
¡C
um

pl
ie

nd
o

 C
on

tig
o!

¡C
um

pl
ie

nd
o

 C
on

tig
o!

NN
FO

R
M

E
FO

R
M

E
D

E
 G

O
B

IE
R

N
O



PRIMERA EDICIÓN: 2011

PRODUCCIÓN
Gobierno del Estado de Zacatecas

© Gobierno del Estado de Zacatecas
© Miguel A. Alonso Reyes

D.R. © DE LA PRESENTE EDICIÓN
Gobierno del Estado de Zacatecas
Av. Hidalgo 604. Centro Histórico
C.P. 98000. Zacatecas, Zacatecas

ISBN

IMPRESO Y HECHO EN MÉXICO
PRINTED AND MADE IN MEXICO

COORDINACIÓN EDITORIAL: Lic. Alejandro Reyes Smith Mac Donald
EDICIÓN Y DISEÑO: L.D.G. Manuel Gerardo Lugo Balderas. FOTOGRAFÍA: Miguel Ángel Durán, 

Samuel Catherine y Ernesto Moreno. CORRECCIÓN Y PROGRAMACIÓN: M.P.P. Marcos Ibarra Infante, 
I.I.S. Marco Vinicio Flores Guerrero y M.E. Haide Muñoz Delgado.





4.4 Cultura Ambiental y Vinculación Sectorial.
4.5 Administración Sustentable del Agua
4.6  Energías Alternativas para el Desarrollo.
4.7  Consolidación de la Infraestructura Urbana Sustentable del 

Estado.

EJE 5. ZACATECAS JUSTO

5.1 Abatimiento de la pobreza y marginación. 
5.2 Combate a la desigualdad y atención prioritaria a grupos 

vulnerables.
5.3 Educación de calidad para un Zacatecas moderno y 

productivo.
5.4 Salud y Seguridad social para todos
5.5 Infraestructura social y vivienda para el bienestar.
5.6 Cultura para el fortalecimiento de nuestra identidad.
5.7 Deporte para un desarrollo  integral y armónico

ANEXO TÉCNICO

Cierre del ejercicio 2010.
Obras Iniciadas después de Septiembre de 2010.

Por dependencia.
Por región.
Por sector.

Programa  operativo anual 2011.
Obras concluidas y en proceso PED.

Obras Eje 1.
Obras Eje 2.
Obras Eje 3.
Obras Eje 4.
Obras Eje 5.

Obras concluidas y en proceso 2011
Por región.
Por sector.

MENSAJE DEL GOBERNADOR 

EJE 1. ZACATECAS SEGURO

1.1 Reformas para fortalecer el Estado de Derecho.
1.2 Procuración e impartición de justicia. 
1.3 Garantía de Seguridad Pública.
1.4 Estableceremos programas de prevención encaminados a 

fomentar la cultura de la legalidad y la cultura de la 
autoprotección con la prevención de riesgos.

1.5 Participación Activa de la Sociedad Civil. 

EJE 2. ZACATECAS UNIDO

2.1 Una mejor Administración Pública: eficiencia, transparencia 
y rendición de cuentas. 

2.2 Gobernabilidad participativa e incluyente para la 
construcción de una nueva ciudadanía

2.3 Equidad entre los géneros.
2.4 Fomento a la participación de la sociedad civil organizada. 
2.5  Inclusión Plena de la Comunidad Migrante.
2.6 Coordinación eficiente con los municipios. 
2.7 Diálogo responsable y Comprometido con los Poderes del 

Estado. 

EJE 3. ZACATECAS PRODUCTIVO

3.1 Empleos para crecer y prosperar
3.2  Desarrollo Rural Sustentable 
3.3  Fomento a la agroindustria.
3.4  Fortalecimiento sustentable de la minería.
3.5  Consolidación de la vocación turística.
3.6  Financiamiento para el desarrollo.
3.7  Infraestructura para la competitividad.
3.8  Integración regional y global para el desarrollo. 

EJE 4. ZACATECAS MODERNO

4.1  Impulso a la ciencia, tecnología e innovación.
4.2  Fomento de una sociedad y una economía del 

conocimiento.
4.3 Conservación de Ecosistemas y cuidado del Medio 

Ambiente.

I N D I C EI N D I C E

7

11

12
15
24

36
38

43

46

74
79
85
86
93

96

99

103
120
136
144
148
172
175
177

183

185

189

195

203
206
209

211

221

224

232

252
283
327
335
345

357

358
376
396

416
418
422
432
440

454
496



n una democracia, informar acerca de la aplicación de 
los recursos públicos es obligación contemplada por la 
ley y deber elemental  de todo gobernante 
comprometido con la esencia de su función: contribuir 
con honestidad a la conducción del rumbo de la 
sociedad que le eligió.

Al concluir el primer año del gobierno que me honro 
encabezar, presento este documento a la soberanía del 
H. Congreso del Estado en cumplimiento de aquello a lo 
que la ley me obliga, y a lo que mi convicción de 
gobernante y ciudadano me exige.

Calificar los resultados de este periodo corresponde al 
ciudadano, pues él es el motivo y actor primordial del 
cambio responsable y con rumbo que empieza a gestarse 
en el estado de Zacatecas.

Consideraciones acerca de esfuerzos denodados, 
factores en contra, situaciones externas o excelentes 
intensiones, resultarán ociosas si el quehacer 
gubernamental no impacta en la mejoría de la calidad de 

7

EE

M E N S A J E   D E L

GOBERNADORGOBERNADOR



vida del ciudadano, a final de cuentas la misión de 
quienes ejercemos la función pública.

Cuando el 12 de septiembre asumí la gubernatura, tras el 
proceso electoral que por amplia mayoría me otorgó esa 
responsabilidad, acepté la tarea de realizar una gestión 
fundamentalmente orientada hacia el desarrollo 
humano, fincada en los cinco ejes establecidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo: Zacatecas Seguro, Zacatecas 
Productivo, Zacatecas Moderno, Zacatecas Justo y 
Zacatecas Unido.

Con base en esa propuesta elegida por los zacatecanos, 
está estructurado este Primer Informe de Gobierno, que 
respetuosamente presento a los legisladores locales de 
todas las fracciones integrantes del Congreso Estatal.

Sin pretender la realización de un repaso exhaustivo en 
esta introducción del documento amplio que rinde 
cuentas a los zacatecanos acerca del primer año de su 
gobierno, quiero presentar a la consideración de las 
diputadas y diputados, así como del pueblo zacatecano, 
una síntesis del espíritu y de los resultados de la 
propuesta para la transformación de un estado 
caracterizada, principalmente, por el compromiso de su 
sociedad y gobierno para abatir la pobreza y 
marginación social, recuperar la seguridad y generar más 
y mejores empleos.

El logro de resultados en los tres factores citados, así como 
en la totalidad de los ejes integrantes del Plan Estatal de 
Desarrollo, está basado en una política estatal sustentada 
en una visión humana, municipalista, incluyente y 
alentadora de una nueva actitud que lleve a los zacatecanos 
a escalar la posición de liderazgo que merecen.

El progreso de los pueblos es manifestado por las obras 
de sus pobladores y gobernantes, pero cimentado por las 
actitudes de ambos.

Justo a ello obedecen en este primer periodo de 
gobierno programas como el de Superación de la 
Marginación Social, que representa la unidad y el 
espíritu de sociedad y gobierno para abatir el rezago en 
todos los órdenes, teniendo como pilares a la 
cooperación, la solidaridad y el trabajo en equipo.

SUMAR integra el conjunto de acciones dirigidas a 
reducir la marginación y pobreza extrema en la entidad, 
partiendo de lo humana y socialmente inaceptable que 
son el hambre, la inequidad de oportunidades o el 
desigual acceso a los servicios de salud y educación.

Las acciones para satisfacer las necesidades más 
apremiantes de quienes menos tienen no pueden 
esperar. Su implantación es producto de la aplicación de 
los recursos de la sociedad, del interés de los legisladores 
de todas las fracciones comprometidos con la justicia 
social y de la administración estatal que empeñó su 
palabra para trabajar a favor de los más pobres, en 
cumplimiento de su estricto deber.

El comienzo de las tareas para reducir la marginación es 
logro y objetivo de todos.

Ejemplos de esas acciones son el comienzo de la 
cadena de 150 Farmacias SUMAR, la entrega gratuita 
de cerca de 200 uniformes escolares confeccionados 
en 148 talleres zacatecanos ubicados en 29 
municipios, el inicio de los programas Sumando a los 
Abuelos y Sumando a las Madres Zacatecanas y la 
dignificación de cerca de 3 mil viviendas de familias 

que viven en pobreza, a través de acciones para 
colocar pisos de concreto y techos seguros.

El tema de la seguridad pública es el que más interesa a la 
sociedad y a su gobierno. En el primer año de trabajo 
coordinamos los esfuerzos al interior para recuperar lo 
que había dejado de hacerse en la operación, como lo 
referente al equipamiento y profesionalización.

Presentamos el Programa Estatal de Seguridad 
Pública, que integra las acciones coordinadas y 
programadas de las corporaciones de seguridad para 
contener y prevenir la delincuencia. De forma 
destacada, por vez primera se aborda en la entidad el 
tema de la armonía mediante una visión integral que 
incluye una política de desarrollo social que atienda 
las causas que dan origen al delito.

Además, registramos hechos como la firma del 
Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito 
Federal, que mediante una mezcla de recursos federales 
y estatales asciende a cerca de 144 millones de pesos.

Rubricamos también el convenio de adhesión para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas 
para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial, conformando a 
través de la mezcla de recursos de la Federación y del 
Estado, por 142.5 millones de pesos.

Sumado a lo anterior concluimos los procesos previos 
al inicio de los trabajos de infraestructura y 
equipamiento de cuatro Unidades Regionales de 
Seguridad Pública, “UNIRSE”. Asimismo, gracias a la 
colaboración de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
se incrementará en el estado la presencia del Ejército 
Mexicano, mediante la estratégica localización de dos 
Compañías de Infantería No Encuadradas, “CINE”, y 
de un Batallón.

En el plano del desarrollo económico con sentido 
social, en menos de 12 meses logramos el acuerdo para 
la construcción del gasoducto de 170 kilómetros, que 
hará competitiva a la entidad para la instalación de 
grandes empresas generadoras de empleo.

Asimismo concretamos acuerdos con inversionistas 
japoneses, traducidos ya en el próximo comienzo de las 
operaciones de Yusa Autoparts México, con una 
inversión de $94.5 millones de dólares, la cual generará 
mil empleos directos y 300 indirectos en un lapso de dos 
años. A lo anterior se suma el reciente anuncio de la 
compañía también japonesa Koide, que construirá en 
territorio estatal una planta dedicada a la fabricación de 
tubería de acero de precisión, mediante una inversión 
inicial de 15 millones de dólares que creará 200 empleos 
directos.

En cuanto a la economía del campo logramos 
renegociar los términos de diversos convenios 
recibidos al inicio de la administración con lo que 
evitamos el regreso de 90.9 millones de pesos a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, recursos aplicables en 
líneas estratégicas de tecnificación de riego, 
agricultura bajo ambiente controlado y proyectos 
ganaderos.
Ejemplo de compromisos de campaña cumplidos en 
este periodo fue el inicio de una línea de crédito por 100 
millones de pesos, que pronto deberá incrementarse, y la 
descentralización de recursos y programas a los 58 
municipios del estado por un monto de 321.5 millones 
de pesos, provenientes de recursos convenidos 
SEDAGRO-SAGARPA. 

Muchas otras evidencias del trabajo por Zacatecas están 
contenidas en este documento, que en cumplimiento de 
mi obligación presento al H. Congreso del Estado.

Bajo el irrestricto respeto a esta Soberanía, invito a todos 
sus integrantes para seguir sumándonos a la tarea de 
servir a la sociedad, superando diferencias ideológicas 
por el aliento de los ideales compartidos de un Zacatecas 
Seguro, Moderno, Productivo, Justo y Unido.

Trabajar unidos con rumbo firme hacia el desarrollo 
humano es sin duda compromiso de todos.

Lic. Miguel A. Alonso Reyes
Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas

MENSAJE DEL GOBERNADOR MENSAJE DEL GOBERNADOR
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S E G U R OS E G U R O
E J E 1  Z A C A T E C A S 

alvaguardar la integridad y los derechos de los 
ciudadanos, así como preservar el orden y las libertades, 
son objetivos fundamentales de las políticas, estrategias, 
planes, programas y acciones de las instituciones 
responsables de la seguridad pública.

Por años, la atención al problema de la criminalidad ha 
sido una de las más importantes preocupaciones de 
gobierno y sociedad. El modelo tradicional de actuación 
policial basado en políticas, estrategias y esquemas 
reactivos no ha cumplido con las expectativas de mejorar 
las condiciones de seguridad en el estado.

La percepción social de riesgo incrementó su presencia en 
la funcionalidad social y en la vida cotidiana, esto ha 
implicado la modificación de hábitos y conductas 
colectivas e individuales, de las formas en que los 
ciudadanos se relacionan unos con otros y también del 
tipo de vínculos que la sociedad establece con la autoridad.

Ante la inseguridad del entorno, la población ha 
optado por hábitos de autoprotección y prevención, 
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tanto para sus personas, como para sus bienes. 
Zacatecas ha sido históricamente uno de los estados 
de la república de menor nivel de inseguridad, aunque 
esta situación ha venido modificándose en los últimos 
años en rubros como el secuestro, la extorsión y el robo

El problema de la inseguridad es lo que más preocupa a 
los zacatecanos, considerada durante muchos años 
como una de las entidades más seguras y tranquilas del 
país, en los últimos años esta condición se ha venido 
deteriorando paulatinamente, producto de diversos 
factores como el incremento del crimen, la crisis 
económica, la falta de empleo y el quiebre de 
expectativas, especialmente entre los jóvenes, la 
desintegración del tejido social y la crisis de la 
institución familiar, los cambios en los patrones 
culturales, la corrupción e ineficiencia de las 
corporaciones policiacas y del sistema de procuración 
e impartición de justicia.

Ésta es una oportunidad para contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de los zacatecanos 
y reforzar la viabilidad del desarrollo humano 
sustentable. La tarea de reformar y optimizar el 
desempeño de las instituciones de seguridad la hemos 
emprendido con una visión de Estado, en la que resulta 
indispensable la participación tanto de los tres 
órdenes de gobierno, como los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial.

1.1 Reformas para fortalecer el Estado de Derecho

Para consolidar el Estado de Derecho hemos promovido 
un ordenamiento jurídico que garantice y fortalezca de 
manera integral  la administración y procuración de 
justicia, buscando la concreción de la justicia efectiva, 
además de preservar los derechos humanos y cerrar en 
definitiva las brechas de desigualdad que hasta hoy 
persisten en la entidad, por lo que trabajamos en revertir 
lo afectado que se encuentra el tejido social en sus 
estructuras. 

1.1.1 Robusteceremos el Estado de Derecho y 
consolidaremos las Instituciones mediante reformas a su 
marco conceptual, institucional y operacional, partiendo del 

diálogo entre iguales, entre poderes, entre órdenes de 
gobierno, pero haciendo a la sociedad partícipe y no sólo 
receptora de acciones que le son ajenas

Para ello trabajamos en incrementar la confianza en las 
instituciones fortaleciendo el Estado de Derecho, 
estrechando lazos  que mantengan f irme la  
comunicación con la sociedad, propiciando las 
condiciones para llevar un gobierno con participación 
ciudadana contribuyendo al desarrollo de la 
gobernabilidad democrática. Por ello, se llevaron a cabo 
las siguientes acciones:

Nueve iniciativas de ley de temas de distinta índole 
fueron promovidas.

INICIATIVAS DE LEY PROMOVIDAS

l

l

l

Impulsamos siete acuerdos para el desarrollo de 
actividades apegadas a la ley, éstos son: 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS REALIZADOS

Establecimos 17 Reglamentos de distintos 
organismos estatales.

REGLAMENTOS ESTABLECIDOS

l

l

Analizamos y promovimos tres convenios.

CONVENIOS PROMOVIDOS

Impulsamos nueve Decretos.

DECRETOS IMPULSADOS

EJE 1 ZACATECAS SEGURO EJE 1 ZACATECAS SEGURO
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lDe igual manera resaltamos la realización de una 
reforma al código penal en materia ambiental; la 
elaboración de un estatuto orgánico del Consejo Estatal 
de Desarrollo Económico; así como diversas iniciativas 
de decreto de empréstito a ayuntamientos entre otros: 
Villa González, Juchipila, Tlaltenango, Tepechitlán, 
Chalchihuites y Genaro Codina; y una iniciativa de 
decreto para  declarar zona de monumentos a la 
cabecera municipal del Teúl de González Ortega.

Es política de esta administración la protección y apoyo 
de los estratos sociales con mayor grado de 
vulnerabilidad, la certeza jurídica en cuanto a la tenencia 
de la tierra de fraccionamientos rurales se convierte en 
una directriz preferencial para el Gobierno del Estado.

lSe han real izado 800 procedimientos de 
desistimiento de adjudicatarios, que permiten a las 
personas renunciar a sus derechos concesionados 
por parte del Estado y que éstos puedan ser 
adjudicados a los interesados que así lo soliciten.

lLlevamos a cabo 384 procedimientos de derechos 
sucesorios, con el objetivo central de declarar que los 
derechos que tenían los finados sean transmitidos a 
los herederos reconocidos. 

lExpedimos 1,832 títulos, derivado de los procedimientos 
que la Ley de Fraccionamientos Rurales establece.

A través de la dirección de  registro civil, autorizamos los 
actos y hechos que tienen que ver con el estado civil de 

las personas, así como expedir las copias certificadas 
relativas a nacimiento, matrimonio, reconocimiento de 
hijos, adopción, divorcio y muerte de los zacatecanos.

lExpedimos a través de los 11 kioscos de servicios 
electrónicos, aproximadamente 40,000 actas relativas 
al estado civil de las personas, y con ello garantizamos a 
los zacatecanos su derecho a la identidad personal.

lCapacitamos a 120 personas de las 58 oficialías del 
registro civil, en materia de actos registrales, para dar 
certeza jurídica sobre el estado civil de las personas a 
través del registro, las inscripciones y la emisión de 
certificaciones. Asimismo, 49 municipios del estado para 
expedición de clave única de registro de población 
(CURP).

lDentro del proyecto de Modernización del Registro 
Civil, se inició la interconexión de las 58 oficialías del 
registro civil, con lo cual se beneficia notablemente a la 
ciudadanía, al acercar y simplificar mediante servicios 
electrónicos los trámites en materia de Registro Civil.

lParticipamos en la reunión regional del Consejo Nacional 
de Funcionarios del Registro Civil Zona Norte.

lImplementamos el uso de remisiones electrónicas de avisos 
de poderes que los fedatarios del estado por ley deben de 
dar; se está clasificando e inventariando el archivo general 
correspondiente, contando con un total de 3,553 
protocolos y 7,014 apéndices actualmente organizados.

l
lCreamos una base de datos para las 53 notarías, 

precisando el número de protocolos autorizados, ya 

sea cerrado o abierto, del patrimonio de inmueble 
federal, así como los volúmenes correspondientes a 
los libros de registro de cotejos y certificaciones, a fin 
de tener un registro actualizado y en atención a lo que 
señala la ley en la materia.

1.2  Procuración e impartición de justicia

Hemos emprendido acciones que conlleven a 
instituciones comprometidas con la sociedad, capaces 
de responder de manera oportuna, eficiente y 
responsable mediante un esfuerzo coordinado entre 
poderes y órdenes de gobierno que permitan y 
garanticen el orden jurídico y la confianza en la honesta 
impartición de la justicia. 

1.2.1 Estableceremos niveles de coordinación más efectiva y 
una renovada relación entre instituciones de los tres órdenes 
de gobierno, para responder con eficacia a la demanda 
social de garantizar la seguridad en el estado y procurar 
justicia expedita, completa e imparcial

Para el Gobierno del Estado es menester la coordinación 
interinstitucional, ya que esto nos permite establecer 

EJE 1 ZACATECAS SEGURO EJE 1 ZACATECAS SEGURO
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P r o p o r c i o n a m o s d e f e n s a  l e g a l  y  g r a t u i t a ,  
principalmente a quienes carecen de recursos 
económicos y de mayor marginación social, 
garantizando la defensa técnica adecuada que es 
irrenunciable, por lo que se defiende, asiste y 
representa a la población en el sistema tradicional y en 
el nuevo sistema de justicia penal en cualquier etapa 
del procedimiento, además ofrecemos asesorías 
legales en materia civil, familiar, administrativa y 
mercantil que requiere la población. 

Las acciones realizadas para este efecto son:

l137 casos ingresados, que incluyen las carpetas de 
investigación que se integran ante el ministerio 
público, como de las causas penales que se han 
judicializado ante el Juzgado de Garantía del Poder 
Judicial del Estado.

lConcluimos 227 expedientes, en los que se 
aplicaron los medios de descongestión del 
sistema, como lo son las salidas alternas y el 
mecanismo de aceleración, entre ellos 68 
conciliaciones, los 31 expedientes concluidos con 
suspensiones del proceso a prueba y 38 con 
procedimiento abreviado, iniciamos el trámite en 
19 expedientes con esta salida alterna, además 
realizamos 2 juicios orales; promovimos 3 
amparos directos y 2 amparos indirectos ante la 
instancia federal, los beneficiarios han sido 73 
mujeres y 392 hombres. 

lBrindamos atención mediante asesoría, convenios 
y/o demandas a 401 trabajadores, 222 hombres y 
179 mujeres.

lS e  a t e n d i ó  u n  t o t a l  d e  6 8 3  p e r s o n a s ,  
proporcionándoles asesoría jurídica sobre la 
legalidad o ilegalidad de la acción, proponiendo 
alternativas viables para la solución de sus asuntos 
e n  m a t e r i a  m e r c a n t i l ,  c i v i l ,  f a m i l i a r  y  
administrativa, y otorgando en casos excepcionales 
la representación en juicios civiles y familiares.

ATENCIÓN BRINDADA

EJE 1 ZACATECAS SEGURO EJE 1 ZACATECAS SEGURO
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vínculos con los demás órdenes de gobierno y garantizar 
la buena y efectiva recepción de trámites, celeridad en la 
impartición de justicia y en gran medida la pronta 
información o resolución de los casos, logrando con esto 
garantizar que la sociedad tenga acceso a este preciado 
derecho de manera cotidiana y en términos reales con un 
trabajo transparente y de puertas abiertas.  

Respecto a la Procuración de Justicia Pronta, Expedita y 
Humanitaria:

lA través de la Procuraduría General de Justicia del 
E s t a d o  d e  Z a c a t e c a s  a t e n d e m o s  6 , 2 2 7  
averiguaciones previas de sistema tradicional y 3,504 
carpetas de investigación modelo nuevo sistema de 
justicia penal.

lEn el distrito judicial de la capital de septiembre de 
2010 a julio del 2011 hemos registrado 5,846 
carpetas de investigación y se han determinado 
3,262.

lEmprendimos campañas contra las adicciones, 
extorsiones telefónicas, violencia familiar,  

narcomenudeo, robo de vehículos y casas habitación, 
“Decálogo de los Padres”, “Comunícate con tus 
Hijos” y los talleres “La ocasión hace al ladrón” y 
“Manejo de emociones en adolecentes”.

lElaboramos el Programa Estatal de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia, fuimos el primer 
estado de la república en realizar los “Diálogos por la 
Seguridad”, instalamos el Observatorio Ciudadano 
en materia de seguridad pública y procuración de 
justicia, y realizamos la conferencia nacional de 
procuración de justicia zona noreste.

Sobre lo que concierne al sistema de juicios orales 
hemos realizado varias capacitaciones entre las cuales 
están:

lCurso básico de preparación para la entrada en 
vigor de la reforma constitucional de derechos 
humanos.

lTaller-Diagnóstico del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal en la Capital.

lCurso formador de formadores.



lRealizamos 156 conciliaciones en conflictos de 
trabajo colectivo e individual, mediante el diálogo y 
la concertación para mantener la paz laboral en la 
entidad.

lAtendimos 270 empresas mediante verificaciones 
basadas en el Reglamento General para la 
Inspección y Aplicación de Sanciones por 
Violaciones a la Legislación Laboral que rige a nivel 
nacional.

lConsideramos de suma importancia el otorgar 
certidumbre y protección a los trabajadores menores 
de edad entre 14 y 16 años que desean ingresar al 
mercado laboral, es por ello que realizamos cambios 
sustantivos a la expedición y autorización de 
permisos bajo las condiciones especiales que señala 
la Ley en la materia, llevando un registro para su 
vigilancia y atención especial. En este lapso 
expedimos 604 permisos.

lEn las empresas consideradas con mayor grado de 
accidentes y enfermedades, realizamos asesorías a 
través de diagnósticos en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo, con el objeto de fomentar y 
establecer programas preventivos y correctivos 
que propicien la disminución de riesgos de 
trabajo, mejoren el bienestar y eleven la 
productividad. A la fecha hemos beneficiado 335 
centros laborales.

lPara este gobierno una de las prioridades más 
importantes es impulsar la mano de obra calificada 
que estimule la creación de nuevas empresas, 
fortalezca la competitividad y el crecimiento 
económico y social de los zacatecanos; en ese sentido 

desarrollamos un programa de capacitación que 
ofrece de manera gratuita cursos, conferencias y 
talleres en materia de relaciones humanas, trabajo en 
equipo, calidad en el servicio, violencia intrafamiliar, 
servicio a clientes, conocimiento de sí mismo, 
prevención contra las adicciones, autoestima y 
desarrollo afectivo, valores y familia, salud en el 
trabajo, primeros auxilios, productividad y 
competitividad, entre otros, llevando a cabo 95 
cursos y visitando 185 centros de trabajo para 
promover la capacitación.

Es nuestra responsabilidad conservar la paz laboral y 
promover el equilibrio entre los factores de la 
producción, a través de la legalidad, la conciliación y el 
diálogo, por tal motivo, trabajamos coordinadamente 
con instancias federales para impulsar una impartición 
de justicia sustentada en la armonización de los intereses 
de los trabajadores y patrones y la resolución con 
absoluta imparcialidad y apegada a derecho de los 
conflictos laborales de competencia federal, por lo que 
hemos realizado las siguientes acciones: 

A C C I O N E S  R E A L I Z A D A S  P A R A  L A  
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS LABORALES
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La justicia laboral es una de las áreas más sensibles, pues 
el conflicto de intereses que se generan entre el patrón y 
el trabajador, obliga necesariamente a buscar un 
equilibrio en los factores de la producción, tan preciso, 
que no se lesionen los intereses de ninguna de las partes.

lCon la finalidad de crear certidumbre jurídica 
conforme lo marca la ley, el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje ha hecho de su 
conocimiento y resuelto conflictos suscitados 
entre los poderes del Estado, los municipios y 
dependencias del poder ejecutivo, entre otros, con 
sus trabajadores; en este ámbito se llevaron a cabo 
las siguientes  acciones:

lRecibimos 615 demandas laborales en contra de 
entidades públicas del Estado, concluyendo 128 
mediante conciliación con las partes dentro de los 
juicios ordinarios.

lIncrementamos el número de audiencias 
celebradas por día, llegando hasta 22, además de 
acordar las resoluciones de este tribunal. 

lIncrementamos a cinco mesas de trámite con la 
finalidad de agilizar los expedientes ordinarios en 
proceso.

lAsimismo, se tramitaron 557 procedimientos 
paraprocesales y cinco procedimientos especiales.

Uno de los objetivos del Gobierno del Estado es 
avanzar en la consolidación de la democracia en 
Zacatecas desde una visión integral que mejore las 
condiciones de vida de la gente, l imite las 
desigualdades y la pobreza, es por ello que en materia 
laboral nos hemos comprometido a promover un 
desarrollo económico y humano, para consolidar 
estos compromisos hemos realizado las siguientes 
acciones:

lCon la finalidad de impulsar la cultura laboral, 
visitamos 267 empresas a las cuales se les otorgó 
asesoría y orientación en el cumplimiento de las 
normas de trabajo de manera voluntaria y con un 
compromiso compartido.



lRealizamos 8,268 acciones jurídicas en beneficio de 
los campesinos,  entre las que destacan 
conciliación, arbitraje, servicios periciales, quejas, 
denuncias y gestión administrativa.

lAsesoramos y representamos legalmente a los 
sujetos agrarios.

Para completar el ordenamiento y regularización de 
l a  p r o p i e d a d s o c i a l ,  c o a d y u v a m o s c o n l a  
Procuraduría Agraria, con asesoría y participación en 
temas como: 

lCelebración de asambleas para autorización del 
dominio pleno en las parcelas.

lCambios de destino de las tierras de los núcleos 
agrarios. 

lIncorporación de tierras al régimen ejidal.
lDivisión, fusión y constitución de ejidos.
lVigilamos que se cumpla la normatividad aplicable.
lFondo de Apoyo a Núcleos Agrarios sin Regularizar 

(FANAR).

lRealizamos 697 acciones de regularización,  logrando 
además la certificación de cuatro núcleos agrarios.

lLlevamos a cabo 1,508 acciones de asesoría jurídica 
para la organización agraria básica a través de las 
acciones siguientes: 
¢Asesoramos a los sujetos agrarios en la 

elaboración y depósito de testamentos.
¢Aplicamos el Reglamento Interno del Ejido, 

Colonia o del Estatuto Comunal.
¢S e  r e v i s ó  e l  l i b r o  d e  c o n t a b i l i d a d  e  

implementación y operación de sistemas de 
administración y contabilidad.

¢Actualizamos los órganos de representación y 
vigilancia de ejidos y comunidades.

¢Se llevó a cabo la verificación del Libro de 
Registro.

¢Asesoramos a los núcleos agrarios en las 
asambleas relativas a las fracciones I a VI y XV del 
artículo 23, y numerales 24 y 40 de la Ley Agraria.

¢Se actualizó el padrón de ejidatarios o comuneros.
¢Capacitamos a 5,011 sujetos agrarios en 

diferentes temas de su interés. 
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lImpulsamos la procuración de justicia y la defensa 
laboral de los derechos de los trabajadores/as y sus 
o r g a n i z a c i o n e s  s i n d i c a l e s ,  m e d i a n t e  
procedimientos, criterios, condiciones y asesoría que 
aseguren su gratuidad, eficacia, calidez y equidad: 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA DEFENSA 
LABORAL

En materia agraria trabajamos conjuntamente con las 
dependencias del sector agrario, llevando el control de la 
tenencia de la tierra, los derechos constituidos respecto a 
la propiedad social rústica y las figuras asociativas, a 
través de la función registral y de su publicidad, además 
del resguardo documental, asistencia técnica y catastral 
para garantizar la seguridad jurídica y el carácter público 
de la información en beneficio de los sujetos de derecho 
agrario, así como coordinarse con los gobiernos de cada 
entidad federativa, notarios, oficinas de catastro, 
registro público de la propiedad y demás dependencias 
federales, estatales o municipales.  Atendiendo a estos 
principios, hemos realizado las siguientes acciones:

ACCIONES EN MATERIA AGRARIA

Tenemos el firme propósito de defender los derechos agrarios 
de los campesinos y generar en ellos una actitud de confianza 
que nos permita auxiliarlos en sus gestiones. Para lo cual: 
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¢Atendimos mediante audiencia a 12,809 sujetos 
agrarios. 

lProporcionamos asesoría jurídica en procesos 
económicos. En este rubro realizamos 1,343 
acciones referentes a contratos, convenios y 
gestiones de apoyo ante otras dependencias.

lPor medio del Programa de Fomento a la Inversión 
Pública y Privada (FIPP), concretamos 35 
proyectos con una inversión de $788,113.69. 

lUno de los proyectos apoyados más significativos 
es el proyecto eólico para la producción de energía 
eléctrica en el ejido Trinidad García de la Cadena 
del municipio de Zacatecas.

1.2.2 Fortaleceremos las Agencias del Ministerio Público a 
efecto de crear las condiciones técnicas operativas que 
permitan realizar las investigaciones y la integración de sus 
expedientes en condiciones de mayor prontitud y 
profesionalismo.

En el módulo de atención temprana en el periodo 
comprendido entre el mes de septiembre del 2010 al 

mes de junio de 2011 hemos atendido a 11,643 
personas, de éstas se remitieron 1,767 a las Unidades 
Especializadas de Investigación, 1,106 al Centro de 
Justicia Restaurativa, 502 al Centro Estatal de Justicia 
Alternativa del Poder Judicial, 650 a instituciones 
diversas y se levantaron un total de 7,618 actas 
administrativas.

lFueron 607 los procesos penales que se recibieron 
en trámite en el mes de septiembre de 2010, al mes 
de junio 437 procesos se encuentran en trámite. 

lEl centro de justicia restaurativa recibió de la 
anterior administración 475 asuntos en trámite, 
hemos recibido en la presente administración 
2,677 procesos que comprenden: de conciliación 
1,630, mediación 939 y justicia restaurativa, dando 
un total de 3,152 asuntos de los cuales 2,942 en la 
actualidad están en trámite, se tienen 210 en 
proceso.

lPor medio de la Visitaduría General de la 
Procuraduría General de Justicia del mes de 
septiembre de 2010 a 30 de junio del 2011 hemos 



desafíos de las sociedades contemporáneas. El impacto 
de este fenómeno sobre la calidad de vida de la 
ciudadanía obliga a los tres órdenes de gobierno y a los 
sectores organizados de la sociedad a diseñar esquemas 
alternativos a los existentes para disminuir los niveles de 
inseguridad sin sacrificar el respeto por los derechos 
humanos y sus garantías.

1.3.1 Estableceremos nuevos modelos y procedimientos de 
actuación entre las instituciones garantes de la Seguridad 
Pública, bajo esquemas de coordinación homologados y 
estandarizados, que respondan a parámetros nacionales e 
internacionales

Para el Gobierno del Estado es imprescindible 

garantizar la seguridad pública de la población, para 
ello es necesario saber en qué condiciones se 
encuentra nuestra entidad en esta materia para luego 
delinear las acciones estratégicas a seguir para 
asegurar la paz y tranquilidad en nuestro territorio, por 
esto las fuerzas y cuerpos de seguridad de los tres 
órdenes de gobierno tienen la comisión de proteger el 
libre ejercicio de los derechos, libertades y garantizar 
la seguridad ciudadana.

De acuerdo con los registros a nivel estatal de 2006 a 
mayo de 2011, el comportamiento delictivo presentó 
un incremento a partir del 2006 y sobre todo en el 
2008, que es cuando se observa una mayor 
incidencia.
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llevado a cabo 176 visitas ordinarias y especiales en 
los 18 distritos operativos.

lSe instauraron 182 procedimientos administrativos 
en contra de servidores públicos de la dependencia, 
de los cuales 71 ya están resueltos.

lHemos recibido 2,463 consultas de no ejercicio de 
acción penal de las cuales 2,402 ya fueron 
resueltas.

lEn septiembre de 2010 recibimos un rezago de 
6,760 órdenes, que sumadas a las 1,227 que se han 
recibido en la presente administración hacen un 
universo de 7,987, complementándose a la fecha 
3,714, quedando pendientes de complementar 
4,273.

lEn cuanto a colaboraciones, se han recibido 266 
de otras procuradurías de distintos estados, 
mientras que se solicitó por parte de esta 
procuraduría 193 colaboraciones con nuestros 
homólogos del país.

lPor lo  que respecta  a  la  extradiciones  
internacionales, la pasada administración nos 
entregó 78 solicitudes de extradición, más 12 

extradiciones que se han solicitado en la presente 
administración, lo que da un total de 90 solicitudes 
de extradición.

lRespecto al comportamiento delictivo en 
Zacatecas, atendimos, de acuerdo a la estadística 
oficial, 1,395 denuncias en septiembre de 2010, 
1,167 en octubre, 1,203 en noviembre, 1,130 en 
diciembre, 1,185 en enero de 2011, 1,159 en 
febrero, 1,336 en marzo, 1,235 en abril, 1,247 en 
mayo y 1,263 en el mes de junio dando un total de 
12,320 denuncias.

lEntregamos armamento a la Policía Ministerial y se 
incrementaron los salarios en un 50%.

1.3  Garantía de Seguridad Pública

La seguridad pública es un derecho que debe brindar el 
Estado para garantizar la integridad física de las personas 
y sus bienes; implica poder convivir en armonía 
respetando los derechos individuales. Sin embargo, la 
inseguridad se ha convertido en uno de los grandes 



Similar tendencia se encuentra en los decomisos que 
se realizan en piezas de discos y portadillas apócrifas.

Delitos relacionados con la Ley Federal de Armas de 
Fuegos y Explosivos 

En los últimos años se observa un incremento en la 
integración de averiguaciones previas relacionadas con 

Delitos contra la salud

El comportamiento de los delitos contra la salud que 
comprenden la transportación, posesión y la venta de 
drogas y su combate se observa en las siguientes gráficas:
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la comisión de los delitos de portación, posesión o 
transporte de armas de fuego y explosivos, en donde 
gran parte del armamento a disposición de las 
autoridades en la materia ha sido decomisado en los 
diferentes operativos implementados conjuntamente 
por las corporaciones federales y estatales.

Dentro de las armas que las autoridades han asegurado 
se encuentran: granadas de fragmentación, rifles tipo R-
15, AK 47, M1, gotcha, escopetas, pistolas calibres 38, 
45, 22, cargadores y cartuchos de diferentes calibres e 
incluso salchichas de explosivos Tóvex, entre otros, tal y 
como se muestra en las siguientes gráficas:



lPara fortalecer la seguridad pública, firmamos el 
convenio de Coordinación del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal, que mediante 
recursos federales y estatales asciende a 
$143'944,120.00.

lAsimismo, firmamos el convenio de Adhesión para 
el Otorgamiento del Subsidio a las Entidades 
Federativas a fin de fortalecer sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial, lo 
que permite iniciar la implementación del primer 
módulo de la policía estatal acreditable que se 
integrará por 421 elementos y al que se destinarán 
recursos Federación – Estado por $142'532,275.00.

Con el fin de fomentar la mejora de la seguridad pública 
en nuestro estado, así como la integridad y desarrollo de 
la calidad de vida de nuestros cuerpos policíacos, a partir 
del mes de enero del presente año realizamos un 
aumento salarial inédito en la historia de Zacatecas, 
beneficiando a un total de 1,037 elementos de seguridad 
pública del estado de acuerdo a las siguientes categorías:

AGENTES DE TRÁNSITO

POLICÍAS ESTATALES

SEGURIDAD Y CUSTODIA

lCon la finalidad de visualizar el comportamiento de la 
incidencia delictiva y las zonas de alto riesgo, 
elaboramos 24 estadísticas y mapas de ubicación de 
los delitos más comunes en el estado.

lFormulamos 24 estadísticas de los accidentes viales, 
mapas geodelictivos y estadísticas de elaboración de 
infracciones con lo que se detectó el tipo de hechos 
de tránsito con mayor incidencia, así como los 
lugares y sus posibles causas.

lPara detectar el comportamiento de las denuncias de 
extorsión con mayor incidencia se elaboraron 486 
tarjetas de reportes ciudadanos en las que se 
recolectó, corroboró y descartó información 
delictiva en la entidad.

lRealizamos 12 análisis del modus operandi que nos 
permiten interpretar el actuar de la delincuencia 
organizada.

lSe usaron 24 productos de inteligencia para la 
realización de operativos logrando la detención de 
delincuentes y aseguramiento de vehículos.

l
lHubo cuatro reuniones con propietarios de empresas 

prestadoras de servicios de seguridad privada para la 
entrega de autorizaciones y revalidaciones además de 
fortalecer la comunicación entre autoridades y las 
empresas prestadoras de estos servicios. 
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l173 Infracciones en sus distintos tipos por violación 
en la prestación del Servicio Público de 
Transporte.

lVehículos en resguardo
l1,617 entradas de vehículos en resguardo.
l1,410 salidas de vehículos en resguardo.

Reordenamientos viales 

lMercado de Abastos, ciudad de Zacatecas.
lBoulevard López Mateos, ciudad de Zacatecas, el 

cual contempló la reubicación del sitio del servicio 
público de transporte tipo taxi y la parada de 
transporte colectivo urbano.

lCentro histórico de Fresnillo, el cual consistió  en 
llevar a cabo cambio de sentido de calles, 
modificación de áreas de estacionamiento y 
ubicación de paradas para el servicio público de 
transporte.

LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONDUCIR

PERMISOS PARA MANIOBRAS DE CARGA Y 
DESCARGA

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

C A P A C I T A C I Ó N  A  O P E R A D O R E S  D E L  
SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO

INGENIERÍA DE TRÁNSITO

Educación vial

Llevamos a cabo el Programa Integral de Educación Vial 
mediante conferencias de prevención y educación vial 
en los municipios de: Río Grande, Calera de Víctor 
Rosales, Fresnillo, Jerez de García Salinas, Loreto y 
Concepción del Oro. Las acciones realizadas en esta 
materia son:

lCapacitación a 1,928 alumnos de nivel básico.
lCapacitación a 70 jóvenes de preparatoria en curso 

de verano.
lCapacitación a 55 mujeres en el denominado 

“Curso sólo para Mujeres”.
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RESULTADOS DE REUNIONES CON EMPRESAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS

lEn el mes de abril del 2011 presentamos una propuesta 
de iniciativa de reforma y adición a la Ley de Hacienda 
del estado de Zacatecas para estar en condiciones de 
realizar el cobro de autorizaciones y revalidación a 
empresas prestadoras de servicios de seguridad privada 
y se logró que actualmente el trámite sea gratuito.

Infracciones al Reglamento de la Ley de Tránsito

De las 17,228 cédulas de notificación por infracciones 
impuestas a conductores, por violaciones al Reglamento de 
la Ley de Tránsito, los conceptos de mayor impacto son:

l9,763 Infracciones por estacionarse en lugar 
prohibido.

l250 Infracciones por aliento etílico y estado de 
ebriedad.

l194 Infracciones por no respetar límites de 
velocidad.



lCapacitación en cursos “De Verano” y “Sólo para 
Mujeres” a través de 15 instructores.

lParticipación de 1,432 niños en desfile anual de 
“Educación Vial”.

lCapacitación de 240 jóvenes de nivel secundaria en 
el municipio de Jerez de García Salinas. 

Programas de reinserción social en centros penitenciarios

Para coadyuvar a la efectiva reinserción social del 
interno en los diferentes centros penitenciarios hemos 
convenido cinco proyectos dirigidos a tal fin:

lEn coordinación con la UAZ a través de la Unidad 
Académica de Agronomía se lleva a cabo la 
capacitación para la elaboración de: composta, 
fertilizante, verduras y hortalizas de conserva.

lA través del DIF estatal capacitamos para la 
atención de:  huertos  famil iares ,  micro  
invernaderos, producción de pollos y borregos.

lEn coordinación con grupos de Alcohólicos 

Anónimos hemos impartido pláticas, dinámicas, 
conferencias y talleres, para la atención a internos.

lFomentamos la educación a través de la SEC para 
que los internos obtengan sus certificados de 
p r i m a r i a ,  s e c u n d a r i a  y  p r e p a r a t o r i a ,  
implementando para ello el uso de bibliotecas, 
acondicionamiento de aulas, equipamiento de 
mobiliario y equipo de cómputo.

lPor parte del CECATI 81 se impartieron cursos en 
trabajos artesanales de fabricación de velas, trabajo 
de pirograbado y artesanía en madera.

Hemos impulsado la siguiente capacitación al personal  
de seguridad y custodia de los centros penitenciarios con 
la finalidad de lograr un mejor desempeño en su trabajo: 

lCursos proporcionados consistentes en orden 
cerrado, arme y desarme, tiro con arma larga y 
corta, para 250 custodios de los CeReReSo varonil 
y femenil de Cieneguillas, Fresnillo y para el grupo 
de traslados.    

lProfesionalización y adiestramiento de policías 
penitenciarios.

Con el propósito de capacitar al personal jurídico 
llevamos a cabo los siguientes cursos en atención a las 
reformas que ha sufrido el nuevo Sistema de Justicia 
Penal en la entidad: 

lDiplomado “Jueces de ejecución de sentencia y 
reinserción social”.
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lCon la finalidad de establecer una mejor coordinación 
y comunicación entre las corporaciones policiales de 
los tres órdenes de gobierno, aportamos la cantidad de 
$3´593,336.63, consolidando así el Sistema Nacional 
de Plataforma México y el Sistema Estatal de 
Emergencias (066 y 089).

lA fin de mantener en óptimo funcionamiento los 
sistemas de comunicación a través de redes de voz y 
datos, destinamos la cantidad de $2'076,400.00.

OPERATIVOS REALIZADOS POR LA POLICÍA 
ESTATAL PREVENTIVA

La policía estatal acreditable es una misión que de 
manera coordinada con otras entidades de la república 
tiene el Instituto de Formación Profesional y constituye 
uno de los más importantes proyectos para fortalecer la 
seguridad pública del estado de Zacatecas, mediante la 
constitución de una corporación que garantice los 
mayores estándares de confianza y de preparación de sus 
integrantes, para lo cual:

lDistribuimos 4,500 ejemplares de la convocatoria 
correspondiente en áreas estratégicas de mayor 
afluencia del estado.

lSe reclutaron más de 1,100 personas y han sido 
acreditadas 160, mismos que se encuentran 
integrados al curso de formación integral y serán 
enviados a la especialización conforme lo establece 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública.

lElaboramos 7 nuevos manuales y programas de 
estudio en materia de seguridad pública, dirigidos a 
policías preventivas municipales, seguridad y 
custodia penitenciaria y policía estatal conforme 
los “Programas Base”, establecidos por el 
secretariado ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

lA través del Instituto de Formación Profesional 
desarrollamos, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Ciencias Penales, la especialidad en 
juicio oral y proceso penal acusatorio, en el que 
participan 38 funcionarios de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, mismos que 
garantizarán el conocimiento y la preparación 
especializada para fortalecer la procuración e 
impartición de justicia en nuestro estado y bajo este 
nuevo modelo judicial.

lParticipamos en la XXII Reunión del Consejo 
Académico Consultivo de la Región Noreste, 
llevada a cabo en Santa Catarina, Nuevo León. 

lEstamos en comunicación y coordinación 
permanente con las instituciones de formación de 
los estados de Nuevo León, Tamaulipas, San Luis 
Potosí, Durango y Coahuila, para que en breve 
Zacatecas cuente con instructores evaluadores 
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lCurso básico sobre el nuevo proceso penal en 
juicios orales, con el apoyo del Tribunal de Justicia.

1.3.2 Promoveremos la depuración de la policía, 
estableciendo las condiciones para asegurar que quienes 
están en esta responsabilidad son dignos de recuperar la 
confianza  de la ciudadanía zacatecana

En el Gobierno del Estado trabajamos para garantizar la 
seguridad pública en todo el territorio, por lo que entre 
otros temas realizamos la necesaria  evaluación y 
certificación constante y sistemática de los cuerpos 
policiales para ofrecer a la sociedad mayor seguridad de 
que quienes están en esta tan valiosa labor lo hacen con 
lealtad, disciplina, honradez y honor. Por lo tanto 
llevamos a cabo las siguientes acciones: 

lEn el marco del servicio nacional de carrera policial, a 
través del Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza hemos fortalecido y logrado un óptimo 
resultado en la evaluación de elementos activos y 
aspirantes a las diferentes corporaciones de seguridad 
pública en el estado y municipios de la entidad. 
Resaltan el 17.5% de la participación de la mujer y el 
82.5% del varón dentro de la seguridad pública.

lA través del Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza hemos evaluado 1,354  elementos a los que 
se les aplicaron 9,478 exámenes rebasando las metas 
programadas para las siguientes corporaciones:

ELEMENTOS Y PERSONAL EVALUADO EN EL 
CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA

lHemos brindado el apoyo a los municipios, dotando 
a sus corporaciones de seguridad pública con 
armamento, municiones y unidades de transporte 
terrestre, invirtiendo para ello $ 12'222,168.00.

lPara recuperar la confianza de la ciudadanía, invertimos 
la cantidad de $2´372,200.00 para el mejoramiento e 
imagen de la seguridad pública municipal, adquiriendo 
700 juegos de uniformes de cuatro piezas cada uno, 
500 pares de botas tácticas tipo comando y 70 chalecos 
balísticos.



lEl Programa de Intervención Restaurativa 
Infante–Juvenil, con el cual nos hemos colocado a 
nivel nacional como uno de los estados con 
mayores avances en materia de justicia integral 
para adolescentes.

lEn coordinación con el juzgado especializado para 
adolescentes, con el Ministerio Público, a petición 
de los padres de familia, atendemos a 176 menores 
de edad en conflicto con la ley, bajo proceso 
preventivo de supervisión, vigilancia y tratamiento 
externo. 

lEl Programa Estrategias para Superar el Trauma y 
Aumentar la Resiliencia en los municipios 
afectados por situaciones de conflicto y violencia, 
entre los que se encuentran Tabasco, Jalpa, 
Juchipila y Moyahua.

lEn el mes de abril iniciamos el Programa “Ponte 
Águila”, dirigido a niñas y niños de primaria, donde 
distribuimos 5,000 cuadernillos para colorear y 
aprender medidas de seguridad infantil; se 
recorrieron 23 escuelas primarias invitando a los 
niños a participar en este foro de aportación, en los 

que participaron 1,300 infantes de los tres primeros 
grados de educación primaria.

lEn coordinación directa con el Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 
impulsamos programas de prevención situacional 
y comunitaria.

lAtención mediante tratamiento psicológico a los 
adolescentes en internamiento.
¢Proporcionamos tratamientos clínicos de 

a c u e r d o  a  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  
psicocriminológicas familiares e individuales, 
grado de peligrosidad y concepción del delito, el 
tratamiento es variado y constante.

TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS APLICADOS

lServicio de educación a los adolescentes en 
internamiento.
¢A p l i c a m o s  u n  p r o g r a m a  e d u c a t i v o  

individualizado a partir de un diagnóstico 
p s i c o p e d a g ó g i c o ,  d e s a r r o l l a n d o  l a s  
habilidades básicas del estudiante en los 
diferentes niveles educativos y ejes de 
evaluación. Fomentando una mejor calidad 
de vida y posibilidades de desarrollo en la 
sociedad.

NIVELES EDUCATIVOS APLICADOS

lCapacitamos al total de la población interna en los 
diferentes artes y oficios que ofrece el Centro de 
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acreditados para atender las necesidades de 
c e r t i f i c a c i ó n  d e l  p e r s o n a l  d e  n u e s t r a s  
corporaciones estatales y municipales, pues 
actualmente tenemos la necesidad de contratar 
evaluadores externos para cumplir con los 
lineamientos y metas del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

1.4  Prevención del delito

Hemos emprendido estrategias para ampliar la 
participación de la sociedad civil en el ejercicio de la 
función pública en áreas clave como la prevención del 
delito, por ello, nos hemos propuesto fortalecer los lazos 
sociales, comunitarios y familiares que propicien 
condiciones para que asumamos con hechos que la 
seguridad pública es un asunto de todos, reconociendo 
que muchas actividades delictivas pueden prevenirse 
desde el hogar, la escuela y en diversos ámbitos de 
nuestra vida diaria.

1.4.1 Estableceremos programas de prevención 
encaminados a fomentar la cultura de la legalidad y la 
cultura de la autoprotección con la prevención de riesgos

Nuestra experiencia ha demostrado que cualquier 
acción para prevenir la delincuencia y combatir el delito, 
sólo tendrá éxito con la participación ciudadana, por ello 
diseñamos un esquema que comprende la formulación 
de programas estratégicos y acciones  claves en este 
quehacer público, lo cual nos permitirá expandir y hacer 
más eficiente nuestra capacidad para crear una cultura 
de autoprotección integral entre ciudadanía y gobierno.

Para lo anterior hemos realizado:

lLa conformación de la Red Interinstitucional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana, 
impulsando la participación coordinada de los tres 
órdenes de gobierno, de las organizaciones civiles y 
de los diferentes actores sociales, anticipándose y 
modificando las dinámicas sociales, urbanas, 
económicas y culturales que generan contextos de 
violencia, procesos de integración social, y así 
aminorar el riesgo de que ocurran.

l11 caravanas de prevención por la seguridad y el 
bienestar de la comunidad en coordinación con las 
dependencias de los tres órdenes de gobierno.

lVisitas a 164 instituciones educativas en los 
municipios de Zacatecas, Villanueva, Monte 
Escobedo, Calera, Cuauhtémoc, General Pánfilo 
Natera, Loreto, Tabasco y Tlaltenango, ofreciendo 
cursos cortos a los niños, jóvenes, padres de familia, 
m a e s t r o s  y  s e r v i d o r e s  p ú b l i c o s  d e  l o s  
ayuntamientos, con el objetivo de fortalecer el 
tejido social elevando los niveles de conocimiento 
e información de la población en materia de 
prevención social siendo beneficiados 12,068 
hombres y 16,322 mujeres.

lLa conformación de 11 comités de prevención 
social en colaboración con los ayuntamientos 
mencionados, a fin de procurar acciones 
coordinadas entre ciudadanos y autoridades que 
conlleven a una mayor seguridad. 



Para el Gobierno del Estado la participación activa de la 
ciudadanía constituye un elemento esencial para 
mejorar las condiciones de seguridad pública 
fomentando la difusión, la concientización de los valores 
cívicos y la cultura de la denuncia.

lImpulsamos la participación y concientización de la 
sociedad civil, fomentando la cultura de la 
denuncia mediante la utilización del sistema 
telefónico de denuncias 089. Atendimos 7,467 
casos, siendo  los más recurrentes la extorsión, 
secuestros y amenazas de bomba.

lEl fortalecimiento del servicio de emergencias 066, 
nos permite brindar a la ciudadanía una atención 
con mayor eficacia a las llamadas de emergencias, 
así  como mejor coordinación entre las  
instituciones de auxilio de los tres órdenes de 
gobierno. Atendimos 330,461 llamadas siendo las 
más comunes los casos de accidentes, robos, 
personas y vehículos con conductas sospechosas.

lDenuncia Popular.
¢Con la finalidad de extender nuestros servicios a 

la ciudadanía y poder identificar con mayor 
rapidez situaciones de riesgo, emergencia o 
desastre, hemos instaurado con la participación 
ciudadana el Programa Denuncia Popular, 
obteniendo resultados positivos en su 
seguimiento y atención que se traducen en una 
mayor celeridad.

Uno de los temas de gobernabilidad y participación 
ciudadana, consiste en generar políticas públicas en 
materia de protección civil, entre las principales 
acciones estratégicas que desarrollamos actualmente se 
encuentra la capacitación y sensibilización a la 
población en general mediante simulacros, así como la 
inspección a establecimientos y lugares públicos en 
técnicas de prevención, auxilio, rescate, ayuda y 
recuperación con motivos de riesgo inminente, 
emergencias o contingencias causados por fenómenos 
naturales o humanos, formando con estas acciones una 
ciudadanía corresponsable con su comunidad.

DECLARATORIAS DE EMERGENCIA: HELADA 
SEVERA (NOVIEMBRE DE 2010)

DECLARATORIA DE EMERGENCIA: HELADA 
SEVERA (FEBRERO 2011)

Cultura de protección civil en planteles escolares de todos los 
niveles académicos

Mediante la implementación del Programa de 
Seguridad y Emergencia Escolar en el estado, dimos 
respuesta a la necesidad de preparación para el cuidado 
de la vida, aplicándose en los centros educativos de 
todos los niveles de educación del estado de Zacatecas, 
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Internamiento y Atención Integral Juvenil 
i m p u l s á n d o l o s  a  s u  a u t o r r e a l i z a c i ó n  e  
independencia económica.

lElaboración y evolución de investigaciones de 
campo. 
¢Realizamos 35 visitas domiciliarias e 

investigaciones de campo a los lugares de origen 
de los adolescentes internos con la finalidad de 
conocer las condiciones socioeconómicas 
afianzando redes de apoyo con la familia, 
comunidad y autoridades municipales, 
c o a d y u v a n d o  a l  t r a t a m i e n t o  d e  l o s  
adolescentes.

1.5  Participación Activa de la Sociedad Civil

Con base al nuevo modelo de la gestión interinstitucional 
promovemos una posición en la que se asume la 
participación de la ciudadanía como el mejor aliado para 
encontrar fórmulas que ofrezcan condiciones que hagan 
viable la vida cotidiana, logrando además una cultura de 
protección civil efectiva y oportuna en un marco de 
cooperación y solidaridad ciudadana.

1.5.2 Promoveremos la cultura de apoyo entre ciudadanos 
que genere nuevas formas de protección civil y seguridad 
pública, bajo principios de solidaridad y pertenencia



e l a b o r a c i ó n  d e l  A t l a s  d e  P e l i g r o s   
Geológicos.

Servicios emergentes

Brindamos  a la ciudadanía  6,305 servicios operativos 
en diferentes áreas, siendo los de mayor atención los 
siguientes:
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con participación conjunta de la comunidad, se han 
realizado las siguientes acciones:

lEl 14 de abril del año 2011 firmamos el Convenio 
d e  C o o r d i n a c i ó n  y  F o r t a l e c i m i e n t o  
Institucional entre la Secretaría de Educación 
Cultura, la Dirección Estatal de Protección 
Civil, el INZACE, el SNTE secciones 58 y 34, el 
SITTEZ y la Asociación Estatal de Padres de 
Familia. 
¢Realizamos 30 reuniones de asesoría para dar a 

conocer los objetivos del programa al sector 
educativo, contando con una asistencia de más 
de 3,000 maestros.  

¢Con la colaboración de algunas unidades 
municipales, llevamos a cabo el diagnóstico de 
análisis de riesgo, acorde a la ponderación del 
grado de riesgos externos e internos que 
presentan los inmuebles, recomendando la 
elaboración de un programa extraordinario, en 
el cual se establecieron medidas para la 
minimización o eliminación del riesgo.

Programa de Hospital Seguro

I n t e g r a m o s  u n  g r u p o  m u l t i d i s c i p l i n a r i o  e  
interinstitucional que nos permite evaluar con claridad y 
objetividad las unidades médicas del estado y se 
acrediten como “Hospital Seguro”, instalamos en el mes 
de mayo de 2011, el Comité Estatal de Evaluadores para 
el Programa Hospital Seguro, con representantes de los 
Servicios de Salud, IMSS, ISSSTE, SECOP, STyPS, la 

Zona Militar y la dirección estatal de Protección Civil, 
para lo cual:

lCapacitamos a 38 personas que obtuvieron la 
credencial de evaluador y constancia en fomento al 
servicio profesional.

lEvaluamos 12 unidades médicas, estableciendo los 
l ineamientos y requerimientos mínimos 
indispensables para cumplir la normatividad 
vigente en materia de protección civil, con la 
finalidad de garantizar que sus instalaciones sean 
seguras tanto para el personal como para quienes 
asisten a consulta y sus familias.

lInstalamos y activamos el Consejo Estatal y 35 
municipales de protección civil integrados por 
dependencias federales, estatales y municipales, así 
como del sector público, privado y social.

lSuscribimos dos convenios con el Gobierno 
Federal relativos al Fondo de Desastres 
Naturales y el Fondo para la Prevención de 
Desastres, los cuales benefician a la población del 
estado en caso de algún desastre natural, así como 
para presentar proyectos preventivos para 
cofinanciamiento. 

lEstablecimos convenios con instituciones 
educativas y dependencias para la elaboración de 
proyectos de investigación de riesgos en el estado, 
entre ellos:
¢Con la Universidad Autónoma de Zacatecas 

para la elaboración del Atlas de Peligros 
Hidrometereológicos.  

¢Con el Servicio Geológico Mexicano para la 



fin de alcanzar los resultados planteados en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2016, el Gobierno del 
Estado de Zacatecas está convencido de que la 
modernización de la administración pública es un 
proceso que permitirá transitar a un gobierno capaz de 
definir objetivos, optar por la mejor estrategia para 
alcanzarlos y evaluar los resultados obtenidos.

La administración pública deberá ofrecer certidumbre 
en el desempeño eficiencia y eficacia en el ejercicio del 
gasto público, mejorando la transparencia y la rendición 
de cuentas ante la ciudadanía, brindando con ello, 
condiciones suficientes para el desarrollo equitativo y 
garantizando una mejor calidad de vida para la 
población, respetando siempre la libertad y la 
representación social a través de la democracia, valores 
fundamentales que favorecen el desarrollo de nuestra 
sociedad y proporcionan estabilidad política y favorecen 
la pluralidad.

Al inicio de la presente administración la situación 
financiera del estado fue particularmente compleja, toda 
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vez que las proyecciones de ingresos y gastos para el 
cierre del ejercicio del año 2010 arrojaban un 
importante faltante en el flujo de recursos, derivado del 
incumplimiento de pago de la anterior administración a 
proveedores de gobierno.

Durante los primeros noventa días de esta 
Administración se hizo público, de manera precisa y 
transparente, el diagnóstico de las finanzas estatales y 
nos dedicamos sin tregua a gestionar ante el Gobierno 
Federal recursos adicionales y negociar ante 
instituciones de crédito esquemas de financiamiento a 
corto plazo.

El Gobierno del Estado decidió hacer frente al reto 
financiero con realismo y responsabilidad, pero sobre 
todo con voluntad política, por lo que se diseñó un 
Programa de Rescate Financiero, a efecto de: mejorar las 
condiciones y el perfil de las obligaciones financieras 
contraídas previamente; llevar a cabo la liquidación 
(finiquito) del contrato de prestación de servicios 

multianual y atender las necesidades del Estado en 
materia de infraestructura.

Dicho programa consideró, por una parte, la necesidad 
de celebrar uno o varios empréstitos por un monto de 
hasta $ 4'897,000,000.00 de pesos, sin el cual se habría 
caído en una grave situación de insolvencia; por otra 
parte, la reducción y control del gasto corriente, así 
como el fortalecimiento de los ingresos propios.

Gracias a la madurez y al alto sentido de responsabilidad 
de los diputados locales que integran la Honorable 
Sexagésima Legislatura del Estado, las decisiones 
adoptadas trajeron consigo una mayor certidumbre 
financiera y el total captado para el Gobierno del Estado 
en el periodo que se informa fue de $ 24,756.7 millones 
de pesos.

En el Presupuesto 2011, el gasto programable del Poder 
Ejecutivo tiene asignados $12,551.5 millones de pesos 
que se destinaron a los cinco Ejes Rectores, señalados en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, de los cuales un 
6.36% se destinó a Zacatecas Seguro, para Zacatecas 
Unido un 6.77%, para Zacatecas Productivo un 7.64%, 
para Zacatecas Moderno 10.33% y un 68.90% para 
Zacatecas Justo. Para el ejercicio 2011 el proyecto de 
presupuesto para el estado se incrementa en un 6.92% 
con respecto al presupuesto asignado para 2010.

En nuestro gobierno tenemos el firme propósito de 
desarrollar y estimular las habilidades y potencialidades 
de las y los servidores públicos, congruentes con una 
gestión de calidad a través de un trato digno, con un 
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desempeño, se ha supeditado la estructura 
gubernamental, los procesos, procedimientos y la 
administración de los recursos con los que se cuenta a 
resultados establecidos y comprometidos previamente 
con las y los zacatecanos. 

Para lo cual en el periodo que se informa:

· Se implementó el Sistema de Gestión para la 
Gobernabilidad, denominado “SIGOB”; 
mismo que fue formulado con la asesoría del 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), a través de su Dirección 
Regional para América Latina y el Caribe y está 
orientado a fortalecer las capacidades de gestión 
i n s t i t u c i o n a l  p a r a  l a  g o b e r n a b i l i d a d  
democrática.

· Con la implementación del SIGOB en la 
Administración Pública Estatal, hemos 
comenzado la automatización del proceso de 
planeación, programación, presupuestación y 
evaluación de la gestión pública elementos que 
permiten establecer una gest ión por 
resultados.

· Construimos la “Agenda de las Prioridades 
Estratégicas para el Desarrollo Humano Integral 
para el Estado de Zacatecas”;constituyendo un 
instrumento de planeación, seguimiento y 
evaluación de los proyectos y programas 
estratégicos de la Administración Pública; 
elaboramos 11 documentos bajo la metodología 
de PNUD (uno por cada tema estratégico), que 

tienen la finalidad de ser un referente orientador 
para la administración pública:

1. Desarrollo Económico y Empleo
2. Abatimiento de la Pobreza y 

Marginación
3. Migración y Desarrollo
4. Minería Sustentable
5. Educación
6. Reforma del Estado
7. Tecnologías de la Información y 

Comunicación
8. Construcción de Ciudadanía de Alta 

Intensidad
9. Medio Ambiente
10. Seguridad Pública
11. Desarrollo Rural

Planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio y evaluación del Gasto Público

Durante el presente ejercicio realizamos las acciones 
necesarias para la asignación del gasto público tomando 
en cuenta las directrices que marca el PED 2010-2016, 
para atender los requerimientos del desarrollo 
económico y social de la entidad. En este sentido, 
coordinamos el Sistema y los procesos de Planeación, 
Programación y Presupuestación para el desarrollo del 
Estado, a través de las siguientes acciones específicas:

· Se elaboraron a través de los comités sectoriales 
integrados por dependencias estatales, federales y 
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marco regulatorio adecuado, con instrumentos 
administrativos modernos y eficientes; además de medir 
y de evaluar el desempeño de los servidores públicos y su 
participación en el logro y cumplimiento de metas 
institucionales y su profesionalización. 

Uno de los compromisos de esta Administración es sin 
duda el actuar con responsabilidad financiera y 
administrar con prudencia, honestidad y transparencia 
los recursos públicos, atendiendo con ello la expectativa 
de la ciudadanía de sustentar el crecimiento económico 
y sostenido de nuestro Estado, que redunde en el 
incremento de la inversión y el empleo.

De conformidad con los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2010-2016, la Administración Pública se 
reforma y moderniza bajo los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, desarrollando 
mejores prácticas y procesos, así como un sistema de 
indicadores de desempeño y evaluación de la gestión 
pública, con la finalidad de propiciar una mayor 
eficiencia en el gasto y con ello una mejora en la 

distribución de los recursos, con nuevas prácticas que 
den respuesta a las necesidades de la población.

2.1 Una mejor Administración Pública: eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas

Para el Gobierno del Estado, la gestión pública para el 
desarrollo humano consiste en disponer de normas e 
instituciones eficaces que fomenten el bienestar de las y 
los ciudadanos, garanticen servicios públicos de calidad, 
otorguen protección de los derechos humanos, permitan 
transparencia en el uso de los recursos económicos, 
promuevan equidad en el acceso a oportunidades y 
garanticen la participación de los distintos sectores de la 
sociedad en las acciones de gobierno.

2.1.1 Implementación de un sistema de planeación que 
involucre la gestión por resultados y la evaluación del 
desempeño en la administración pública

Al implementar un sistema de planeación que involucre 
la gestión por resultados y la evaluación del 



transferidos y reasignados mediante convenios con 
el Gobierno Estatal.

· El Poder Legislativo presenta un incremento 
general del 9.47% correspondiendo para este año a 
la Legislatura un incremento del 8.53%, mientras 
que para la Auditoría Superior es del 13.04%. El 
incremento global al Poder Judicial es de 3.23%, y la 
asignación al Tribunal Superior de Justicia y al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
presentan un aumento del 3.00% en ambos casos, 
mientras que el Tribunal de Justicia Electoral 
registra un alza del 7%. 

·  En el Presupuesto 2011, el gasto programable del 
Poder Ejecutivo tiene asignados $12,551.5 millones 
de pesos que se destinaron a los cinco Ejes Rectores, 
señalados en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-
2016, mismos que se distribuyeron de acuerdo con 
la estructura programática siguiente: $ 797.8 
millones de pesos para Zacatecas Seguro, para 
Zacatecas Unido $ 849.2 millones de pesos, para 
Zacatecas Productivo $ 959.5 millones de pesos, 
para Zacatecas Moderno $ 1,296.4 millones de 

pesos y $ 8,647.4 millones de pesos para Zacatecas 
Justo.

· Dentro de estos cinco grandes ejes que contempla 
nuestro Plan Estatal, destinamos recursos a 
programas prioritarios por los montos siguientes: en 
el primer Eje, a los programas de Combate a la 
Inseguridad y Prevención del Delito $334.2 y 
$440.9 millones de pesos, respectivamente; en el 
segundo Eje, los programas Acuerdo por la 
Austeridad y Transparencia contó con un monto de 
$526.2 millones de pesos; en el tercer Eje, el 
programa de Transformación de la Producción 
Agropecuaria Zacatecana tuvo una asignación de 
$680.3 millones de pesos; dentro del cuarto Eje, 
destaca el programa Consolidación de la 
Infraestructura en el Estado con una asignación de $ 
1,253.3 millones de pesos; finalmente, en el quinto 
Eje, sobresale el programa Transformación del 
Modelo Educativo con una inversión de $ 6,557.1 
millones de pesos, así como el de Salud para Todos 
que tuvo una asignación de $ 1,436.8 millones de 
pesos.

· El incremento global del gasto del Sector Educativo 
representa un 3.09% considerando que para su 
comparación se elimina lo correspondiente a las 
Aportaciones Federales para los Organismos 
Descentralizados que directamente recibieron su 
ministración, mientras que el capítulo 1000 
Servicios Personales, se incrementa debido a los 
acuerdos entre el Gobierno Estatal- Federal y las 
diferentes secciones sindicales. El incremento de la 
inflación se refleja en el gasto de los capítulos 2000, 
Materiales y Suministros y 3000 Servicios 
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organizaciones civiles y empresariales los siguientes 
documentos: 

§ P r o g r a m a  S e c t o r i a l  G o b i e r n o  y  
Procuración de Justicia 2011-2016

§ P r o g r a m a  S e c t o r i a l  F i n a n z a s  y  
Administración 2011-2016

§ Programa Sectorial Desarrollo Regional y 
Medio Ambiente 2011-2016

§ Programa Sectoria l  de  Desarrol lo  
Educativo 2011-2016

§ Programa Sectorial de Salud 2011-2016
§ P r o g r a m a  S e c t o r i a l  D e s a r r o l l o  

Agropecuario 2011-2016
§ Programa Sectorial Desarrollo Urbano, 

Obra Pública y Vivienda 2011-2016
§ Programa Sectorial Desarrollo Económico 

2011-2016

· Las áreas de planeación de las dependencias que se 
reúnen periódicamente en el  Subcomité 
Coordinador de las Áreas de Planeación 
(SUBCOCOPLA), han homologado criterios en 
los procesos de planeación, programación y 
aplicación del presupuesto, además han valorado los 
avances y el cumplimiento de las metas.

· Se integró el Programa Operativo Anual 2011 de las 
dependencias estatales en el marco del Sistema de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Zacatecas, para ello verificamos y validamos la 
conformación de los procesos y proyectos para 
conformar el Presupuesto del ejercicio 2011, el cual 
entregamos en tiempo y forma a la H. LX Legislatura.

En este ejercicio 2011 la iniciativa de Presupuesto que 
presentamos ante la Legislatura está formulada sobre la 
b a s e  p r o g r a m á t i c a  q u e  d i s p o n e  l a  L e y  d e  
Administración y Finanzas Públicas de Zacatecas, pero, 
además, con una orientación hacia la obtención de 
resultados, promoviendo la participación social donde 
los ejes, estrategias, proyectos y procesos previstos 
forman parte de los compromisos asumidos en el Plan 
Estatal de Desarrollo y son la respuesta que el Gobierno 
del Estado brinda a las demandas y necesidades de la 
población. Con ese propósito implementamos las 
siguientes acciones: 

· Se formuló el “Manual para la Integración del 
Anteproyecto de Presupuesto por Programa con 
enfoque a Resultados para el Ejercicio 2011”, el cual es 
una herramienta básica para la correcta formulación 
del Decreto de Presupuesto de Egresos.

· Presentamos la iniciativa de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio 2011 que comprende cinco ejes, 23 
programas y 53 subprogramas y 272 proyectos entre 
proyectos de inversión y procesos para operación, 
tanto sustantivos como adjetivos.

· El Presupuesto 2011 contempló la característica de 
evaluación por resultados, buscando impactar a 
través del gasto público mayores y mejores 
c o n d i c i o n e s  d e  e q u i d a d  e  i g u a l d a d  d e  
oportunidades para el desarrollo económico, social 
y cultural de las mujeres y hombres de la entidad.

· Realizamos flujos presupuestales en enlace con la 
Tesorería que ha permitido un ejercicio real y 
equilibrado entre el Ingreso-Gasto.

· El proyecto de presupuesto para el ejercicio 2011 se 
ha aumentado en un 6.92% con respecto al 
presupuesto asignado para 2010 debido a un 
moderado volumen de recursos federales 
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dependencias a los compromisos institucionales 
derivados del Plan Estatal de Desarrollo a partir de 
su relación con los programas prioritarios.

· Se elaboró con un 60% de avance, la matriz de 
instrumentación del Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2016 que consiste en la alineación de los 
objetivos y estrategias de las dependencias estatales 
en congruencia con el Plan y las funciones descritas 
en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Estatal.

· Analizamos, cambiamos y validamos propuestas y 
expedientes técnicos de proyectos productivos, de 
infraestructura y equipamiento, presentados por 
dependencias estatales y municipios.

· Se integró el cierre de ejercicio 2010 de las 
dependencias estatales que manejan obra pública.

· Llevamos a cabo el monitoreo de los avances del 
Programa Operativo Anual de las dependencias del 
Gobierno del Estado con el propósito de detectar 
retrasos o desviaciones para corregir durante el 
ejercicio. 

· Elaboramos la matriz de indicadores de gestión para 
ir midiendo los resultados de la aplicación de las 
estrategias plasmadas en la estructura del Plan 
Estatal de Desarrollo.

Respecto a la modernización de los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, control y 
evaluación durante 2011, fortalecimos ese sistema, a fin 
de contar con mecanismos para medir el grado de 
cumplimiento de las acciones y metas comprometidas 

con procesos que coadyuvan a la rendición de cuentas y 
al cumplimiento de metas y objetivos del gobierno.

· Diseñamos e implementamos un sistema 
informático para el manejo de la información a partir 
del Programa Operativo Anual de cada una de las 
dependencias de Gobierno del Estado.

· Para la presupuestación de la obra pública, se 
estipuló como requisito indispensable presentar 
propuesta de gasto de inversión, con los proyectos 
previamente revisados con análisis de pre 
factibilidad que por lo menos contengan: análisis 
costo beneficio, estructura financiera, metas, 
beneficiarios, localización, calendario de ejecución 
y demás datos relevantes para justificar plenamente 
su inclusión en el presupuesto.

· Estamos operando con un Sistema Integral de 
Administración Tributaria como herramienta 
tecnológica que vía red gubernamental interactúa 
con todas las dependencias de la Administración 
Pública para llevar el registro y seguimiento del 
gasto público y del presupuesto por fuente de 
recursos de forma transparente, proporcionando los 
elementos necesarios para la operación, con lo cual 
se logra un manejo seguro de la información 
financiera.

· Se está en proceso de establecer la automatización 
de los indicadores de desempeño generando 
tableros de control que nos permitan de forma 
oportuna evaluar el avance en el desarrollo de los 
programas así como su impacto y la contribución al 
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Generales. En el capítulo 4000 Transferencias, 
Subsidios y Subvenciones se observa el crecimiento 
del 27.48% debido a que se contemplan los recursos 
a convenir en programas como becas, escuelas de 
calidad, entre otros.

· Los recursos que hemos destinado para obra pública 
en 2011 presentó un incremento del 24.90%, 
destacándose la inversión en infraestructura para 
promover el desarrollo productivo en el sector 
Agropecuario.

· De manera estratégica los esfuerzos y los recursos 
los hemos dirigido hacia el desarrollo de las 

condiciones de capacidades de bienestar social para 
la población con proyectos y acciones de dotación 
de servicios comunitarios y de infraestructura social.

Seguimiento al ejercicio del gasto

La presupuestación debe ser complementada con la 
efectividad en el ejercicio de los recursos y la eficiencia 
operacional en la entrega de servicios, en este marco, surge 
la necesidad de una práctica que sea parte de una cultura 
de desempeño centrada en los resultados y que se oriente 
en beneficio directo del ciudadano, con alto grado de 
compromiso de cumplimiento y esquemas apropiados de 
incentivos y evaluación. Para cumplir a cabalidad con esto: 
· Registramos el grado de contribución de las 
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de recaudación local;  para proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, 
protección civil, educación pública y para apoyo a 
proyectos de infraestructura concesionada.

· Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), además de recursos del Ramo 23, 
FONREGIÓN  y  otros Fondos.

· Aprobamos recursos estatales distribuidos por 
municipio con una inversión total de $ 3,619 
millones de pesos para la realización de 1,710 obras 
y/o acciones abarcando una totalidad de 35 
programas, sobresaliendo en este período: El 
programa de asistencia social y servicios 
comunitarios con el 55%; apoyo a la producción 
primaria con el 6.49%; acciones relevantes con el 
5.55%; el de pavimentación de calles en un 4.97%; 
fomento a la producción y productividad con el 
4.36%; infraestructura educativa en un 3.94%; 
urbanización con el 3.43%; vialidades urbanas en un 
3.23% entre otros. Estas obras fueron ejecutadas por 
cada una de las dependencias y organismos 
descentralizados del gobierno del Estado.

Información estadística para la planeación y la 
evaluación de políticas públicas 

La generación de información estadística y geográfica 
nos permite cuantificar y ubicar necesidades, con el 
propósito de establecer los programas de acción 
correspondientes, así como caracterizar grupos 
específicos de población y áreas geográficas, e identificar 
p o t e n c i a l i d a d e s  y  c o n o c e r  t e n d e n c i a s  o  
comportamientos de fenómenos específicos,  
información que debe ser oportuna, veraz y 

conceptualmente significativa; además, debe ser 
comparable con los conceptos equivalentes que son 
utilizados por las diversas instituciones.

· Activamos el Comité Estatal de Información 
Estadística y Geográfica mediante reuniones con los 
grupos de Geografía y Estadística. 

· Se firmó el convenio con el INEGI y algunos 
municipios de la entidad, para llevar a cabo los 
siguientes proyectos:
o La edición 2011 del Anuario Estadístico del 

Estado de Zacatecas. 
o El sistema para la Consulta del Anuario 

Estadístico del Estado de Zacatecas, en sus 
versiones de disco compacto e Internet. 

o Las Síntesis Estadísticas municipales 2009 y 
2010.

· Firmamos el Acuerdo de Coordinación 2011, el cual 
permitirá la activación de los tres niveles de Gobierno, 
las Organizaciones No gubernamentales (ONG'S) y 
la ciudadanía en general en la Política de Población.

· Diseñamos boletines de información estadística y 
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cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo, 
facilitando la toma de decisiones.

Para registrar y controlar el ejercicio del gasto público 
derivado de aportaciones federales y asignaciones 
presupuestales a través de la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional emitimos oficios de aprobación del 
Ramo General 33 para los siguientes Fondos:

· Fondo III.- Del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM), 
elaboramos oficios de aprobación de recursos por la 
cantidad de $ 337.48 millones de pesos, para la 
ejecución de 1,850 obras y acciones en 45 
Municipios del Estado, canalizándose a los 
programas básicos de la siguiente forma: El 
programa de urbanización municipal con el 32.53%; 
en el programa de electrificación rural y de colonias 
pobres tiene un 13.98%; en el programa de agua 
potable con el 12.94 %¸ En el programa caminos 
rurales con el 10.62%;en el programa de 
infraestructura básica educativa con un 8.46%; 
alcantarillado presenta un 6.6%; Mejoramiento de 
Vivienda con el 4.8%; infraestructura básica de salud 
con el 2.1% y con menos del 2 % se encuentran 
infraestructura productiva, gastos indirectos y 
desarrollo institucional. 

· Fondo IV.- En el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
(FORTAMUNDF), elaboramos oficios de 
aprobación por la cantidad de $ 204.36 millones de 

pesos, en la ejecución de 605 obras y/o acciones en 
39 Municipios del Estado Aplicando a las 
principales vertientes señaladas dentro del 
FORTAMUNDF, destacan con una inversión 
ejercida del 71.18% obligaciones financieras; en un 
15.85% la infraestructura social básica; en un 6.73% 
la seguridad pública y en un 6.24% en adquisiciones.

De los recursos provenientes de la Federación que 
recibe el Gobierno del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 
(SEPLADER), aprobamos obras y acciones para los 
fondos siguientes: 

· Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE), 
r e c u r s o s  d e s t i n a d o s  e x c l u s i v a m e n t e  a l  
financiamiento de obras y acciones sociales básicas y 
a inversiones para al Desarrollo Regional que 
beneficien directamente a los sectores de la 
población que se encuentran en condiciones de 
Marginación y Rezago Social.

· Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), recursos 
destinados exclusivamente a la asistencia social de la 
población en condiciones de extrema pobreza, 
apoyos a la población en desamparo, así como a la 
construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación 
básica y superior en su modalidad universitaria.

· Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (FAFEF), recursos que se 
destinan en infraestructura física, al saneamiento 
financiero, apoyo para cubrir pensiones a la 
modernización de registros públicos y de sistemas 
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todas las acciones están encaminadas a una estricta 
vigilancia en la aplicación de los recursos y a fomentar 
una nueva cultura de legalidad en la actuación de los 
servidores públicos. 

Una administración eficiente y de resultados deberá 
estar respaldada en un marco normativo acorde a la 
situación actual.

En cumplimiento a lo anterior, hemos realizado las 
siguientes acciones:

· Elaboramos en coordinación con la Comisión 
Estatal de Acceso a la Información Pública y la 
Comisión de Transparencia de la LX Legislatura del 
Estado, una nueva ley en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ley que se 
considera ya como de avanzada en el país, por 
incorporar nuevos sujetos como: los fideicomisos y 
las asociaciones civiles en lo concerniente a los 
recursos que reciban del erario público, que 

establece como obligatoria la publicación en 
internet de la información de oficio y las facultades 
sancionatorias para la Comisión Estatal de Acceso a 
la Información Pública (CEAIP), además que 
reduce plazos para dar respuesta a las solicitudes de 
información, entre otros aspectos. Asimismo, 
fortalece el marco normativo actual, combate la 
impunidad y garantiza la actuación de los servidores 
públicos en relación con sus funciones. 

· Se elaboró también un proyecto de iniciativa de Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Zacatecas.

· Como parte de las acciones que de manera 
coordinada se realizan con la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), elaboramos un Código de Ética, con el 
firme propósito de instituir un sistema de valores que 
guíen la actuación de los servidores públicos y generen 
una cultura de responsabilidad y compromiso.

Es prioritario, incorporar la participación ciudadana a 
través de la figura de contraloría social, con ello 

geográfica de los temas: pobreza multidimensional, 
estadísticas registradas en materia de derechos 
humanos; cobertura de médicos por cada 1,000 
habitantes e incidencia delictiva. 

· Imprimimos y difundimos diversos documentos de 
impacto poblacional: el documento "Marginación por 
Municipio 2000-2005”,  trípticos de salud 
reproductiva y adolescencia, el documento "Catálogo 
de localidades e indicadores Sociales edición 2010” y 
el documento de “Mortalidad en Zacatecas”. 

A través del INEGI Estatal se orientaron las siguientes 
actividades, a la producción y difusión de la información 
estadística y geográfica en la entidad:

· Actualizamos el Directorio Estadístico Nacional. 
· Generamos la información definitiva referente al 

Censo de Población y Vivienda 2010.
· Se logró a través del INEGI estatal la geo-

referenciaron de 50 predios federales dentro del 
convenio INEGI-INDAABIN.

· Realizamos la actualización territorial de todo el estado, 
al cierre del levantamiento del XIII Censo de Población 
y Vivienda 2010, arrojando un total de 58 municipios, 
86 localidades urbanas y 7,390 rurales.

· Elaboramos y actualizamos 1,126 planos de localidades 
rurales con población de 100 a 2,499 habitantes.

· Actualizamos el catálogo homologado de claves, 
nombres de entidades, municipios y localidades, con un 
total de 7,390 localidades, a través del esfuerzo 
interinstitucional de la SEC, SEDESOL-Oportunidades, 
IMSS, Servicios Coordinados de Salud, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público e INEGI.

2.1.2 Fortaleceremos los órganos de fiscalización y control, e 
incrementaremos las medidas que inhiban y combatan los 
actos de corrupción, para alcanzar un alto grado en materia 
de transparencia y rendición de cuentas

Para lograr consolidar la transparencia, resulta 
fundamental pasar del ámbito preventivo al correctivo y 
así fortalecer el sistema estatal de control; es por ello que 
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· Atendemos con toda responsabilidad a las 
recomendaciones al desempeño y solicitudes 
derivadas de auditorías realizadas por la Auditoría 
Superior de la Federación, así como a los pliegos de 
observaciones y a la promoción de responsabilidad 
administrativa sancionatoria.

· Estamos atentos a las solicitudes de intervención 
emitidas por la Auditoría Superior del Estado, que se 
derivan de observaciones de auditorías a fondos y 
programas estatales.

· Estuvimos presentes en tres Sesiones Ordinaras del 
la Comisión de Regulación y Seguimiento 
(CORESE) para dar puntual seguimiento a los 
recursos invertidos por parte del Estado en el 
APAZU y al Programa para la Construcción y 
Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPyS).

Una prioridad para nosotros es la atención eficaz de los 
diversos procedimientos administrativos que presentan 
los ciudadanos y los servidores públicos derivados de las 
irregularidades que pudieran cometer los servidores 
públicos del Estado en el desempeño de sus funciones. 
Para ello, desde la perspectiva legal se fortalecieron las 
medidas que combaten los actos de corrupción, 
consolidando la función garante de la transparencia y 
rendición de cuentas en la gestión pública, por lo que 
hemos realizado las siguientes acciones:

· Iniciamos un total de 74 procedimientos 
administrativos (investigaciones, quejas, denuncias, 
etc.), de los cuales 10 han sido promovidos por 
servidores públicos de otras dependencias; 22 por 
ciudadanos; 31 se han derivado de las irregularidades 
detectadas en las auditorías practicadas a diversas 
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activamos el involucramiento de la ciudadanía en la 
vigilancia del uso correcto de los recursos públicos, 
limitando la práctica de actos que propicien corrupción 
que tanto irrita a la sociedad.

· Asistimos a la validación de 144 proyectos de 
inversión del Programa de Apoyo al Empleo, 
realizamos 147 verificaciones de entrega de bienes, 
dimos seguimiento a 286 proyectos de inversión 
productiva y verificamos 53 actos de entrega de 
recursos del subprograma Bécate.

· Impartimos cursos de capacitación sobre el manejo 
del Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
dirigidos a servidoras y servidores públicos de las 
instancias ejecutoras de: Programa para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias, Opciones Productivas, 3X1 para 
Migrantes, Programa de Agua Potable Alcantarillado 
y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), 
Comunidad DIFerente, Programa Escuelas de 
Calidad y Programa de Apoyo a las Culturas 
Municipales y Comunitarias (PACMyC)

· A través de Contraloras y Contralores Sociales 
C i u d a d a n o s ,  r e a l i z a m o s  5 2  e v e n t o s  d e  
levantamiento de encuestas de satisfacción a 839 
personas, aplicamos 168 acciones de usuario 
simulado evaluando el compromiso de las 
instituciones para brindar audiencias a la ciudadanía, 
así como el uso correcto de los vehículos oficiales.

· Se realizó un control  permanente en el  
cumplimiento de las normas relacionadas con el 
ejercicio del gasto público y los resultados 
programáticos, con el objeto de elevar los índices de 
transparencia y rendición de cuentas, para lo cual 
efectuamos las siguientes acciones: 

o Se practicaron 20 auditorías a dependencias y 
entidades de la administración pública.

o Realizamos seis revisiones a programas 
federales, estatales y fideicomisos de varias 
Dependencias y Entidades. 

o Se practicaron cinco evaluaciones a los sistemas de 
control interno en diferentes dependencias y entidades 
de la administración pública estatal y paraestatal. 

o Realizamos seis auditorías a obra pública las 
cuales se detallan a continuación:

o Incorporamos las supervisiones integrales 
como un nuevo mecanismo de revisión que nos 
permitirá pasar del ámbito preventivo al 
correctivo, en 11 municipios.

· Realizamos 2,561 supervisiones a 1,251 obras 
realizadas por las dependencias y ayuntamientos 
del Gobierno del Estado, estas actuaciones fueron 
de manera preventiva para que conforme al 
desarrollo de las obras se fueran solventando las 
observaciones.

· Dimos seguimiento a un total de 14 auditorías 
programas a fondos federales, realizadas de manera 
conjunta con la Secretaría de la Función Pública.
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respecto a las finanzas públicas es un factor básico para 
consolidar el desarrollo del estado, atendiendo el 
legítimo derecho de la sociedad a estar informados en 
relación a la situación que guardan las finanzas públicas 
del estado.

En materia de rendición de cuentas, hemos obtenido los 
siguientes resultados:
· La presentación en tiempo y forma de la Cuenta 

Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas 
correspondiente al Ejercicio 2010, entregada al 
Poder Legislativo el día 15 de Febrero del presente 
año.

· La presentación en tiempo y forma del Avance de 
Gestión Financiera del Gobierno del Estado de 
Zacatecas correspondiente al ejercicio 2011.

· La presentación de los Estados Financieros 
Trimestrales del 3er y 4to Trimestre del Ejercicio 

2010 y del 1er y 2do Trimestre del Ejercicio 2011.

Se ha publicado en tiempo y forma en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas, la 
siguiente información:

· Acuerdo que da a conocer el saldo de la Deuda 
Pública Directa e Indirecta del Gobierno del Estado 
de Zacatecas al 31 de Diciembre del Ejercicio 2010.

· Acuerdo que da a conocer el calendario de entrega y 
el monto estimado que recibirán los 58 Municipios 
del Estado de Zacatecas, por concepto de recursos 
provenientes del Fondo Único de Participaciones 
para el Ejercicio 2011.

· Acuerdos trimestrales que dan a conocer el monto 
pagado de los recursos provenientes del Fondo 
único de Participaciones entre los 58 Municipios del 
Estado de Zacatecas, correspondientes al 3er y 4to 
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dependencias; y 11 se iniciaron como resultado de la 
omisión o falsedad en la declaración patrimonial de 
servidores públicos de confianza.

· A la fecha hemos emitido 32 resoluciones, a través 
de las cuales se sancionaron a siete servidores 
públicos estatales.

· Recibimos un total de 6,404 declaraciones, siendo 
1,315 iniciales, 904 finales y 4,185 anuales, lo cual 
abona a una absoluta disciplina y honestidad en el 
manejo de los recursos públicos.

· Realizamos cinco operativos de fin de semana, para 
vigilar que el parque vehicular propiedad de 
gobierno del estado sea utilizado exclusivamente 
para asuntos oficiales.

· Con el objeto de adecuar las estructuras internas de 
las dependencias y entidades que integran al poder 
ejecutivo, se actualizaron siete manuales de 
organización y tres de procedimientos. 

· Revisamos 211 convocatorias, bases e invitaciones 
que emiten las Dependencias Estatales que rigen los 
procedimientos de licitaciones públicas estatales, 
federales e internacionales, así como los de 

invitación a cuando menos tres personas, a efecto de 
que se cumpla con los requisitos que la 
normatividad establece; el objetivo es prevenir 
posibles inconformidades por parte de los 
proveedores y contratistas.

· Estuvimos presentes en 1,215 actos de licitaciones 
públicas estatales, nacionales e internacionales, 
verificando las juntas de aclaraciones, aperturas 
técnicas y económicas y fallos de licitación, 
confirmando que éstos se encuentren apegados a las 
disposiciones legales. 

· Se expidieron 1,161 cédulas de proveedores y 1,021 
cédulas de contratistas, con el propósito de integrar 
un padrón serio que otorgue certeza jurídica a las 
dependencias que realizan procesos de adquisición, 
prestación de servicios, de contratación y obra 
pública.

· Analizamos y revisamos 404 contratos de obra y 
adquisición que las unidades licitadoras de la 
Administración Pública Estatal formalizaron como 
resultado de una modalidad de contratación.

· Logramos que 14 Dependencias y 58 Municipios de 
la Entidad tuvieran las condiciones necesarias para 
realizar el trámite de certificación en la nueva 
plataforma de CompraNet versión 5.0 y así dar 
cumplimiento a las disposiciones aplicables en 
materia federal.

2.1.3 Consolidaremos la cultura de la transparencia y el 
derecho a la información, como derecho político 
fundamental

Una política responsable de rendición de cuentas 
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Contribuimos a que en la información que 
proporcionan los sujetos obligados del Poder Ejecutivo, 
haya respuestas de calidad en cada una de las solicitudes 
presentadas por la ciudadanía. La veracidad en ellas, 
claridad, utilidad y actualidad es un distintivo más, 
vigilando que el actuar de las y los titulares de las 
Unidades de Enlace se apegue en todo momento a las 
disposiciones de la materia.

· Recibimos 1,779 solicitudes de información, de las 
cuales fueron atendidas 1,676.

· Realizamos actualizaciones periódicas a la página de 
transparencia del Gobierno del Estado. 

· Realizamos 237 sesiones de trabajo personales y 608 
asesorías, obteniendo resultados satisfactorios en el 
quehacer de las unidades de enlace que reditúan en 
beneficio para la ciudadanía. 

2.1.4 Consolidaremos un gobierno estatal eficiente, con 
servicios públicos de calidad, profesional y comprometido 
socialmente. 

· Hemos desarrollado la plataforma para la 
inscripción al Padrón de Proveedores y Contratistas 
del Gobierno del Estado, reduciendo de un 
promedio de seis días a sólo 10 minutos, los tiempos 
y los requisitos para poder realizar el trámite.

· Implementamos el  Sistema de Trámites  
Ambientales.

· Se implementó el nuevo Portal de Transparencia del 
Gobierno del Estado, logrando un ejercicio pleno al 
derecho a la información, a través de acciones que 
permitan la ampliación de la información 
considerada pública.

· Dentro de la innovación que pretendemos, se está 
trabajando en la implementación de un Sistema 
Integral para la Gestión y Administración de 
créditos del Fondo Plata, lo que permitirá 
posicionar a este fondo como un intermediario 
financiero no bancario, ante instituciones como 
Nacional Financiera y la Secretaría de Economía, 

En cumplimiento a esta línea estratégica, durante este 
periodo se implementó el Programa Integral de 
Modernización Administrativa en el que se ha realizado 
lo siguiente:
 

abriendo así la posibilidad de contar con potenciales 
fuentes de fondos que permitan mejores resultados 
en beneficio del sector productivo.

· Hemos implementado un Programa de Mejora 
Regulatoria Estatal, cuyo objeto es la depuración y 
disminución del  marco normativo de la  
administración pública estatal y los municipios. Para 
tal efecto, se emitió el acuerdo regulativo tendiente a 
elaborar un diagnóstico en esta materia y con ello 
lograr la simplificación administrativa en el Estado.

Al inicio de la presente administración la situación 
financiera del estado mostraba una inestable condición 
económica, originada principalmente por el errático 
comportamiento histórico del gasto operativo, 
limitando su capacidad de fondeo en la ejecución de 
obra pública, ejerciendo además presión al presupuesto 
estatal en 2011.

En años recientes, el Estado había experimentado 
incrementos en sus niveles de deuda institucional y 
también en la acumulación de cuentas por pagar, los cuales 
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Trimestre del Ejercicio 2010 y 1er y 2do Trimestre 
del Ejercicio 2011.

· Informes de cumplimiento del Artículo 85 de la Ley 
de Responsabilidad Hacendaria, Artículo 48 de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de la disposición 
Décima Séptima de los Lineamientos para Informar 
Sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los 
Recursos Federales Transferidos a las Entidades 
Federativas, correspondientes al 3er y 4to Trimestre 
del Ejercicio 2010 y 1er y 2do Trimestre del 
Ejercicio 2011.

· Acorde a las disposiciones contenidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental,  
presentamos la Iniciativa al Poder Legislativo para la 
constitución del Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas, la cual fue 
aprobada el 30 de junio del 2011, mediante el 
Decreto de Creación del Consejo de Armonización 
Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC), el 
cual fue publicado el 6 de julio del mismo año, en el 
que se otorgan 30 días naturales para que sea 
instalado.
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incrementos en los ingresos en un porcentaje del 5% 
sobre lo presupuestado en la Ley de Ingresos respectiva; 
derivado de una política recaudatoria adecuada de 
septiembre a diciembre de 2010 el crecimiento fue de un 
19%, de enero a agosto de 2011 de un 10%; por lo que el 
incremento acumulado en el periodo de septiembre de 
2010 a agosto de 2011 fue de un 13%.

Trabajar en un esfuerzo recaudatorio para el 
fortalecimiento de los ingresos propios es un compromiso 
de nuestra Administración, para lo cual, además de otorgar 
estímulos fiscales y facilidades administrativas, llevamos a 
cabo programas de verificación y actualización del 
universo de contribuyentes, modernizando los procesos 
administrativos para propiciar el cumplimiento voluntario 
de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes.

En el proceso de modernización de la administración 
tributaria estatal, hemos realizado acciones a fin de que el 
contribuyente cuente con diversas opciones que faciliten 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo cual:

· Establecimos el Programa de Pago con Tarjetas de 
Crédito a doce meses sin intereses para el pago de 
impuestos y derechos asociados a control vehicular, 
habiendo utilizado este instrumento de pago 16,643 
contribuyentes por un monto de $ 58.3 millones de 
pesos, tan sólo en el periodo enero - agosto del 
presente año.

· Ampliamos la cobertura a todos los bancos 
participantes para el pago de las contribuciones por 
Internet a través del portal del Gobierno del Estado, 
por lo que en el periodo que se informa 4,527 
contribuyentes utilizaron esta herramienta 
informática, captándose por este medio una 
recaudación superior a los $ 14.8 millones de pesos.

Kioscos de servicios electrónicos

Para el periodo que se informa, los trece kioscos de 
servicios ubicados en las principales ciudades del estado 
y en la Ciudad de Monterrey y el Distrito Federal, de 
septiembre a diciembre de 2010, tuvieron una 
recaudación de $ 9.5 millones de pesos, y de enero a 
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demandaban acciones inmediatas de reconversión que 
impactaran positivamente en el flujo de efectivo.

Aunado a lo anterior, en noviembre de 2007 fue 
celebrado por el Gobierno del Estado un contrato de 
prestación de servicios multianual, el cual le imponía al 
Estado de Zacatecas obligaciones de pago que 
contravenían la sana ejecución presupuestal y 
propiciaban un desequilibrio financiero, por lo que era 
imperativo para la presente Administración 
implementar medidas que mitigaran estos efectos 
adversos en beneficio de la Hacienda Pública.

En estas circunstancias, el Gobierno del Estado decidió 
hacer frente al reto financiero con realismo y 
responsabilidad, pero sobre todo con voluntad política, 
por lo que se diseñó un Programa de Rescate Financiero, 
a efecto de: mejorar las condiciones y el perfil de las 
obligaciones financieras contraídas previamente y llevar 
a cabo la liquidación (finiquito) del contrato de 
prestación de servicios multianual y atender las 

necesidades del Estado en materia de infraestructura. 
Dicho programa consideró, por una parte, la necesidad 
de celebrar uno o varios empréstitos por un monto de 
hasta $ 4 897´000,000.00 de pesos, por otra parte, la 
reducción y control del gasto corriente, así como el 
fortalecimiento de los ingresos propios. 

Evolución  hacendaría 

A raíz del esfuerzo recaudatorio estatal que se realizó en 
el periodo que se informa, de las gestiones que se 
realizaron ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, del respaldo de la Sexagésima Legislatura del 
Estado, así como de la confianza de las instituciones de 
crédito en este Gobierno, hubo un incremento global en 
la captación de los ingresos.

Los ingresos totales del Gobierno del Estado durante los 
últimos cuatro meses del año 2010 ascendieron a la 
cantidad de $9,265.23 millones de pesos, cifra superior en 
$ 3,557.5 millones de pesos con relación a los $ 5,707.6 
millones de pesos que fueron estimados para ese período. 
Del 1 de Enero al 31 de Agosto de 2011, se captaron $ 
15,491.5 millones de pesos, cifra superior en $ 3,869.8 
millones de pesos con relación a los $ 11,621.7 millones 
de pesos que fueron estimados para ese período, por lo 
cual el total captado para todo el periodo que se informa, 
fue de $ 24,756.7 millones de pesos con un crecimiento 
del 42.86% en términos nominales respecto a lo estimado 
de acuerdo a las Leyes de Ingresos 2010 y 2011.

Incremento de la capacidad recaudadora del estado

El fortalecimiento de los ingresos está basado en una 
política recaudatoria que, instrumentando diversas 
estrategias y acciones, nos permite proyectar 
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· Intensificamos cursos de capacitación a los 
servidores públicos con el fin de brindar al público 
u s u a r i o  l a  i n f o r m a c i ó n q u e a s e g u r e  e l  
cumplimiento correcto, voluntario y oportuno de 
las obligaciones fiscales.

· Impulsamos una polít ica permanente de 
capacitación a municipios, misma que va de la 
mano con el cumplimiento de la Ley de 
Coordinación Hacendaria para el Estado de 
Zacatecas y sus municipios, con cuatro cursos en 
t e m a s  f u n d a m e n t a l e s :  E l a b o r a c i ó n  d e l  
Anteproyecto de Ley de Ingresos, Presupuesto de 
Egresos, Programa Especial de Seguimiento en 
Contabilidad Gubernamental y Obligaciones 
Patronales 2011; con lo que logramos la 
participación de 296 funcionarios municipales 
provenientes de 51 municipios. 

P l a n  d e  e s t í m u l o s  f i s c a l e s  y  f a c i l i d a d e s  
administrativas

En una economía competitiva, los estímulos, los 
incentivos y las facilidades administrativas se convierten 
en el factor fundamental para atraer inversión y elevar el 

cumplimiento voluntario de obligaciones de naturaleza 
fiscal.

El Plan de estímulos fiscales y facilidades administrativas 
para el ejercicio fiscal 2011 forma parte de una política 
hacendaria estatal integral, que mide con precisión el 
impacto recaudatorio obtenido a través de la 
implementación del estímulo, pero también evalúa el 
peso específico y la importancia económica que el 
establecimiento de empresas y el pago puntual de 
contribuciones tienen para las finanzas del Estado, que 
contribuyen a la conservación del equilibrio 
presupuestal, asimismo se constituyen en un detonante 
del desarrollo estatal.
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agosto de 2011 de $ 28.2 millones de pesos. En breve 
tiempo se instalará el próximo kiosco de servicios 
electrónicos, ahora en la ciudad de Tijuana B.C. a fin de 
facilitar la obtención de los documentos oficiales 
relacionados con el Registro Civil que requieran 
nuestros paisanos radicados en ese estado fronterizo así 
como los radicados en el vecino país del Norte.

Hasta abril del 2011 la dependencia responsable de los 
kioscos de servicios electrónicos fue la Contraloría 
Interna de Gobierno del Estado, órgano de control del 
Gobierno, a partir del 1° de mayo del presente año, la 
administración y desarrollo de nuevos sistemas de cobro 
y la apertura de nuevos kioscos de servicios electrónicos 
queda como responsabilidad de la Secretaría de 
Finanzas. Esta decisión fue tomada en virtud de que la 
principal función de los kioscos de servicios es la de 
recibir pagos de impuestos y derechos por servicios que 
presta el estado y que tienen un costo, por lo que de 
acuerdo a la Ley Orgánica de la Administración Pública, 
la función de recaudación de los ingresos le corresponde 
a la Secretaría de Finanzas. 

Calidad en los servicios

Esta Administración, sin duda, deberá distinguirse por 
cuidar el buen trato al contribuyente y evitar actos de 
corrupción, que sólo denigran la labor y el buen 
desempeño del servidor público, por lo que impulsamos 
programas y proyectos orientados a mejorar los 
servicios de asistencia al contribuyente, dando prioridad 
a las relaciones contribuyente-autoridad fiscal, que han 
transparentado y simplificado los trámites y servicios 
que se otorgan, para lo cual:

· A fin de elevar la calidad de los servicios tributarios y 
estar a la altura de las demandas de los contribuyentes, 
dimos inicio al proyecto de concentrar en un mismo 
espacio físico todos los servicios que otorgan las 
dependencias estatales en un municipio, por lo que 
Tlaltenango fue el primero en contar con un centro 
estatal de servicios en beneficio de la población, ya que 
sin trasladarse de un lugar a otro podrán realizar todos 
sus trámites administrativos estatales, con el 
consabido ahorro de tiempo y recursos.
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· Cabe resaltar que por primera vez en Zacatecas 
durante los meses de enero a marzo las placas no 
tuvieron un costo para el contribuyente, lo que 
favoreció el cumplimiento espontáneo de 324,303 
poseedores de vehículos, lo que nos permitió captar 
hasta el 75%, uno de los porcentajes de 
cumplimiento más altos a nivel nacional.

Vigilancia de obligaciones fiscales

Hemos implementado acciones que coadyuvan tanto en 
la eficiencia recaudatoria como en el mantenimiento y 
actualización de los padrones estatales, emitiendo con 
toda oportunidad la vigilancia de los requerimientos de 
obligaciones fiscales omitidas a los contribuyentes 
omisos, ya que, a partir de la reforma al actual Sistema de 
Participaciones Federales, se premia el esfuerzo 
recaudatorio estatal, incentivando con mayores 
participaciones a las entidades que realicen un esfuerzo 
mayor para incrementar sus impuestos y derechos 
estatales

Durante el periodo que se informa, una vez vencido el 
mes de marzo, último mes para el pago de los impuestos 
y derechos asociados a control vehicular, emitimos con 
toda oportunidad en el mes de abril 15,327 
requerimientos a tenencia federal, 26,043 de tenencia 
estatal y 31,108 de refrendo de tarjeta de circulación.

Programa de verificación al R.F.C. y Registro 
Estatal

A partir del día 1° de agosto del presente año, hemos 
dado inicio con el Programa “Barrido de calles” en los 58 
municipios, con la participación de 258 personas que 
laboran en las oficinas recaudadoras de la entidad, con el 
objeto de ampliar la base tributaria, depurar el padrón de 
contribuyentes y verificar aquellos negocios que han 
presentado o no aviso de suspensión de actividades.

Para la implementación de este programa tuvimos 
reuniones con Cámaras de Comercio, Cámaras del 
Pequeño Comercio, Colegios de Contadores de la 
Entidad, Presidentes Municipales, con grupos y 
asociaciones de comerciantes para exponerles los 
objetivos y alcances del programa. Este barrido de calles 
permite dar respuesta a los constantes reclamos de la 
Ciudadanía Zacatecana y del Sector Productivo, para 
que todo aquel que realiza una actividad productiva 
contribuya de acuerdo a su capacidad, para lo cual 
hemos visitado 2,570 negocios, incorporado al padrón 
de contribuyentes 135 y requerido 173, con 9,417 
beneficiarios.

Depuración de padrones

Es de suma importancia contar con padrones estatales y 
federales confiables para el cobro y vigilancia de las 
obligaciones fiscales. Los padrones a depurar se 
encuentran conformados por contribuyentes de los 
regímenes de tributación de: Régimen de Pequeños 
Contribuyentes, Régimen de Intermedios, Impuesto 
sobre Nómina, Impuesto sobre Servicios de Hospedaje 
y el Impuesto Especial sobre Producción y Servicio 
sobre Venta Final de Gasolinas y Diesel, y el que 
contiene más registros que es el de Padrón Vehicular, 
teniendo como meta la depuración y actualización de 
cuando menos un 5% de los padrones por año.

Módulo de verificación vehicular

Uno de nuestros principales objetivos es preservar el 
estado de derecho y la seguridad pública dentro del 
territorio, por eso se cuida de manera muy especial que 
en el Estado no se otorguen placas a vehículos en 
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El Registro Público es la institución mediante la cual el 
Estado proporciona el servicio de dar publicidad a los 
actos jurídicos que conforme al Código Civil requieren 
de este requisito para que surtan efectos contra terceros, 
cuya consecuencia es la seguridad jurídica.

En materia registral:

· Realizamos 31,804 actos de inscripción, limitación y 
traslado de derechos.

· Se elaboraron 27,688 certificados
· Expedimos 5,368 copias certificadas.

Como continuación del proyecto de modernización en 
materia de Catastro, en el periodo que se informa hemos 
realizado las siguientes acciones:

· Invitamos a los municipios para trabajar 
conjuntamente en la actualización catastral; hasta la 
fecha hemos firmado convenios de coordinación 
con los municipios de Guadalupe, Zacatecas, 
Fresnillo, Vetagrande, Jerez, Villa González Ortega, 

Jalpa, Río Grande, Huanusco y Moyahua de 
Estrada.

· A través de la firma de dichos convenios, 
proporcionamos a los municipios un archivo que 
contiene la cartografía digital con información 
cartográfica de la mancha urbana de la cabecera 
municipal, se capacitó a su personal en el uso del 
Autocad 2011 con enfoque catastral y se entregó un 
sistema para manejo de los padrones catastrales.

· En atención a las solicitudes de apoyo de los 
municipios de Teúl de González Ortega, Mazapil y 
Vetagrande, trabajamos en conjunto con su 
personal en la actualización catastral de su mancha 
urbana, realizando levantamientos, actualizaciones 
y  verif icaciones,  real izando los  cambios 
correspondientes en la cartografía, entregando el 
archivo completo en medios magnéticos al 
municipio de Mazapil, de 97 manzanas actualizadas, 
al municipio Vetagrande, 47 manzanas actualizadas 
y al municipio de Teúl de González Ortega, 130 
manzanas actualizadas, lo que les permitirá 
incrementar su recaudación.

· Se atendió la solicitud de los municipios de 
Guadalupe y Zacatecas, dando la capacitación a 20 
personas en el manejo y operación del equipo de 
topografía: la estación total y los GPS.

· Continuamos con la digitalización del acervo 
histórico de las Oficialías de Jalpa, Jerez y 
Villanueva, a fin de tener actualizada la base de 
información, como preámbulo para continuar con 
el proceso de modernización del Registro Público.
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situación crítica y, al mismo tiempo, coadyuvar con las 
autoridades encargadas de la procuración de justicia a 
dar certeza jurídica al patrimonio de los zacatecanos 
cuando adquieren un vehículo. En el periodo que se 
informa se verificaron 20,736 unidades, obteniéndose 
los siguientes resultados:

· 20 vehículos asegurados por contar con reporte de 
robo, puestos a disposición de la Agencia del 
Ministerio Público Especializada en el robo de 
vehículos.

· 62 vehículos que presentaron documentación 
apócrifa para acreditar la propiedad, a los cuales se 
les asesoró para que tramitaran ante las instancias 
correspondientes documento idóneo para .poder 
otorgar placas del Estado de Zacatecas. 

Censo de vehículos extranjeros

El Estado de Zacatecas trabaja incansablemente para 
que esta entidad siga siendo de las más seguras en 
materia de seguridad pública. Conscientes de que la 
incidencia de los delitos y de hechos de tránsito que 
ocurren en territorio zacatecano se efectúan a través de 
unidades de procedencia extranjera, de las cuales 
ninguna autoridad tiene registro, se hace necesario 

buscar los instrumentos para tener un registro de las 
personas físicas domiciliadas en el estado de Zacatecas 
que posean un vehículo de procedencia extranjera, que 
nos permita dar a conocer a las autoridades encargadas 
de la investigación del delito, de la procuración de 
justicia y de la seguridad pública y vialidad en el Estado, 
el nombre y domicilio de los propietarios, número de 
unidades que circulan en la entidad, así como sus 
características.

En fecha reciente esta preocupación fue compartida por 
esta Honorable Sexagésima Legislatura, por lo que este 
tema se encuentra en análisis jurídico tanto del poder 
legislativo como del ejecutivo, a fin de no violentar las 
disposiciones que en materia de comercio exterior son 
atribuciones exclusivas del Gobierno Federal.

En atención a uno de los objetivos generales del Catastro 
relativos a la identificación, registro y valuación de los 
bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado, 
hemos prestado los siguientes servicios:

· En materia de valuación elaboramos 25,477 avalúos.
· Se realizaron 63 deslindes y levantamientos 

catastrales.
· Elaboramos 158 planos.
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· Se está mejorando el Sistema de Administración de 
Activos Fijos (SAAF) que permite un mecanismo 
común en el registro y control de los muebles, 
generando información oportuna para la toma de 
decisiones en tiempo real, contando para ello con 
una sola base de datos manejada a través de un 
sistema web que obedece al modelo de gestión de 
Administración de Activos.

Nos dimos a la tarea de ordenar y regular el gasto público 
a través de las modificaciones al Manual de Normas y 
Políticas del Ejercicio del Gastos 2011, con el propósito 
y la estrategia orientada a mantener la congruencia entre 
el nivel de erogaciones y la capacidad de gestión y 
aplicación de recursos públicos.

· Se han implementado normas y mecanismos de 
control para el suministro de combustible a 
vehículos oficiales como la utilización de la tarjeta 
inteligente y el uso restringido de vales de gasolina, 
esto con el propósito de lograr una administración 
más eficiente en el ejercicio de los recursos públicos, 
logrando con ello un ahorro hasta el mes de mayo de 
17.10%, proyectando lograr para agosto del 2011 un 
ahorro anual de 12.35%.

· Con la recertificación en la Norma ISO 9001:2008 
en los procesos críticos de Administración del 
Talento, Adquisiciones y Contrataciones de 
Servicios y Administración de Activos, colocamos 
las bases para asegurar que los puestos estén 
ocupados por personas competentes.

Tenemos la firme intención de consolidar un gobierno 
estatal eficiente a través de la profesionalización del 
recurso humano. Continuamos para ello con:

· La certificación de servidores públicos de la franja 
del Servicio Profesional de Carrera (SPC) en la 
Norma Técnica de Competencia Laboral de 
“Atención a clientes mediante información 
documental”, así como la inclusión de temáticas 
como “Calidad en el servicio”, “Negociación en 
a m b i e n t e s  l a b o r a l e s ”  y  “ V a l o r e s  e n  l a  
administración pública” al Plan General de 
Capacitación 2011.

· Las actividades de los tres subsistemas que 

operamos a través del Instituto de Selección y 
Capaci tac ión (INSELCAP),  re lat ivos  a l  
reclutamiento, inducción al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera (SPC), evaluación del 
desempeño, la respectiva verificación y seguimiento 
a los resultados de ésta, capacitación y certificación 
de servidores públicos así como la formación de 
instructores internos.

· Sostuvimos una reunión con el personal directivo 
d e l  C O N O C E R  ( C o n s e j o  N a c i o n a l  d e  
Normalización y Certificación), en la que 
analizamos el cambio del esquema de Normas 
Técnicas de Competencia Laboral (NTCL) por el 
de Estándares de Competencia Laboral. 

· Elaboramos el Código de Ética, el cual tiene por 
objeto orientar la conducta de los servidores 
públicos respecto a los valores que han de regir el 
ejercicio de su actividad laboral. 

En el rubro de reclutamiento y selección:

· Integramos 66 perfiles de puestos susceptibles de 
ingresar al SPC, que serán la base para las 
herramientas de evaluación en los procesos de 
reclutamiento y selección.

· Sometimos a revisión y validación 28 perfiles de 
puestos correspondientes a dos dependencias 
(COPROVI e Instituto Estatal de Migración).

· Coordinamos el Programa de Inducción al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera (SPC), el cual 
consiste en proporcionar una introducción a la 
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constitución y desarrollo del SPC, en este lapso 
convocamos a nueve eventos con una asistencia de 
134 servidores públicos de 20 dependencias.

El subsistema de evaluación del desempeño, 
permanencia y desarrollo concentra su actividad en dos 
vertientes:

oEvaluación del desempeño de servidores 
públicos.

oVerificación y seguimiento a los resultados de la 
evaluación del desempeño.

Contribuimos al incremento en la calidad de los servicios 
a través de la evaluación del desempeño, ya que los 
objetivos semestrales deben estar alineados a los 
programas internos de trabajo y al Programa Operativo 
Anual (POA) de las dependencias. Damos continuidad a 
este proceso cerciorándonos de que los resultados de las 
evaluaciones del desempeño sean un referente para la 
toma de decisiones institucional, en este sentido:

En materia de profesionalización del capital humano, 
hemos fortalecido la capacitación en su vertiente de 
desarrollo humano y competencia técnica, con 
c e r t i f i c a c i o n e s  d e  c o m p e t e n c i a s  l a b o r a l e s ,  
determinación de un perfil de puestos reconocido a nivel 
nacional y que responda a las circunstancias reales de 
nuestra administración. 

· Con la Recertificación en la Norma ISO 9001:2008 
de los procesos de reclutamiento, selección, 
inducción y capacitación del personal del Gobierno 
del Estado, sentamos las bases para asegurar que 
cada vez más, los puestos estén ocupados por 
personas competentes.

Calidad Gubernamental 

Como lo marca una de las líneas estratégicas del Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2016, donde se fundamenta 
que la administración pública requiere de manera 
constante procesos de mejora continua que permitan 
dar respuesta a las cambiantes demandas de la sociedad a 
partir del 12 de septiembre del 2010 hemos procurado 
fortalecer los órganos de Gobierno, para hacer eficiente 

su desempeño y recuperar la confianza ciudadana a 

capacitados.

· Los niveles de desempeño de los 527 servidores 
públicos que fueron evaluados completamente en el 
segundo semestre de 2010, el 91.84% del personal 
obtuvo calificaciones de excelente, superior y 
adecuado. 

· Facilitamos la evaluación del desempeño del primer 
semestre 2011, obteniendo: la asistencia de 988 
servidores públicos sujetos al proceso de evaluación 
y de 30 dependencias / entidades convocadas, 
asimismo el 74 % de los servidores públicos cumplió 
con esta obligación.

El Programa de verificación y seguimiento a los 
resultados de la evaluación del desempeño tiene el 
propósito de constatar los resultados del proceso de la 
evaluación del desempeño. Los avances son:

· P a r a  l a  c o n s e c u c i ó n  d e l  s u b s i s t e m a  d e  
profesionalización, capacitación y certificación de 
habilidades impulsamos tres programas que están 
alineados con las funciones específicas y 
transversales de los servidores públicos:

o Programa de certificación de competencias 
de desempeño laboral 

o Plan General de Capacitación 
o Programa de formación de instructores 

internos
· Recibimos la acreditación como Centro de 

Evaluación para la Competencia Laboral ante el 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación 
(CONOCER), a través del INSELCAP contamos 
con el primer Centro de Evaluación con fines de 
certificación del Gobierno del Estado de Zacatecas 
que forma parte de la REDCONOCER de 
prestadores de estos servicios.

· Actualmente, la capacitación para los servidores 
públicos cubre funciones específicas que abonan al 
desempeño de su labor cotidiana, en este sentido:

· Organizamos 30 eventos de capacitación en las 
modalidades de curso y curso-taller, integrando 
temas diversos.

través de procesos administrativos de calidad y 
funcionarios públicos profesionales y altamente 
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de una línea telefónica gratuita, una página de 
internet y la instalación de 500 buzones de consulta 
a lo largo del territorio estatal.

Con el fin de fortalecer los canales de comunicación 
entre los ciudadanos y el gobierno, se han realizado 
acciones tendientes a la difusión de información para 
dotar de los elementos necesarios y alentar una 
participación efectiva. Asimismo 

· Brindamos 101 asesorías a beneficiarios de 
programas sociales, así como a la población en 
general, para orientarles con respecto a los 
mecanismos de que pueden disponer para realizar 
acciones de vigilancia ciudadana. 

· Validamos la constitución de 68 comités de 
participación ciudadana de: Programa para el 
Desarrollo de Zonas Prioritarias, Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU), Hábitat, Rescate de Espacios Públicos y 
Servicio Nacional de Empleo.

· Se realizaron paralelamente, diversas acciones de 
vigilancia y capacitación en los programas Opciones 
Productivas, Comunidad DIFerente, Acciones 
Compensatorias para Abatir el Rezago Educativo, 
Programa Escuelas de Calidad, 3x1 para Migrantes y 
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y 
Comunitarias (PACMyC) y Oportunidades para el 
Desarrollo Humano.

Con el objetivo de reafirmar la conciencia e identidad 
nacional, fomentar y promover la cultura cívica y la 
responsabilidad ciudadana, hemos realizado las 

acciones siguientes: 48 eventos cívicos y 42 izamientos 
de bandera en Plaza de Armas, a cargo de los titulares de 
las distintas dependencias de la Administración Pública.

La difusión de los mecanismos de participación 
ciudadana, así como las herramientas para vigilar y 
evaluar las políticas públicas, se constituyen como 
aspectos medulares para impulsar la integración de la 
sociedad en el quehacer gubernamental.

· Pusimos a disposición de la ciudadanía diversos 
medios para la captación de quejas, denuncias, 
sugerencias, peticiones y reconocimientos, tales 
como la Red Estatal de Buzones, el número gratuito 
01 800 LLÁMANOS y una cuenta de correo 
electrónico, todo ello se tradujo en la reactivación 
del Sistema de Atención Ciudadana, mediante el 
cual se captaron, canalizaron y se dio seguimiento a 
un total de 1,482 asuntos distribuidos de la siguiente 
forma:

· Se impartieron 30 talleres “Vigilando Juntos 
Contigo“, los cuales estuvieron dirigidos a 863 niñas 
y 712 niños de distintas escuelas en el Estado, 
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· Publicamos la matriz de capacitación 2011 para los 
servidores públicos sujetos al SPC, la cual se 
distribuye en tres ejes temáticos y cuatro niveles de 
especialización.

· Registramos a 454 asistentes a los 30 eventos, 
concentrándose en 389 servidores públicos.

· 58 servidores públicos ya han acreditado al menos 
un curso de capacitación y al menos una 
certificación en este periodo. 

2.2  Gobernabilidad participativa e incluyente para 
la construcción de una nueva ciudadanía

La participación no es un concepto único, estable y 
referido sólo a lo político. Es una dinámica mediante la 
cual los ciudadanos se involucran en forma consciente y 
voluntaria en todos los procesos que les afectan directa o 
indirectamente. En el marco de la democracia 
participativa y protagónica, la participación es una 
práctica que debe estar presente en todos los procesos 
de toma de decisiones en los asuntos de interés público.
Buscamos lograr un gobierno con capacidad de 
satisfacer las necesidades de la población, mediante una 

conducción eficaz de la política interior que garantice la 
armonía y la paz social, impulsando una verdadera 
democracia, con valores cívicos, y una plena 
coordinación con los distintos poderes y órdenes de 
gobierno para desarrollar las políticas que conduzcan a 
mejorar los niveles de vida para los zacatecanos, 
promoviendo una nueva cultura de gobierno, afirmada 
en la gobernabilidad democrática, en la armonía 
concertada con la federación, en la transparencia y la 
rendición de cuentas, en la promoción del estado de 
derecho, en el desarrollo regional incluyente, la equidad 
y el cambio sostenible.

2.2.1 Impulsaremos una nueva cultura de la participación 
ciudadana e incentivaremos la participación social en la 
definición, aplicación y evaluación de las políticas públicas

La participación ciudadana se convierte en una 
herramienta para derrotar la exclusión política. Al 
ejercer plenamente su ciudadanía, la gente recupera el 
verdadero sentido de la democracia. Desde esta 
perspectiva, la participación abre espacios de encuentro 
entre los ciudadanos y sus gobiernos, posibilitando el 
desarrollo de políticas públicas altamente relacionadas 
con las expectativas y necesidades de la gente. Para la 
elaboración del Plan Estatal de Desarrollo:

· Realizamos foros de consulta ciudadana: nueve 
foros regionales y ocho foros especializados, a fin de 
recopilar e integrar al Plan Estatal de Desarrollo las 
propuestas de la ciudadanía.

· Abrimos espacios de diálogo y concertación a través 
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difundiendo con ello los valores del respeto a la 
legalidad, la transparencia, la rendición de cuentas y 
la vigilancia desde su escuela. En dichos talleres se 
entregaron 4,340 materiales de promoción y 
difusión de Contraloría Social en la niñez.

· Otorgamos 250 capacitaciones a beneficiarios de 
programas sociales federales, así como a la 
ciudadanía en general mediante pláticas, cursos y 
brigadas de difusión del Sistema de Atención 
Ciudadana, atendiendo un total de 11,000 personas.

2.2.2 Consolidaremos una real Gobernanza para el 
fortalecimiento de un gobierno cercano a la gente

Con el compromiso de contar con una gobernabilidad 
participativa e incluyente para la construcción de una 
nueva ciudadanía y de consolidar una administración 
pública cercana a la gente, realizamos acciones para 
atender a la población zacatecana mediante la gestión 
social, la atención personalizada y las giras estatales, 
nacionales e internacionales.

· Realizamos 84 giras estatales, que abarcaron 102 
comunidades, donde se recibieron 2,819 solicitudes 
de apoyo de diferente índole y se atendió de manera 
personalizada a 4,647 ciudadanos.

· Se llevaron a cabo 19 giras de carácter nacional, con 
la finalidad de impulsar el desarrollo económico, la 
seguridad pública y las gestiones ante autoridades de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo federales, con 
miras a la obtención de recursos para la entidad.

· Realizamos cuatro giras a Los Ángeles, California; 

Chicago, Illinois; Forth Worth, Texas y San José, 
California; un viaje de promoción económica a 
Japón para concretar la instalación en Zacatecas de 
la planta Yusa Autopartes y la posibilidad de 
exportar al país asiático productos y servicios 
zacatecanos.

· Atendimos a 1,954 personas con diversas 
peticiones, presentación de proyectos y solicitudes 
de apoyos, que fueron canalizadas a diversas 
dependencias del Poder Ejecutivo estatal, con el 
propósito de que se les ofrezca una solución 
favorable.

· La Coordinación de Atención Ciudadana y 
Audiencia Pública recibió a 7,891 personas, que 
recibieron asesoría personalizada por parte de 
funcionarios de la dependencia citada.

· Dirigimos 19,585 documentos a dependencias de 
los tres niveles de gobierno, así como al Poder 
Legislativo estatal para dar respuesta a las 
necesidades de la población zacatecana en situación 
vulnerable.

· Hubo 19 audiencias públicas y atendimos en agenda 
a 1,125 personas de diversos municipios del estado. 
Asimismo, se recibió en audiencia a migrantes 
zacatecanos radicados en los Estados Unidos. De 
particular relevancia, fue un encuentro público con 
niñas y niños zacatecanos destacados.

· Entregamos 513 donativos económicos con un 
monto de $ 404,013.06 pesos, destinados a la 
asistencia social a personas vulnerables y con alta 
marginación.

Con el fin de fortalecer los canales de comunicación 
entre los ciudadanos y el gobierno, se ha puesto en 
marcha la Red Estatal de Buzones instalados en las 
diferentes Instancias de los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal para captar todas las quejas, denuncias, 
sugerencias, peticiones o reconocimientos que emita la 
ciudadanía en base a la actuación de los servidores 
públicos en sus distintos campos de acción.

· Realizamos 948 actos de apertura de buzones fijos, 
móviles y de las Unidades de Atención Regional del 
Programa Oportunidades, 45 aperturas de los 
buzones del Servicio Nacional y Estatal de Empleo, 
944 actos de apertura de buzones fijos de la 
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· Realizamos con pleno respeto reuniones con los 
obispos de la diócesis y arquidiócesis que atienden a 
los municipios del Estado.

2.3 Equidad entre los géneros

El objetivo es avanzar en la equidad e igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso al 
desarrollo humano, combatiendo y erradicando toda 
forma de discriminación por género, sin embargo, en 
Zacatecas la inequidad continúa siendo un tema 
pendiente en la agenda pública. Basta observar que 
nuestro Estado, ocupa el lugar número 23 a nivel 
nacional en la tasa neta de participación laboral de la 
mujer, situación que se ha agravado, ya que en el 2007 
nos ubicábamos en el lugar 20. 

En el Estado la fuerza laboral de la mujer de acuerdo al 
estudio de la competitividad de los Estados Mexicanos, 
representa el 36.36 %, por debajo de la media nacional y 
nos ubica en el puesto 23 a nivel nacional. 

2.3.1 Fomentaremos la inclusión de la mujer en todos los 
ámbitos y sectores de la sociedad para proteger su integridad 
y garantizar su desarrollo personal, reproductivo y 
profesional, propiciando su empoderamiento

Con el propósito de avanzar en la equidad e igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en el acceso al 
desarrollo humano, combatiendo y erradicando toda 
forma de discriminación por género hemos realizado las 
siguientes acciones: 

· Se promovió el fortalecimiento de la perspectiva de 
género en el diseño de las políticas públicas de todas 
las dependencias y organismos del estado. 

· Realizamos campañas masivas en los medios de 
comunicación para que las mujeres conozcan sus 
derechos y los medios para hacerlos valer.

· Se brindó apoyo a las mujeres trabajadoras y jefas de 
familia, para que pudieran equilibrar su vida familiar 
y laboral.

· Impulsamos la mayor participación de las mujeres 
en los procesos políticos, así como su presencia en 
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C o n t r a l o r í a  I n t e r n a  i n s t a l a d o s  e n  l o s  
Ayuntamientos y en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal, como parte de 
los instrumentos de captación de inquietudes de la 
ciudadanía para lograr su participación en la 
vigilancia de los recursos y la mejora de los servicios 
públicos.

· Se coordinaron las actividades orientadas a lograr la 
participación de 13 comités de vigilancia ciudadana 
en el concurso “Premio Nacional de Contraloría 
Social 2010” en su etapa estatal, el cual fue 
promovido por la Secretaría de la Función Pública. 
En este concurso participaron comités de los 
Programas: Hábitat, 3X1 para Migrantes, APAZU, 
PROSSAPYS y Escuelas de Calidad, resultando 
ganador el trabajo realizado por el Comité de la obra 
de Rehabilitación de sanitarios en la Escuela 
Secundaria “Ramón López Velarde” del municipio 
de Jerez, Zacatecas.

2.2.3 Impulsaremos políticas públicas que garanticen la 
libertad de creencias religiosas, aceptando que se deben 

trabajar de manera conjunta en el fortalecimiento de los 
valores

La relación del Gobierno del Estado con las 
instituciones religiosas está fundamentada en la libertad 
de creencias, la comunicación con éstas sin distinción es 
productiva y respetuosa, en este marco hemos realizado 
las siguientes acciones: 

· Se capacitó a integrantes de los Ayuntamientos y 
líderes de asociaciones religiosas, sobre el marco 
normativo en materia de asuntos religiosos.

· Se firmó el convenio de colaboración con el 
Instituto de Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales (INDAABIN), el cual nos permite dar el 
mantenimiento, rescate y rehabilitación de bienes 
inmuebles en uso y resguardo de las asociaciones 
religiosas.

· Implementamos la guía interna de protección civil 
en inmuebles de culto público así como el programa 
de uso correcto de artificios pirotécnicos en 
festividades religiosas.
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· Realizamos y revisamos a través del INMUZA la 
asesoría para la incorporación de la perspectiva de 
género en los programas operativos anuales para el 
ejercicio fiscal 2011 de las dependencias del 
gobierno estatal. 

· Se realizaron 34 eventos para atender la diversidad 
de las mujeres zacatecanas y la difusión de una 
cultura de igualdad de género con una asistencia de 
6,509 personas en la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer; realizamos el Foro Estatal 
“Diseño de Políticas Públicas para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la violencia en 
contra de las Mujeres”, con el objetivo de fortalecer 
la participación de la sociedad civil en la elaboración 
del Programa Estatal para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia en contra de las 
mujeres; a través de la recopilación de acciones, 
políticas o programas que se consideraron 
importantes, habrán de ser incluidas dentro de éste: 
institutos municipales de las mujeres, Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Servicios de Salud 
de Zacatecas, Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, LX Legislatura del Estado, Sistema Estatal 
DIF, Secretaría de Educación y Cultura, 

organizaciones de la sociedad civil y público en 
general.

· Implementamos la Campaña “No a la Violencia”, 
para difundir la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
vida libre de violencia para el Estado de Zacatecas y 
la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 
Estado de Zacatecas; así como para dar a conocer los 
diferentes tipos y modalidades existentes de la 
violencia hacia las mujeres. La campaña estuvo 
dirigida principalmente a adolescentes y jóvenes 
que cursan la educación secundaria y la 
preparatoria, ya que en estas etapas es cuando las 
mujeres son frecuentemente violentadas por sus 
compañeros. 

· S e  d e s a r r o l l o  u n a  r e u n i ó n  d e  t r a b a j o  
interinstitucional para la atención de mujeres 
víctimas de violencia, con la participación de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, los Servicios de Salud de Zacatecas, el 
Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar del 
estado de Zacatecas (CAVIZ), la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, la 
Secretaría de Educación y Cultura y el Instituto para 
las Mujeres Zacatecanas, lo anterior, para dar a 
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los puestos de elección popular y la administración 
pública, promoviendo una mayor paridad de 
género. 

· Se fomentó en las escuelas y centros de trabajo los 
valores de una nueva cultura de cero tolerancia a la 
violencia, acoso y hostigamiento hacia las mujeres. 

· Impulsamos al equilibrio en el ingreso de la mujer 
con respecto al hombre y la igualdad en el empleo. 

· Con la participación del sector educativo, se 
promueven los siguientes programas: 
o “Niñas y Niños Promotores de los Derechos 

Humanos y la Equidad de Género”
o “IV Encuentro Estudiantil de Secundarias 2012, 

los y las jóvenes movilizándonos a favor de la 
paz”.

o “Promoción de la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito educativo”

o “Apoyo pedagógico contra la Violencia”:
§ Contra la violencia, eduquemos para la 

paz
§ Equidad de género y Prevención de la 

violencia en preescolar y primaria
· Distribuimos en las escuelas primarias de las 12 

regiones del estado la cantidad de 232,278 útiles 
escolares llamados violentómetros, los cuales son unas 
reglas que describen una situación de violencia que va 
en aumento a lo largo de los 30 centímetros de la regla. 

· A partir del mes de enero en coordinación con 
personal de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos se acudió a las diversas cabeceras 
municipales, sede de las Jefaturas de servicios 
regionales educativos, esto con el fin de capacitar a 
las niñas y niños de 5ª y 6ª año de primaria que 
difundirán los Derechos Humanos y la Equidad 
entre el alumnado de sus escuelas. Además se les 
informa sobre su función, la forma de trabajo, 
propósito y material. 

· Implementamos y ejecutamos el programa de 
“Protección de Género para el Desarrollo en 
Zacatecas (PGDZAC).Proyectamos concentrar, 
e n f o c a r  y  t r a n s v e r s a l i z a r  l o s  r e c u r s o s  
institucionales con los que contamos en los cuatro 
sectores fundamentales del Desarrollo Humano: 
educación, salud, economía y participación 
política

· Se implementó el Programa "Fortalecimiento 
empresarial a mujeres en movimiento", derivado del 
Fondo para el Fomento Productivo de la Mujer que 
opera el INMUZA, en el cual se entregaron más de 
$3'500,000.00, a las mujeres zacatecanas para sus 
proyectos productivos.

· Llevamos a cabo la firma del Convenio de 
Colaboración y Vinculación entre el Instituto para las 
Mujeres Zacatecanas y la Universidad Tecnológica 
del Estado de Zacatecas, con el objetivo de promover 
y fomentar la igualdad de condiciones y 
oportunidades para las y los emprendedores durante 
los procesos de incubación, mediante el enfoque y la 
perspectiva de género. 
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sanción de la violencia ejercida en contra de las 
mujeres. 

· Realizamos 56 programas municipales para la 
detección, prevención, atención y sanción de la 
violencia ejercida contra las mujeres en los 
municipios. 

· Dimos continuidad al programa de las Unidades 
Itinerantes para la prevención y atención de la 
violencia en los municipios, para ello realizamos un 
recorrido logrando sensibilizar a mujeres y hombres 
en los temas de género y violencia contra las 
mujeres, así como proporcionar servicios de 
psicología, asesoría legal y de trabajo social de 
manera gratuita,  detonando procesos de 
autonomía, independencia y empoderamiento en 
las mujeres que recibieron los servicios. 

· Se sensibilizó a través de talleres, conferencias y 
cursos a 1,150 personas, 993 mujeres y 157 
hombres. Los temas impartidos fueron: Perspectiva 
de género, Prevención y atención de la violencia, 
género y juventud, Manejo de conflictos, 
Autoestima para la calidad de vida, Liderazgo 
femenino, Género y violencia en el noviazgo, 
Derechos humanos de las mujeres, Pláticas 
prematrimoniales con perspectiva de género y 
Seguridad de las mujeres mediante la transmisión de 
valores.

· Realizamos dos “Ciclos de Potencialización y 
Adelanto de las Mujeres”, los cuales se integraron de 
los talleres de: Perspectiva de género, Autoestima 
para la calidad de vida, Gestoría y autodefensa, Una 
vida sin violencia es nuestro derecho, y Ciudadanía 
plena. 

· Se brindó atención y capacitación en el Programa 
“Caravanas de Prevención por la Seguridad y el 
Bienestar de la Comunidad Educativa” a 864 
adolescentes y niños, cuyo objetivo es implementar 
talleres vivenciales en los múltiples centros 
educativos del estado, para sumar esfuerzos en el 
combate a la inseguridad en Zacatecas. 

· Sensibilizamos y promovimos, a través del “Foro 
para la Transversalidad de la Perspectiva de Género 
en los Municipios” la cultura institucional y la 
construcción de acciones para visibilizar las 
necesidades de la población, desde una perspectiva 
de género, a fin de que dichas acciones sean 

integradas por los institutos municipales de las 
mujeres en la administración pública municipal. 
Participaron 182 personas, 171 son mujeres y 11 
hombres.

· Se llevó a cabo el Congreso “Acercamiento a la 
Dinámica de Violencia”, al que asistieron 193 
personas, 172 mujeres y 21 hombres, con el objetivo 
de fortalecer los programas de atención a la violencia 
contra las mujeres, dentro de la administración 
pública municipal, a través de los institutos 
municipales de las mujeres y las promotoras de la No 
Violencia en el tema de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia ejercida contra 
las mujeres.

· Asesoramos a las instancias municipales de las 
mujeres para su participación en la convocatoria 
nacional del Programa de Fortalecimiento a las 
Políticas Municipales de Igualdad y Equidad entre 
Mujeres y Hombres (FODEIMM).

· Participamos en la “Jornada de Sensibilización y 
capacitación en materia de trata de personas”, 
acción coordinada con el INMUJERES, con la 
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conocer los servicios que cada una de las 
dependencias de la Administración Pública del 
Estado brinda a las mujeres víctimas de violencia, a 
fin de establecer una ruta crítica que impida su re-
victimización.

· Efectuamos la tercera Sesión Ordinaria del Sistema 
Estatal para Prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia en contra de las mujeres. 

· Se fortaleció el Centro Regional de Atención y 
Prevención a la Violencia contra las Mujeres en el 
municipio de Jerez, para lo cual atendimos en el área 
Jurídica: 106 Mujeres y nueve hombres, así como en 
el área de Psicología: 351 atenciones en mujeres y 
161 en hombres, finalmente en el área de Trabajo 
Social: 223 mujeres y ocho hombres. 

· Implementamos el proyecto “Continuidad de las 
acciones de detección, atención y prevención a la 
violencia familiar en el Estado de Zacatecas para un 

mejor desarrollo humano de las mujeres”, gracias al 
Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres 
en las Entidades Federativas (PAIMEF) que opera 
el Instituto para el Desarrollo Social (INDESOL), 
con la finalidad de contribuir a la disminución de la 
violencia contra las mujeres, particularmente 
aquellas en condiciones de alta marginación y 
exclusión social. 

· Se fortaleció las capacidades de los servidores 
públicos de los 58 municipios del estado 
(presidentes municipales, Directoras de los 
Institutos Municipales de las Mujeres (IMM), 
Regidoras de equidad de género y las Directoras de 
los Sistemas Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia (SMDIF), a través de la capacitación 
en una guía metodológica para normar el quehacer 
de los institutos municipales de las mujeres en 
materia de la detección, prevención, atención y 
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servicios son gratuitos y altamente profesionales. El 
Centro de Atención ha realizado las siguientes 
acciones:
o Ha brindado asesoría psicoterapéutica a las 

mujeres víctimas de violencia y, de acuerdo a la 
demanda, brindó atención a 900 personas que 
recibieron asistencia individual, de acuerdo a 
sus necesidades y problemática particular. 
Recibieron atención 880 mujeres y 20 hombres. 

o Ha asesorado a 1,200 personas, 1,010 son 
mujeres y 190 hombres. Los casos tratados son 
principalmente en materia familiar para 
promover divorcio voluntario y/o necesario, 
por violencia familiar y juicios de pensión 
alimenticia.

o Ha atendido a 1,450 hijos de usuarios de los 
servicios, así como de los trabajadores del 
INMUZA. Acudieron 1,057 niñas y 393 niños. 
Algunas de las actividades realizadas en este 
periodo fueron: curso de verano, talleres para el 
rescate de las tradiciones y valores familiares, 
apoyo en tareas escolares y el fomento de 
acciones para infantes con perspectiva de 
género.

2.4  Fomento a la participación de la sociedad civil 
organizada 

En este rubro uno de los objetivos de la Administración 
es ampliar los espacios de participación de la sociedad 
civil en el ejercicio de la función pública para potenciar la 
capacidad de organización, participación y toma de 
decisiones de la sociedad en torno a sus propios 

intereses, que permita el desarrollo estatal y avanzar 
hacia una perspectiva de corresponsabilidad ciudadana 
de apoyar proyectos y programas integrales, con 
objetivos y metas bien definidos, donde sea posible 
evaluar conjuntamente su impacto y con la apertura 
suficiente, para que los diversos actores sociales, tengan 
injerencia en su diseño, implementación, seguimiento y 
evaluación de las políticas y programas de la 
administración estatal.

2.4.1 Fomentaremos la cultura de la creación de figuras 
asociativas y su participación activa en la sociedad.

La promoción de figuras asociativas en la sociedad es un 
instrumento valioso para que la población se apropie de 
las acciones del gobierno y participe junto con éste en la 
definición, creación, ejecución y evaluación de las 
mismas, con ello esperamos una sociedad mejor 
organizada, con mayor conocimiento y unida en torno al 
mejoramiento de la calidad de vida comunitaria. Por 
ello, el Gobierno del Estado:

· Ha firmado una Carta de Intención con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
con el objetivo de contribuir a la construcción de un 
programa de coinversión en nuestro Estado, que se 
constituya en un mecanismo transparente que 
promueva la realización de proyectos sociales, 
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estatal de cambio climático con enfoque de género 
que surja de las necesidades sentidas de la población 
local para que incida en la política pública nacional, 
en el cual participaron 60 personas, 45 mujeres y 15 
hombres. 

· Efectuamos el Congreso “Mujeres y Medio 
Ambiente”, con la finalidad de mostrar a hombres y 
mujeres, funcionarias/os y líderes de las instancias 
municipales, un panorama amplio respecto de la 
importancia de la intervención de las mujeres en el 
cuidado del medio ambiente así como en la 
construcción de conductos favorables para el 
adecuado uso de los recursos naturales, con la 
participación de 276 personas, 229 mujeres y 47 
hombres.

· Realizamos el evento “Historias de vida de las 
mujeres zacatecanas”, cuyo objetivo principal es el 
reconocimiento de los saberes tradicionales de las 
mujeres zacatecanas, con la participación de 64 
val iosas  mujeres  de nuestro estado que 
compartieron su experiencia de vida. Se premió a 
diez de ellas con diez primeros lugares. Tuvo lugar 
un importante y emotivo evento de premiación. 

· Se ha dado continuidad con los trabajos del “Centro 
de Atención y Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres” de Zacatecas”, el cual fue creado debido a 
la necesidad de generar condiciones para atender la 
problemática de la  violencia de género,  
específicamente aquella contra las mujeres de la 
zona metropolitana; cabe mencionar que los 

finalidad de contribuir en la reducción de la 
vulnerabilidad de mujeres, niños y adolescentes, 
como grupos susceptibles para la trata de personas, a 
través de la sensibilización y el fortalecimiento de 
capacidades de los mecanismos estatales y 
municipales para el adelanto de las mujeres en 
Zacatecas. 

· Se realizó el Taller Estatal de Género y cambio 
climático, cuyo objetivo es construir una agenda 

· Se dio a conocer la convocatoria al Concurso de 
investigaciones de Género en universidades del 
estado de Zacatecas, con la finalidad de incorporar 
los temas de género en los programas e 
investigaciones de las escuelas de nivel superior a 
través de las universidades. Mediante estas acciones 
se estimulan las investigaciones en los temas citados. 
La premiación se llevará a cabo en diciembre del 
presente año.
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· Se ha apoyado financieramente a la Federación de 
Clubes Unidos Zacatecanos en Illinois y el Medio 
Oeste, para la liberación de la hipoteca de su edificio.

· Establecimos el protocolo de atención a las relaciones 
binacionales con los integrantes del Comité del Fort 
Worth Stock Show and Rodeo, de igual manera, con el 
alcalde de la ciudad de Woodstock en Illinois, con la 
Universidad de Berkeley y con encargados del 
proyecto CURE en Denver.

· Se instalaron las oficinas de representación del 
Gobierno del Estado de Zacatecas en California e 
Illinois, por medio de las cuales se llevó a cabo el 
programa de atención y gestión, donde resalta el 
programa doble nacionalidad a través del trámite de 
apostillas de actas de nacimiento, de actas de 
matrimonio y defunción norteamericanas que 
incluye la obtención de actas de nacimiento 
estadounidenses originales y/o en su caso 
corrección.

· Atendimos y asesoramos más de 50 solicitudes de 
apoyo y atención los migrantes organizados, 
fortaleciendo y manteniendo así la relación 
binacional que nos caracteriza.

· Realizamos con la participación de 43 presidencias 
municipales, el taller de capacitación a oficinas 
municipales de atención a migrantes, con el objetivo 
de crear una red estatal de atención de primer 
contacto. En el taller tuvimos la presencia, como 
ponentes, del Cónsul de la sección de visas del 
Consulado Americano en Monterrey y del Cónsul 
del Programa del Seguro Social Norteamericano del 
consulado de Guadalajara.

Programa paisano

· Coadyuvamos en el arranque y operación del 
programa paisano en tres etapas: operativo invierno 
2010 – 2011, operativo semana santa y operativo 
verano 2011.

· Se gestionó la instalación de una agencia del 
Ministerio Público (MP) en el módulo Paisano 
ubicado en el municipio de Concepción del Oro, en 
la carretera federal que va a Saltillo, Monterrey y 
Laredo.

· Realizamos una reunión en Saltillo, Coahuila y con 
el Instituto Nacional de Migración para reforzar el 
programa paisano, a fin de brindarles una mejor 
atención a los que transitan por esta ruta. 
 

Mantener la relación interinstitucional

· R e a l i z a m o s  u n a  r e u n i ó n  r e g i o n a l  d e  l a  
Coordinación Nacional de las Oficinas Estatales de 
Atención a Migrantes CONOFAM en la ciudad de 
Zacatecas con la presencia de cuatro estados: 
Coahuila, Durango, S.L.P. y Nuevo León, con el fin 
de intercambiar experiencias y programas exitosos 
en la atención a migrantes.
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diseñados  y  e jecutados  por  las  propias  
organizaciones civiles del Estado de Zacatecas. Esta 
acción permitirá incrementar los niveles de 
cohesión y organización social, así como el 
desarrollo de capacidades,  habilidades y 
conocimientos de la ciudadanía para la búsqueda de 
soluciones a los problemas comunes y el 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias, 
grupos, comunidades, eficacia de los Consejos de 
Participación Ciudadana y sectores sociales.

2.5  Inclusión Plena de la Comunidad Migrante

La migración de zacatecanos hacia la Unión Americana 
constituye un fenómeno complejo, que entre otras 
causas deriva de una prolongada tradición histórica y de 
la falta de oportunidades. Sin embargo, reconocemos 
que las remesas representan uno de los beneficios más 
evidentes de la migración, ya que generan aportes 
positivos como el sustento de sus familias, las 
aportaciones al 3X1 para realizar obras de beneficio 
social en sus comunidades y en algunos casos la 
utilización de los recursos en proyectos productivos.

En este gobierno hemos emprendido acciones para 
fortalecer las relaciones de cooperación, coordinación y 
organización con los residentes zacatecanos en el 

exterior y para coadyuvar en la defensa de los derechos 
de los migrantes estrechamos lazos con los organismos 
no gubernamentales a nivel nacional e internacional. 

2.5.1 Promoveremos la protección de los derechos de los 
migrantes y su ejercicio pleno

A fin de promover la protección de los derechos de los 
migrantes y sus familias, hemos emprendido acciones 
para coadyuvar en la orientación, promoción y 
procuración de sus derechos humanos y laborales.

· Se ha participado y coadyuvado en 15 celebraciones 
y actividades anuales de los zacatecanos en los 
Estados Unidos, Distrito Federal y Monterrey. 

· Hemos realizado siete visitas de trabajo con las 
federaciones de clubes zacatecanos.

· Abanderamos 42 nuevos clubes y entregamos nueve 
reconocimientos del Joven Zacatecano y 
Zacatecano del año.

· Realizamos cuatro audiencias con los migrantes en 
Estados Unidos, atendiendo alrededor de 87 
solicitudes.

· Fortalecimos la relación con la comunidad migrante 
que se encuentra en San Bernardino, California, y 
asistimos por primera vez a fortalecer la Federación 
de Zacatecanos en Denver, Colorado. 
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con los consulados mexicanos que se encuentran en 
los Estados Unidos, estableciendo comunicación 
con ellos en cada evento que organizan los 
migrantes.

· Beneficiamos a 277 personas para que obtuvieran su 
acta de nacimiento apostillada y así adquieran la 
doble nacionalidad con un monto de 5,110 dólares.

Seguimiento a las inversiones colectivas migrantes 
del programa 3X1

· Participamos en seis reuniones del Comité de 
Validación para el seguimiento a obras del programa 
3X1.

· Realizamos una gira de seguimiento por los 
proyectos productivos que fueron apoyados por la 
empresa Western Unión en la modalidad de 
inversión 4X1.
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· Se sostuvo una reunión de coordinación regional 
con Coahuila, Durango, S.L.P., Nuevo León, y 
con los delegados del INM de esos mismos 
estados y el de Zacatecas con el objetivo de 
realizar una propuesta operativa entre el 
gobierno federal y estatal para fortalecer el 
programa paisano. 

· Coordinamos la XXXV reunión nacional ordinaria 
de la CONOFAM en agosto con la presencia de 18 
estados de la república, atendiendo temas de 
relevancia para la atención de los migrantes.

· Participamos en dos reuniones regionales de 
Gobernadores  en San Luis  Potosí  y  en 
Aguascalientes y fuimos sede de la tercera, donde se 
han destacado temas importantes como la 
coordinación regional para el combate a la 
delincuencia organizada y el impulso a acciones 
tendientes al desarrollo económico regional y la 
generación de empleo.

· Se acudió a una reunión de la Comisión de Asuntos 
Migratorios de la CONAGO.

Difundir la información y conocimiento del 
fenómeno migratorio

· Trasmitimos 37 programas de radio denominado 
“Diálogo Migrante”, programa que a partir de 
noviembre se trasmite cada semana y que ha tenido 
como invitados a personalidades académicas, 
funcionarias y funcionarios de gobierno estatales, 
federales así como funcionarios estadounidenses 
hablando de temas migrantes y brindando 
información y orientación a los radioescuchas.

· Dimos a conocer la política migratoria del Estado a 
través de la realización de ocho foros temáticos.

Fortalecimiento del vínculo interinstitucional con 
los consulados mexicanos y norteamericanos

· Hemos fortalecido la relación con los consulados 
americanos en Guadalajara y Monterrey, para lo 
cual nos reunimos en siete ocasiones.

· Se ha consolidado los vínculos interinstitucionales 
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Zacatecana 2011, realizado en el mes de abril de este 
año por las Federaciones de Clubes Zacatecanos del 
Sur de California, Federación de Clubes Unidos 
Zacatecanos en Illinois y el Medio Oeste y de la 
Federación Zacatecana de Oxnard, California. 
Estuvieron en las mesas de trabajo referentes a: 
educación para la paz, la migración y su impacto 
social, entre otros, conjuntamente con las SEC y una 
participación de más de 250 niñas y niños de las 
zonas escolares del estado.

· Contribuimos a realizar el festival cultural que 
organizó la Federación de Clubes Zacatecanos de 
Fort Worth, Texas, para lo cual llevamos a la 
Compañía de Artes Escénicas del SNTE, quienes 
presentaron un espectáculo de ballet con estampas 

de Nuevo León, Jalisco y Zacatecas, una 
declamadora, una cantante y un floreador de reata.

2.5.4 Fortaleceremos los mecanismos de cooperación con 
la comunidad migrante a través del Programa 3x1

En mi gobierno estamos convencidos que el reto para el 
Programa 3X1 es impulsar una mayor transparencia en 
el manejo de los recursos y con ello, garantizar su 
adecuada aplicación y dar certeza a nuestros migrantes 
zacatecanos, para lo cual hemos llevado a cabo las 
siguientes acciones:

· Continuamos con el seguimiento y supervisión de 
las obra y acciones aprobadas, con el propósito de 
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2.5.2 Promoveremos la reinserción económica y social de los 
migrantes al estado

Derivado de la política migratoria cada vez más 
complicada, existen zacatecanas y zacatecanos que 
tienen que regresarse a su tierra natal, por ello de una 
manera responsable y en la medida de lo posible 
debemos ofrecerle alguna oportunidad de tener 
ingresos para el sustento de su familia. Al respecto del 
Fondo de Apoyo a Migrantes y del Fideicomiso del 
Fondo de Apoyo a Ex braceros: 

· Se beneficiaron a través del Fondo de Apoyo a 
Migrantes a 634 personas de 18 municipios con una 
inversión de $8´077,040.00 para proyectos productivos 
que incluyen artesanías, abarrotes, establecimientos de 
ropa, papelería, manualidades, vulcanizadoras, estéticas, 
talleres mecánicos, entre otros.

· Acudimos a dos reuniones de trabajo con cámaras 
empresariales en ambos países para potenciar el 
seguimiento y sostenibilidad de proyectos migrantes.

2.5.3 Fomentaremos la educación y la cultura como vínculo 
con nuestra comunidad migrante y mecanismo para 
revertir la salida de paisanos

En las comunidades del estado, tenemos una lucha 
permanente por tener cobertura al 100%, al disminuir la 
reprobación y deserción escolar y arraigar los valores 
cívicos de nuestra patria. Buscamos que las comunidades 
zacatecanas en el extranjero no olviden sus raíces 
intercambiando y participando en eventos culturales, para 
este propósito hemos realizado las siguientes acciones: 

· Premiamos a los ganadores de la cuarta edición de 
dibujo infantil “¿Cómo vemos y sentimos los niños y 
adolescentes la migración?”, participaron 859 niñas 
y niños de 16 municipios, así como de la Federación 
de Clubes Zacatecanos de Fort Worth, Texas y de la 
Federación de Clubes Unidos Zacatecanos en 
Illinois y el Medio Oeste.

· Se logró la participación de 12 niños hijos de 
migrantes en el Parlamento Binacional de la Niñez 
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pavimentamos 21 km., con una inversión de $ 29.15 
millones de pesos; pavimentamos 142,964 m2 de calle, 
con una inversión de $ 45.20 millones de pesos en 66 
proyectos, También hemos invertido en infraestructura 
educativa para la realización de 156 obras y acciones con 
una inversión de $ 72.28 millones de pesos. 

· En el Programa 3 X 1 participaron 47 municipios, a 
través de ellos se estrecha la relación con los clubes 
de migrantes en la Unión Americana, asimismo 
acuerdan con estos la programación de las obras, 
realizan la aportación municipal, elaboran los 
expedientes para presentarlos al COVAM y 
ejecutan y dan seguimiento a las obras. Destaca la 
participación de los municipios de Miguel Auza, 
Fco. R. Murguía, Villanueva, Nochistlán, Pinos y 
Sombrerete.

2.6 Coordinación eficiente con los municipios

Mantenemos una coordinación permanente, cordial y 
respetuosa con los gobiernos municipales y a través de 
ellos, con la comunidad y sus diversas organizaciones. 
Dicha relación es el sustento para la implementación de 
la programación del desarrollo municipal y regional en 
donde la participación social es fundamental.

El propósito del Gobierno del Estado de Zacatecas es 
traducir en oportunidades de desarrollo los retos que 
plantea la economía global, lo cual es posible si se asume, 
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mantener informados a los migrantes zacatecanos y 
a la sociedad en general 

· Se actualiza permanentemente la página de Internet 
c o n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n :  

, en la que 
damos a conocer los resultados del seguimiento y 
supervisión realizados a las obras ejecutadas, 
incluyendo las fotografías de su etapa de ejecución.

· Participamos en 5 reuniones del Comité de 
Validación y Atención a Migrantes para presentar el 
avance físico de cada una de las obras aprobadas 
dentro del comité.

· Realizamos 2051 supervisiones a 463 obras, 
informando a la fecha los siguientes resultados:

La inversión ejercida fue de $ 301.72 millones de pesos 
con aportaciones del 25% inversión estatal, 25% 

http://programa3x1.zacatecas.gob.mx

inversión federal, 25% inversión municipal y 25% con 
inversión por parte de los migrantes con lo que se 
llevaron a cabo 504 obras y acciones enfocadas a los 
rubros de becas para estudiantes destacados de escasos 
recursos, pavimentación de calles, electrificación, agua 
potable, asistencia social, infraestructura educativa y 
deportiva, entre otros.

Las obras y acciones para el programa son propuestas 
por los clubes y las presidencias municipales respectivas 
en función de las necesidades más sentidas por las 
comunidades, luego son autorizadas por el COVAM en 
reuniones periódicas realizadas para tal fin. En cuanto a 
la orientación de la inversión en el periodo destaca lo 
siguiente (ver cuadro): 

· La inversión en el rubro de Asistencia Social y 
Servicios Comunitarios, de un total de $ 73.08 
millones de pesos en 101 obras y acciones, 
beneficiando a 78,203 personas, de las mismas destaca 
la construcción y rehabilitación de 33 templos con una 
inversión de $ 29.73 millones de pesos y 68 para 
servicios comunitarios como centros para personas de 
la tercera edad, panteones, salones de usos múltiples, 
lienzos charros, entre otras; estas obras tuvieron una 
inversión de $ 43.35 millones de pesos.

· Otra acción importante fue que la realización de 11 
obras de infraestructura carretera, con las que 
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de enlace y comunicación con los 58 Municipios que 
conforman nuestro Estado; lo que nos ha permitido 
conocer la problemática suscitada en ellos y coadyuvar 
para encontrar alternativas de solución.

Fomentamos la consolidación del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria con reuniones regionales con 
la finalidad de nombrar a la Comisión Permanente de 
Funcionarios Hacendarios con un representante por 
región quienes tienen la facultad de dar seguimiento a 
los grupos de trabajo del mismo Sistema Hacendario.
Dentro del Sistema Hacendario seguimos coadyuvando 
al fortalecimiento municipal, tuvimos 16 reuniones de 
los grupos de trabajo con la participación de 57 
Municipios, en los cuales se atendió y revisó la 
problemática municipal teniendo los siguientes 
resultados:

· Apoyamos a 46 municipios con asesoría técnica para 
el cumplimiento de sus obligaciones ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 
Impuesto Sobre la Renta; además les asesoramos 

para el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
de seguridad social. 

· Tuvimos reuniones con los municipios y la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) para darle 
continuidad a  los  trabajos  de ahorro y  
modernización del alumbrado público y con esto 
impulsar  mecanismos que garanticen la  
disminución del gasto público.

· I m p u l s a m o s  e l  a p r o v e c h a m i e n t o  d e  l a s  
participaciones municipales con respeto siempre de 
su autonomía con la impartición de nueve talleres 
regionales del programa de Ahorro en Alumbrado 
Público participando 33 municipios de los cuales 14 
municipios cuentan con resultados eficientes 
logrando un ahorro hasta del 40% en el total de sus 
cobros por este concepto, con acciones como 
cambio de luminarias de menor intensidad, 
convenios con diferentes empresas para la 
adquisición de equipo moderno y eficiente.

· Con éxito trabajamos con uno de los objetivos 
e s p e c í f i c o s  d e  e s t e  s i s t e m a  q u e  e s  l a  
profesionalización de funcionarios municipales con 
la Certificación en la “Norma Funciones de la 
Hacienda Municipal” sumando con ello un padrón 
de 244 funcionarias y funcionarios certificados que 
se caracterizan por desempeñar sus funciones con el 
compromiso de una administración eficiente 
propiciando mecanismos innovadores y de alta 
calidad en cada uno de los procesos que se llevan a 
cabo en la hacienda municipal.
· Se cumplió con las capacitaciones en los seis 
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en forma corresponsable entre gobierno y municipios, el 
compromiso de construir un desarrollo integral más 
equilibrado.

Dentro del marco del Federalismo Hacendario, en el 
periodo que se informa hemos transferido recursos en 
forma oportuna a los municipios, de la siguiente 
manera:

· Por concepto de Participaciones del Ramo General 
28, la cantidad de $ 2,007.3 millones de pesos. 

· Publicamos en tiempo y forma dentro del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, la distribución y 
calendarización de ministración de recursos del 
Ramo General 33, para el Ejercicio Presupuestal de 
2011, del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM), y del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUNDF). Se dio a 
conocer vía oficial a los 58 Municipios de la Entidad.

· Liberamos a los municipios, de forma oportuna, ágil 
y directa, sin limitaciones ni restricciones, los 
recursos del Fondo III (Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social) y Fondo IV (Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios), dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Coordinación Fiscal.

· Hemos entregado en el periodo $ 764.6 millones de 
pesos correspondientes al  Fondo III  de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y $ 600.5 millones de pesos provenientes 
d e l  F o n d o  I V  d e  A p o r t a c i o n e s  p a r a  e l  
Fortalecimiento de los Municipios, así mismo, se 
entregaron a los municipios $ 590,000.00 pesos 
correspondientes a rendimientos financieros de 
estos fondos generados en el Ejercicio 2010. 

· Adicionalmente a lo anterior, hemos canalizados a 
los municipios $ 112.8 millones de pesos, mediante 
la suscripción de Convenios para el Desarrollo 
Municipal.

· Orientamos y validamos a los municipios la captura 
de los avances trimestrales de los ejercicios de los 
recursos de los Fondos III (FISM) y el Fondo IV 
(FORTAMUNDF), del Ramo 33 a través del Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda.

2.6.2 Fomentaremos los mecanismos de coordinación entre 
el gobierno estatal y los municipios, para equilibrar las 
desigualdades e impulsar el desarrollo estatal

Establecimos con pleno respeto y autonomía un sistema 
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temas principales de la Norma Institucional en 
Competencia Laboral “Funciones de la 
Hacienda Pública Municipal”, manteniendo la 
asistencia de 55 funcionarios de manera 
constante durante estos cursos que fueron 
impartidos por capacitadores expertos del 
Instituto Nacional para el Federalismo y 
Desarrollo Municipal (INAFED), Secretaría de 
Finanzas, Auditoría Superior del Estado y la 
Universidad Autónoma de Zacatecas.

· Asesoramos a los Municipios para la 
a c t u a l i z a c i ó n  d e  l a  L e g i s l a c i ó n  y  
Reglamentación Municipal. 

· Reeditamos el documento: ”La enciclopedia de 
los Municipios en México” en lo concerniente al 
Estado de Zacatecas que trata sobre la 
economía, cultura, turismo, población y 
desarrollo.

· Capacitamos en Agenda desde lo local y 
reglamentación municipal un total de 27 
municipios, con una asistencia de 669 
funcionarios, regidores y personal de las 
distintas presidencias municipales.

· Realizamos la revisión a 57 ayuntamientos de 
sus Planes Municipales de Desarrollo, 
verificando su congruencia con el Plan Estatal 
de Desarrollo 2011-2016. 

2.7 Diálogo responsable y Comprometido con los 
Poderes del Estado 

Consolidamos un trabajo responsable entre los poderes 
del estado para generar políticas eficaces para el 
desarrollo económico y social del estado con pleno 
respeto a la división de poderes y en el marco de una 
estrecha colaboración.

2.7.1 Mejoraremos los esquemas de comunicación e 
interlocución para el establecimiento de la agenda pública 
conjunta entre los Poderes del Estado

Hemos mantenido siempre una relación sana y 
respetuosa con los Poderes Legislativo y Judicial, la que 
debemos mantener para que juntos construyamos las 
condiciones para promover el crecimiento económico, 

la transparencia, la seguridad y en general el respeto al 
estado de derecho. 

· Asistimos a 88 sesiones del pleno de la 
legislatura, con la finalidad de dar seguimiento a 
todas las iniciativas que fueron presentadas por 
el Ejecutivo, siendo éstas un total de 17, de las 
cuales nueve corresponden a iniciativas de ley y 
ocho iniciativas de reforma.

· Como parte de este seguimiento, asistimos a 
120 ruedas de prensa, realizadas por las 
diferentes Fracciones Parlamentarias.

· Se realizaron 150 reuniones con las fracciones 
parlamentarias de la legislatura, con la finalidad 
de coordinar acciones encaminadas a realizar 
análisis de las Iniciativas de Ley necesarias para 
el desarrollo del Estado.
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esde el primer día de este gobierno y como se encuentra 
plasmado en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, 
asumimos el compromiso de consolidar una planta 
productiva dinámica, eficiente y comprometida, 
respetuosa del medio ambiente, integrada en la 
economía regional y mundial, y capaz de generar los 
empleos que demanda la sociedad zacatecana, con el 
objetivo de generar un desarrollo económico que se 
traduzca en desarrollo humano y calidad de vida, 
particularmente para los que menos tienen.

Bajo esta visión, en nuestro primer año de gobierno, a 
través de una gran alianza con la iniciativa privada y la 
sociedad c iv i l ,  sentamos las  bases  para  la  
implementación de una estrategia integral para el 
desarrollo económico que por un lado nos permite la 
atracción de inversiones industriales y de alta tecnología 
así como la consolidación de la existente, y por otro, nos 
pone en el camino del impulso de la llamada economía 
social, cuyas principales beneficiarias son las micro y 
pequeñas empresas que representan más del 95% de las 
unidades económicas del estado.
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En este contexto, se instaló el Consejo Estatal de 
Desarrollo Económico, constituido por empresarios, 
consultores, así como representantes de diversas 
cámaras empresariales e instituciones educativas. El 
consejo tiene entre sus funciones, la participación activa 
en los planes y proyectos estratégicos del estado en 
materia económica, así como el diseño de estrategias y 
creación de políticas públicas que aceleren la 
competitividad de la entidad con una visión 2030.

Para la promoción de la entidad y la atracción de 
inversiones, participamos en foros comerciales, 
regionales, nacionales e internacionales que representan 
una amplia gama de oportunidades para comercializar 
nuestros productos así como para promover la 
inversión. 

Hoy, los recursos energéticos son un elemento básico en 
la competencia industrial, por lo que la disposición o 
ausencia de ellos marca la pauta tanto de la localización 
de las empresas, cómo de los giros de éstas, de ahí que 

nuestro gobierno diera un firme y nuevo impulso a la 
instalación del gas natural en la entidad, conscientes de 
que éste es el primer paso para consolidar una nueva 
etapa industrial para el estado. 

Para apoyar la competitividad es fundamental establecer 
un adecuado marco institucional con regulaciones 
actualizadas que favorezcan el crecimiento económico y 
el desarrollo. Nuestra estrategia de simplificación 
administrativa va acompañada de iniciativas de reformas 
de ley que faciliten la apertura de empresas, en especial 
las de menor tamaño ya que constituyen la principal 
fuente de empleos. A través del programa de mejora 
regulatoria se eliminan obstáculos que se han opuesto a 
la expansión de las empresas de menor tamaño y se 
contribuye al equilibrio regional.

Otro factor importante en materia de competitividad es 
la existencia de recursos humanos calificados. Por ello, 
para lograr un crecimiento con calidad, impulsamos la 
capacitación y asistencia técnica en los procesos de 
producción, distribución y comercialización, así como el 
desarrollo de habilidades.

Con una actitud responsable y comprometida con los 
grupos más vulnerables, a través del Fondo Plata 
Zacatecas, hemos facilitado el financiamiento a las 
empresas de menor tamaño que no tienen acceso al 
crédito de la banca comercial, con el fin de fortalecer y 
consolidar a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
permitiendo la conservación y generación de nuevos 
empleos. Adicionalmente, mediante los programas de 
apoyo al empleo promovemos las iniciativas de 

EJE 3 ZACATECAS PRODUCTIVO

101



para la gente del campo ni en el surgimiento de un sector 
agroindustrial de mayor valor agregado, por ello 
impulsamos de manera decidida el desarrollo de 
agroindustrias locales y cadenas agroindustriales de los 
sistemas-producto, así como de canales eficientes de 
comercialización. De manera específica, de acuerdo con 
el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en el sector 
agropecuario se atienden dos líneas estratégicas: el 
desarrollo rural sustentable y el fomento a la 
agroindustria. 

Al inicio de esta administración en septiembre del 2010, 
el estado tenía un retraso considerable en sus 
aportaciones, lo cual venía frenando el desarrollo de los 
programas y poniendo de manifiesto una falta de 
atención a la población rural. Con las limitantes 
presupuestales del caso, logramos renegociar los 
términos de los convenios para no regresar ningún peso 
de la aportación federal convenida, lo que derivó en que 
90.9 millones de pesos se retuvieron para aplicarse como 
inversión federal en líneas estratégicas de tecnificación de 
riego, agricultura bajo ambiente controlado y proyectos 
ganaderos, atendiendo así los proyectos presentados por 
los hombres y mujeres del campo, lográndose los 
resultados que se describen más adelante en este informe.

Zacatecas avanza de manera decidida a la consolidación 
de una vocación productiva. A pesar de las dificultades 
financieras y de ser el primer año de gestión 
gubernamental, se tiene una visión clara de a dónde 
queremos llegar en materia económica. No sólo se han 
sentado las bases para un desarrollo económico 

sustentable, sino que hemos avanzado de manera 
concreta en la reactivación económica que tanta falta 
hace a nuestro estado. De manera particular se 
presentan a continuación los resultados concretos en 
cada una de las líneas generales y estrategias que 
establece nuestro Plan Estatal de Desarrollo.

3.1  Empleos para crecer y prosperar

El propósito del gobierno del estado de Zacatecas es 
traducir en oportunidades de desarrollo los retos que 
plantea la economía global, lo cual es posible si se asume, 
en forma corresponsable entre gobierno, sectores 
sociales y productivos, el compromiso de construir un 
desarrollo regional. Una de las más grandes prioridades 
más importantes del gobierno del estado de Zacatecas, 
es mejorar la calidad de vida de las familias zacatecanas, 
en este sentido realizamos acciones que permitirán 
disminuir las tasas de desocupación y atraer inversiones 
que generen más y mejores empleos.

La productividad exige nuevos niveles de eficiencia y la 
mano de obra calificada nos garantiza oportunidades 
laborales de largo plazo y mejores sueldos y salarios. En 
este sentido, realizamos acciones enfocadas a mejorar el 
marco regulatorio, la capacitación y la vinculación 
laboral.

El número de empleos formales generados en el último 
año (junio 2010 – junio 2011), en el estado de Zacatecas 
fue de 5,524 nuevos puestos de trabajo, que en términos 
relativos equivale al 4.2%. Si comparamos el número de 
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emprendedores para iniciar o fortalecer proyectos 
productivos rentables, apoyándolos con maquinaria y 
equipo que les permita consolidar su propia fuente de 
empleo. De igual forma, se han realizado nueve ferias 
para vincular a las empresas con quienes buscan empleo, 
ofreciendo además, talleres, bolsas de trabajo y becas de 
capacitación, de manera permanente.

La minería también es una actividad tradicional de gran 
importancia por el lugar destacado que ocupa la 
producción estatal en el contexto nacional. Por ello, 
conjuntamos esfuerzos y recursos con la iniciativa 
privada y las dependencias que integran el sector, a fin de 
fortalecer esta actividad, en particular la reactivación de 
la pequeña minería, en un contexto de sustentabilidad y 
cuidado del ambiente, así como de activación 
económica de las comunidades cercanas a los centros de 
operación.

La revolución tecnológica que vivimos en la actualidad 
se debe en buena parte a los avances significativos en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, que 
constituyen un instrumento cada vez más poderoso para 
poder participar en los mercados mundiales y mejorar el 
desarrollo. En este sentido llevamos a cabo prácticas 
para ampliar el acceso a las tecnologías de información y 
comunicación y hacer un uso más eficiente de ellas, al 
tiempo que se disminuye la brecha digital.

En el sector turismo, se ha impulsado de manera 
decidida la inversión y el proceso de consolidación de un 
sector económico fuerte capaz de convertirse en una 

fuente de crecimiento para el estado. En el 2010, 
recibimos 1 millón 185 mil 745 turistas, con una 
derrama económica superior a los mil millones de pesos. 
Por ello, establecimos las acciones necesarias para 
proteger nuestro centro histórico y de los municipios, 
mejoramos nuestros productos y capacitamos a los 
prestadores de servicios, y arrancamos diversos 
proyectos de infraestructura para el fortalecimiento del 
sector.

La artesanía zacatecana es una expresión de identidad y 
de la cultura autóctona local y regional determinada por 
nuestra realidad socio-cultural, es tradición que se 
transmite de generación en generación. En el arranque 
de éste sexenio, dimos prioridad al fortalecimiento de la 
producción artesanal, su preservación, difusión y 
comercialización con el propósito de abrir la posibilidad 
de mejorar las condiciones de vida de este sector. 

La entidad tradicionalmente ha destacado por su 
importante actividad agrícola, sin embargo, ésta 
presencia no se refleja en mejores condiciones de vida 
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c i u d a d a n o s ,  r e l a c i o n a d o s  c o n  l o s  
procedimientos o servicios de su competencia, 
así como los reglamentos y manuales en los que 
se fundamenta su actuar; y que los municipios 
que así lo decidan, se sumen a este esfuerzo 
m e d i a n t e  l a  f i r m a  d e l  C o n v e n i o  
correspondiente.

· Toma de protesta del Consejo Estatal de 
Mejora Regulatoria, integrada por el 
secretario general, secretario de desarrollo 
económico y contralor interno de gobierno del 
estado.

· Firma del Convenio de Colaboración con la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) con el objetivo de establecer las 
bases necesarias para brindar asesoría técnica 
en materia de mejora regulatoria a gobierno del 
estado y las acciones que deberá emprender de 
manera conjunta para dicho propósito. 

Trabajamos en una constante mejora regulatoria en los 
municipios, por ello se cuenta con 8 módulos del Sistema 

de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en los 
municipios de: Zacatecas, Guadalupe, Fresnillo, Río 
Grande, Sombrerete, Tlaltenango, Calera y Jerez, 
validados por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER).  Los Módulos SARE de estos  
Ayuntamientos operan de manera satisfactoria y a la fecha 
tenemos 809 empresas, que generan 1,626 empleos con 
una inversión de 68 millones 168 mil 800 pesos.

Con el objetivo de fomentar la competitividad de las 
empresas y emprendedores, a través del fortalecimiento 
de sus capacidades, al aplicar principios de 
responsabilidad social y sustentabilidad con sus 
negocios, con la aplicación de metodologías reconocidas 
de consultoría integral, consultoría especializada y 
capacitación empresarial, se han atendido a 363 
empresas, con una inversión de 430 mil pesos.

Taller “Yo Emprendo”

Una de las prioridades plasmadas en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016 es impulsar iniciativas de 
negocios de los jóvenes para su incorporación a la vida 
productiva. Con el propósito de otorgar las 
herramientas necesarias para formar empresarios 
jóvenes, hemos trabajado en coordinación con la 
Secretaría de Economía en la impartición del taller “Yo 
emprendo”, en diversas instituciones educativas donde 
se aplica una Metodología que impulsa a los jóvenes en 
el desarrollo emprendedor con habilidades, actitudes y 
valores empresariales, para concretar planes de negocios 
que se constituyan en un semillero de empresas, a través 
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empleos generados durante los primeros diez meses de 
las últimas administraciones, tenemos que en el período 
comparado, es en esta administración en la que se ha 
generado un mayor número de empleos formales.

3.1.1 Impulsaremos la micro, pequeña y mediana empresa, 
tanto en el medio rural como urbano, generando un 
esquema integral de apoyo institucional adecuado a sus 
características y que contemple los aspectos de marco legal, 
financiamiento, capacitación, acceso a tecnología y apoyo a 
la comercialización

El impulso a las MIPYMES es considerado en nuestro 
gobierno como un objetivo estratégico, tanto por su 
significado en número de unidades económicas, por el 
número de empleos que generan, pero también como 
una forma de promover mejores condiciones para los 
que menos tienen y la reducción de desigualdades. Por 
ello, nuestra estrategia es integral y abarca los aspectos 
fundamentales de creación, consolidación y 
crecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas.

El primer paso para generar un ambiente propicio para 
los negocios es facilitar su apertura, por ello, llevamos a 
cabo el Programa de Simplificación de Trámites, que 
tiene como objetivo mejorar el ambiente regulatorio 
para optimizar la coordinación y evitar la superposición 
de responsabilidades entre autoridades y niveles de 
gobierno, simplificando trámites empresariales y así 
controlar los costos, optimizar el marco jurídico y 
mejorar la eficacia del sector público.

En este contexto realizamos el Foro de Actualización 
Económica y Jurídica con el propósito de capacitar a 
funcionarios municipales en los trámites que deben 
realizar las empresas ante las diferentes instancias 
estatales y federales, de tal manera que puedan conocer 
su marco normativo y los casos en que se debe aplicar. A 
este Foro asistieron 122 funcionarios públicos de 47 

presidencias municipales, 10 presidentes municipales y 
16 conferencistas en los siguientes temas: marco 
jurídico municipal, uso del suelo, código de barras y 
trámites federales y estatales.

Llevamos a cabo tres acciones importantes en el tema 
de mejora regulatoria y simplificación administrativa en 
el orden estatal:

· Suscripción del Acuerdo Administrativo 
mediante el cual se fijan las bases del 
d i a g n ó s t i c o  p a r a  l a  s i m p l i f i c a c i ó n  
administrativa del estado y municipios de 
Zacatecas, donde se establece que, en un 
término no mayor a noventa días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor de dicho 
acuerdo, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal deberán 
elaborar un informe detallado en el que 
suscriban los trámites que ante ellos realizan los 
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VARIACIÓN EN EL NÚMERO DE TRABAJADORES ASEGURADOS SEGÚN PERÍODO 
DE GOBIERNO. 

 

Período de 
Gobierno 

Nº de Trabajadores Asegurados 
Incremento 

(N° absoluto) 
Variación 

% 

Ago'98-Jun'99 85,495 87,206 1,711 2.0 

Ago'04-Jun'05 103,414 104,050 636 0.6 

Ago'10-Jun'11 130,940 136,706 5,766 4.4 

FUENTE: IMSS. Dirección de Incorporación y Recaudación. 

 



sector público y privado realizamos las siguientes 
acciones:

· Se modernizó el Sistema de Información para el 
Desarrollo Económico del Estado de Zacatecas 
(SIDEEZ) en la  Web,  incorporando 
información relevante para los inversionistas, 
como la evolución de la economía de la entidad, 
información de parques industriales, costos de 
servicios, así como los programas de apoyo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas, entre 
otros, teniendo acceso en la siguiente dirección 

.
· Este sistema contiene un padrón empresarial de 

todos los sectores productivos de la entidad que 
presenta información de interés para realizar 
negocios ya que contiene datos como productos 
e insumos de las empresas, número de empleos 
q u e  g e n e r a ,  u b i c a c i ó n ,  e n t r e  o t r o s .  
Adicionalmente se realizaron inserciones de 
material informativo en diversas publicaciones a 
nivel nacional con distribución en Aeropuertos, 
Centros de Negocio, Cámaras Empresariales, 
Empresas Promotoras de Inversión Industrial, 
entre otros.

Aprovechando las múltiples ventajas que tiene 
Zacatecas para la atracción de inversiones realizamos 
una intensa promoción de la entidad con diversos tipos 
de material promocional atractivo y vanguardista, 

http://sideez.sedezac.org

específicamente diseñado para cada sector de actividad 
económica, de acuerdo con los estándares utilizados en 
otros estados.

· Durante el año 2010 el estado de Zacatecas 
recibió por concepto de Inversión Extranjera 
Directa (IED) por 120.2 millones de 
dólares.

· Participamos en las ferias más importantes del 
sector industrial en México, abarcando 
principalmente los sectores: Automotriz y 
A e r o e s p a c i a l ; .  E n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  
PROMEXICO logramos posicionar a nuestro 
estado en el ámbito internacional, generando 
interés en diversas empresas para invertir en 
Zacatecas. 

· Atendimos a diversos inversionistas interesados 
en realizar inversiones a lo largo del año, 
logrando la concreción de dos expansiones de 
las empresas más importantes del sector 
a u t o m o t r i z  m e d i a n t e  e l  a p o y o  e n  
reclutamiento y gestión interinstitucional, 
entre las que destacan Ahresty Mexicana, que 
actualmente cuenta con 1,270 empleos 
directos; y Delphi Cableados, que incrementó 
su plantilla con 1,400 nuevos empleos, 
generando a la fecha un total de 6,418 empleos 
distribuidos en sus tres plantas.

· El inicio de operaciones en el mes de septiembre 
de 2011 de la Empresa YUSA AUTOPARTS 

107106

del acompañamiento especializado de asesores, que 
faciliten su inserción al ambiente emprendedor – 
empresarial. Este taller fue impartido en la UNID 
campus Fresnillo, la Universidad Tecnológica de 
Zacatecas, el Instituto Tecnológico de Zacatecas, la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, el Instituto 
Tecnológico Superior de Fresnillo y la Universidad 
Politécnica de Zacatecas. 

El taller tuvo 46 proyectos y consistió en 10 módulos, 
para cubrir 72 horas presenciales en aproximadamente 3 
meses, de asesorías que les permita contar con todas las 
habilidades y conocimientos básicos que los 

emprendedores requieren para empezar a desarrollar su 
modelo de negocio. Tuvimos una participación de 105 
jóvenes emprendedores por el total de instituciones 
educativas.

Promoción de Inversiones

Uno de nuestros retos es consolidar las ventajas 
competitivas para atraer mayores flujos de inversión 
al estado que impulsen el crecimiento, aumenten la 
productividad e incidan en la distribución del ingreso 
y bienestar en las regiones de mayor rezago social. 
Con la finalidad de facilitar la toma de decisiones del 
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MÉXICO ha sido el detonante del Sector 
automotriz en el municipio de Guadalupe, con 
una inversión de 94.5 millones de dólares, la 
cual generará 1,000 empleos directos y 300 
indirectos al llegar a su tercera etapa, 
programada en un lapso de 2 años.

· A la fecha, según las perspectivas programadas 
para el año 2011, se trabaja en la instalación de 
varios proyectos de inversión en los municipios 
de Fresnillo, Guadalupe y Zacatecas, lo que 
generará un aproximado de 1,500 empleos 
directos, y 500 indirectos.

Se promueve de manera intensa el desarrollo del Sector 
Aeroespacial, con el objetivo de concretar 2 nuevas 
inversiones con proveedores del Sector. La empresa 
Triumph Group-México con giro en manufactura de 
compuestos y maquinados para la industria aeroespacial 
genera actualmente 123 empleos.

De acuerdo con lo establecido en el Programa sectorial, 
se trabaja en crear condiciones favorables para la 
atracción de inversiones, la permanencia y expansión de 
las empresas instaladas con el objetivo primordial de 
generar empleos que incurran en un mayor dinamismo 
en el desarrollo económico del estado en los próximos 
años. Las metas sexenales referentes a la concreción de 
proyectos de inversión industrial y apoyo en 
reclutamiento y gestión interinstitucional fueron lograr 
la concreción de 29 proyectos de inversión. Al primer 
año de gobierno alcanzamos un 10.3%, de acuerdo a lo 
programado en el sexenio.

Programa de Apoyo a las MIPyMES

Con el propósito de promover el desarrollo económico 
del estado a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la 
creación, consolidación y competitividad de las 
MIPyMES, el estado de Zacatecas ha desarrollado 
mecanismos para fortalecerlas.

· Actualmente Zacatecas se encuentra dentro de 
los diez primeros lugares en aprovechamiento 
del Fondo de la Pequeña y Mediana Empresa a 
nivel nacional. Con este programa hemos 
invertido más de 73 millones de pesos (36.5 de 
la Federación, 36.5 Estado). 

· A fin de promover las iniciativas de emprendedores 
para iniciar o consolidar proyectos productivos 
rentables, con posibilidades de crecimiento integral, 
en este primer año de gobierno apoyamos con 
maquinaria y equipo a 237 proyectos a través del 
Subprograma Fomento al Autoempleo, con una 
inversión total de 10 millones 336 mil 872 pesos; 
distribuidos en 38 municipios, en beneficio de 456 
personas. El número de beneficiarios es el 18.4% y la 
inversión equivale al 19.3% de las metas 
programadas en el sexenio.
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SUBPROGRAMA FOMENTO AL AUTOEMPLEO 

Concepto Sep-Dic 2010 Ene-Ago 2011 Total 

Proyectos 45 192 237 

Municipios beneficiados 24 38 n/a 

Beneficiarios 82 374 456 

Presupuesto ejercido (pesos) $1’705,354.82 $8’631,517.57 $10'336,872.39 

n/a.- No aplica 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico.- Servicio Estatal de Empleo Zacatecas 
 



apoyamos en los procesos de selección de los 
trabajadores agrícolas que son sujetos a la 
posibilidad de trabajar temporalmente en Canadá 
en granjas, con lo que se encamina a una 
economía estable temporal para los trabajadores 
del campo que dependen de los climas para poder 
sembrar. Durante el periodo que se informa se 
enviaron a Canadá a 250 trabajadores.

Movilidad Laboral Interna (Sector Agrícola e 
Industrial y de Servicios)

El Subprograma de Movilidad Laboral Interna Sector 
Agrícola brinda información sobre oportunidades de empleo 
para jornaleros agrícolas, ayuda económica para la movilidad 

laboral de los lugares de origen hacia las entidades en las que 
se demanda fuerza de trabajo agrícola y viceversa, así como 
apoyos en materia de capacitación, Durante el periodo del 
que se informa se enviaron a 3,519 personas, con una 
inversión de 3 millones 944 mil 582 pesos.

En el Sector Industrial y de Servicios se vincula 
trabajadores de zonas expulsoras con empresas 
localizadas en zonas receptoras, de tal manera que se dé 
el flujo ordenado de una zona a otra. Se otorga un apoyo 
económico para la movilidad y, en su caso, para la 
capacitación. En el primer año de gobierno se enviaron a 
557 personas, con una inversión de 517 mil 72 pesos.

El Subprograma Repatriados Trabajando otorga apoyo 
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Subprograma Bécate

Con el propósito de atender a la población con mayores 
dificultades para incorporarse a las oportunidades de 
empleo:

· Realizamos cursos de capacitación de corto 
plazo para que éstos obtengan la calificación 
requerida por el aparato productivo y, de ese 
modo, incrementar su empleabilidad.

·   En este sentido, a través del Subprograma Bécate, en 
el primer año de gobierno otorgamos 16,175 becas 
a través de 626 cursos, ejerciendo recursos por un 
monto total de 55 millones 689 mil 854 pesos, 
cubriendo la totalidad de los municipios del estado.

·    Cabe mencionar que en este 2011 ocupamos el 
segundo lugar a nivel nacional en número de 
beneficiarios de este subprograma, solamente 
por debajo del Estado de México que tiene el 
triple de presupuesto asignado y 10 veces la 
población que tenemos en Zacatecas.

· A través del Programa de Vinculación Laboral 
en este año de gobierno atendimos a un total de 
13,998 personas, y logramos colocar en algún 
puesto de trabajo a 6,674 de ellas. Realizamos 9 
ferias de empleo en los municipios de: 
Zacatecas, Fresnillo, Nochistlán, Jerez, Río 
Grande y Sombrerete con la participación de 
212 empresas que ofertaron 8,443 vacantes, 
logrando colocar a 5,695 personas. De igual 
forma, a través del Programa Servicio Nacional 
de Empleo por teléfono, en el periodo en 
mención se colocó a 541 personas y en los 
talleres para buscadores de empleo 1,407 
personas encontraron un empleo formal.

· A través del Subprograma de Migratorios 
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ACCIONES REALIZADAS EN EL SUBPROGRAMA BÉCATE 
 

Concepto Sep-Dic 2010 Ene-Ago 2011 Total 
Cursos Realizados 52 434 486 

Municipios Beneficiados 7 58 n/a 

Becas Otorgadas 803 8,516 9,319 

Presupuesto Ejercido (Pesos) $3,924,281.17 $40,795,358.41 $44,719,639.58 

n/a.- No aplica 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico.- Servicio Estatal de Empleo Zacatecas 



consumo inteligente y en la aplicación de la Ley Federal del 
Consumidor con el fin de proteger los derechos del 
consumidor. A través de la PROFECO en el estado, hemos 
vigilado el comportamiento de establecimientos comerciales 
al realizar visitas de verificación para que el consumidor tenga 
la garantía de que los productos o servicios que ofrecen 
cumplen con la normatividad. De manera particular 
realizamos acciones en las siguientes áreas:

Verificación y Vigilancia

· Se verificó el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas y la seguridad de los 
productos a través de visitas y operativos en 
establecimientos comerciales, sancionando 

cualquier irregularidad con clausura, colocación 
de engomados de advertencia, prohibición de 
comercialización o multas, asesorando a los 
proveedores para que cumplan con sus 
obligaciones, revisando a gasolineras y gaseras; 
además, se efectuaron las calibraciones 
obligatorias a básculas, medidores de gas y 
bombas despachadoras de combustible a fin de 
evitar errores en la medición que hacen estos 
instrumentos; por otra parte, dentro del periodo 
que se informa, se efectuaron programas 
especiales de verificación y vigilancia para las 
siguientes temporadas:

= Día de Muertos

113112

a los connacionales que son repatriados y manifiesten no 
intentar un nuevo cruce hacia EUA, con el fin de 
vincularlos con las oportunidades de empleo 
disponibles en sus estados de origen o residencia. En el 
periodo en cuestión se han beneficiado 178 personas de 
28 municipios con una inversión de 202 mil 500 pesos.

El programa abriendo espacios promueve la 
capacitación y contratación de personas con 
discapacidad y adultos mayores, garantizando no sólo su 
inserción a la actividad productiva, sino también su 
desarrollo y proyección laboral, así como el pleno 
respeto y ejercicio de sus derechos humanos, políticos y 
sociales. A través de este programa se han otorgado 10 
cusos de capacitación a 200 personas con una inversión 
de 722 mil 477 pesos en 10 municipios del estado.

Condiciones Seguras de Trabajo

A través de la Delegación Federal del Trabajo impulsamos 
la consolidación de las empresas fortaleciendo la inspección 
laboral para incrementar el número de centros de trabajo 
que cumplan con las condiciones generales de trabajo, de 

seguridad e higiene y de capacitación y adiestramiento 
establecidas en la normatividad, incentivando la 
productividad y evitando los accidentes y enfermedades de 
trabajo. Promovimos el diálogo permanente con los 
representantes de los sectores empresarial y obrero, a efecto 
de identificar las coincidencias que coadyuven en la 
actualización y vigencia del marco normativo laboral.

Promovimos la consolidación de una cultura de seguridad 
en el trabajo que privilegie la prevención de riesgos 
laborales mediante sistemas de autogestión en seguridad y 
salud en el trabajo y el fortalecimiento de actividades de 
asesoría y asistencia técnica que involucren la participación 
de los trabajadores y patrones.

3.1.2 Apoyaremos la consolidación de la Economía Social en el 
estado, como una herramienta de impulso tanto para el 
desarrollo económico como para la construcción de la 
democracia participativa, impulsando este sector especialmente 
en las regiones con mayor rezago social, así como en las colonias 
populares de nuestras principales ciudades.

Nos propusimos elevar los niveles de bienestar social 
con especial atención en las zonas marginadas y en 
beneficio de los grupos vulnerables, redoblando 
esfuerzos por mejorar la seguridad alimentaria. En este 
sentido buscamos garantizar el abasto de productos 
básicos a la población, a la vez que se fortalecen los 
mecanismos de apoyo a la comercialización en el 
mercado interno.

Se fortalecen los servicios de información y protección a los 
consumidores dirigidos a promover una cultura del 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Acción 
Unidad de 

medida 
Cifras: 

Agosto 2011 
Trabajadores 
beneficiados 

Incorporar a empresas al Programa de 
Autogestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Compromiso 
voluntario 

7 1034 

Otorgar autorizaciones de funcionamiento de 
recipientes sujetos a presión y generadores de 

vapor 
Autorización 94 8750 

Organizar la semana Estatal de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

Semana 1 14015 

Organizar eventos de información y difusión en 
materia de capacitación 

Evento 213 4699 

Aprobar los planes y programas de capacitación Registro 181 11120 

Registrar las listas de constancias de habilidades 
laborales 

Lista 24 1871 

Tramitar el registro y autorización de personas 
físicas y morales como agentes capacitadores 

externos 
Agente 585 585 

FUENTE: Delegación Federal del Trabajo. 



CANACOZAC y los departamentos de 
Servicios y Educación y Divulgación de LA 
PROFECO, contando con la participación de 
40 establecimientos y una asistencia de 4,500 
personas.

· También en coordinación con el DIF 
Municipal de Trancoso, efectuamos otra 
Feria de Regreso a Clases en dicho municipio, 
durante el periodo del 15 al 17 de agosto de 
2011, con la asistencia de 1,500 personas; con el 
objetivo de acercar precios competitivos y 
fomentar el derecho a elegir.

· Las labores de divulgación se realizaron con los 
espacios que con gran voluntad han abierto dos 
radiodifusoras para difundir una vez cada 
quince días los programas en “Movimiento 
E c o n ó m i c o ”  d e  R a d i o  Z a c a t e c a s  y  
semanalmente “Sin pelos en la lengua” de Stereo 

ZER, lo que se complementa con la colocación 
mensual de 15 ejemplares de la Revista del 
Consumidor en medios de comunicación local 
que nos brindan apoyo al difundir el contenido 
de la misma.

3.1.3 Diversificaremos la estructura productiva en las 
regiones y municipios, impulsando las actividades 
económicas orientadas al aprovechamiento de recursos 
locales humanos, naturales, de infraestructura y culturales 
que actualmente son escasa o nulamente explotados

En esta nueva etapa hemos reorientado las políticas de 
fomento artesanal hacia la consolidación productiva del 
sector, al fortalecer acciones como el apoyo a la 
promoción y comercialización de la artesanía 
zacatecana dentro y fuera del estado, así como brindar 
servicios especializados de capacitación, asistencia 
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= Vacacional y Turístico 2010
= Navidad, Fin de Año y Día de Reyes
= Verificación Especial a Tortillerías 2011
= Cuaresma 2011 (donde participó también el 

Departamento de Educación y Divulgación)
= Día del Niño
= Día de la Madre
= Día del Padre
= Regreso a Clases
= Vacacional y Turístico 2011
= Lotes de autos usados
= Escuelas Particulares

Educación y Divulgación

Se promovió la cultura del consumo inteligente por 
medio de la educación, orientación, información y 
capacitación de consumidores y proveedores, al realizar 
acciones preventivas para que conozcan sus derechos y 
obligaciones, además de ejercer un consumo 
responsable. La divulgación se realizó a través de la 

Revista del Consumidor (publicación mensual), el 
programa televisivo llamado TV Revista del Consumidor, 
el programa de radio El Cuarto del Consumo y el 
programa ¿Quién es quién en los precios?

En coordinación con la PROFECO trabajamos con 
organizaciones de consumidores, a la fecha existen 54 
organizaciones de consumidores establecidos y agrupan 
a un total de 1,444 consumidores, los cuales son 
visitados mensualmente y fueron capacitados para 
defender sus derechos; también se capacitaron en 
tecnologías domésticas y se promovió una cultura del 
consumo inteligente.

En el periodo que se informa, un logro muy importante 
fue trabajar con los DIF municipales de Tlaltenango y 
Pinos, donde impartimos pláticas y capacitación en la 
elaboración de platillos con soya texturizada (producto 
incluido en las despensas DIF), así como el 
acercamiento con la población mediante el módulo 
PROFECO instalado en las Jornadas Federales de 
Atención Ciudadana, llevadas a cabo en los municipios 
de Nochistlán, Jalpa, Guadalupe, Tlaltenango, Pinos y 
Calera. 

· Con la finalidad de apoyar a las familias de 
escasos recursos para la adquisición a precios 
preferenciales de útiles escolares, uniformes, 
artículos y materiales relacionados con la 
educación, realizamos la Feria de Regreso a 
Clases en la ciudad de Zacatecas, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico del 
gobierno del estado en coordinación con la 
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instalaciones del IDEAZ en Plazuela Miguel 
Auza de la ciudad capital, apoyamos la 
economía de los artesanos a través de la compra 
de piezas artesanales, además de que 
proporcionamos tanto a los zacatecanos como a 
los visitantes nacionales y extranjeros un 
escaparate en el cual pueden contemplar y 
a d q u i r i r  a r t e s a n í a  d e  a l t a  c a l i d a d  y  
representativa de las diferentes regiones del 
estado. En el periodo que se informa, las 
adquisiciones de la Casa fueron de 660 mil 
pesos, en beneficio de 170 artesanas y artesanos. 

· Para mejorar el acceso de los talleres artesanales 
al financiamiento, en el periodo que se informa 
apoyamos la elaboración de 60 perfiles y 
proyectos productivos para la gestión de 
recursos ante instancias como PACMYC, 
INMUZA y Fondo Plata, entre otros. 

· Con la finalidad de fortalecer la cooperación 
interinstitucional, concertamos un convenio de 
colaboración con el Fondo Nacional para el 

Fomento de las Artesanías (FONART), el cual 
contempla apoyos en rubros como capacitación 
y asistencia técnica especializada, realización de 
concursos locales y regionales y fomento de la 
comercialización.

· En lo que se refiere al fomento y promoción de la 
creatividad artesanal, hemos fortalecido 
nuestro programa de concursos locales y 
regionales, al celebrar 10 eventos en los que se 
contó con la presencia de cerca de 500 
concursantes, y en los que se generó una 
derrama económica por concepto de premios 
de más de 700 mil pesos; De igual forma, 
apoyamos la participación de nuestros 
artesanos en 4 concursos nacionales, en los 
que obtuvieron premios por poco más de 30 mil 
pesos, destacan en este sentido el segundo lugar 
en la categoría de fibras del Gran Premio de Arte 
Popular y el tercer lugar del Concurso Nacional 
de Nacimientos.

Con el fin de fomentar el conocimiento y la valoración 
de la actividad artesanal entre las nuevas generaciones:

· Realizamos los talleres infantiles de inducción, 
principalmente en periodos como Semana 
Santa y las vacaciones de verano, con cerca de 
500 participantes; Asimismo, continuamos con 
el programa de Asignatura Estatal Patrimonio 
Cultural y Natural en el Desarrollo Artesanal, 
que actualmente es impartido en 332 escuelas 
de educación media básica en todo el estado, 
beneficiando a 6,640 alumnos. Cabe señalar que 
como apoyo didáctico, a las escuelas en las que 
se imparte dicha asignatura hemos entregado 
más de 5,500 ejemplares de libros con temática 
artesanal, publicados a través del IDEAZ; se 
tiene la meta de distribuir poco más de 10 mil.

· En materia de capacitación proporcionamos 
capacitación y asistencia técnica a 108 artesanas 
y artesanos, tanto ya establecidos como en 
proceso de formación, en las ramas de textil, 
plata y panadería artesanal.

· Para mejorar la difusión del valor cultural de la 
artesanía realizamos 32 eventos, de los cuales 22 
fueron exposiciones de arte popular y artesanías 
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técnica y diseño, con lo cual contribuimos a que la 
actividad artesanal se ubique dentro de la economía 
zacatecana como un sector dinámico, generador de 
ingresos y empleos para las familias de menores 
recursos. Dichas acciones de apoyo productivo las 
complementamos con aquellas que buscan preservar y 
difundir el valor estético e histórico de la tradición 
artesanal, como parte del patrimonio cultural inmaterial 
de la entidad.

· En materia de comercialización, apoyamos al 
cubrir los gastos de traslado, manutención y 
pago de los espacios, la participación de 
nuestros artesanos en 25 expoventas, ferias y 
eventos de comercialización artesanal, de los 
que 10 fueron locales y 15 de ámbito nacional, 
celebrados en diversas entidades como D.F., 
Jalisco, Nuevo León, Guanajuato y Estado de 
México. En total participaron 282 artesanos, 
familias que lograron ventas de poco más de 
2.4 millones de pesos. 

· Con la Casa de las Artesanías, ubicada en las 
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· El Centro de Investigación y Experimentación 
en Arte Popular de Zacatecas se conformará 
como un espacio especializado para la 
formación de investigadores y gestores 
enfocados al estudio del Arte Popular. 
Albergado en la “Casa Grande de Tacoaleche”, 
edificio del siglo XIX que ha sido restaurado y 
acondicionado como un espacio académico y de 
reflexión único en América Latina, contará con 
talleres de capacitación y experimentación en 
los que se favorecerá el fortalecimiento integral 
de la artesanía como un sector cultural y 
productivo. Dicho Centro forma parte de la Red 
Nacional de Centros de las Artes de 
CONACULTA y el plan académico ha sido 
diseñado por especialistas en pedagogía del 
Centro Nacional de las Artes (CENART). 

o El aula de cómputo, única en el estado, 
será de última generación, especializada 
en la enseñanza de nuevas tecnologías 
enfocadas al arte, extendiendo a 
Zacatecas la oferta didáctica del 
CENART. Además, contará con el 
acervo artesanal para exhibición más 
importante del Norte de México, que 

servirá para fines académicos y 
exposición en las galerías, lo que atraerá 
turismo y, por consiguiente, una 
derrama económica para la comunidad 
de Tacoaleche y el estado. Entre talleres 
artesanales, consultas a su biblioteca 
especializada y alumnos en cursos, este 
recinto brindará atención a 300 
usuarios por semestre, sin contar 
visitantes a galerías y eventos especiales.

3.1.4 Impulsaremos la creación de empleos para la 
j u v e n t u d ,  p r o p i c i a n d o  u n  a d e c u a d o  c a u c e  y  
aprovechamiento de su creatividad, empuje e iniciativa

· Convocatoria Como Posicionar a Zacatecas en 
el Mundo se recibieron más de 35 proyectos con 
los cuales se pretende potenciar a Zacatecas 
como un destino atractivo para el turismo. 

· Se aprobaron 5 millones de pesos para créditos a 
proyectos productivos dentro del programa 
“Jóvenes Emprendedores”.

· Convocatoria becarios en servicio con el cual se 
beneficio a 230 jóvenes con un monto anual 
equivalente a 2´760,000 pesos.
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de maestros zacatecanos de diferentes ramas 
como joyería, cestería, cantera, cerámica, 
talabartería, textil, piedra volcánica, máscaras, 
herrería, entre otras. Los eventos restantes 
consistieron en conferencias, charlas y 
presentaciones de libros. 

· De igual forma, concluimos el programa de 
apoyo al fortalecimiento de 33 museos 
comunitarios, ubicados en 25 municipios que 
comprenden a todas las regiones del estado. El 
programa tuvo la finalidad de mejorar el servicio 
proporcionado por los museos e incrementar la 
presencia de la artesanía en éstos a través de 
diversas acciones, como la mejora en su 
museografía; acondicionamiento de espacios y 
exteriores; entrega de mobiliario de exposición 

y equipo de cómputo; dotación de material 
impreso de difusión y entrega de ejemplares del 
libro Los territorios de la memoria. Museos 
comunitarios en el estado de Zacatecas. 

· En cuanto a la producción editorial, además del 
libro mencionado, publicamos otros cuatro 
títulos que abarcan los temas de platería, 
cestería, talabartería y la fiesta popular de La 
Judea en el municipio de Jiménez del Teúl.

Para fortalecer el aspecto productivo y cultural de la 
artesanía, operamos dos proyectos estratégicos, en los 
que colaboramos con organismos nacionales e 
internacionales:

· Proyecto para el Desarrollo Artesanal del 
Estado, realizado en colaboración con el Banco 
Interamericano de Desarrollo; que tiene como 
objetivo el desarrollo y fortalecimiento 
competitivo de cinco ramas artesanales 
estratégicas: joyería de plata, labrado de cantera, 
cerámica, textil y talabartería. 

o El apoyo se da a través de servicios 
especializados como capacitación, 
asistencia técnica, formalización de los 
talleres, apoyo a la organización y 
asociacionismo, comercialización y 
mercadeo a nivel nacional; en beneficio 
d e  1 5 0  t a l l e r e s  d e  l a s  r a m a s  
mencionadas, fortaleciendo más de 300 
empleos establecidos e impulsando la 
generación de nuevas fuentes de trabajo.
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siendo aquí donde hemos puesto énfasis en la 
cría y engorda de ganado. 

· A través de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, en coordinación con la 
Universidad Autónoma de Chapingo y de el 
I N I F A P  d e s a r r o l l a m o s  e l  “ P r o g r a m a  
Estratégico Forestal del Estado de Zacatecas 
2010-2025”, mismo que se culminará en el mes 
de Julio del año próximo. Este proyecto será de 
utilidad para conocer el estado que guarda el 
Sector Forestal y así definir las actividades 
prioritarias de atención.

· Realizamos reuniones de planeación estratégica 
por Distrito de Desarrollo Rural (DDR), para 
determinar de manera participativa los 
proyectos estratégicos en cada región. Los ocho 
proyectos territoriales identificados fueron 
difundidos a través de una convocatoria a las 
instituciones de investigación y educación, para 
que sean éstas las que realicen los estudios 
pertinentes y se llegue a propuestas técnicas de 

inversión en proyectos estratégicos, dichos 
estudios estarán terminados para finales del año 
2011.

· Para contribuir a difundir la información sobre 
los programas de fomento del sector 
agropecuario, así como atender las ventanillas 
municipales donde se reciben las solicitudes de 
los productores, además de dar seguimiento a 
las acciones realizadas en los proyectos de 
inversión y generar reportes de avances en la 
preparación de tierras, siembras y siniestros por 
fenómenos meteorológicos, tenemos un 
sistema de representantes territoriales de la 
SEDAGRO. Para ello en el 2010 se ejerció un 
presupuesto de 7 millones de pesos y para el 
2011 contemplamos invertir 10 millones en 
honorarios y gastos de operación de las oficinas 
regionales, las cuales contribuyen a la 
planeación del desarrollo con 84 técnicos, 
quienes atienden a los hombres y mujeres del 
campo de todos los municipios.

· La planeación del desarrollo también tiene que 
ver con reglamentos y leyes, por ello el 24 de 
noviembre del 2010 publicamos en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el “Reglamento 
para la Operación de Corrales de Acopio de 
Ganado Bovino”. El 2 de julio del 2011 
publicamos el “Reglamento de la Ley Apícola 
del Estado de Zacatecas” y finalmente, el 9 de 
julio del 2011 las Reglas de Operación 2011 
para los apoyos a deudores de la Comisión 
Federal de Electricidad.

· Cumplimos al 70% la meta de definir el 
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3.2  Desarrollo Rural Sustentable

El campo continúa siendo un sector estratégico de la 
economía zacatecana y considerando que cerca de la 
mitad de las familias zacatecanas siguen viviendo en el 
medio rural y que las actividades agropecuarias de 137 
mil productores aportan cerca de la tercera parte del 
empleo en el estado;. sin embargo, las condiciones 
naturales imperantes con una gran variabilidad del 
clima, aunadas a una infraestructura deficiente y una 
organización productiva inadecuada, limitan el 
desarrollo y el nivel de vida de los hombres y mujeres del 
campo. 

Para afrontar estos problemas iniciamos una política de 
reconversión productiva, que proporcione a 
campesinos, agricultores y ganaderos, los medios 
necesarios para su modernización y fortalecimiento 
competitivo, mediante esquemas de producción más 
respetuosos del medio ambiente. 

3.2.1 Instauración de un sistema de planeación democrática 

integral de las actividades económicas del sector para su 
modernización y fortalecimiento competitivo

Para orientar a los productores sobre los cultivos con 
mayor potencial en cada uno de los municipios, en 
coordinación con el INIFAP:

· Evaluamos diversos cultivos como el ajo, 
calabaza, canola, cebada, chile, durazno, frijol, 
guayabo, jitomate, maíz, trigo, tuna, vid y 
zanahoria .  Con esta  información los  
productores pueden hacer una mejor 
planeación del patrón de cultivos que, desde el 
punto de vista climático tienen mayores 
posibilidades de producción y conjuntando la 
información del mercado, se puede decidir qué 
y cuándo producir.

· En cuanto a ganadería, sabemos que contamos 
con 2.8 millones de hectáreas con potencial 
productivo en el estado, de las cuales en su 
mayoría se encuentran ubicadas en los dos 
cañones y parte de la zona central del estado, 
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· El valor agregado también se consigue con 
plantas sanas, por ello llevamos a cabo 8 
campañas de sanidad vegetal, que impactan en 
41,000 hectáreas, donde se invierten 11.9 
millones de pesos, para beneficiar unos 4,300 
hombres y 77 mujeres. En acciones de 
inocuidad agrícola e inspección de la 
movilización de productos agropecuarios se 
tiene una inversión de 6.28 millones de pesos. 
Atiende 81 unidades de producción y 14 
unidades de empaque, beneficiando a 63 
hombres y 7 mujeres.

· La reconversión productiva en el 2010 se apoyó 
con 49.79 millones de pesos federales, para 
sembrar 27 mil hectáreas de maíz forrajero con 
5,875 productores; 42 mil hectáreas fueron 
sembradas de avena forraje por 8,249 
productores y 1,497 hectáreas de canola que 
cultivaron 131 productores.

· Con presupuesto Estatal aplicamos un fondo de 
4.0 millones de pesos para apoyar la producción 
de forrajes de otoño-invierno (2010-2011), con 
la adquisición de 470.35 toneladas de semillas 
de avena, para beneficiar a 1,370 hombres y 342 
mujeres para sembrar en 3,900 hectáreas.

· Para el ciclo PV-2011, con un presupuesto de 
100 millones de pesos aportados por la 
SAGARPA, instrumentamos un programa de 
130,000 hectáreas en los DDR de Zacatecas; 
Fresnillo; Río grande; Jerez; Ojocaliente y 
Concepción del Oro, para reducir la superficie 
de frijol que tradicionalmente se cultiva en 

zonas de bajo potencial identificado por el 
INIFAP,  donde la  producción es  de 
autoconsumo o subsistencia, que en su 
condición de poco volumen por productor y 
mala calidad, distorsiona las condiciones de 
precio del frijol. En este esquema son 24 mil 
productores quienes ahora siembran forrajes y 
de esa manera contribuyen a satisfacer la 
demanda de alimentos para el ganado.

· El programa de diversificación productiva 
consiste en reducir la superficie y volúmenes de 
frijol preferentemente negro, que se cultiva en 
zonas de medio y buen potencial productivo del 
DDR de Río Grande identificadas por el 
INIFAP, y ahora establecer cultivos como maíz, 
trigo, cebada y avena, bajo esquemas de 
Agricultura por Contrato, que permitan 
aprovechar condiciones favorables del mercado 
de granos y dar una mayor certidumbre de 
precio a los productos.  La inversión 
gubernamental es de 30 millones de pesos con 
aportación federal y estatal, para reconvertir 30 
mil hectáreas en beneficio de 3 mil productores.

· Para el ciclo PV-2011 existe el programa de 
mejoramiento de la calidad del frijol, 
sustituyendo el uso de semilla degenerada y 
sumamente mezclada que hoy en día cultivan 
los productores y que se refleja en los bajos 
precios que pagan los intermediarios; se trata en 
suma, de lograr cosechas con granos más 
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potencial productivo del campo Zacatecano en 
base a las condiciones de clima, suelo, 
vegetación y vocación de los productores, en los 
5 millones de hectáreas de agostadero, en 1.2 
millones de hectáreas de temporal y en las 180 
mil hectáreas de riego.

El fortalecimiento de los 17 sistemas producto 
estratégicos en el Estado es permanente y en este primer 
año de gobierno se realizamos acciones de fomento en 
todos ellos, como se describe más abajo; es claro que 
debemos seguir trabajando para lograr un campo más 
competitivo. En la región frijolera se están incorporando 
cultivos alternativos con mejor potencial agroecológico 
y de mercado. Se incorporaron 4 nuevas tecnologías de 
acuerdo a la recomendación de las instituciones de 
investigación del sector.

3.2.2 Fortaleceremos la generación de valor agregado en la 
producción primaria y promoveremos actividades 
alternativas

Para agregar valor a la producción primaria se requiere el 
equipamiento de las unidades de producción:

· Aplicamos polít icas de fomento para 
modernizar los activos productivos. Mediante la 
concurrencia de recursos federales y estatales 
(SAGARPA-SEDAGRO) de 22 millones de 
pesos, al cierre del 2010 apoyamos la 
adquisición de 245 nuevos tractores, en 
beneficio de 368 hombres y 45 mujeres del 

campo. Con recursos estatales del orden de 5.98 
millones de pesos apoyamos la reparación de 
512 tractores en beneficio de 512 hombres y 42 
mujeres.

· Para complementar el equipamiento agrícola en 
el 2010 aplicamos una inversión de 5.5 millones 
de pesos para la adquisición de cultivadoras, 
subsuelos, aspersores, cuchillas terraceras, entre 
otros implementos, beneficiando a 579 
hombres y 83 mujeres. Las sembradoras, 
trilladoras y rastrillos significaron una inversión 
gubernamental de 13.9 millones de pesos, con 
lo cual 464 hombres y 35 mujeres pudieron 
mejorar el equipo de sus unidades de 
producción.

· El manejo postcosecha es vital para agregar 
valor a los productos del campo, por ello en el 
p e r i o d o  q u e  s e  i n f o r m a  a d q u i r i m o s  
seleccionadoras, desespinadoras, envasadoras 
de frijol, bodegas y cuartos fríos, en beneficio de 
1,481 hombres y 401 mujeres del campo, con 
una inversión gubernamental de 53.98 millones 
de pesos. En la parte de agroindustria se incluye 
m a q u i n a r i a  p a r a  p r o c e s a m i e n t o  o  
transformación de materias primas, para lo cual 
invertimos 5.9 millones de pesos en beneficio de 
33 hombres y 33 mujeres. 

· En el periodo que se informa, con recursos 
federales operados a través de FIRCO 
apoyamos cinco proyectos de invernaderos con 
una inversión gubernamental de 16 millones de 
pesos, para beneficio de 11 hombres y 13 
mujeres. Para la tecnificación del riego se 
aplicaron 22.5 millones de pesos en 67 
proyectos que presentaron 56 hombres y 12 
mujeres. A través de la SAGARPA apoyamos 73 
proyectos de tecnificación del riego en 1,505 
hectáreas, beneficiando a 12 mujeres y 70 
hombres, con una inversión de 18.3 millones de 
pesos.

· Mejorar la calidad genética de las huertas es una 
acción más para generar valor agregado, por ello 
apoyamos la adquisición de planta de durazno, 
nopal, agave y vid. La inversión es de 3.14 
millones de pesos en beneficio de 171 hombres 
y 43 mujeres. 
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Centro Acuícola Tayahua donde se producen 
3.5 millones de crías de peces. La inversión es de 
12.5 millones de pesos para beneficiar a 2,985 
hombres y 1,664 mujeres. 

La ganadería es un complemento importante en el 
ingreso de los hombres y mujeres del campo, por ello 
nuestro Gobierno apoya el equipamiento, el 
mejoramiento genético del ganado y la salud animal, con 
presupuesto 2010; la atención por sistemas producto 
ganadero se resume en el siguiente cuadro.

· La sequía de finales del 2010 y principios del 
2011 generó la disminución de alimentos en 

agostaderos y praderas, para atender la 
contingencia aplicamos un seguro catastrófico 
con una inversión gubernamental de 13.7 
millones de pesos, para atender 30,486 cabezas 
de ganado. Adicionalmente, nos esforzamos para 
apoyar con alimentación complementaria para la 
época de estiaje unas 22 mil cabezas de ganado 
con una inversión de 10 millones de pesos, en 
beneficio de 2,200 productores. También 
emprendimos un programa de eliminación de 
animales improductivos, con lo cual se logró 
bajar la presión en los agostaderos de 12 mil 
cabezas de ganado, con una inversión estatal de 
10 millones de pesos, en beneficio de 1,500 
ganaderos. En el mismo contexto de apoyo por 
sequía, aplicamos 6.5 millones de pesos para un 
paquete sanitario de 30 mil cabezas de ganado en 
beneficio de 4,500 productores.

· En otras acciones importantes, logramos la 
acreditación de la zona de los trece municipios 
como Fresnillo, Enrique Estrada, Calera, 
Morelos, Panuco, Veta Grande, Jerez, 
Guadalupe, Trancoso, Cd. Cuauhtémoc, 
Genaro Codina, Susticacán, los cuales ya 
pueden exportar a los Estados Unidos 
obteniendo un mejor precio comparado con el 
mercado nacional. Al mes de agosto se 
exportaran alrededor de 65,000 cabezas en el 
ciclo 2011, esto representa un aumento del 
100% en relación al año anterior.

· Para el 2011 con un presupuesto convenido de 
110 millones de pesos se autorizaron 1,212 
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homogéneos, con calidad uniforme y de mayor 
aceptación en el mercado como es el “negro 
zacatecas”, para incrementar en el bolsillo del 
productor un índice mayor de retorno sobre la 
inversión realizada, otorgando semilla hasta 5 
hectáreas por beneficiario. La cobertura del 
programa es en 24 mil hectáreas de mediano y 
alto potencial productivo en el DDR Río 
Grande y Fresnillo. La inversión gubernamental 
es de 22 millones de pesos en beneficio de 4,800 
productores. 

· En la parte de agricultura con presupuesto 2011 
tenemos al cierre de este informe, 693 proyectos 
dictaminados positivos, con una inversión 
gubernamental de 99.7 millones de pesos. En el 
resto del año habrán de realizarse las inversiones 
para beneficio de 740 hombres y 87 mujeres.

· Para mejorar la productividad en maíz y frijol 
apoyamos la  apl icac ión de  paquetes  
tecnológicos y asistencia técnica en 12 
proyectos que beneficiaron a 700 hombres y 
192 mujeres. La inversión gubernamental vía 
FIRCO asciende a 9.5 millones de pesos.

· Los migrantes siguen apoyando a sus familias 
radicadas en Zacatecas, por ello nos sumamos al 
esfuerzo para  equipar  con tractores ,  

implementos y sementales sus unidades de 
producción, al cierre del 2010 aplicamos 6.1 
millones de pesos en 116 proyectos, para 
beneficio de 98 hombres y 18 mujeres. Con el 
presupuesto 2011 se tiene la meta de 70 
proyectos y al cierre de este informe ya están 
aplicados 32, distribuidos en 15 tractores, 16 
implementos y un semental bovino.

· Al cierre del 2010 el desarrollo rural apoyamos 
con 79.8 millones de pesos, con lo cual se 
pusieron en marcha 1,231 proyectos que 
emprendieron 1,317 hombres y 330 mujeres del 
campo zacatecano. Los proyectos son diversos, 
pudiendo mencionar como ejemplo la 
adquisición de pies de cría para la ganadería, 
remolques, molinos, cobertizos, bodegas, 
corrales para manejo de ganado, infraestructura 
y equipo para talleres de procesamiento de 
productos, pequeños invernaderos, entre otros.

· La acuacultura se sigue desarrollando en el 
estado, por ello apoyamos 25 granjas con 
producción intensiva de peces así como la pesca 
extensiva en presas. También realizamos 
acciones de sanidad e inocuidad acuícola, 
combatimos el lirio acuático en 531 hectáreas 
de presas y fortalecimos el funcionamiento del 
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RESUMEN DE APOYOS AL SISTEMA PRODUCTO GANADERO 
 

 

Sistema Producto 
Inversión 

gubernamental ($) 
Proyectos 

Beneficiarios 

Hombres Mujeres 

Porcino 2,031,245 34 27 7 

Bovino carne 55,529,399 780 1070 84 

Bovino leche 13,361,502 200 188 12 

Ovino 9,414,354 142 125 25 

Caprino 1,906,614 38 45 7 

Apícola 3,912,387 146 290 58 

TOTAL 86,155,501 1,340 1,745 193 

Fuente: SEDAGRO. Elaboración propia 



proyectos de infraestructura y equipamiento 
pecuario, que en términos generales llevan un 
avance del 60% de lo programado en el año. Se 
aplica un monto de 45.4 millones de pesos para 
infraestructura y equipos en 60 proyectos que 
presentaron los ganaderos. Las campañas de 
salud animal tienen una cobertura de 125 mil 
cabezas de ganado con una inversión de 16.6 
millones de pesos y se mantiene el status de 
sanidad en la zona A del estado que comprende 
35 municipios. En mejoramiento genético del 
ganado apoyamos la compra de 560 sementales 
con una inversión de 10.7 millones de pesos. La 
apicultura zacatecana sigue creciendo y en el 
periodo que se informa aplicamos 2.6 millones 
de pesos para la adquisición de 1,045 equipos 
apícolas en 45 proyectos. El manejo holístico de 
agostaderos fue aplicado en 500 hectáreas para 
beneficio de 1,120 cabezas de ganado, con 
inversión de 5.6 millones de pesos. Con 15 
millones de pesos se tiene contemplado 
construir en este 2011 el centro de subasta 
ganadero de Jerez. Todas estas acciones 
implican un beneficio directo para 2,105 
hombres y 202 mujeres. 

· Para fomentar un mejor uso de los agostaderos 
mediante una adecuada división de potreros, 
invertimos 5.5 millones de pesos para la 
adquisición de 78 mil rollos de alambre, en 
beneficio de 878 hombres y 122 mujeres.

· Con el programa federal PROGAN se aplicó en 
el 2010 un apoyo de 108.7 millones de pesos en 
beneficio de 5,742 ganaderos y 496 vientres de 
ganado. El mismo programa para julio del 2011 
ha pagado 97.3 millones de pesos, en beneficio 
de 4,444 productores.

· El desarrollo de capital humano es esencial para 
elevar el nivel de vida de la gente del campo y 
dotar de capacidades para lograr un valor 
agregado en la producción agropecuaria. Para 
este propósito al cierre del 2010 a través del 
programa de capacitación y asistencia técnica 
aplicamos una inversión de 36.5 millones de 
pesos en acciones llevadas a cabo en 279 
proyectos, beneficiando a 2,743 hombres y 657 
mujeres. 

El presupuesto 2011 contempla una inversión de 40.9 
millones de pesos y al término de este informe ya se han 
dictaminado los proyectos que habrán de ejecutarse en 
acciones de eventos de intercambio, días de campo para 
transferencia tecnológica, asistencia técnica, innovación 
y desarrollo empresarial, puesta en marcha de proyectos 
agropecuarios y acuícolas, elaboración de estudios, 
servicios integrales para el fomento de actividades 
productivas, servicios de extensionismo, asesoría a 
consejos de desarrollo rural, asesoría técnica para la 
ejecución de proyectos territoriales, formación, 
capacitación y acreditación de técnicos prestadores de 
servicios profesionales y la operación del Centro Estatal 
de seguimiento y calidad de los servicios profesionales.

· Mediante la investigación, validación y 
transferencia de tecnología apoyamos el 
desarrollo de las agroempresas, para ello 
durante el 2010 la Fundación Produce operó 
recursos convenidos SEDAGRO-SAGARPA 
por el orden de 17.9 millones de pesos en 48 
proyectos. Los proyectos están enfocados a las 
principales  cadenas agroal imentarias ,  
mencionando por ejemplo el desarrollo de 
alternativas agroindustriales para el nopal 
tunero, innovación tecnológica para aumentar 
la productividad del ajo, guayaba, vid, durazno, 
estudio del panque de frijol negro “frijozac” y 
totopos “con harina de bayo zacatecas” y sus 
propiedades nutraceúticas, innovación de 
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procesos en ovinos y caprinos. Con estos 
proyectos atendimos a 676 hombres y 52 
mujeres del campo.

· En cuanto a trasferencia de tecnología al campo a 
través del INIFAP, en el periodo que se informa se 
atendieron a 1,331 productores, 760 técnicos y a 
616 estudiantes que asistieron a las diversas 
actividades del campo experimental. También se 
realizó la difusión de conocimientos a través de 8 
artículos científicos,  119 publicaciones 
tecnológicas y se desarrollaron 10 nuevas 
tecnologías, cuatro fueron validadas, transferidas 
y adoptadas por los productores.

· A efecto de apoyar la competitividad de los 
productores se aplicaron recursos federales de la 
SAGARPA, para la compra del diesel. Para el 
2010 se beneficiaron 33,699 productores con 
58.9 millones de litros y una inversión 
gubernamental de 117.8 millones de pesos. A 
junio del 2011 se tiene un consumo de 22.3 
millones de litros de diesel, con inversión del 
41.11 millones de pesos en beneficio de 22,691 
productores. Respecto al Componente de 
Modernización de Maquinaria Agropecuaria se 
recibieron 802 solicitudes con un apoyo 
solicitado de 57.38 millones de pesos. A la fecha 
se han validado positivamente un total de 359 
solicitudes, con un monto solicitado de 26.33 
millones de pesos.

· La meta de instaurar un proceso de 
descentralización de los recursos y programas a 
fin de potencializar a los 58 municipios del 
Estado, se llevo a cabo transfiriendo 321.5 
millones de pesos, provenientes de recursos 
convenidos SEDAGRO-SAGARPA. Con 57 
ayuntamientos del estado se firmó el convenio 
de participación, en el cual se compromete una 
aportación del 20% adicional al recurso 
gubernamental, para apoyar los proyectos 
integrales, de valor agregado y/o estratégicos. 
Con ello la bolsa de atención al campo se 
incrementó con 65 millones de pesos más.

· La meta de promover la presentación de 30 
experiencias exitosas de los productores, fue 
superada en el 2010 con 46 proyectos a nivel 
estatal, de los cuales un proyecto de Unidad de 

Manejo Sustentable y otro sobre el uso de 
energía alternativa participaron en el evento 
nacional llevado a cabo en Baja California en el 
mes de octubre/2010. En dicho evento 
Zacatecas obtuvo el primer lugar con el 
proyecto de energía alternativa.

· La meta de potencializar los recursos públicos 
hasta en un 70% de los recursos orientados a 
proyectos integrales, así como a los que generan 
valor agregado o son estratégicos, se cumplió 
plenamente. Otro 20% de los recursos se 
c a n a l i z ó  a  P r o y e c t o s  T e r r i t o r i a l e s ,  
identificando 8 en el Estado, correspondiendo 
uno a cada DDR.

· Se implementaron 70 acciones anuales de 
capacitación a fin de promover la visión 
empresarial, ventajas de generar valor agregado, 
innovación tecnológica productiva y de 
transformación de los productos del campo.

· Se cumplió al 60% la meta de fomentar la 
competitividad técnica, organizacional y 
comercial de empresas o microempresas y 
desarrollar la oferta de productos de calidad de 
un mínimo de 12 sistemas producto.

3.2.3 Implementaremos políticas públicas de diversificación 
y modernización productiva, con esquemas respetuosos del 
medio ambiente y los recursos naturales

La conservación del suelo y agua es una preocupación 
permanente de nuestro gobierno, para ello concurren 
recursos SEDAGRO-SAGARPA y realizamos obras 
como bordos de abrevadero, presas de mampostería, 
presas filtrantes de piedra, zanjas de infiltración, canales 
de llamada y vertedores de demasías, entre otras obras. 
La inversión en 2010 fue de 49.8 millones de pesos, para 
realizar 326 proyectos integrales que beneficiaron a 
4,763 hombres y 798 mujeres en comunidades 
marginadas. Para esto mismo en el 2011 se cuenta con 
un presupuesto de 45 millones de pesos que se destinan 
para terminar 6 pequeñas presas, con lo cual se podrán 
incorporar más de 500 nuevas hectáreas al riego, 
beneficiando a 206 hombres y 87 mujeres.

Uno de los objetivos fundamentales del gobierno es 
modernizar al campo con infraestructura que le dé 

EJE 3 ZACATECAS PRODUCTIVO EJE 3 ZACATECAS PRODUCTIVO



sustento productivo al sector primario y así lograr una 
mayor eficacia en el uso del agua de lluvia a través de 
bordos de abrevadero para apoyo pecuario, perforación 
de pozos para uso en riego, uso pecuario y agua potable. 

· En el periodo de Septiembre 2010 a Agosto del 
2011 ejecutamos un total de 602 obras diversas, 
con las cuales se logró un impacto social muy 
importante en el medio rural, ya que en su 
totalidad fueron aprovechadas en forma 
inmediata. Por ejemplo, se construyeron y 
rehabilitaron un total de 375 Bordos para 
abrevadero y riego de varios volúmenes de 
terracería para beneficio de 6,554 familias y 
beneficiando a 20,550 cabezas de ganado; se 
ejecutaron 61 acciones de rehabilitación y 
construcción de caminos y brechas con 607 km 
entre comunidades de diversos municipios del 
estado para beneficiar a un total de 7,407 
familias.

· La conservación forestal se atiende con recursos 
convenidos con la federación (SEDAGRO-
CONAFOR), y en el año 2010 realizamos 
acciones como reforestación con plantas de 
vivero y propagación vegetativa, protección de 
áreas reforestadas, conservación y restauración 
de  suelos ,  estudios  técnicos  para  e l  
aprovechamiento forestal maderable y 
programas de manejo. El presupuesto aplicado 
asciende a 63.8 millones de pesos, beneficiando 
a 4,131 hombres y 729 mujeres que poseen 
recursos forestales. Para el 2011 se tiene el 

convenio de 88.4 millones de pesos para realizar 
446 proyectos con acciones forestales, en 
beneficio de 8,860 hombres y 2,676 mujeres. 

· Mediante el programa de viveros estatales se 
producimos, mantenemos y distribuimos 1.5 
millones de árboles anualmente, con una 
inversión de 1.5 millones de pesos, beneficiando 
a 60 mil hombres y 15 mil mujeres. En 2011 
impulsamos el Desarrollo Forestal con 54 
proyectos con una inversión de 5.4 millones 
pesos. Respecto a plantaciones forestales 
comerciales se aprobaron 10 solicitudes y una 
inversión de 23.6 millones de pesos; además, con 
la aportación gobierno del estado-CONAFOR, 
invertimos 4 millones de pesos para la instalación 
de un vivero, con el que se pretende producir 2 
millones de árboles para apoyar plantaciones 
forestales comerciales de maderables. 
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· La reforestación con planta de vivero la 
aplicamos en 4 mil 245 hectáreas, con inversión 
de 7.3 millones de pesos en 36 proyectos. La 
reforestación con propagación vegetativa de 
nopal y maguey se hace en 20 mil hectáreas, con 
una inversión de 29.8 millones de pesos en 229 
p r o y e c t o s .  S e  a p o y ó  t a m b i é n  e l  
mantenimiento y protección de áreas 
reforestadas en 4 mil 855 hectáreas, con monto 
de apoyo por 6.9 mil lones de pesos 
ejecutándose en 44 proyectos. 

· Para el cumplimiento de las metas y 
compromisos en plantaciones forestales, 
tenemos proyectado la instalación de un Vivero 
Forestal de Alta Productividad para la 
producción de planta de calidad, en la Unidad 
Académica de Agronomía de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, para lograr una 
producción de dos millones de plantas, para 
abastecer primordialmente a los beneficiarios 
del concepto de apoyo de plantaciones 
forestales comerciales del Programa Pro Árbol. 
Dicho proyecto se culminara en el mes de 
septiembre sin considerar que exista algún 
cambio climático y poder cumplir en tiempo y 
forma. 

· El pago de servicios ambientales se genera 
mediante un pago anual en un esquema de 
protección durante cinco años; en el caso 
específico de Zacatecas destinamos 4.1 millones 
de pesos, mismos que servirán para proteger 
más de 1,860 hectáreas en 5 predios; así mismo 

se dio apoyo a 6 proyectos por 4.7 millones de 
pesos para conservar la biodiversidad en 2,930 
hectáreas.

· A fin de evitar que suelos degradados lleven a la 
desertificación; en este año a través de ProÁrbol 
realizamos obras y prácticas de conservación de 
suelos, en 4,206 has. Con una inversión de 10.95 
millones de pesos en 56 solicitudes apoyadas. 
Para Mantenimiento de obras y prácticas de 
suelos apoyamos 3 solicitudes en 175 hectáreas 
y un monto de 189 mil pesos.

· La agricultura de riego es la que aporta el 39% 
del valor de la producción agropecuaria, por ello 
e s  m u y  i m p o r t a n t e  m o d e r n i z a r  l a  
infraestructura hidroagrícola y realizar acciones 
que hagan un uso más eficiente del agua en 
pozos y presas. Los costos del riego se 
incrementan constantemente y ante lo obsoleto 
de equipos de bombeo, se convino con la 
federación (SEDAGRO-CONAGUA) un 
presupuesto de 16.8 millones de pesos para 
rehabilitación de equipos de bombeo y 
relocalización de pozos, los beneficiados 
ascienden a 1,424 hombres y 949 mujeres. Con 
el presupuesto 2011 se cuenta con 18.2 millones 
de pesos para este mismo propósito, y al 
momento de este informe se tiene la asignación 
con nombre y apellido de los 1,410 hombres y 
564 mujeres  que recibirán e l  apoyo 
gubernamental, quedando pendiente la 
realización de las obras por parte de los 
productores.

· Para rehabilitar y modernizar los distritos de 
riego, al cierre del 2010 en la Asociación de 
usuarios Presa Leobardo Reynoso aplicamos 
9.74 millones de pesos para la construcción de 
sistemas de riego por aspersión, goteo fijo, 
avance frontal, goteo portátil, mejorando la 
eficiencia en el uso de agua en 289 hectáreas, en 
beneficio de 90 hombres y 57 mujeres. Con 
presupuesto 2011 se está rehabilitando el 
equipo de bombeo en la Asociación de usuarios 
de la presa El Chique, Tabasco, Zac. La 
inversión es de 10.3 millones de pesos para 
impactar en 500 hectáreas, en beneficio de 
3,400 hombres y 2,400 mujeres.
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· Para la cosecha de agua de lluvia, con la 
CONAZA aplicamos en el 2010 una inversión 
de 25.3 millones de pesos en la construcción de 
bordos de abrevadero, pequeñas presas de 
mampostería, obras de toma, vertedores de 
demasías, compuertas y presas filtrantes de 
piedra acomodada en 30 proyectos localizados 
en municipios como Pinos, Mazapil, Genaro 
Codina, Vetagrande, Valparaíso, Francisco R. 
Murguía, Río Grande, entre otros, con los cuales 
se benefició a 853 hombres y 231 mujeres de 
comunidades rurales. 

· El convenio con Conaza para el 2011 contempla 
una inversión de 58.5 millones de pesos para la 
construcción de 292 bordos de abrevadero en 
44 municipios, al cierre de este informe se están 
haciendo los estudios topográficos para el 
diseño adecuado de las obras. Para disminuir la 
erosión, recargar acuíferos y producir forraje de 
nopal, se tiene una inversión de 10 millones de 
pesos, con lo cual en 1000 hectáreas se 
establecerán franjas de nopal alternadas con los 

cultivos tradicionales. Estas acciones se están 
ejecutando en los Distritos de Río Grande, 
Zacatecas y Fresnillo.

· En la meta de promover acciones de protección, 
conservación y recuperación de suelos y 
vegetación, cosecha de agua, fortalecimiento de 
la infraestructura hidroagrícola y aplicación de 
tecnologías de uso eficiente del agua, en el 
periodo de este primer informe se realizaron 
acciones en más de 400 mil hectáreas, lo cual 
representa el 31.2% de la superficie agrícola en el 
Estado.

· L a  m e t a  d e  g e n e r a r  u n a  c u l t u r a  d e  
confinamiento y reciclaje de materiales 
plásticos y envases de productos agroquímicos 
está en proceso, estableciendo los mecanismos 
para el manejo, recolección, disposición y 
reciclaje de los envases. A la fecha existen 70 
centros primarios de recolección, ubicados 
estratégicamente en las zonas agrícolas de 
mayor importancia como Fresnillo, Loreto, 
Sombrerete, Villa de Cos, Jalpa, Ojocaliente, 
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· El uso pleno de la infraestructura hidráulica 
comprende acciones de modernización de las 
pequeñas presas y sus zonas de riego. De ésta 
forma, realizamos acciones en las presas San 
Pedro Piedra Gorda en Ciudad Cuauhtémoc, 
San Mateo, San Juan Capistrano y Atotonilco en 
Valparaíso, Santos Bañuelos en Sombrerete, La 
Concepción en Loreto, La Vieja en Huanusco, 
Palomas en Villanueva, Huisquilco en 
Nochistlán. Adicionalmente en Miguel Auza 
realizamos la construcción del cárcamo de 
bombeo del proyecto “La Mina del Cuije”. 
Todo esto tiene una inversión de 15.7 millones 
de pesos para modernizar el riego en 541 
hectáreas beneficiando a 732 hombres y 521 
mujeres. 

· Para ahorrar agua en la conducción hacia las 
parcelas apoyamos la compra de tubería y el 
ademe de los pozos, el recurso es netamente 
estatal con un monto de 5.24 millones de pesos, 
con lo cual se logró entubar 53 kilómetros de 
conducción, beneficiando a 182 hombres y 12 

mujeres. En apoyo a la tarifa 09 del consumo 
eléctrico en los pozos de riego, aplicamos 4 
millones de pesos para apoyar los adeudos con 
CFE de 254 productores.

· En el periodo que se informa, en coordinación 
con la CONAGUA realizamos obras para 
rectificar el encauzamiento del río Juchipila; 
proteger el vertedor de la presa Moraleños en 
Huanusco; encausamiento del arroyo El 
Astillero en Valparaíso; mantenimiento de la 
red de distribución de la zona de riego en las 
presas Miguel Alemán, Julián Adame, El 
Chique, Leobardo Reynoso y Santa Rosa; 
modernización de varios sectores de las presas 
El Chique, Julián Adame, El Cazadero; estudios 
básicos complementarios y proyectos 
ejecutivos de varias presas; diseño del plan de 
manejo integral de los acuíferos: Calera, 
Chupaderos y Aguanaval; limpieza de canales y 
sifones de módulos del distrito de riego 034. La 
inversión aplicada asciende a 37.5 millones de 
pesos.
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principales cultivos, además de identificar las 
instalaciones no localizadas en la primera fase. 
Con la finalidad de que en las presidencias 
municipales y las localidades rurales tengan las 
herramientas tecnológicas, metodológicas e 
internet, donde la población pueda consultar o 
publicar información útil para la planeación del 
desarrollo, se implementaron 30 portales 
municipales (sitios web). En estos portales se 
encuentra información básica económica-
productiva, social y ambiental del sector 
agroalimentario, pesquero y de desarrollo rural 
de cada municipio.

· Para continuar todos estos trabajos en el 2011 
contamos con un presupuesto de 1.5 millones 
de pesos y se estima que la información 
generada impacta en 14 mil hombres y 6 mil 
mujeres del campo. Al término de este informe 
ya se tiene firmados los convenios con 
universidades quienes harán los estudios 
correspondientes de proyectos territoriales, 
para planear las inversiones agroindustriales 
que habrán de servir para consolidar las 
cadenas agroalimentarias con mayor potencial 

en cada una de las ocho regiones en que se 
divide el estado en términos agropecuarios.

3.3.2 Proporcionaremos asistencia técnica para la 
realización de ventas y promoción comercial de los 
productos agroindustriales

Muestra de nuestro compromiso con la agroindustria, es 
la creación de la Subsecretaría de Agronegocios en la 
SEDAGRO que tendrá los siguientes objetivos: 

· Hacer planeación estratégica de la producción 
agropecuaria del estado, para orientar la actividad 
de los productores; diseñar esquemas de crédito 
accesibles al productor rural; fomentar la 
competitividad técnica, organizacional y 
comercial de las empresas zacatecanas y 
desarrollar la oferta de productos de calidad; 
analizar y desarrollar canales de comercialización 
para mercados locales, nacional y de exportación; 
apoyar estrategias de promoción de los productos 
zacatecanos; y colaborar en la atracción de 
inversiones que den valor agregado a los 
productos del campo mediante la agroindustria.
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Pinos y un Centro de Acopio Temporal ubicado 
en el  municipio de Calera,  uti l izado 
principalmente para acopiar la recolección total 
del Estado y su posterior clasificación y 
triturado para su envió a su destino final, el 
reciclado de dicho material. Anualmente se 
procesan entre 8 y 10 toneladas de envases 
vacíos triplemente lavados, contribuyendo a la 
reducción de la contaminación del campo y la 
salud de los trabajadores agrícolas en el Estado 
de Zacatecas.

3.3  Fomento a la agroindustria

Zacatecas a nivel nacional ocupa un lugar importante en 
la producción de varios sistemas producto, sin embargo, 
una gran diversidad de los pequeños productores tiene 
nula o escasa organización, planeación y oportunidad de 
vincularse a mercados incluso locales. Por ello, nos 
comprometimos en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-
2016, a conformar una agroindustria integrada 
eficazmente con el Sector Primario; diversificada, 
dinámica y con alta productividad y competitividad. 

3.3.1 Realizaremos la planeación integral y participativa de 
las actividades agroindustriales

Dentro del Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), en el 2010 se 
ejercieron 2.1 millones de pesos, con los cuales se 
realizan encuestas, portales municipales y difusión de 
información del sector rural.

· En esta ocasión aplicamos 296 encuestas a 
propietarios de invernaderos en el estado, con la 
finalidad de integrar un padrón de productores 
georreferenciado, que identificó las principales 
características tales como la infraestructura de 
invernadero (casa sombra, techo sombra, micro 
y macro túneles), así como la vocación 
productiva y destino de la producción, dichos 
cuestionarios permitieron conocer su estructura 
financiera y comercial. Dicha información es 
capturada en el sistema implementado por el 
SIAP, el cual publicará el resultado de este 
trabajo y la ubicación física de los invernaderos 
por medio de mapas satelitales referenciados. 

· Estamos real izando una encuesta  de  
rendimientos y coeficientes técnicos de los 
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Dentro de los recursos otorgados en el mismo periodo 
destacan los siguientes programas especiales, 
destacando que la cifra del 2011 es lo programado a 
ejercer.

La operación total de FIRA en Zacatecas en el año 2010 
permitió que se beneficiaran a 20,674 productores, lo 
que se traduce en un impacto importante en el sector 
rural. Como apoyo en el fortalecimiento de las 
capacidades de las empresas de los productores, FIRA 
apoyó con recursos para capacitación y servicios de 
asistencia técnica integral (SATI), beneficiando en 
2010 a 2,217 productores que participaron en 122 
eventos realizados.

En el periodo de este informe, FINANCIERA RURAL 
viene trabajando con 16 entidades dispersoras de 
crédito, las cuales otorgan financiamientos de una 
manera más eficiente y oportuna, logrando obtener más 
apoyos, entre ellos la garantía liquida del 10% y 
reducción de costos por cada crédito que otorga. Estas 
entidades dispersoras dentro de su cadena productiva, 
en su mayoría cuentan con otras empresas tales como 
distribución y venta de insumos, acopio, beneficio y 
comercialización de productos agropecuarios. De igual 
manera se cuenta con tres fondos de auto-
aseguramiento propios de los productores. Para este año 
se ha autorizado la creación de una unidad de fomento y 
desarrollo económico y financiero, con el fin de ampliar 
la capacidad de atención a la población objetivo.

A nivel de las regiones de Zacatecas, en coordinación 
con FINANCIERA RURAL hemos logrado colocar en 
el periodo septiembre 2010 - Agosto 2011 los siguientes 
montos de crédito: En el centro del estado se otorgaron 
574 créditos, equivalente a 312.988 millones de pesos; al 
norte del estado se aplicaron 346 créditos equivalente a 
246.199 millones de pesos y al sur del estado se 
otorgaron 260 créditos equivalente a 132.373 millones 

de pesos. Con el programa integral de formación, 
Capacitación, Asesoría y Consultoría para Productores 
e Intermediarios Financieros Rurales, se ha logrado 
beneficiar con capacitación, asesorías y equipamiento a 
1,292 productores con una derrama de 2.640 millones 
de pesos.

Para ampliar la disponibilidad de crédito en junio del 
2011 iniciamos un esquema de financiamiento 
acompañado de tecnología, capacitación, asesoría 
integral y seguro agropecuario, que permita a los 
productores la disponibilidad oportuna de los créditos y 
con ello aumentar su productividad, generar empleo y 
consolidar el desarrollo agro empresarial. Los 
dispersores del crédito son agentes parafinancieros que 
tienen una línea de crédito con la banca privada, 
fondeada por las instituciones financieras de fomento. 
Con el  programa se  otorgarán únicamente 
financiamientos de avió para la producción primaria de 
los sistemas producto: frijol, maíz, trigo, cebada, chile, 
jitomate, tuna, durazno, vid, guayaba y ganado. Para este 
año se inició con una línea de crédito por 100 millones 
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· En noviembre del 2010 constituimos el Sub 
Comité de Comercialización del Frijol, para dar 
orden al proceso de acopio y comercialización 
del ciclo PV-2010. Con recursos de ASERCA 
aplicamos 180 millones de pesos para el acopio 
de 120 mil toneladas de frijol, que fueron 
almacenadas por 33 organizaciones, quienes 
reciben apoyo para el proceso comercial en 
costos de almacenaje y maniobras. Otros 
comités de comercialización formados son el de 
chile, agave, hortalizas bajo ambiente 
controlado y el Comité Estatal.

· En cuanto al apoyo de la agricultura por 
contrato, en Zacatecas aplicamos 119.6 
m i l l o n e s  d e  p e s o s  p a r a  f o m e n t a r  l a  
comercialización de 40 mil toneladas de maíz, 
en lo cual participaron 30 agroempresas 
comercializadoras de este grano.

· Con un presupuesto de 2 millones de pesos 
netamente estatales, se está acondicionando las 
plantas de beneficio del frijol en Calera y 
Sombrerete, esto para cribar, pulir, aquintralar 
y/o embolsar frijol, con el objeto de eliminar 
impurezas (piedras, palos, tierra y pajas), así 
como el quebrado que se registra actualmente 
en el proceso de beneficio. Con esto se inicia la 
presentación del frijol en base a tamaños, 
utilizando para ello los clasificadores que a la 
fecha no se habían utilizado.

· En cuanto a la meta de constituir 12 Subcomités 
de Comercialización, en el primer año de 

gestión están formados el de frijol, chile, agave, 
el de hortalizas bajo ambiente controlado y el 
Comité Estatal, lo que representa el 41% de la 
meta.

3.3.3 Diseñaremos y operaremos esquemas de 
financiamiento para impulsar las agroempresas en cada 
uno de los sistemas producto de importancia estratégica 
para el desarrollo del estado

Una de las fuentes de financiamiento para el campo es 
FIRA, institución a través de la cual durante el 2010 se 
otorgaron financiamientos por 908 mil pesos entre 
septiembre y diciembre del 2010, y se contempla 
entregar más de un millón en 2011.
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RECURSOS CREDITICIOS DE FIRA PARA EL CAMPO ZACATECANO  
(CIFRAS EN MILES DE PESOS)  

 
 

Año 2010 2011 Prog. 
Avance al 
23/06/10 

Total 908,882 1,000,000 479,009 

Agricultura 711,927 731,000 387,580 

Ganadería 114,368 150,000 51,495 

Forestal 2,089 6,000 0 

Pesca 485 3,000 81 

Financiamento Rural 80,013 110,000 39,853 

Fuente: SEDAGRO. Elaboración propia. 

INVERSIÓN DE PROGRAMAS (CIFRAS EN MILES DE PESOS) 
 

 
Programa 2010 2011 

Reconversión Productiva 35,000 35,000 

Comercialización de Frijol 135,892 137,962 

Anticipo de PROCAMPO 64,940 77,901 

Fuente: SEDAGRO 

 



El desarrollo de las agroempresas en relación a la 
agroindustria fue apoyado de la siguiente manera:

· En coordinación con FIRCO con 25.3 millones 
de pesos, aplicados en 10 proyectos de selección 
y empaque de hortalizas, procesadora de salsas, 
planta de sanitizado de productos agrícolas, 
planta de beneficios de semillas certificadas 
accionada con energía solar, armado de cajas y 
empaques de cartón, modernización de 
deshidratadora y sanitizado de chile. Los 
emprendedores son 38 hombres y 32 mujeres.

· Al términos del año 2010 se promovieron 46 
proyectos de valor agregado que representan el 
desarrollo agroempresarial en las distintas 
regiones del estado, destacan proyectos de 
artesanías, talleres, turismo rural, muebles de 
m a d e r a ,  p r o c e s a m i e n t o  d e  o r é g a n o ,  
lombricultura, fabricación de cajas de cartón, 
pescado fresco y restaurante,  l icores,  
producción de biocombustible a base de nopal y 
unidades de manejo ambiental con servicios 
cinegéticos. 

· Los proyectos que representaron al estado de 
Zacatecas en la “15a Reunión Nacional de 
Intercambio de Experiencias exitosas en 
Desarrollo Rural Sustentable”, celebrada el día 
22 de octubre de 2010 en el puerto de Ensenada, 
Baja California, fueron la UMA Los Fortines y el 
de Energía Alternativa Renovable, siendo este 
último el mejor calificado y con esto el primer 
lugar general del evento.

· En apoyo a la mujer rural en el año 2010 
cerramos con un presupuesto de 6.8 millones de 
pesos, con acciones como consultoría, 
capacitación, asistencia técnica, elaboración de 
diagnósticos, tienda de comercialización, entre 
otras, para beneficio de 1,272 mujeres y 114 
hombres en 317 pequeños proyectos. Para el 
2011 contamos con 1.25 millones de pesos para 
apoyar 30 proyectos en Loreto, Ojocaliente y 
Jalpa, para agosto del 2011 ya se han 
beneficiando las primeras 15 mujeres con los 
gastos de honorarios para la elaboración de 
proyectos. El modelo de equidad de género para 
las mujeres del campo benefició a 426 mujeres 
en 77 proyectos con una inversión de 2 millones 
de pesos.

· Apoyamos a las PYMES con herramientas que 
les permitirán incrementar su productividad y 
competir en mejores condiciones en los 
mercados, beneficiando para el periodo que se 
informa con el financiamiento de 104 registros 
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de pesos, para lo cual se conforma una garantía líquida de 
la siguiente manera: 30% aportada por gobierno estatal, 
10% aportada por la parafinanciera, 10% aportada por 
los productores y 50% por el programa FEGA operado 
por FIRA. El gobierno del estado cubrirá los gastos 
administrativos de las parafinancieras y reembolsa al 
productor los intereses, una vez que haya cumplido con 
el pago de su crédito.

Una forma de financiamiento en el medio rural lo 
constituye el PROCAMPO y durante el año 2010 en 
Zacatecas se aplicaron 1,000 millones de pesos que dan 
cobertura a 798 mil hectáreas propiedad de 152 
productores. En el transcurso del 2011 el programa ha 
pagado a los productores 467.2 millones de pesos en 
cobertura de 397 mil hectáreas. 

3.3.4 Generaremos información oportuna de mercados

Para contribuir a la planeación sobre que producir el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS) genera información de mercados de los 
principales productos del estado, en términos de oferta y 
demanda, disponibilidad de productos y calidades, 
expectativas de producción y precios. Lo anterior 
permite contar con información básica referente a 

producción origen y destino, estructura de precios, 
oferta y demanda de los mercados regionales y 
nacionales y en su caso de mercados internacionales. 

· En este rubro se realiza un Anuario Estadístico 
de Producción Agrícola del estado de Zacatecas 
del año 2010, en donde se proporcionan cifras 
d e  s u p e r f i c i e  s e m b r a d a ,  c o s e c h a d a ,  
rendimientos, precio medio rural y valor de la 
producción, organizados por estado, distrito, 
municipio y cultivo, en sus modalidades de riego 
y temporal; así como por los ciclos otoño-
invierno, primavera-verano y perennes. 

· En julio del 2011 convocamos a universidades y 
despachos de servicios profesionales para 
instalar una Oficina de Inteligencia Comercial, 
que genere información sobre la dinámica de los 
mercados y la haga llegar a los productores y de 
esa manera tomen mejores decisiones sobre qué 
producir y donde vender. Al momento de este 
informe la oficina está instalada e inicia la 
prestación de sus servicios para fomentar la 
competitividad de los agronegocios.

3.3.5 Promoveremos y apoyaremos el desarrollo 
agroempresarial
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· Realizamos una serie de acciones en beneficio del 
sector mezcalero de la entidad, dentro de las 
cuales destacan la Instalación de una Oficina en 
Zacatecas del Consejo Mexicano de la Calidad del 
Mezcal, A.C. (COMERCAM), que cuenta con 
un verificador local para disminuir costos para los 
industriales. Este verificador tiene como objetivo 
evaluar, certificar y promover el cumplimiento de 
aquellas especificaciones sobre las materias 
primas, el proceso de producción, reposo, 
maduración, envase y comercialización del 
mezcal, contenidas en la Norma Oficial Mexicana 
070-SCFI-1994 o en las normas mexicanas 
aplicables; promover la incorporación de sistemas 
para el aseguramiento de la calidad en todos los 
procesos productivos del mezcal e impulsar la 
mejora y mantenimiento de la calidad del mezcal; 
planear, organizar, dirigir y fomentar el desarrollo 
integral de la industria del mezcal a través de la 
modernización de la cadena productiva que 
incluye la producción de agave, envase y 
comercialización del mezcal, así como la 
utilización de los subproductos.

·  Participamos en el Congreso Mundial de 
Cámaras que se llevó a cabo en la Ciudad de 
México del 8 al 10 de Junio, organizado por la 
Federación Mundial de Cámaras; es el único foro 
internacional abierto a la comunidad mundial de 
cámaras empresariales de más de 100 países con la 
finalidad de promover las oportunidades de oferta 
exportable, programas de inversión y promoción 

turística de nuestro estado. Los temas que se 
trataron fueron la economía global, las rondas de 
negociaciones comerciales, el papel que juegan las 
cámaras en el mundo, alianzas entre iniciativas 
públicas y privadas, negocios en su diversidad, 
servicios de las cámaras, entre otros.

· Del 16 al 18 de Agosto realizamos la Expo 
Negocios 2011, cuyo objetivo fue que las 
PYMES tuvieran un acercamiento con los 
principales directores de compra de los tres 
órdenes de gobierno y con las grandes empresas 
ubicadas en el estado de Zacatecas para generar 
agendas de negocios y oportunidades de 
crecimiento. Se contó con la participación de 
más de 500 industriales,  fabricantes,  
distribuidores, propietarios, comerciantes, 
profesionales y cámaras empresariales. En dicho 
evento se efectuaron conferencias y talleres 
informativos, además de 1,050 encuentros de 
negocios  con el  compromiso de dar  
seguimiento puntual durante seis meses para 
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capacidad emprendedora del sector rural en particular la 
industria alimentaria.

· Promovimos la participación de empresas del 
sector agroindustrial en ferias y eventos 
nacionales para la promoción de sus productos y 
la búsqueda de nuevos mercados. Apoyamos a 
las empresas y organizaciones de productores 
para que vendieran directamente a los 
c o n s u m i d o r e s  f i n a l e s  y  m a y o r i s t a s  
especializados, para ello realizamos las 
siguientes acciones: se participó en 3 eventos 
nacionales, apoyando la participación de 
empresarios locales en 3 ferias lo que les 
permitió cerrar acuerdos comerciales; 

participación de 30 empresas que expusieron 
más de 50 productos en su conjunto. 

· A través del Comité del Sistema Producto Vid en 
el estado de Zacatecas. A.C. realizamos una visita 
comercial del 5 al 11 de junio a Centroamérica 
para distinguir las necesidades tanto del mercado 
meta como de los productores mexicanos para 
asegurar el envío de productos sanos con 
empaques de calidad, por lo que se enfatiza la 
necesidad de impulsar la investigación para 
generar y adaptar tecnología que permitirá alargar 
la vida de anaquel de la fruta. Esto asegurará un 
mejor comercio y facilitará el desarrollo de 
relaciones de largo plazo entre los productores 
mexicanos y los importadores centroamericanos.

de marca, obtención de 27 códigos de barras, la 
elaboración de 110 análisis nutrimentales, 6 
avisos comerciales, 73 diseños de logotipos para 
más de 50 nuevos productos de 18 municipios.

En el período que se informa hemos apoyado a 5 
empresas del sector agroindustrial con la elaboración de 
planes de negocio y asistencia técnica para potenciar la 

asimismo, realizamos 2 eventos locales, se 
organizaron 7 encuentros de negocios y se 
enviaron muestras de productos con el fin de 
promover su comercialización.

· Con la finalidad de vincular la oferta 
agroindustrial del estado de Zacatecas, 
participamos en la Convención de la Asociación 
Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
D e p a r t a m e n t a l e s  ( A N T A D ) ,  c o n  l a  
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fin de asesorarlos en el estudio de factibilidad y 
apoyo en el financiamiento para la reactivación 
de su planta productiva. 

· Con las grandes empresas, de igual forma, 
hemos visitado las unidades mineras con el fin 
de estrechar vínculos y conseguir apoyos al 
sector educativo y social. A estas empresas 
grandes también se les ha apoyado como 
mediador en conflictos entre propietarios de la 
tierra o Terreno Superficial y empresas que 
tienen su concesión minera y pretenden iniciar 
operaciones o continuar con la exploración. Es 
importante destacar que FIFOMI efectuó la 
donación de un terreno de 10 hectáreas en el 
municipio de Vetagrande, donde a la fecha se 
lleva a cabo la instalación de la planta de 
beneficio con una capacidad de 450 toneladas, 
la cual presenta un avance de 90%. 

3.4.2 Fortaleceremos la integración vertical de la minería 
con otros sectores productivos en el estado
A partir del mes de febrero de éste año, en colaboración 
con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo:

· Establecimos el Programa de Desarrollo de 

Proveedores con apoyo federal para potencializar 
a los proveedores zacatecanos dentro de la cadena 
productiva del sector minero, obteniendo buena 
respuesta de las grandes empresas para apoyar a 
nuestros proveedores locales.

· Con la participación de diversas instituciones 
como FIFOMI, Centro Platero, IDEAZ 
apoyamos la creación de talleres artesanales de 
joyería en el municipio de Vetagrande, y de 
artesanías en ónix en el municipio de Mazapil.

· Generamos condiciones para que a través del 
FIFOMI se contratara, en el marco de cadenas 
productivas, a la Empresa de Primer Orden 
(EPO), sistema que ofrece productos y servicios 
electrónicos para realizar transacciones 
financieras que permite llevar a cabo la 
operación de descuento o factoraje electrónico.

· A través de la SEDEZAC, en coordinación con 
el FIFOMI y las grandes empresas mineras en 
operación con presencia en la entidad, como: 
Peñoles, Gold Coorp, Frisco y Grupo México, 
Capstone Gold, Peñoles, LTD y Fresnillo PLC, 
promovemos la creación de un clúster minero 
encaminado a abastecer los insumos de éstas 
empresas y generar más empleos y mayor 
derrama económica en el estado de Zacatecas.
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establecer un vínculo directo entre empresarios 
con el gobierno y las grandes empresas para 
impulsar el crecimiento y la competitividad. 

· Desarrollamos un Programa denominado 
Planeación Integral de la Industrial del Mezcal con 
el fin de que contribuya a mejorar el desempeño de 
la cadena productiva de las empresas que 
participan en esa industria mediante el desarrollo 
de un Programa que incluye las siguientes cinco 
inic iat ivas:  Diagnóst ico  del  Entorno  
Organizacional, Planeación de Proyectos, Análisis 
y Diseño de Base de Datos. Capacitación 
(Coaching) para Comité Directivo y Diagnóstico 
de la Cadena de Suministro. 

· En el marco del XXV Festival Cultural Zacatecas 
realizamos actividades de promoción del mezcal 
con el objetivo de que la población local y el 
turismo que nos visita se identifique con las 
marcas locales, colocar éstas como productos 
competitivos y de calidad y apoyar a los 
productores  en  la  comercialización y  
posicionamiento de sus marcas comerciales. En 
dicha estrategia participan 18 empresas, las cuales 
promoverán el producto en 22 establecimientos 
del centro histórico, como bares, restaurantes y 
hoteles, mediante degustaciones y preparación de 
cocteles hechos a base de mezcal. 

3.4  Fortalecimiento sustentable de la minería

La historia de Zacatecas ha sido ligada a su minería, sin 
embargo; hoy tenemos la oportunidad de escribir una 

historia más justa para nuestro estado en la materia. Por 
ello, nos hemos propuesto incrementar la actividad 
minera de manera integral, bajo esquemas que 
garanticen tanto el mayor beneficio económico para el 
estado, como la preservación del entorno ecológico y la 
salud de las personas que habitan en la cercanía de las 
explotaciones mineras, sin olvidar la necesaria 
vinculación económica que deben dejar estas 
actividades a su entorno.

3.4.1 Impulsaremos el crecimiento sustentable de la 
actividad minera

· T r a b a j a m o s  e n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  e l  
Fideicomiso de Fomento Minero (FIFOMI), el 
Servicio Geológico Mexicano, la Coordinación 
General de Minas del Gobierno Federal, para la 
atracción de inversiones, así como la 
actualización del inventario geológico-minero 
nacional y de la cartografía geológica regional en 
los municipios de Francisco R. Murguía y 
Sombrerete.

· En coordinación con el Servicio Geológico 
Mexicano realizamos los estudios de 
preinversión para los siguientes proyectos: La 
Joya, San Felipe Nuevo Mercurio, del municipio 
de Mazapil, El Junco, Villa de Cos, Asesoría Lote 
La Candelaria, Vetagrande y Atlas de Riesgo del 
Estado de Zacatecas (3a. Etapa) con una 
inversión de 1 millón 616 mil 443 pesos. Se han 
realizado visitas técnicas de campo a diferentes 
lotes mineros de pequeños productores con el 
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3.4.3 Fomentaremos la reducción del impacto de la 
actividad minera en el medio ambiente y la salud de las 
personas

En el periodo que se informa, en colaboración con la 
Unidad Académica de Ciencias de la Tierra de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas:

· Elaboramos 3 Estudios de Impacto Ambiental 
de proyectos ubicados en el municipio de 
Vetagrande, con el fin de cumplir ante las 
autoridades ambientales federales que avalen 
el cumplimiento de la Norma ambiental 
vigente.

· Continuamos con los trabajos de Exploración 
teniendo como objetivo la Reactivación de los 
Distritos Mineros. La inversión total realizada 
a través del FIFOMI en el estado de Zacatecas 
en el primer año de gobierno se muestra a 
continuación:

· De igual forma, FIFOMI, en coordinación con 
el Servicio Geológico Mexicano (SGM), logró 
la reactivación del Distrito Minero de Melchor 
Ocampo al apoyar el proyecto de exploración 
“Mina La Esperanza” que actualmente genera 
6 empleos directos, así como en Pánuco el 
proyecto “San Renato”, en Pinos “La 
Angostura”, los cuales se encuentran en 
trámite de autorización para su exploración. 

· En conjunto tramitamos 7 proyectos de 
exploración, que se canalizaron al SGM a fin de 
que se realicen los trabajos de exploración. A la 
fecha se cuenta con la autorización de los 
siguientes:

En coordinación con FIFOMI apostamos a la 
capacitación permanente como una inversión al activo 
más importante de las MIPyMES mineras, como lo es su 
personal administrativo y operativo. Para ello imparte 
una serie de cursos y talleres tendientes a difundir la 
importancia del desarrollo sustentable en los proyectos 
mineros y preservación del medio ambiente, como los 
realizados con los siguientes temas: sistemas de gestión 
ambiental basados en la norma 14001, elaboración, 
manejo, uso y almacenamiento de artículos 
pirotécnicos, mantenimiento preventivo, impacto 
económico de la seguridad en la industria, diseño y 
fabricación de joyas en plata STERLING.

· A través del FIFOMI apoyamos la capacitación 
dirigida a empresas mineras y a la cadena 
productiva del sector, a empresas productoras y 
-consumidoras de minerales no metálicos, 
logrando capacitar 312 personas en los 
municipios o distritos mineros de Zacatecas, 
Guadalupe y Chalchihuites. En cuanto a 
asistencia técnica, se atendieron 173 asesorías 
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PROYECTOS DESARROLLADOS FIFOMI 2010-2011 

Período 
Número de 
Proyectos  

Nombre del Proyecto Minerales Inversión 

2010 4 

1. La Esperanza Plata, Plomo, Zinc $ 736,293.60 

2. Remedios Plata, Plomo, Zinc $ 505,158.00 

3. Guadalupe Plata, Plomo, Zinc 

Nota: Condicionado 
a regularizar su 

situación legal y al 
Permiso General de 

Explosivos. 

4. El Progreso Plata, Plomo, Zinc 
Nota: Condicionado 
al Permiso General 

de Explosivos. 

Ene-Ago 
2011* 

1 1. Ejido San Rafael. Ónix En trámite. 

Total 5   $ 1’241,451.60 
Fuente: Fideicomiso de Fomento Minero 
* Los meses de julio y agosto fueron estimados. 

PROYECTOS DE EXPLORACIÓN 
 

Lote Titulo Concesionario Municipio 
Remedios 195439 Besmer, S. A. de C. V Chalchihuites 

La Esperanza 217449 Joel Castillejos Ordoñez Melchor Ocampo 

Guadalupe 233872 Carlos Roberto Handal Linares Fresnillo 

El Progreso 195224 Arturo González Salazar Mazapil 

San Renato 188603 Cía. Minera Muñoz Pánuco 

La Angostura 235344 Javier Reyes Pinos 

Ejido San Rafael propietario José Valero Huerta Mazapil 

 Fuente: SEDEZAC.- Dirección de Minas. 



cultural. Sin embargo, aún es necesario fortalecer ésta 
actividad, consolidándola como un sector estratégico en 
la generación de empleos y derrama económica, 
explorando nuevas alternativas y potenciando la 
descentralización en beneficio de todo el territorio 
estatal. Para ello, se han generado resultados concretos 
particularmente en la gestión de recursos para el 
fortalecimiento de programas de promoción y 
conservación de infraestructura. 

3.5.1 Apoyaremos la consolidación y modernización de la 
infraestructura turística y la profesionalización de los 
prestadores de servicios

Capacitación

· En materia de Capacitación y Cultura Turística 
f o c a l i z a m o s  l o s  e s f u e r z o s  e n  l a  
profesionalización de los prestadores de 
servicios turísticos de la entidad, basados en un 
diagnóstico de necesidades de capacitación, 
fomentando el mejoramiento de la calidad de las 
empresas turísticas, sustentados en un Plan de 
más de 50 cursos del programa ACTITUR. Con 
lo anterior se logró la meta sexenal de 70 
empresas, con un total de 642 personas en 
diversos distintivos.

Distintivo H

· Logramos la renovación de la certificación de 21 
empresas en el Distintivo H, que avala la higiene 
en las cocinas de los establecimientos turísticos, 
así como el manejo saludable de los ingredientes 
en la elaboración de alimentos, además de 
cumplir con los estándares de higiene que marca 
la norma Mexicana NMX-F605 NORMEX 
2004; y un nuevo distintivo para el comedor de 
colaboradores de la Minera Fresnillo.

Distintivo M

· Certificamos con el Distintivo M, a 32 
empresas, cifra que rebasó el 60% de la meta 
planteada para este periodo que se informa. Este 
distintivo avala la implementación de un 

sistema de Gestión de la calidad en las empresas 
dedicadas a la actividad turística, cuyo objetivo 
es mejorar y resolver aspectos básicos de la 
operación, destacando: Revannata, Grupo 
Divierte, Leyendas de Zacatecas, Gasolinera de 
Vil lanueva,  Hotel  Vil la  Arboledas de 
Villanueva, Búcara, entre otras.

Distintivo C

· Instrumentamos como parte del programa 100 
días 100 acciones el Distintivo C, el cual avala la 
calidad en el servicio. Se capacitó a 19 empresas 
del sector y se benefició a 60 prestadores, 40 
hombres y 20 mujeres. Destacan Tratoría il 
Goloso, Garufa, Hong Kong, Mesón de Jobito, 
Hotel Santa Rita, Finca del Minero, entre otras 
empresas del sector.

ACTITUR

· Impartimos, como parte del programa 
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técnicas y 22 visitas de asistencia técnica, todas 
e n c a m i n a d a s  a  m e j o r a r  p r o c e s o s  d e  
producción, sistemas de seguridad, uso y 
manejo de explosivos y de tipo legal.

· A la gran minería le brindamos asesoría en los 
trámites necesarios para la gestión del permiso 
general para la compra, almacenamiento y 
consumo de explosivos; así como lo relacionado 
con la tenencia de la tierra y la ley minera.

En materia de financiamiento FIFOMI destinó un total 
de 67.92 millones de pesos en créditos para la minería y 
su cadena productiva, desglosándose de la siguiente 
forma: al cierre de 2010 (Sep – Dic) fueron colocados 
25.97 mdp, al mes de Junio 2011, se han otorgado 41.95 
mdp y la estimación Julio – Agosto 2011: 12 mdp.

Los impactos logrados con financiamiento directo, 
intermediación financiera y la operación de una cadena 

productiva conformada por Cesantoni, como empresa 
de primer orden, ha permitido ser el medio dispersor de 
p e q u e ñ a s  y  m e d i a n a s  e m p r e s a s ,  u b i c a d a s  
principalmente en los municipios de Zacatecas, 
Guadalupe, Calera, Morelos y Fresnillo, pertenecientes 
a los sectores: productivo, consumidor, comercializador 
y transportista.

· L o s  i m p a c t o s  l o g r a d o s  c o n  e s t o s  
financiamientos son: mantener 914 empleos 
directos, generación de 18 empleos directos y 
una derrama crediticia por 67.92 millones de 
pesos.

3.5  Consolidación de la vocación turística

Nuestra entidad ha demostrado tener un importante 
potencial turístico, destacándose a nivel nacional como 
uno de los destinos más pujantes en materia de turismo 
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estado, como: 1ª Etapa de la Catedral Basílica 
d e  Z a c a t e c a s  ( E x t e r i o r ) ,  3 ª  E t a p a  
Restauración y Retablos del Templos de Santo 
Domingo, Rescate de la Case de Ensaye, la 
Museografía de la Petroteca Agustiniana y la 
continuidad hacia Ciudades Patrimonio de la 
Humanidad de la Capital de Zacatecas. 

· Dimos continuidad a la mejora de la Imagen 
Urbana de los municipios de Guadalupe, 
Sombrerete y de manera especial el “Pueblo 
Mágico” Jerez de García Salinas y el Teúl de 
González Ortega para fortalecer y consolidar su 
n o m b r a m i e n t o .  D i m o s  i n i c i o  a  l a  
conmemoración de los 100 años de la “Toma de 
Zacatecas” con los trabajos de Rehabilitación 
del Museo de la Revolución, empleando 
tecnología moderna y nuevos acervos fílmicos y 
sonoros. Se resaltaron las cualidades del sitio, 
entre las que destacan: diversas colecciones, 
escenarios y el entorno emblemático que le da 
identidad al lugar.

3.5.2 Diversificaremos la oferta turística estatal, 
desarrollando otros tipos de turismo complementarios al 
cultural

Promoción

FITA MÉXICO 2010

· En materia de promoción, participamos en la 
Feria Internacional de Turismo de las Américas 
México (FITA) del 23 al 26 de septiembre de 
2010, evento que reunió a los profesionales de la 
industria turística mundial con el fin de impulsar 
la promoción y comercialización de productos y 
destinos turísticos. Éste fue el marco ideal para 
establecer nuevos contactos, conocer las 
tendencias del mercado, así como impulsar y 
concretar otras alternativas de negocios benéficos 
para el destino. Se llevaron a cabo entrevistas con 
diferentes prestadores de servicios turísticos, 
agencias de viajes y de publicidad, tour 
operadores mayoristas y minoristas, líneas aéreas, 
terrestres y revistas de promoción turística. 
Participaron 50 países y 500 compradores con 

una afluencia de 15,000 personas; se realizaron 45 
citas de negocios, de las cuales 30 fueron 
establecidas por hoteles y operadoras. 

FITUR 2011
Participamos en la Feria Internacional del Turismo 
(FITUR 2011), celebrada en la ciudad de Madrid, España. 
En dicho evento se concertaron citas con tour operadores, 
medios de comunicación, revistas turísticas, entre otros, 
contando con la participación de más de 150,000 personas 
del mercado europeo, que dio como resultado la visita a 
nuestro estado de 14 agencias españolas convocadas por 
CATAI TOURS agencia mayorista, para conocer las 
bondades que les ofrece nuestro destino. Además, 
logramos la atracción del Congreso Internacional de la 
Federación Española de Periodistas y Escritores de 
Turismo (FEPET) para el mes de octubre.

FITA ARGENTINA

· Participamos en la Feria Internacional de 
Turismo de las Américas en Buenos Aires, 
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ACTITUR 17 cursos, con beneficio para 642 
prestadores de servicios, 405 mujeres y 237 
hombres. Destacan: Informadores turísticos, 
Atención al Cliente y Calidad en el Servicio, 
Manejo Higiénico de los Alimentos, curso 
ACTITUR, entre otros. 

Diplomado para guías de turistas

Llevamos a cabo el Diplomado para guías de turistas 
locales en Jerez de García Salinas. Se impartió la 
capacitación con reconocimiento federal a través de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas, beneficiando a 18 
personas.

Infraestructura Turística

El fortalecimiento de la infraestructura turística tanto en 
el destino centro, como en los municipios con mayor 

vocación, se realiza a través de convenios de 
colaboración entre los tres órdenes de Gobierno, 
Federal, Estatal y Municipal, al impulsar los Proyectos 
que tengan mayor impacto en el desarrollo económico y 
turístico de cada región y municipio. En este contexto:

· Formalizamos el convenio de coordinación en 
materia de reasignación de recursos con la 
presencia de la Secretaría de Turismo Federal, 
M. en A. Gloria Guevara Manzo, y el Gobierno 
Estatal por un monto total de 99 millones 892 
mil pesos cuyos recursos Federales representan 
55% y los Estatales 45%, los cuales se destinarán 
a la realización de 31 Obras, con impacto en la 
generación de 800 empleos temporales.

· Direccionamos los esfuerzos a proyectos 
encaminados a la conservación y restauración de 
inmuebles para evitar el deterioro y la pérdida de 
alto valor cultural y turístico de la capital del 
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P R O M O C I Ó N  F E S T I V A L  C U L T U R A L  
ZACATECAS

· Con la finalidad de fortalecer aún más la 
promoción de la XXV edición de este festival, 
llevamos a cabo ruedas de prensa en diversas 
ciudades del país y el extranjero, como Ciudad de 
México, Durango, San Luis Potosí, Monterrey, 
Guadalajara, Los Ángeles CA., para dar a conocer 
el programa de este magno evento. Además, en 
coordinación con el CPTM, por primera vez en el 
marco del XXXVI Tianguis Turístico de 
Acapulco y en presencia de la Secretaría de 
Turismo Federal, llevamos a cabo la presentación 
de dicho programa, además del cartel.

FERIA EXPO PUEBLOS MÁGICOS

· Zacatecas formó parte de la primera Feria de 
Expo Pueblos Mágicos de México, donde se 
ofertaron todos los rincones mágicos del país, y 
participaron diversos prestadores del servicio 
turístico, como: tour operadores, transportes 
turísticos y hoteleros; se registró una afluencia 

de 10,000 visitantes. Nuestro estado fue 
representado por Jerez, así como Teúl de 
González Ortega, Sombrerete y Pinos. Se asistió 
a la 5ta Reunión Nacional de Pueblos mágicos 
en Comala, Jal.

ARLAM

· Participamos en la feria de la Asociación de 
Representantes de Líneas Aéreas de Monterrey 
(ARLAM), dirigido a agencias de viaje, donde los 
principales prestadores de servicios turísticos del 
país, como líneas aéreas, destinos turísticos, 
arrendadoras de autos, cruceros, agencias de 
publicidad, cadenas hoteleras y algunos parques 
de diversiones, se reúnen con la finalidad de cerrar 
acuerdos de manera coordinada para motivar la 
promoción de los destinos turísticos.

ARLAG 

· De igual manera, participamos en el evento anual 
de la Asociación de Líneas Aéreas de Guadalajara 
(ARLAG), dicho evento fue dirigido para 
agentes de Viajes provenientes de todos los 
estados de la República, así como del extranjero. 
Se contó con la asistencia de 200 expositores y, a 
diferencia de años anteriores, cambió la 
modalidad por dos días en venta abierta al 
público bajo el esquema de OULET VIAJA Y 
VUELA, con una afluencia de 5,000 visitantes, de 
los cuales el 65% concretó su compra.
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Argentina; se estableció contacto con los 
principales operadores mayoristas, derivado 
de esto, se concretaron citas con operadores 
de nuestro estado para la venta del destino en 
Sudamérica, logrando una reunión en la Feria 
Mundial de Turismo Cultural, en Morelia, 
Michoacán. Asistimos a la Feria Mundial de 
Turismo Cultural en Morelia, Michoacán, 
con un aforo de más de 2,000 personas, se 
convocó a los principales destinos de turismo 
cultural a nivel mundial, participaron países 
como Egipto, Grecia, Reino Unido, España y 
Argentina. Se atendió a tour operadores de 
Norte América, Sudamérica, Europa, así 
como profesionales en turismo de diversos 
e s t a d o s  d e  l a  R e p ú b l i c a  M e x i c a n a ,  
concretando negocio con operadores locales 
y convenio con operadores de Argentina 
como Toselli y Delfos. Cabe mencionar que 
ya se venden los primeros paquetes en aquel 
País, ofertando 10 diferentes paquetes que 
van desde 2 noches, hasta 5 noches de 
pernocta en nuestro destino.

TRADE SHOW MC ALLEN TEXAS

· El Trade Show de la Ciudad de Mc Allen Texas, 
evento en el cual participamos, está dirigido a un 
gran número de turistas de Estados Unidos 
retirados de la región centro – sur, con una 
participación de 600 turoperadores.

EXPO GUANAJUATO BICENTENARIO

· En la Expo Guanajuato Bicentenario, Zacatecas 
fungió como invitado de honor durante tres 
semanas,  logrando el  acercamiento y 
admiración de los asistentes, por la amplia 
riqueza cultural, gastronómica y artesanal 
expuesta en dicho recinto. Realizamos una 
comida con 30 operadores locales y 20 medios 
de comunicación, con la finalidad de promover 
la oferta turística en esta importante Región del 
Bajío como nicho de mercado. 

TIANGUIS TURÍSTICO DE ACAPULCO

· Otro evento que permitió promocionar a 
Zacatecas como destino turístico natural fue el 
XXXVI Tianguis Turístico celebrado en la ciudad 
de Acapulco, Guerrero, además de difundir la 
celebración del XXV Festival Cultural Zacatecas. 
Llevamos a cabo citas establecidas 1 a 1 con 
diferentes prestadores de servicios turísticos, 
agencias de viajes y publicidad, tour operadores 
mayoristas y minoristas, líneas aéreas y revistas de 
promoción turística. Asistieron más de 700 
compradores de Alemania, Argentina, Venezuela, 
Australia, Brasil, Canadá, Chile, España, Estados 
Unidos, Francia, Guatemala, Italia, República 
Dominicana, Países Bajos, Reino Unido, Rusia y 
México, con una afluencia de visitantes de más de 
15,000 personas. 
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REVISTA “LA GUÍA”

· Llevamos a cabo la publicación de la revista La 
Guía, con un tiraje de 10,000 ejemplares en 
edición trimestral. Dicha revista contiene la 
compilación del material turístico más 
importante para conocer en su totalidad al 
destino y los servicios turísticos con los que 
cuenta nuestro estado. La Guía fue distribuida 
en hoteles y ferias y se entregó un tiraje 
considerable a la Federación de Zacatecanos en 
Estados Unidos, con la finalidad de que nuestros 
paisanos planeen su viaje.

CAMPAÑA PUBLICITARIA “EN ZACATECAS SI 
ACEPTO”

· Fortalecimos el segmento de promoción a 
bodas con la campaña publicitaria “EN 
ZACATECAS SI ACEPTO”, participando en 
Expo tu Boda Guadalajara, Jalisco, y Monterrey, 
Nuevo León, donde organizadores de eventos y 
prestadores de servicios se beneficiaron dando 
un importante giro a este rubro.

CAMPAÑA DE PROMOCIÓN FENAZA 2011

· Realizamos una caravana de promoción para la 
Feria Nacional de Zacatecas en su edición 2011, 
en coordinación con el Patronato de la Feria y la 
Asociación de Hoteles y Moteles, en las ciudades 
de Monterrey, Guadalajara, Saltillo, México, 
León y Tijuana, en el mes de Julio y Agosto.

INSERCIÓN EN REVISTAS

· Logramos la inserción anual en las 
principales revistas de turismo, como: Mexico 
Travel y Agent Planner, con un tiraje de 50,000 
ejemplares, revista México Desconocido, con 
35,000 ejemplares en circulación, además de 
Travelers Guide to Mexico, entre otras.

LIBRO VOCES Y ESTAMPAS

· Se reeditó el libro Voces y Estampas de la 
Tierra ,  trabajo  que  permitió  real izar  
levantamientos fotográficos de los municipios 
con mayor vocación turística, así como de los dos 
Pueblos Mágicos (Jerez y Teúl de González 
Ortega), con el fin de mostrar la riqueza natural y 
las bondades que enmarcan todo nuestro estado.

FAMS Y PROMOCIÓN
· A través de acciones de difusión en diversos 

medios de comunicación especializados en 
materia turística de talla nacional e internacional, 
potenciamos la riqueza turística natural con la que 
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TRADE SHOW AEROMÉXICO

· Asistimos al Trade Show de Aeroméxico, 
evento dirigido por turoperadores mayoristas 
concentrados por la empresa CORPORATE 
TRAVEL, donde se logró la firma de convenios 
de colaboración para la venta del destino con la 
Asociación de hoteles y moteles de Zacatecas

FERIA DE SAN MARCOS

· A la par de exhibir al destino en la feria de Jerez, 
Zacatecas, participamos en la Feria de 
Aguascalientes, la tradicional feria de “San 
Marcos 2011”, con un módulo de información y 
material impreso promocional del estado, 
donde se atendió a más de 15,000 personas.

EXPO BOLETÍN TURÍSTICO EN WTC

· Participamos en la “Expo Boletín Turístico” en 
el World Trade Center de la Ciudad de México, 
León, Guanajuato, y Guadalajara, Jalisco; 
evento dirigido a operadores mayoristas, 
agencias de viajes, donde se reunieron a más de 
1,500 operadoras.

PRESENTACIÓN DEL DESTINO EN CANCÚN

· Colaboramos en la presentación del destino en la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo, a la agencia 
mayorista de venta por internet BEST DAY, In 
Plant y Call center. En dicho evento participaron 
operadores la Asociación de Hoteles de 
Zacatecas. (Hotel Mesón de Jobito, Casona de 

los Vitrales, Mansión Aréchiga, Hotel Santa Rita, 
Hotel Hacienda del Bosque, Casa Torres, 
RECEPTURZ, por mencionar algunos. 

AMEVH

· También tuvimos presencia en el desayuno de 
AMEVH (Asociación de Mercadotecnia y 
Ejecutivos de Ventas de la Hospitalidad) en 
Guadalajara, Jalisco, evento en el que se atendió 
a 300 agencias de viajes del Bajío. Además, 
SECTURZ formó parte en las ciudades de 
Monterrey, San Luis Potosí y Aguascalientes, 
donde se obtuvo una asistencia de 3,500 
participantes.

BLITZ AGENCIAS DE VIAJE 

· Se atendieron Blitz con 60 Agencias de 
Viajes, coordinadas por la Agencia Alma Tours 
de la Ciudad de México, y se recibió a 25 
agencias mayoristas y tour operadores de San 
Luis Potosí, ofreciéndoles un desayuno en 
presencia de los operadores locales y hoteleros. 

CONVENIO CPTM - SECTURZ

· En el convenio anual bipartita correspondiente al 
año 2011, se signó al destino un monto de 9 
millones 630 mil pesos con CPTM, cantidad 
que la Secretaría de Turismo empató, dando 
como resultado 19 millones 260 mil pesos entre 
CPTM y SECTURZ. Este recurso fue destinado a 
campañas como: Festival Cultural Zacatecas y la 
imagen del estado en inserción en medios con 
penetración al mercado nacional e internacional, 
entre ellos la Guía especial de Zacatecas 2011 de 
México Desconocido, Travelers Guide to Mexico, 
Travel Agent Planner y Al Aire Libre. 

MATERIAL PROMOCIONAL

· Apoyamos a más de 20,000 personas con 
material promocional e informativo, como 
mapas, guías turísticas, postales, trípticos, plan 
tarifario, etc.
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cuenta nuestro estado, como: Radio Mil, del D.F. 
y Televisa Monterrey del programa “En Escena”. 
Asimismo, se brindó atención a los grupos de 
familiarización de medios de comunicación, 
enviados por el Consejo de Promoción Turística 
Mexicano (CPTM), con la finalidad de 
promocionar las diferentes ferias y festivales, 
cubriendo el Festival Internacional de Teatro de 
calle y Festival Cultural.

MÓDULOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA

· Se instalaron 7 módulos movibles de 
información turística, dentro de las acciones 
complementarias a la promoción y difusión del 
estado de Zacatecas. Dichos módulos se 
instalaron en las temporadas de mayor afluencia 
de visitantes, ubicados en puntos estratégicos de 
la ciudad para dar cobertura a los eventos 
turísticos y festivales que se llevan a cabo. 

CENTENARIO DE MÉXICO

· Gestionamos ante la Secretaría de Gobernación 
que Zacatecas formara parte de la celebración 
del “Centenario de México” con una serie de 
cápsulas para el programa Vive México. 

REVISTA MÉXICO DESCONOCIDO

Se tuvo la presencia de la prestigiada revista México 
Desconocido, que realizó levantamientos de tomas 
fotográficas de los principales lugares de interés 

turístico, así como de algunos municipios para su 
promoción y publicación anual dedicada al estado de 
Zacatecas.

TELEVISA MÉXICO

En coordinación con Televisa México, trabajamos en la 
promoción del estado mediante la grabación de los 
capítulos finales de la telenovela Teresa. De acuerdo con 
los parámetros de medición del rating, se obtuvo una de 
las cifras más altas en audiencia de las telenovelas 
transmitidas en el país. De igual manera, se realizó la 
grabación del programa Despierta América, de 
Univisión; 1, 2, 3 por México, programa de concursos de 
Televisa México en conjunto con el CPTM, Radio 
Nayarit, Programa Rincones de mi Tierra de México D.F., 
por mencionar algunos. 

TURISMO DE NEGOCIOS

Este segmento del turismo tiene como objetivo 
principal atraer al sector de negocios a través de la 
búsqueda y atracción de sedes a nuestro destino, como; 
congresos, convenciones, exposiciones, viajes de 
incentivo y ferias mediante la participación en: Trade 
Shows y ferias de turismo (regional, nacional y 
mundial).

· Para este fin tuvimos acercamiento con 
a s o c i a c i o n e s ,  f e d e r a c i o n e s ,  c á m a r a s ,  
organizadores profesionales de congresos, 
manejadores de eventos en destinos y 
particulares interesados en realizar su evento en 
nuestra ciudad. El trabajo que desarrollamos en 
este sentido se enfoca en el apoyo logístico, 
gestión, prospección y atracción de los eventos 
desde el primer contacto, asegurando la visita de 
inspección y hasta la culminación del mismo.

· Para acrecentar las posibilidades de éxito como 
sede de eventos, la promoción turística del 
destino ha sido fundamental para impulsar el 
crecimiento del turismo de reuniones en 
nuestro estado. En este periodo del que se 
informa hemos realizado 107 congresos con la 
participación de más de 92,676 asistentes, de los 
cuales destacan:
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IMAGEN Y PUBLICIDAD

· Diseñamos material promocional ofertando los 
servicios y productos turísticos del destino para 
la difusión de los diversos destinos turísticos: 
turismo cultural, turismo alternativo, turismo 
de reuniones, turismo de bodas, turismo 
familiar y turismo religioso, contribuyendo así a 
la estrategia de diversificación de la oferta 
turística estatal en materia de imagen.

COOPERATIVOS BIPARTITAS

En el periodo de enero a junio realizamos productos 
para los siguientes medios correspondientes a 
cooperativos bipartitas: 

· Guía especial de Zacatecas de México 
Desconocido

· Guía Travel Agent Planner.- Turismo de 
reuniones y placer.

· Travelers Guide to Mexico.- Turismo de 
reuniones y placer.

· Al Aire Libre.- Turismo alternativo y aventura.
Spot de TV sobre el XXV Festival Cultural 
Zacatecas

APOYO CPTM

· El Consejo de Promoción Turística de México 
(CPTM) otorgó un apoyo institucional a 
Zacatecas, facilitando la inserción gratuita del 

destino en diversos medios impresos del ámbito 
nacional, durante las vacaciones de semana santa:

MATERIAL PROMOCIONAL E IMPRESOS

· El número de impresiones que se apoyaron 
asciende a 30,909 unidades. Fortalecimos de 
manera importante la imagen del destino, a 
través del diseño de mapas, trípticos, dípticos y 
folletos especiales para los diferentes rubros 
turísticos que se ofertan: díptico para turismo de 
bodas, folleto pueblos mágicos, guía de museos, 
circuito del subsuelo al cielo, entre otros, 
postales, lonas, espectaculares, souvenirs (usb), 
guía informativa turística, carpetas, bolsas, 
postales, folletos, rull ups, expoflex y bidding 
book para turismo de negocios. 

Así como material de identidad para el exterior a través 
de imagen gráfica para los eventos institucionales como 
mamparas, constancias, certificados, reconocimientos, 
etiquetas, camisas, pulseras, gafetes, programas, 
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· XV Festival de Bandas Sinfónicas Juveniles del 
Bicentenario Fresnillo 2010 con 1,000 
participantes

· II Congreso Internacional de Odontopediatría 
con 600 congresistas

· C o n g r e s o  d e  T u b e r c u l o s i s  c o n  6 0 0  
participantes

· Encuentro Feminista 2010 con 1,500 
participantes

· 3ER Encuentro Nacional Inter Politécnicas 

2010 con 2000 personas
· A s a m b l e a  T e s t i g o s  d e  J e h o v á  2 0 1 0  

participando 7,500 personas
· XXIII Congreso Nacional de Estudiantes de 

Economía participando 1,000 estudiantes
· Congreso Nacional de Ultrasonido con 600 

participantes
· XIII Simposio Internacional de Contaduría y 

Administración con 1,000 asistentes
· III Exposición Canina Nacional de Belleza para 

todas las Razas con 1,500 participantes
· 3 E R  C o n g r e s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  

Odontopediatría con 1,000 congresistas
· XIII Congreso Nacional de Ciencia y 

Tecnología de Alimentos, con 700 congresistas
· Coloquio Internacional de la Secretaría de 

Educación y Cultura, con 1,000 participantes
· Congreso Nacional de Software Libre, con 

1,300 participantes
· Congreso de la Asociación Nacional de 

Distribuidores de Tecnología e Informática y 
Comunicaciones, con 600 congresistas

· Congreso Nacional de Pinturas Comex, 750 
participantes

· XXV Seminario Americano de Apicultura y 
Expo Miel, con 2,000 participantes

· Grupo Al-Anon, con 2,000 personas
· Motoclub Malcones de Plata Comozac 2011, 

con 1,000
· I V  C o n g r e s o  N a c i o n a l  d e  M e d i c i n a  

Penitenciaria, con 1,000
· C o n g r e s o  M é d i c o  I n t e r n a c i o n a l  d e  

Transplantes de Riñón, con 600 participantes
· Participamos en una serie de eventos destinados 

a la apertura de nuevos mercados y el contacto 
con clientes potenciales, entre ellos: Meeting 
Place Riviera Maya, Meeting Place México, 
Tianguis Turístico de Acapulco, Feria 
Internacional de Turismo de las Américas, 
Expomeeting, Tourism Expo & Events Going 
Green y Expo Incentivos, Conexiones y en el 
Congreso Mundial de Cámaras. 
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· Revista Migrante.- Turismo de placer
· Bodissima.- Turismo de Bodas.
· Promovimos múltiples visitas de medios de 

comunicación para la realización de reportajes, 
coberturas de festivales y eventos especiales, 
como fue el caso de la atención a periodistas 
durante la grabación de la novela Teresa del 17 al 
21 de enero 2011, de modo que el destino fue 
publ icado en los  s iguientes  medios:  

, TV manía, Todo 
para la mujer con Maxine Woodside, entre 
otros. Fortalecimos la página WEB con el 
dominio , a 
partir del año 2011, que posteriormente cambió 
al adquirirse , 
contabilizando 35,172 visitas procedentes de 
los siguientes países: México, Estados Unidos, 
España, Canadá, Argentina, Colombia, Brasil, 
Francia y Chile, el 77.23% corresponde a visitas 
nuevas. 

Desarrollo de Productos Turísticos

Hemos impulsado el desarrollo de productos turísticos 
dentro de un marco de sustentabilidad a diferentes 
municipios del estado que cuentan con el potencial y 

http://televisa.esmas.com

www.turismozacatecas.gob.mx

www.travelzacatecas.com

vocación turística, productos y eventos del segmento de 
turismo alternativo en sus diferentes vertientes, así 
como productos del segmento recreativo y cultural, con 
la finalidad de mejorar la calidad en el servicio e 
incrementar la oferta de los mismos en beneficio de los 
diferentes prestadores de servicio y del destino.

· Atendimos 25 solicitudes correspondientes a 
los segmentos de Turismo Alternativo, 
Comunitario e histórico y de Señalamientos 
para servicios destacando las siguientes 
actividades:

· Apoyamos las cabalgatas de Río Grande – 
Tetillas, Tacoaleche – Zacatecas, Gualterio 
Chalchihuites - Sombrerete, Sierra de Órganos 
– Sombrerete y Calera – Morelos – Zacatecas.

· Respaldamos el nuevo producto de turismo de 
aventura en aire denominado “Simulador de 
Paracaidismo”.

· Apoyamos el evento correspondiente al 
Equinoccio de Primavera, en la Zona 
Arqueológica de Alta Vista en el municipio de 
Chalchihuites, Zac.

· Respaldamos al comité organizador de la Ruta 
ciclista denominada Ruta Chichimeca.

· Coordinamos los eventos conmemorativos al 
Día Mundial del Turismo 
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trípticos, viniles para módulos de información y stands 
en las diversas Ferias donde participa el destino 
(FITUR, Tianguis Turístico de Acapulco, FITA, etc). 
Diseño de layouts para inserción en medios nacionales e 
internacionales, así como en exteriores.

ATENCIÓN A MUNICIPIOS

· Los municipios que apoyamos de septiembre 
2010 a agosto 2011 en materia de imagen y 
difusión son: Jerez de García Salinas, Teúl de 
González Ortega, Pinos, Sombrerete, Calera de 
Víctor Rosales, Morelos, Chalchihuites, 
Tepetongo, Monte Escobedo, Villanueva, Jalpa, 
Guadalupe, Ojocaliente, Mazapil, Tlaltenango, 
Vetagrande, Nochistlán, Concepción del Oro, 
Fresnillo, además de la comunidad de Plateros, 
en este último para fortalecer el turismo 
religioso. Con esta acción fueron beneficiadas 
970,534 personas del estado de Zacatecas.

PRODUCCIÓN VISUAL Y AUDITIVA

· Re edición de video “Zacatecas cumple tus 
sueños” en sus versiones en español e inglés.

· Re edición de video “Actitur”

· Llevamos a cabo los estudios fotográficos de 
diversos municipios con la finalidad de 
promocionar su oferta y productos turísticos 
principales, destacando entre ellos: Pueblos 
mágicos, Producción fotográfica para creación 
de imagen gráfica del Campeonato Nacional 
Charros Mayores 2011, Museo Zacatecano y los 
municipios de Sombrerete, Pinos, Guadalupe.

· Apoyamos en materia de diseño los eventos 
municipales, con la finalidad de que su 
promoción sea atractiva y de alta calidad, 
destacando entre otros: impresión de póster para 
difusión del Serial Regional de Pesca Deportiva.

ATENCIÓN A MEDIOS Y PUBLICIDAD

En este año que se informa el destino ha participado de 
manera directa en los siguientes medios:

· Revista Scala.- Destino.
· Revista Estilo.- Turismo de placer
· Revista México Desconocido.- Destino, 

pueblos mágicos.
· Piso de Exhibiciones.- Turismo de reuniones.
· Suplemento del Periódico EL PAIS.- Turismo 

cultural y de placer.
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APOYO A MUNICIPIOS EN DISEÑO E IMPRESIÓN DE MATERIAL PROMOCIONAL 
 

Municipio Acción 

Jerez de García 
Salinas 

Diseño e impresión de pósters para difusión del Festival del Tamborazo y La Banda 
2010, La Jerezada, Raíces de la Tierra, tríptico promocional, lonas para identidad en 
eventos, inserción en la Guía especial de Zacatecas de México Desconocido, diseño 
e impresión de manta espectacular del Centro Ecoturístico El Manantial. Inserción 

en medios nacionales como pueblo mágico de Zacatecas. 

Teúl de González 
Ortega 

Diseño e impresión de póster conmemorativo, inserción en la Guía especial de 
Zacatecas de México Desconocido, diseño e impresión de póster para difusión del 
Serial Regional de Pesca Deportiva. Inserción en medios nacionales como pueblo 

mágico de Zacatecas. 

Chalchihuites 

Diseño e impresión de póster para difusión del evento de Equinoccio 2011, 
inserción en la Guía especial de Zacatecas de México Desconocido, diseños para 

espectaculares promocionales del municipio, diseño e impresión de trípticos 
promocionales. 

Calera de Víctor 
Rosales y Morelos 

Diseño e impresión de póster y material promocional para la VII Cabalgata Turística 
Toma de Zacatecas, 

Jalpa Diseño e impresión de póster para difusión de Feria Regional de la Pitaya 

Tepetongo, Monte 
Escobedo y 
Villanueva 

Diseño e impresión de póster para difusión del Serial Regional de Pesca Deportiva 

Guadalupe Inserción en la Guía especial de Zacatecas de México Desconocido, diseño de 
póster para difusión de evento Carnaval Día de la Muerte 

Ojocaliente Impresión de póster para difusión de Nuestra Belleza Ojocaliente 

Mazapil y 
Tlaltenango 

Diseño e impresión de trípticos promocionales del municipio 

Concepción del 
Oro, Fresnillo, 

Nochistlán, Pinos, 
Sombrerete y 
Vetagrande 

Inserción en la Guía especial de Zacatecas de México Desconocido 

Comunidad de 
Plateros 

Diseño e impresión de posters y programas para difusión del Viacrucis de Plateros. 

Fuente: Secretaría de Turismo. 
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· Realizamos la presentación del Libro “Jerez 
Pueblo Mágico”.

· Apoyamos a la Peña Taurina Jerezana “Isidro 
Muñoz” para el desarrollo de la 11va. Jerezada.

· Auxiliamos a la Unión de Asociaciones de 
Charros del Estado de Zacatecas en el desarrollo 
de los Congresos Charros del Bicentenario 
en el mes de Noviembre y de Charro Mayor en 
el mes de Julio del 2011.

· Respaldamos al Patronato de la Feria de la 
Pitaya en el municipio de Jalpa.

· Colaboramos con los eventos de la Cofradía de 
San Juan Bautista “Fiestas de Bracho”, 
municipio de Zacatecas.

· Brindamos apoyo para el desarrollo de los 
festejos de los Santos Mártires en el municipio 
de Chalchihuites.

· Atendimos 25 solicitudes correspondientes a 
los segmentos de turismo alternativo, 
comunitario e histórico, así como de 
señalamientos y de atractivos de los municipios 
de: Valparaíso, Fresnillo, Pánuco, Jerez, Cd. 
Cuauhtémoc,  Vi l lanueva,  Guadalupe,  
Vetagrande, Jiménez del Teúl, Francisco R. 
Murguía, Pinos, Moyahua, Saín Alto y 
Zacatecas. Dichas solicitudes son clasificadas de 
acuerdo a su viabilidad turística para 
posteriormente ser encausadas como proyectos 
con potencial detonador regional.

· Llevamos a cabo visitas de campo para atender 
solicitud de proyecto Centro Recreativo “El 
Aguanaval”; se le apoyó en la elaboración de 
proyecto arquitectónico y presupuestal, el cual 
está concluido con la entrega del documento a 
solicitantes en el municipio de Fresnillo.

· Visitamos la comunidad de La India para atender 
la solicitud de proyecto de un parador turístico; 
se le apoyó en la elaboración de proyecto 
arquitectónico del municipio de Pánuco.

·  Atendimos la solicitud de apoyo para proyecto 
de centro turístico y se elaboró el proyecto 
arquitectónico y presupuestal del Centro 
Ecoturístico “Chilitos”, el cual quedó concluido 
con la entrega del documento a interesados 
(02/02/11), en el municipio de Fresnillo.

· Atendimos la solicitud de apoyo para el 
proyecto Ecoturístico en la Presa “Leobardo 
Reynoso”; se apoyó en la elaboración del 
proyecto arquitectónico y presupuestal de 
embarcadero y área de preparación y venta de 
alimentos y artesanías.

· Atendimos al municipio de Moyahua para 
apoyar en la supervisión y elaboración del 
proyecto, así como en el análisis financiero del 
centro turístico.

· Realizamos visita de campo para atender una 
solicitud referente al proyecto de 4 palapas en el 
Parque Ecoturístico “El Cedral”, en el 
municipio de Ciudad Cuauhtémoc, elaboración 
de proyecto y presupuesto. Entregando dicho 
documento por parte de la SECTURZ.

· Llevamos a cabo una entrevista con empresarios 
del Centro Ecoturístico “El Manantial”, para 
elaboración de proyecto de imagen y 

EJE 3 ZACATECAS PRODUCTIVO



estacionamiento, así como la elaboración del 
proyecto arquitectónico de ambos conceptos. 
Tal documento ya fue entregado a los 
interesados en el municipio de Jerez.

· Realizamos una reunión de trabajo con el 
municipio de Vetagrande sobre el proyecto del 
corredor turístico Vetagrande - Sauceda de la 
Borda y  la  elaboración del  proyecto 
arquitectónico de forma bipartita, municipio – 
SECTURZ, en el municipio de Vetagrande.

· Entregamos 5 anteproyectos arquitectónicos 
destinados a solicitudes para el desarrollo de 
nuevos productos turísticos en los municipios 
de Fresnillo, Jerez, y Ciudad Cuauhtémoc, Zac: 
Chilitos con un beneficio directo de 500 e 
indirectos de 5,000, Leobardo Reynoso con un 
beneficio directo de 100 e indirecto de 1,500, 
Aguanaval con un beneficio directo 200 e 
indirecto 2,500, “El Cedral” con un beneficio 
directo de 100 e indirecto de 1,200, y “Cardos”, 
en Jerez, con un beneficio directo de 100 e 
indirectos de 1,800. 

· Desarrollamos de manera conjunta con los 
municipios de Río Grande, Sombrerete, 

Chalchihuites, Jerez, Guadalupe, Pinos, Calera, 
Morelos, Jalpa y Zacatecas, desarrollamos 
eventos de los segmentos de turismo 
arqueológico, alternativo y apoyo a ferias 
regionales, 7 eventos: Día Mundial del Turismo, 
C o n g r e s o  C h a r r o  d e l  B i c e n t e n a r i o ,  
Presentación del libro “Jerez Pueblo Mágico”, 
Fiesta de los Faroles, Equinoccio de primavera 
en la Zona Arqueológica de Alta Vista, 
Chalchihuites, Feria de la Pitaya y VII Cabalgata 
Turística “Toma de Zacatecas”, con 250 
beneficiarios y 2,500 participantes.

· Realizamos la encuesta en el producto turístico 
del segmento de turismo de Aventura “Tirolesa 
840” con base en el modelo Fishbein, con la 
finalidad de realizar recomendaciones que 
permitan la calidad en el servicio. 

Turismo Alternativo

Fortalecer la vocación turística es una de nuestras 
prioridades, a través de la diversificación de la oferta en el 
estado, al desarrollar otro tipo de turismo complementario 
al cultural, fomentar la creación de nuevos productos 
dentro del ámbito del turismo alternativo, con la 
participación de universidades, iniciativa privada y 
sociedad. La meta sexenal programada se ha cumplido en 
83% con la consolidación de Rutas Turísticas y eventos de 
impacto. Las actividades desarrolladas en el periodo que se 
informa son las siguientes:

Apoyo Selección de Pesca
· Apoyamos a la selección zacatecana de pesca 

deportiva en el Nacional realizado en China, 
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evaluar las instalaciones del Campamento de 
Turismo de Naturaleza Monte Pokolpok en el 
municipio de Monte Escobedo, producto 
validado por la SECTURZ como prestador de 
servicios turísticos de calidad.

3.5.3 Impulsaremos la desconcentración de la actividad 
turística, incorporando a los municipios con mayor 
potencial

La desconcentración del turismo hacia las regiones y 
municipios con mayor potencial y vocación turística 
constituye una estrategia central del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016, que posibilita impulsar y 
fortalecer de manera importante el turismo municipal. 
En este contexto, realizamos las siguientes acciones:

Seguimiento al Programa de Desarrollo Turístico
· En coordinación con los municipios de 

Sombrerete, Jerez, Zacatecas y Guadalupe, 
dimos seguimiento a los Programas de 
Desarrollo Turístico elaborados con el apoyo de 
FONATUR. Efectuamos diversas reuniones de 
trabajo, lo que ha permitido avanzar en la 
definición de los proyectos prioritarios para ser 
financiados. En este ámbito, con el municipio de 
Sombrerete acordamos realizar las acciones 
iniciales para impulsar el proyecto “Parque del 
Diezmo”. Asimismo, con el municipio de Jerez 
se avanzará en la terminación de los programas 
de imagen urbana, estacionamientos y 
sanitarios en el Centro Histórico.

Programa de Desarrollo Región Pinos
· Impulsamos de manera relevante la participación 

ciudadana en la elaboración del Programa de 
Desarrollo, Región Pinos (Loreto, Noria de 
Ángeles, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo y Pinos) para fomentar la intervención de 
todos los sectores a través de la realización del 2do 
Taller de Planeación Estratégica; con un aforo de 
más de 150 personas, donde se expusieron las 
propuestas de los más de 60 participantes de los 
seis municipios. Asimismo, entregamos el 
Programa de Desarrollo Turístico Región Pinos 
con la presencia de funcionarios de FONATUR, 
el cual constituye un instrumento estratégico que 
orientará a los municipios involucrados en la 
planeación de sus recursos y la ejecución de los 
proyectos detonadores.

Programa de Desarrollo Región Teúl de González 
Ortega

· Mediante el apoyo de FONATUR, dimos inicio a 
la elaboración del Programa de Desarrollo 
Turístico Región Teúl de González Ortega, 
que incluye los municipios de Florencia de Benito 
Juárez, Tepechitlán, Tlaltenango, Atolinga y 
Santa María de la Paz. En su primera fase se llevó a 
cabo la presentación de la empresa responsable de 
elaborar el estudio, para comenzar su elaboración 
y concluirlo en Noviembre del presente año. De 
igual modo, se dio continuidad al fortalecimiento 
de la participación de todos los empresarios y 
prestadores de servicios turísticos con la 
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Nuevo León, en Octubre 2010, con uniformes 
tipo polo, para los participantes de mencionada 
selección. Con esto se obtuvo presencia en el 
evento más importante a nivel nacional del 
mencionado deporte.

Serial Regional de Pesca
· Llevamos a cabo el Serial Regional de Pesca 

Deportiva Zacatecas 2011, con 8 torneos 
regionales por presas de los municipios de: 
Tlaltenango, Río Grande, Villanueva, Tepetongo, 
Teúl de González Ortega y Tabasco. En cada 
comunidad se beneficiaron sus habitantes, ya que 
las comunidades anfitrionas fueron las encargadas 
de realizar las ventas de alimentos y bebidas a los 
participantes y acompañantes. Se logró una 
importante participación en cada municipio: 
Tlaltenango 42 pescadores, Río Grande 53, 
Villanueva 72 y en Tepetongo 47 pescadores 
tanto de los municipios del estado como de los 
estados vecinos.

Ruta del Ciclismo de Montaña
· Realizamos la Ruta de Ciclismo de Montaña La 

Bufa - Picacho, con la participación de 63 ciclistas 
de los estados de Aguascalientes, Chihuahua, 
Jalisco, San Luis Potosí, Ciudad de México y 
Zacatecas, además de un visitante japonés.

Congreso Nacional de Turismo Alternativo
· Apoyamos con los contactos para ponentes al 

Congreso Nacional de Turismo Alternativo en 

la UAZ, con una participación aproximada de 
150 estudiantes. 

Proyecto Camino Real de Tierra Adentro
· Dimos seguimiento al proyecto Camino Real de 

Tierra Adentro a través del seminario para el 
manejo del mismo, realizado en Querétaro. Se 
contó con la participación de todos los estados 
que integran este proyecto. Cabe señalar que la 
comisión de Desarrollo Urbano la dirige el 
Estado de Zacatecas a través de la Secretaría de 
Obras Públicas. 

Promoción Programa TV con “Caña y Carrete” 
· Promocionamos las presas y el Serial Regional 

de Pesca Deportiva en el programa de televisión 
especial izado “Con Caña y Carrete”,  
transmitido por cable en los estados de 
Monterrey y Tamaulipas, que son los estados 
con mayor afición a la pesca deportiva. 

Scouting de Campamento de Turismo de Naturaleza
· Realizamos la visita de campo con la finalidad de 
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Durante el periodo en mención se ha realizado la 
actualización de los establecimientos de los prestadores 
de servicios turísticos en el estado, ya que es de vital 
importancia contar con la información. 

Mercadotecnia 

Elaboramos el estudio del perfil y grado de satisfacción 
del turista Estatal y del Centro Turístico, Semana Santa 
2011. Del perfil y grado de satisfacción del turista 2011 
en el Centro turístico se tienen variables importantes, las 

cuales nos sirven como base para la implementación de 
estrategias en materia de planeación turística. El estudio 
nos brinda la información sobre la experiencia de viaje y 
la satisfacción que se tiene en cuanto al destino para 
implementar mejoras continuas en los servicios 
turísticos en el estado. Un 94.8% del turismo es nacional, 
el resto es turismo extranjero.

· Comenzamos el diagnóstico “Grado de 
Escolaridad en los Prestadores de Servicios 
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realización de dos Talleres de Planeación 
Estratégica.

Programa de Desarrollo Sustentable
· Refrendamos el compromiso del impulso de 

más y mejores prácticas sustentables al apoyar a 
los Comités Locales de los municipios de 
Zacatecas, Guadalupe, Jerez y Sombrerete, los 
cuales están incorporados al Programa de 
Desarrollo Sustentable en México (antes 
Agenda 21). Para tal efecto realizamos 
reuniones de trabajo para la elaboración del 
Programa y seguimiento, reportado de manera 
coordinada a SECTUR Federal.

Conformación Consejos Consultivos
· P r o m o v i m o s  d e  m a n e r a  h i s t ó r i c a  l a  

participación de la sociedad civil y todos los 
actores involucrados en la actividad turística a 
través de la conformación de 13 Consejos 
Consultivos de Turismo Municipal, no sólo 
dando cumplimiento a la Ley de Desarrollo 
Turístico del Estado de Zacatecas, sino 
reafirmando el compromiso hacia las Regiones 
y municipios con mayor vocación turística 
como: Apozol, Chalchihuites, Concepción del 
Oro, Jerez, Loreto, Nochistlán, Pinos, 
Sombrerete, Teúl de González Ortega, 
Tlaltenango, Valparaíso, Villa González Ortega 
y Villanueva. A cada uno se le apoyó con 
asesorías específicas para la conformación de 
sus programas de trabajo, así como las acciones 
a desarrollar en el programa operativo.

Estadísticas

En la actualidad la infraestructura hotelera en el estado 
es de 265 establecimientos de hospedaje con 6,815 
habitaciones, 708 de alimentos y bebidas, 65 agencias de 
viajes y 6 sub-agencias de viajes.

En la zona conurbada Zacatecas–Guadalupe se cuenta 
con 82 Establecimientos de hospedaje, con un total de 
3,068 Habitaciones, donde se concentra el 30.9% de los 
establecimientos de hospedaje, así como 115 
establecimientos de preparación de alimentos y bebidas, 

14 agencias de viajes y 5 arrendadoras de autos.
· Al cierre del año 2010 tenemos una estadía de 

1.83 Noches de los turistas hospedados en la 
plaza, y una ocupación hotelera de 43.14%, con 
una llegada de 488,864 turistas, los cuales 
dejaron una derrama 740.11 millones de pesos, 
coadyuvando así al desarrollo económico del 
destino turístico de Zacatecas. El total de los 
turistas que visitaron el estado en el año 2010 
fue de 1'185,745, con una derrama de 1 mil 254 
millones de pesos. 

· La Inversión Privada total generada en el 
periodo asciende a 138 millones 202 mil 
pesos, la cual se concentró en su mayoría en 
apertura de Hoteles en el Centro Turístico con 
una inversión en este rubro de 125 millones 
122 mil pesos. En este año de gobierno 
logramos la apertura de 5 establecimientos de 
hospedaje con un total de 198 habitaciones.
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Elaboración de Proyectos Turísticos
·  Elaboramos 7 Proyectos de Inversión 

Turística, que comprenden Estudio de 
Factibilidad Económica y diseño de Planos 
Arquitectónicos, en atención a las demandas de 
emprendedores interesados en el desarrollo 
económico de la entidad, con el objetivo de 
promover la inversión y contribuir a diversificar 
la oferta turística en el estado: Simulador de 
Paracaidismo en la Ciudad de Zac., Hostal Rural 
Bellavista, en Villanueva, Zac., Restaurante 
Campestre en la Comunidad de la Ticuata, y 
Hostal en Téul de Glez. Ortega, Hotel Casa 
Antigua en la Ciudad de Zacatecas, Centro 
Naturista y Recreativo & SPA en Tepetongo, 
Zac. y Proyecto Recreativo y Vacacional en 
Presa San Marcos, Loreto, Zac. 

Evaluación de Proyectos
· Realizamos 27 Evaluaciones Técnicas de 

Proyectos y Validaciones Oficiales, como 
apoyo importante a las organizaciones sociales 
para el cumplimiento de requisitos solicitados 
por el gobierno federal para acceder a 
financiamiento. En este sentido apoyamos a la 
Asociación de Balnearios, Parques Acuáticos y 
Servicios Ecoturísticos de Zacatecas, A.C., a la 
cual pertenecen inversionistas de algunos 
municipios como: Parque Ecoturístico Villa 
Paraíso Resort, Valparaíso; tercera etapa 

ampliación del Balneario Ejidal Atotonilco, 
Valparaíso; Proyecto Equinoterapia y Cabañas 
“San Pablo”, Valparaíso; Centro Recreativo 
“Sto. Domingo”, Valparaíso; Exhacienda “La 
Encarnación”, Villanueva; El Manantial en 
Jerez; Proyecto Parque Ecoturístico “Sierra 
Aventura”, Fresnillo; Proyecto Clínica & Spa 
“Shinsei”, Río Grande; Proyecto Balneario Las 
Palmas, Fresnillo; Balneario Trejo's Club, Jerez; 
Balneario Sta. Cecilia, Fresnillo; UMA Los 
Fortines, Valparaíso; Balneario Las Sirenas, Río 
Grande; Proyecto Turístico “Las Arboledas”, 
Saín Alto; Balneario Sta. Cecilia, Fresnillo; 
Balneario Hacienda Don Zenaido, Fresnillo.

Verificación

En materia de regulación de las empresas Prestadoras de 
Servicios Turísticos hemos hecho esfuerzos 
importantes para promover el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas que nos marca la Ley 
General de Turismo y con ello garantizar que los 
servicios cumplan en el contexto de confiabilidad y 
calidad. 

· Visitamos a 435 Prestadores de servicios 
turísticos de 35 municipios en el estado con la 
finalidad de refrendar sus datos. Se logró que el 
Registro Estatal de Turismo (RET) contenga 
información veraz y actualizada. Fomentamos, 
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Turísticos del Estado”, con la finalidad de 
contar con información que nos permita 
detectar las necesidades específicas de 
capacitación, además de diseñar y programar 
apropiados para cada segmento.

Proyectos

Asimismo, en el periodo que se informa, a fin de apoyar e 
impulsar la inversión y ejecución de pequeños 
inversionistas en los municipios con mayor vocación 
turística, realizamos las siguientes acciones: 

· Llevamos a cabo 15 visitas de campo con la 
finalidad de atender solicitudes de apoyo para la 

elaboración de Proyectos Turísticos, en la 
dinámica de establecer la viabilidad de los 
proyectos: Balneario y Centro Naturista en 
Tepetongo, Salón de Fiestas en Vetagrande, 
Balneario en la comunidad de Espíritu Santo, en 
Pinos; Hotel en Jerez, Hotel y Centro 
Recreativo en Valparaíso, Centro Vacacional en 
Moyahua, Balneario en Morelos, Proyecto 
Turístico en Concepción del Oro y Mazapil, 
Hostal en la Ciudad de Zacatecas, Centro 
Recreativo en Comunidad de La Cejita, en 
Ojocaliente; Turismo Social en la Sierra de 
Nochistlán, Proyectos Turísticos en Jalpa y 
Huanusco, y Proyecto Recreativo Presa San 
Marcos, en Loreto, Zac.
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A través del Fondo Plata otorgamos 288 créditos, con 
una derrama de 140.22 millones de pesos. Con los 
créditos otorgados durante este primer año de gobierno 
se coadyuvó a la creación y fortalecimiento de 1,367 
empleos.

Los acreditados habitan en alguno de los siguientes 38 
municipios: Guadalupe, Fresnillo, Zacatecas, Río 
Grande, Calera, Tlaltenango, Ojocaliente, Loreto, Luis 
Moya, Genero Codina, Nochistlán de Mejía, Miguel 

Auza, Jerez de García Salinas, Teúl de González Ortega, 
Sombrerete, Morelos, Tabasco, Pánuco, Trinidad 
García de la Cadena, Gral. Pánfilo Natera, Juchipila, 
Villa de Cos, Ciudad Cuauhtémoc, Villa García, Villa 
González Ortega, Pinos, Santa María de la Paz, 
Tepechitlán, Gral. Enrique Estrada, Moyahua de 
Estrada, Concepción del Oro, Jalpa, Atolinga, Trancoso, 
Villa Hidalgo, Villanueva, Cañitas de Felipe Pescador, 
Mazapil.

Los municipios que captaron mayor derrama crediticia 
fueron: Guadalupe, Fresnillo, Zacatecas, Río Grande, 
Calera y Tlaltenango. Por sector de actividad, el mayor 
monto de los créditos otorgados se concentra en el 
sector comercial, con el 42% del total, seguido de la 
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a l  m i s m o  t i e m p o ,  u n a  c a m p a ñ a  d e  
concientización y exhorto con trípticos y 
folletos de calidad y seguridad en el servicio.

· Realizamos la entrega de Cédulas de inscripción 
al Registro Estatal de Turismo (RET) en todo el 
estado, logrando a la fecha la entrega a 240 
establecimientos. Esto nos permite que 
continuamente se esté en contacto directo y en 
comunicación con los diversos prestadores de 
servicios. Se fortaleció el Programa de “Pueblos 
Mágicos”, con el nombramiento del municipio 
de Teúl de González Ortega, que sin duda fue el 
factor detonante para el desarrollo Turístico de 
la Región. Se realizó el 28 de abril del presente 
año con la presencia de la Mtra. Gloria Guevara 
Manzo, Secretaría de Turismo Federal. 

· Continuamos trabajando en coordinación con 
los municipios de Sombrerete, Pinos y 
Nochistlán en la integración de sus Expedientes 
Técnicos, los cuales ya han sido revisados por la 
SECTUR Federal para ver posibilidades del 

nombramiento del tercer Pueblo Mágico de 
Zacatecas.

3.6  Financiamiento para el desarrollo

Uno de los objetivos de este gobierno es ofrecer una 
alternativa de crédito a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, las cuales constituyen un motor de la 
economía, sin embargo, tienen dificultad para acceder al 
financiamiento de la banca comercial. Con este sistema 
de financiamiento se incentiva el crecimiento y la 
consolidación de estas empresas de menor tamaño.

3.6.1 Mejoraremos y diversificaremos las alternativas de 
financiamiento a las empresas

Propiciamos la generación y fortalecimiento de 
proyectos que aprovechen las potencialidades de cada 
región al otorgar financiamientos a las empresas para 
apoyar proyectos de inversión con vocación local y 
regional.
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CRÉDITOS OTORGADOS POR EL FONDO PLATA ZACATECAS SEPT. 2010 - AGO. 2011 
 

Indicador Totales Mujeres Hombres 
Número de Créditos 288 128 160 

Monto de los Créditos 140’224,000 44’117 ,000 96’107,000 

Empleos Generados y Fortalecidos 1,367 523 844 

Fuente: SEDEZAC. Fondo Plata Zacatecas. 

 



3.1 veces lo realizado en el mismo periodo del sexenio 
anterior.

En el presente año el patrimonio del Fondo Plata 
Zacatecas se incrementó a 140 millones de pesos, lo 
que implica prácticamente el doble de lo que había 
acumulado en sus doce años de existencia; sin embargo, 
es una prioridad continuar fortaleciendo el patrimonio 
de esta Entidad de Fomento para estar en condiciones 
de cumplir cabalmente con nuestras metas al final de la 
administración. Con ello la cartera crediticia se 
incrementó de 150 a casi 200 millones de pesos en 
estos doce meses.

· Gestionamos con Nacional Financiera una línea 
de crédito por 100 millones de pesos y 
continuaremos suscribiendo anualmente 
convenios de colaboración con la Secretaría de 
Economía para participar en programas como 
Proyectos Productivos y Capital Semilla, con la 
mezcla de recursos respectiva.

Cabe destacar que 44.4% de los créditos (128) fueron 
otorgados a mujeres emprendedoras, las cuales recibieron 
31.5% de los recursos (44.1 millones de pesos).

3.7  Infraestructura para la competitividad

3.7.1 Impulsaremos la expansión de la infraestructura 
industrial y el equipamiento integral de servicios necesarios 
para la consolidación de las actividades económicas 
actuales y los nuevos proyectos de inversión

En cumplimiento a lo estipulado en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 – 2016 y del Programa Estatal de Obra, 
realizamos obras de ampliación y modernización de la 
infraestructura básica. Los avances que se han logrado 
en acciones y obras ante el periodo Septiembre 2010 - 
Agosto 2011 en el este rubro han sido los siguientes: 

Instalación de la empresa Yusa Autoparts en el 
parque industrial “La zacatecana” 

En una superficie de 20 has., en el tramo carretero 
federal no. 45 tramo Zacatecas – Aguascalientes km. 5.5 
(Osiris – Santa Mónica) en el municipio de Guadalupe; 
realizamos el Parque Industrial “La Zacatecana”, el cual 
se acondicionó para el establecimiento de la empresa 
Yusa Autoparts S.A. de C.V., dedicada a la fabricación de 
autopartes (elaboración de plásticos para suspensión de 
automóviles). Esta empresa es la principal proveedora 
para la línea automotriz Honda y su destino de 
exportación es Estados Unidos.

Dicha compañía detonará el desarrollo industrial en la 
zona metropolitana, fortaleciendo de esta manera el 
corredor industrial por naturaleza de Ojocaliente – 
Fresnillo, siendo una de las principales acciones a 
realizar en el Plan Estatal de Desarrollo 2011 – 2016.

Esta empresa del giro automotriz será un ancla para 
potencializar en esta zona con la creación de 2,050 
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industria con un 33.69%, servicios con un 18.44% y 
turismo con un 5.83%

Para potenciar la capacidad productiva de las y los 
emprendedores zacatecanos y permitir su incorporación 
a las actividades productivas, nos proponemos otorgar en 
estos 6 años de gobierno 3,250 créditos a través del 
Fondo Plata Zacatecas, con una derrama económica de 
1,170 millones de pesos que permitan la creación o 
fortalecimiento de 10,000 empleos, cubriendo al 100% 
de los municipios de la entidad.

Los avances en esta materia son: 288 créditos por un 
importe global de 140.22 millones de pesos, los cuales 
permitieron la creación o fortalecimiento de 1,367 
empleos en 38 municipios de nuestro estado. En 
términos relativos, esto significa que logramos cumplir 
8.9% de la meta sexenal en cuanto al número de créditos, 
13.7% respecto al número de empleos, y 12.0% de la 
meta en torno a la derrama económica de los créditos 
otorgados. Los 140.22 millones de pesos equivalen a 
2.2 veces lo derramado por el fondo en el último año, o 
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AVANCES DEL PROGRAMA SECTORIAL EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO 
 

Concepto 
Metas 

programadas en 
el sexenio 

Metas 
alcanzadas 
Primer año 

Avance anual % 

Número de créditos 3,250 288 8.9 

Monto de los créditos $1,170’000,000 $140’224,000 12.0 

Empleos generados y fortalecidos 10,000 1,367 13.7 
Fuente: SEDEZAC. Fondo Plata Zacatecas. 



3.8  Integración regional y global para el desarrollo

La globalización es un proceso que requiere de ajustes y 
genera retos importantes, la integración económica 
exige abrirnos a la inversión y al comercio con el resto del 
mundo para formar parte de la economía mundial y 
alcanzar mayores niveles de desarrollo.

De acuerdo con lo establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016 realizamos acciones para lograr 
insertar a Zacatecas en la economía global, 
incrementando su participación en los flujos integrales 
del comercio a través del establecimiento de programas 
de fomento a las exportaciones de los productos locales.

Impulsamos la promoción de programas integrales y 
proyectos de carácter estratégico, con la participación y 
corresponsabilidad de los sectores público y privado, 
para detonar el desarrollo regional, así como el 
fortalecimiento y la consolidación de la infraestructura 
productiva y de servicios, con las que cuenta la Entidad.

3.8.1 Fortaleceremos la capacidad exportadora de las 
empresas zacatecanas

Con la conciencia de que el comercio internacional 
requiere mayor volumen al menor precio hemos 
fortalecido a la capacidad exportadora de las empresas 
zacatecanas al impulsar la integración de cadenas 
productivas, esquemas de colaboración y asociación 
empresarial al proporcionar a las empresas zacatecanas 
con potencial exportador capacitación de alto nivel.

· Dentro del programa de consorcios de 
exportación impartimos capacitación de 
misiones de validación a 43 empresas 
z a c a t e c a n a s  e n  c o o r d i n a c i ó n  c o n  l a  
Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial la ONUDI y la Cámara 
Italiana de Comercio en México.

· Diagnosticamos las capacidades exportadoras 
de 30 empresas en el estado, las cuales se 
validaron al visitar sus plantas de producción 
ubicadas en 18 municipios.

· Brindamos asesoría legal para la integración de 5 
consorcios para la exportación, logrando unir a 
grupos de empresarios del sector mezcal, 
tomate, artesanías, productos gourmet y 
alimentos procesados.
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empleos a futuro respecto a proyectos productivos de 
índole industrial en diferentes etapas.

Beneficios cuantitativos:
· 4 proyectos potenciales de inversión debido a 

esta empresa ancla 
- Koide Inc. ( 300 empleos )
- K & S. S.A. de C.V. ( 250 empleos )
- Daido Mafne ( 500 empleos )
- Hitachi Chemical ( 1000 empleos )

· Hemos realizado una inversión de 9 millones 
424 mil 198 pesos en la construcción de la 1era. 
Plataforma para la construcción de su nave 

2industrial de 12,974.00 m , obra que ha sido 
concluida al 100%.

Urbanización y 4ta plataforma de la nave industrial 
Ahresty Mexicana

En Junio 2007 se funda Ahresty Mexicana en La 
Zacatecana, Guadalupe, Zac.; para realizar la actividad 
de fundición (cubiertas de transmisiones automotrices y 
suspensiones). Este proyecto consta de 4 etapas; en la 
actualidad se trabaja en la última etapa. Se ha realizado 
una inversión de 120 millones de dólares hasta el 

2momento y un área de edificación mayor a los 30,000 m , 
con la consecuente generación de 670 empleos directos.

Para terminar en su totalidad con dicho proyecto es 
necesario realizar una 4ta. Plataforma a fin de iniciar los 
trabajos de cimentación de una nave industrial de 6,000 
m2, que será utilizada como una nueva área de 
almacenamiento de producto terminado, el cual estará 
equipado con líneas de grúas y compresores que alojará 
95,000 piezas terminadas mensualmente. Esto 
conllevará una inversión aproximada de 40 millones de 
dólares y la creación de 250 nuevos empleos directos y 
80 indirectos. La empresa Ahresty ha sido un detonante 
en nuestro estado y su proyecto ha sido de gran beneficio 
para la zona metropolitana Zacatecas- Guadalupe.

Colaboramos en la construcción de la cuarta plataforma 
para la ampliación de la nave industrial y calle de rodaje 
por un monto de 738 mil 976 pesos; la obra ha sido 
concluida en su totalidad continuando con la creación 
de infraestructura industrial, se construyó la segunda 
etapa de la Red de Energía Eléctrica y subestación en el 
Parque Aeroespacial de Zacatecas.
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· Creamos el sitio  
para impulsar la comercialización de nuestros 
productos en la Unión Americana.

3.8.3 Impulsaremos el incremento de los intercambios 
económicos entre nuestra entidad y los estados vecinos

La promoción del desarrollo regional se centra en la 
acción coordinada de los gobiernos locales, de las 
instituciones públicas, privadas y sociales para 
identificar las áreas de oportunidad que requiere la suma 
de los distintos estados que integran las distintas meso 
regiones del país, para alcanzar soluciones basadas en el 
conocimiento colegiado y, en donde la conjunción de 
esfuerzos y recursos estatales y federales, generando 
resultados más eficaces desde la coordinación regional.

La Región Centro Occidente se integra por los estados 
de Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas. Cuenta con un importante instrumento 
técnico y financiero que es el Fideicomiso para el 
Desarrollo de la Región Centro Occidente FIDERCO, 

www.madeinzacatecas.com donde operamos el modelo de planeación y gestión 
regional, dándole un sello característico de nuestra 
visión del desarrollo y para concretarla, asumimos la 
Presidencia del Comité Técnico, para el periodo 2011 - 
2013, desde la cual impulsaremos de manera 
contundente acciones, estudios y proyectos regionales 
para seguir incidiendo de manera más eficaz en el 
desarrollo económico y social en nuestro estado y en las 
regiones en las que estamos insertos.

En este sentido participamos en los proyectos 
siguientes:

· El Programa de Desarrollo de la Ruta de la Plata, 
con los proyectos adicionales de: “Corredores 
Temáticos para la Promoción Turística” y el 
“Sistema de Promoción Turística de la Región 
Centro Occidente” (SITURCO).

· El Programa Regional de Transporte y 
Logística, define la demanda de servicios, 
infraestructura de transporte multimodal, 
recinto fiscal y aduana interior e infraestructura 
de almacenaje para los diferentes sectores 
económicos de la entidad. 

· El Sistema Integral de Información del Agua de 
la Región Centro Occidente (SIARCO), el cual 
dispone para su consulta electrónica del sitio 
http://siarco.org.mx/ que contiene la 
información georreferenciada de los temas de 
cantidad, calidad, usos y conservación de aguas 
subterráneas y superficiales, Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales y Plantas 
Potabilizadoras. 
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· En colaboración con el Consejo de Desarrollo 
Económico impulsamos la realización de la 
Comisión Mixta para la Promoción de la 
Exportaciones, el COMPEX, lugar donde se 
dieron cita 67 empresas zacatecanas para 
actualizarse en materia de comercio exterior. Se 
impulsaron los encuentros de negocios en 
coordinación con el COMCE de empresas 
zacatecanas con representaciones comerciales 
de EEUU y Brasil.

· Impulsamos la integración de la primer Cámara 
Binacional de Negocios Zacatecas - EEUU para 
fomentar los negocios entre empresarios con 
interés en el mercado de la nostalgia. 
Fortalecimos los encuentros empresariales a 
través de Implementación de programa de 
capacitación para empresarios a través de 
videoconferencias con empresarios radicados 
en Chicago.

· Participamos en la Feria Internacional 
FOODEX para promocionar a 16 empresas 
zacatecanas con potencial exportador al 

mercado de Japón, a fin de identificar 
compradores  potencia les  y  lograr  e l  
acercamiento directo con sus productos, de tal 
manera que se propicie el inicio de la 
consolidación de una relación comercial a largo 
plazo.

· Impulsamos proyectos de coinversión con 
zacatecanos radicados en Forth Worth Texas 
para la promoción de productos zacatecanos 
para el mercado de Charrería y la joyería de 
plata, promoviendo la venta y distribución de 41 
productos y la creación de un centro de 
exhibición para su promoción y distribución en 
la Unión Americana.

· Promocionamos nuestra oferta exportable en 
coordinación con la Asociación empresarial de 
zacatecanos en Illinois. Apoyamos el desarrollo 
de promotores en comercio internacional para 
facilitar la comercialización de nuestros 
productos en el exterior.

· Impulsamos a 15 empresas zacatecanas para 
participar en ferias internacionales.
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· La generación y análisis de indicadores para la 
toma de decisiones del Observatorio Urbano 
Regional (OURCO) en cuatro plataformas; 
Urbano - Territorial, Urbano - Ambiental, 
Urbano – Económica y Urbano – Social. 

· Estudios de “El Desarrollo Sustentable y la 
Gestión de Residuos Sólidos” en el cual el 
municipio de Fresnillo fue objeto de análisis

· Observatorios Urbanos Locales y Participación 
Social. Análisis de la incidencia de la sociedad 
civil organizada en las políticas públicas de la 
región Centro Occidente.

· Proyecto de Prospectiva del desarrollo regional 
para el Centro – Occidente de México, 
identificando más de 160 acciones y proyectos 
en 14 temas de interés para la entidad.

· Sistema regional para la Difusión Tecnológica y 
la Innovación de la RCO (SiRDiTec-RCO), 
como plataforma de difusión y de coordinación 
interinstitucional en relación con los desarrollos 
tecnológicos y las capacidades de soporte de las 
instituciones de la región, de forma que pueda 
favorecer la incorporación de estos procesos 
entre productores y Pymes de la región.



emos visto que las tecnologías de la información y 
comunicación están avanzando a una velocidad 
impresionante, y por las diferencias socioeconómicas y 
de oportunidades que vivimos, se ha generando una 
desigualdad entre los usuarios que tienen acceso a las 
tecnologías y entre los que no disponen de ellas; a dicha 
diferencia se le denomina “Brecha Digital”, y Zacatecas 
no se escapa a ésta.

Las tecnologías de la información y la comunicación han 
tomado gran importancia,  debido a la revolución tan 
rápida en todos sus ámbitos como lo son "la carretera del 
internet", la transferencia de voz y datos, almacenaje de la 
información y el desarrollo de sistemas, que en conjunto 
han cambiado al mundo y con ello a nuestro estado.

Usamos las tecnologías de información y comunicación 
como herramientas para impulsar el desarrollo 
económico y social, es decir, la clave de la economía del 
conocimiento está en crear un valor agregado a lo que se 
ofrece; en su mayoría se trata de los servicios que 
prestamos.
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Además, construimos una política de protección 
ambiental, que revierta las tendencias del deterioro 
ecológico y contribuya a un desarrollo sustentable.

Por ello, en el Estado de Zacatecas establecemos un 
programa de cultura ambiental formal que modifique los 
hábitos y conductas de la población, mejorando los 
mecanismos que el sistema educativo utiliza para dar a 
conocer y valorar la riqueza ambiental. Asimismo, 
implementamos  esquemas municipales que 
promueven una cultura de cuidado hacia el medio 
ambiente, mostrando el impacto que causa el uso 
irracional de los recursos naturales.

Por ello perfilamos al estado en un Zacatecas Moderno 
y, con el fin de fortalecer vínculos a través de las vías 
generales de comunicación, hacia un desarrollo 
económico sustentable en apoyo a superar la crisis 
económica, gestionamos recursos para la construcción 
y/o modernización de autopistas que unen a Zacatecas 
con los principales ejes carreteros del país.

Los logros y acciones que presentamos reflejan el 
esfuerzo continuo para ampliar la cobertura de servicios 
básicos a más sectores de la sociedad y mejorar la calidad 
de los mismos, poniendo especial cuidado en las obras 
viales, para impulsar la política gubernamental de abatir 
la pobreza y la marginación.

Queremos un desarrollo urbano con posibilidad de 
satisfacer las necesidades básicas: alimentación, salud, 
educación, trabajo, vivienda, cultura, creando un hábitat 
en un ambiente armónico en el que se respeten los 
derechos humanos de las personas, la ecología, 
seguridad y bienestar social, no exista contaminación, ni 
delincuencia o éstas sean mínimas. Es necesario que 
tengamos un crecimiento urbano, armónico, ordenado, 
con respeto al medio ambiente, uso de materiales de la 
región, tecnología adecuada y cuidado del patrimonio 
monumental.

4.1  Impulso a la ciencia, tecnología e innovación

Comprendemos las  profundas influencias y  
transformaciones en la sociedad, que a lo largo de la 
historia han producido la ciencia y la tecnología, por ello, 
nos familiarizamos con los proyectos y desarrollos 
tecnológicos y  científicos, reflexionando acerca de las 
implicaciones que tienen dichas transformaciones, así 
como el desarrollo referido para determinados sectores 
de la sociedad y, en general, para la vida pública en las 
democracias actuales.

Buscamos una relación más estrecha entre la comunidad 
científica y la sociedad zacatecana. Coadyuvamos a la 
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nombramiento hecho por la UNESCO del año 
2011, como año internacional de la química. En 
el 13º campamento, contamos con una 
participación de 117 niños zacatecanos, 
realizando actividades orientadas a la química y 
al aprendizaje lúdico de la ciencia. 

Dentro de las principales actividades que realizamos en 
el Centro Interactivo de Ciencias Zig Zag, para seguir 
propiciando el interés por parte de las y los zacatecanos 
en la ciencia y la tecnología se encuentran las siguientes:

· Llevamos a cabo mantenimiento preventivo y 
correctivo a diversas exhibiciones de las ocho 
salas temáticas, así como a espacios externos a 
salas, como pintura de depósitos de basura y 
bancas, el globo de aire caliente, laberinto de 
espejos ,  pul ido de  Van der  Graaf  y   
mantenimiento a pérgolas del arenero.

· El área de aventura fue rehabilitada con una 
pared de escalada y una tirolesa, así como en el 
acceso principal de Zig Zag dos interactivos: 
Tryscience donado por IBM y Cultura 
Financiera donado por Banamex.

4.1.2 Impulsaremos la formación de recursos humanos 
científicos, tecnológicos y de ingeniería para fomentar una 
sociedad y economía productiva

Convencidos de que el factor detonante para el 
desarrollo de una sociedad es la educación, impulsamos 
la formación de recursos humanos en las áreas de la 

ciencia, la tecnología y la innovación con el objetivo de 
potenciar las ventajas empresariales. Fomentamos la 
vinculación académica y empresarial a través de 
actividades que generen conocimiento aplicado al 
desarrollo de la competitividad, tanto de las personas 
como de las empresas. En esta estrategia realizamos  las 
siguientes acciones:

· Organizamos el XV Concurso Primavera de 
Matemáticas, en el que participaron 30 
escolares ganadores de la etapa estatal, cuya 
sede fue la Escuela Primaria Beatriz González 
Ortega del municipio de Fresnillo, Zac.

· Fueron entregadas un total de 1,004 becas 
académicas a un total de 502 beneficiarios, 
quienes se hicieron acreedores(as) a dichos 
apoyos gracias a su excelencia académica, 
talento y desempeño en las áreas de estudios de 
ingenierías, tecnologías de la información, 
ciencias e innovación.

· Realizamos reuniones de seguimiento a la 
organización de la X Olimpiada Estatal de 
Matemáticas, con los equipos de coordinación 
SEC-COZCYT y ANPM, participando 27 
conductores de taller cubriendo todas las 
regiones educativas del estado, con un impacto 
de atención directa a 1,234 profesores de 
educación básica y 800 estudiantes.                                                                                                                                            

· Seleccionamos ocho alumnos que integraron la 
Delegación Zacatecas en la XI Olimpiada 
Nacional de Matemáticas realizada en Mérida, 
Yucatán.
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percepción social de la ciencia, la participación 
ciudadana en asuntos de ciencia y tecnología, la 
orientación de la práctica científica hacia la inclusión 
social, el impacto de la innovación en las empresas; el 
acceso abierto a la producción por los investigadores de 
la región y el aprovechamiento de las energías alternas.

4.1.1 Difundiremos, divulgaremos y fomentaremos la 
apropiación social del conocimiento científico y tecnológico 
para mejorar la calidad de vida de las personas.

Difundimos y divulgamos la ciencia, la innovación y la 
tecnología como factores de vital importancia en la 
mejora de la calidad de vida de los zacatecanos. 
Buscamos que a través de la apropiación social e 
interiorización de dichos conceptos, éstos se vuelvan 
detonadores del desarrollo. A través del Consejo 
Zacatecano de Ciencia, Tecnología e Innovación 
llevamos a cabo las siguientes actividades orientadas a 
impactar en esta estrategia:

· Se apoyó a  los  invest igadores  en la  
comunicación de sus trabajos e investigaciones, 
mediante la organización de plataformas en las 
cuales se pudieran exponer los trabajos 
realizados por éstos. Además realizamos Foros 
de Consulta a expertos y un Taller de Fondos 
para Empresas de Base Tecnológica.

· Se diseñó y puso en operación un portal web con 
información de bases de datos, en apoyo a los 
investigadores y científicos, el cual permite el 
acceso a datos duros de relevancia para el apoyo 
en las investigaciones. El sistema lleva por 
nombre: Sistema de Información Nodal en 
Ciencia y Tecnología.

· Se realizaron seis talleres de asesoría en gestión 
de fondos para la investigación científica y la 
innovación tecnológica, con la participación de 
14 académicos, 55 empresarios, seis encargados 
d e  i n c u b a d o r a s  d e  n e g o c i o s  y  s e i s   
investigadores.

· Para realizar proyectos de movilidad con el fin de 
desarrollar sus actividades científicas, apoyamos 
89 personas entre investigadores, académicos y 
estudiantes de ciencias para su participación en 
talleres, congresos y otros eventos.

· Fueron asesorados 19 empresarios con el fin de 
que participen en la gestión de fondos para la 
innovación.

· Realizamos talleres científicos sobre Química 
Recreativa, Difusión y Divulgación de la 
Astronomía y Fomento a la Cultura de la 
Preservación y Uso Racional del Agua.                                                          

· Fue desarrollado el 1er Congreso Estatal de 
Enseñanza de las Matemáticas en coordinación 
con la Asociación Nacional de Profesores de 
Matemáticas, registrando una asistencia de 334 
personas: 178 mujeres y 156 hombres.

· Realizamos los siguientes talleres científicos: 
Conmemoración del Día Mundial de la Salud, 
Conmemoración  del Día Mundial de la 
Biodiversidad, Día Mundial del Medio 
Ambiente y Semana de la Cultura Forestal y la 
Semana de Conmemoración del 50 Aniversario 
del Primer Vuelo Espacial  con actividades en 12 
de los 58 municipios del estado.

· Efectuamos campamentos de verano titulados 
“Un verano con química”, en honor al 
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conlleven a mejorar la productividad de las empresas y 
así aumentar la competitividad de nuestro estado, es la 
implementación de un parque científico y tecnológico 
en Zacatecas, como un espacio territorial con los 
servicios de clase mundial necesarios para la atracción de 
empresas de base tecnológica, instituciones de 
educación superior y centros de investigación aplicada a 
las empresas. El PACyT-Zac (Parque Científico y 
Tecnológico de Zacatecas) es un proyecto de gran 
relevancia para nuestro estado. En este sentido 
estructuramos el proyecto bajo las normas del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
mismo que contiene la Meta/Producto y Metas 
Intermedias para el logro del desarrollo científico, 
tecnológico, educativo y empresarial.

4.1.4 Promoveremos un desarrollo urbano bajo nuevos 
enfoques, aprovechando energías alternas

A través de la Secretaría de Obras Públicas (SECOP), nos 
hemos dado a la tarea del cuidado del medio ambiente 
realizando acciones para el ahorro de energía, mediante la 

gestión de recursos por parte del Gobierno Estatal ante la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano, por el orden de 
23 millones 275 mil 438 pesos que fueron asignados al 
Fondo Metropolitano del estado de Zacatecas.

Son recursos con los que contamos por primera vez y 
ejerceremos en la modernización del alumbrado, a base 
de la tecnología Led para el eje vial metropolitano que 
comprende los bulevares Héroes de Chapultepec, 
Adolfo López Mateos y José López Portillo, así como 
Calzada Revolución Mexicana en 16.4 kilómetros entre 
los municipios de Guadalupe y Zacatecas. 

De igual manera, a los programas de desarrollo urbano 
les incorporamos una serie de normas de urbanización 
ecológica, encaminadas a crear una cultura del cuidado 
al medio ambiente. A la fecha, se encuentran en análisis 
jurídico las reformas al Código Urbano del Estado de 
Zacatecas en materia de ecología, accesibilidad e imagen 
urbana. 

4.2  Fomento de una sociedad y una economía del 
conocimiento.

La sociedad del conocimiento va mucho más lejos del 
c o n c e p t o  m e r a m e n t e  b a s a d o  e n  p r o g r e s o s  
tecnológicos; comprende dimensiones sociales y éticas 
mucho más vastas, que toman en cuenta la diversidad 
cultural y lingüística, único elemento que permite 
reconocernos ante el sinfín de cambios que se están 
produciendo actualmente.
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· Recibimos expedientes y documentos del 
Programa de Becas con la modalidad de talentos 
especiales y conformamos un grupo de 
beneficiarios de un total de 247 becarios.

· En el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 
participamos con un taller sobre Enseñanza de 
las Fracciones en la Jornada Regional de 
Enseñanza de las Matemáticas, al cual asistieron 
60 profesores de primaria y presentamos un 
Taller de Origametría, con la  asistencia de 20 
alumnos de 5° y 6° grado de educación primaria.

4.1.3 Impulsaremos la creación de sistemas de innovación 
temáticos y de redes científicas y tecnológicas estratégicos 
para mejorar la productividad, aumentar la competitividad 
y agregar mayor valor a los productos y servicios de las 
empresas del estado

La innovación es el factor que determina el desarrollo 
regional, tanto económico como social de una 
comunidad. La implementación de los conocimientos 
existentes, así como la aplicación de nuevos 
conocimientos, acercarán a nuestra sociedad a una nueva 
cultura, la que está basada en el uso del conocimiento 
mismo para innovar, mejorar, crear, diseñar y elevar los 
niveles de competitividad empresarial, pero también de 
las personas. Estamos convencidos de que la vinculación 
de los sectores, la colaboración entre ellos y el 
compromiso mutuo de afrontar como equipo los retos de 
la generación y aplicación del conocimiento en 
actividades productivas nos llevarán en mediano y largo 
plazo a un mejor nivel en la calidad de vida. La agregación 
de valor a los productos de la entidad nos permitirá 
colocar dichos productos en un mejor sitio en la 
competencia económica mundial.  Para lograr su 
implementación efectuamos los siguientes esfuerzos:

· Asesoramos ocho empresas para el desarrollo 
de sus productos y servicios; así mismo se les 
vinculó con sectores académicos para que 
recibieran apoyo personalizado.

· Realizamos talleres de asesoría para la 
convocatoria "Secretaría de Economía-
CONACYT" del Fondo de Innovación 
Tecnológica de CONACYT, con la asistencia 
de 56 empresarios.

· Difundimos el uso eficiente y el ahorro energético 
a las dependencias encargadas del alumbrado 
público de 16 municipios del estado.

· Actualizamos el catálogo de empresas de base 
tecnológica instaladas en el estado de Zacatecas, 
teniendo actualmente un registro de 54 empresas y 
el catálogo de investigadores y de los servicios que 
ofrecen, con un total 84 registros de 140 posibles.

· Atendimos a 19 empresas para su postulación a 
la Convocatoria de Fondos de Estímulos a la 
Innovación y recibimos tres propuestas.

· Realizamos diagnósticos de oportunidades de 
desarrollo en base tecnológica de acuerdo a la 
aprobación y formalización de cuatro proyectos 
de un total de nueve para el estado de Zacatecas.

Una meta estratégica para esta administración, que 
incide directamente en la creación de sistemas de 
innovación temáticos y de redes científicas que 
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4.2.2 Impulsaremos la incorporación de todos los sectores 
sociales a las tecnologías de la información

Firmamos un convenio de apoyo y colaboración con el 
COZCYT y el  Centro de Investigación en 
Matemáticas, A. C. con la finalidad de dar seguimiento 
a proyectos que han impactado de manera positiva 
tanto en la aplicación de la ciencia, en la vida diaria, 
como en la apropiación del conocimiento, mediante el 
fomento de la formación de los recursos humanos de 

alto nivel en áreas que son estratégicas para el estado de 
Zacatecas.  Con este convenio ofrecimos un Programa 
de Posgrado en Tecnologías de Información y becas a 
estudiantes de dicha área del conocimiento. Mediante 
este convenio de colaboración:

· Elaboramos seis propuestas solicitando apoyo a 
través de las Convocatorias Federales para la 
Realización de Proyectos en Investigación, 
Desarrollo y Tecnologías de la Información, y 

· Participamos en publicaciones enviando 
artículos Científicos a Congresos y Revistas 
Nacionales e  Internacionales.

Asimismo, buscamos diferentes alternativas y convenios 
con empresas de telecomunicaciones; cabe mencionar 
el caso con TELMEX, que a través de su Director 
General el Sr. Héctor Slim Seade, realizamos una carta 
de intención para la aplicación del Programa de Impulso 
a la Innovación Tecnológica.  Con la firma de esta carta, 
estamos trabajando de manera conjunta para la puesta 
en operación de 50 sitios con acceso gratuito a Internet 
WiFi móvil en Infinitum, con cobertura en sitios 
públicos del estado, tales como hospitales, aeropuerto, 
centrales camioneras, plazas, parques, centros 
comerciales y restaurantes, entre otros.
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Es bien sabido pues que el conocimiento no es sólo mera 
información; se trata de un proceso continuo de 
construcción, creación y participación en los que se 
genera utilidad y valor agregado a cada una de las 
economías. Esto es, el  “saber hacer” y el “saber cómo”, 
que nos habla no sólo de productos  o servicios, sino de 
experiencia, calidad, satisfacción de cliente e innovación 
constante, que genera ese valor agregado que desde un 
principio plantea la economía del conocimiento, donde 
también las tecnologías de la información y 
comunicación juegan un papel crucial en las sociedades 
de la información y el conocimiento.

4.2.1 Impulsaremos en las instituciones de educación superior, 
pública y privada, la formación de recursos humanos en áreas 
relacionadas a las ciencias y tecnologías de la comunicación e 
información y la economía del conocimiento

Facilitamos el acceso a la capacitación y certificación, 
estableciendo alianzas estratégicas con instituciones 
certificadoras nacionales e internacionales para desarrollar 
nuestro capital humano.

Participamos en el programa Capacitación y Certificación 
de Alto Nivel del Programa México FIRST, en el cual son 
beneficiados alumnado, personal docente y profesionistas 
con una inversión de 5 millones 841 mil 667 pesos.

En dicho programa participan instituciones de 
educación superior, públicas y privadas: Instituto 
Tecnológico Superior Zacatecas Sur, Instituto 
Tecnológico Superior Zacatecas Occidente, Instituto 
Tecnológico Superior de Nochistlán, Universidad 
Autónoma de Zacatecas, Universidad Politécnica de 
Zacatecas, ITESM campus Zacatecas y la Universidad 
Autónoma de Fresnillo.

Con el objetivo de ofrecer a la ciudadanía un servicio de 
calidad y profesionalidad, hemos capacitado a los 
servidores públicos en Tecnologías de la Información y 
Comunicación TIC's. 
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CURSOS DE MULTIMEDIA 
 

Proveedor Descripción Participantes 

3DMX Diseño 3D para animación 10 

SUN MySQL Associate 20 

SUN Java Developer for Web Services 20 

SUN Java Mobile Application Developer 20 

SUN Java Programmer 80 

Microsoft .NET Framework 3.5, ASP.NET Application Development 60 

Microsoft SQL Server 2008 Implementation and Maintenance 60 

Microsoft Windows Server 2008 Network Infrastructure  60 

Microsoft .NET Framework 3.5 ASP.NET APPLICATION DEVELOPMENT  12 

Microsoft 
MCTS: MANAGING PROJECTS WITH MICROSOFT OFFICE PROJECT 
2007 

15 

ASTER ITIL V3 Fundamentos 30 

EC Council Certified Ethical Hacker 15 

TOTAL 12 CURSOS  402 
FUENTE: Dirección de Tecnologías de Información, COZCYT. 



para la eficaz operación de los sistemas de información y 
comunicación y, por consiguiente, para desarrollar la 
acción gubernamental; para tal efecto hemos 
desarrollado una serie de análisis de factibilidad tanto 
económica como técnica, para poder llegar a la mejor 
alternativa. En dicho análisis consideramos los 
siguientes factores:

lEl eminente uso de dicha infraestructura, para 
constatar si está en condiciones de soportar los 
requerimientos de las diferentes dependencias de  
gobierno, así como contemplar un plan de 
migración de sistemas y bases de datos.

lQue el equipo existente cumpla con los 
requerimientos mínimos en infraestructura de 
telecomunicaciones.

Para llevar a cabo este proyecto, reubicamos 
estratégicamente una antena con la finalidad de tener 
mayor orientación para la conectividad con las 
instalaciones de Ciudad Gobierno y el ahorro del costo 

de arrendamiento del edificio en donde se encontraba.

En ese sentido elaboramos el proyecto denominado 
“Movimiento de Enlaces del Nodo”; ubicado en el 
edificio de la Auditoría Superior del Estado (ASE) hacia 
el Hotel “El Parador”  (ISSSTEZAC).

Dentro de esta estrategia, cuyo objetivo principal es 
la de consolidar las tecnologías de la información y de 
brindar un impulso a la comunidad estudiantil 
principalmente, se da pie a la organización del Primer 
Consejo Internacional de Software Libre, donde 
c o n t a m o s c o n l a  p r e s e n c i a d e d e s t a c a d a s 
personalidades nacionales e internacionales en la 
materia como lo son:

Mario Hernández Cuba.
Wietse Venema Holanda.
Diego Saravia Uruguay.
Alejandro Miranda México.
Héctor Colina Venezuela.
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Para llevar a cabo este proyecto el trabajo se dividió en 2 
fases:

En la primera, realizamos un proceso de análisis de sitios 
para la instalación y determinamos la necesidad de una 
etapa inicial en los municipios de Zacatecas y 
Guadalupe, teniendo a la fecha 15 sitios instalados e 
Inaugurados:

lPlaza de Armas.
lPatio de Palacio de Gobierno.
lJardín Alameda.
lParque Sierra de Álica.
lPlaza Bicentenario.
lJardín Independencia.
lPlazuela Goitia.
lExplanada de la Bufa.
lHospital General de Zacatecas.
lExplanada de la SEC.
lPlaza Principal Guadalupe, Zacatecas.
lPlaza del Congreso del Estado.
lPlaza Tahona.
lPlaza Miguel Auza 
lJardín de la Madre.

El impacto positivo que se genera con la instalación de 
estos sitios se refleja a toda la población y con ello 
contribuimos así a la disminución de la brecha digital, 
debido a que estudiantes, comerciantes, turistas, 
habitantes de la región, transeúntes y público en general 
tienen la oportunidad de entrar en la “carretera de la 
información” de forma gratuita y por tanto ampliar sus 
conocimientos, facilitar sus tareas, realizar consultas y 

usarla como pasatiempo, entre otras actividades 
informáticas

En segunda fase, analizamos las facilidades técnicas, 
tomando en cuenta un proceso de análisis de las 
cabeceras municipales, optamos por la instalación en las 
plazas principales; para ello nos coordinamos con 
algunos centros educativos y presidencias municipales 
de cada cabecera, para que nos pudieran otorgar apoyo 
en la  instalación de los siguientes sitios:

lLoreto
lJuan Aldama
lMorelos
lOjocaliente
lTlaltenango
lJalpa
lJerez
lRío Grande
lUniversidad Tercer Milenio Unidad Guadalupe, 

Zac.
lAeropuerto de Zacatecas
lUnidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería 

de Zacatecas del I.P.N.
lUNIDEP Zacatecas
lUniversidad Tercer Milenio Unidad Fresnillo
lApozol (Hotel Paraíso Caxcán).

Derivado de esta segunda etapa, completamos un total 
de 29 sitios instalados incluyendo algunas plazas, 
jardines y unidades académicas de nivel superior.
La infraestructura de telecomunicaciones, voz y datos, 
en el área de Ciudad Gobierno, es una parte medular 

.
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mejorados. Cabe mencionar que dos de los proyectos 
tienen compromiso de generar empresas con 
domicilio fiscal en Zacatecas y al menos contratar el 
80% del personal con domicilio en el estado. Estos dos 
proyectos serán centros de operación para el 
desarrollo de software, centro de desarrollo 
multimedia y otra será la primera empresa meramente 
zacatecana que tendrá el objetivo de lograr la 
certificación internacional en CMMI (Capability 
Maturity Model Integrated) nivel 3, así como las 
certificaciones para equipos de desarrollo de software 
TSP (Team Software Process); otras empresas serán 
l a s  e n c a r g a d a s  d e f u n g i r  c o m o c e n t r o d e 
procesamiento de datos, como también otras están 
enfocadas a sistemas GIS y Catastro.

Un importante proyecto que impulsamos es la apertura 
de la Plaza de las Tecnologías, para el cual se instalaron 

30 microempresarios, generando 60 empleos. Dicho 
proyecto se orientó al sector minorista de hardware, 
cómputo y redes; el proyecto tuvo como objetivo el 
acercamiento de la tecnologías e integración de 
soluciones informáticas a los hogares, así como contar 
con un espacio donde se pueda tener soporte técnico y 
talleres enfocados en la reparación de equipo de 
cómputo, electrónico y celulares. 

4.3 Conservación de Ecosistemas y cuidado del 
Medio Ambiente

Tenemos como reto aumentar la superficie, con 
esquemas de conservación, manejo y uso sustentable en 
el territorio estatal a través de las Unidades de Manejo 
Ambiental (UMA); atenderemos de manera prioritaria 
a  l a s  e s p e c i e s  e n  p e l i g r o  d e  e x t i n c i ó n  e  
implementaremos un Sistema Estatal de Áreas 
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Mario Teza Brasil.
Alejandro Martínez México.
Max de Mendizabal México.

A través de ellas se abordaron temas muy importantes: 
simulación científica, virtualización, perspectivas de 
migración, aplicaciones académicas y docencia, 
proyectos gubernamentales, educación a distancia, 
videoconferencia, seguridad en cómputo, VoIP e 
IPv6, gestión de contenidos y plataformas de 
desarrollo. Este congreso fue desarrollado en 
conjunto con la Universidad Autónoma de Zacatecas, 
con una participación aproximada de 1,000 
congresistas.

4.2.3 Apoyaremos el uso, desarrollo y aplicación de las 
tecnologías de la información, como elemento clave para la 
competitividad y el crecimiento económico de las empresas

Uno de los objetivos de mi gobierno es impulsar una 
economía basada en la información y el conocimiento 
promoviendo la creación, desarrollo y fortalecimiento 
de las tecnologías de la información. 

A través del impulso a la ciencia, tecnología e innovación 
en el estado de Zacatecas, buscamos el acceso a recursos 
públicos y privados, para desarrollar las tecnologías de la 
información. Derivado de ello, fue posible implementar 
una política pública decidida que refuerce el crecimiento 
de una comunidad científica y tecnológica, integrada al 
tejido social,  responsable en la búsqueda e 
implementación de soluciones a los problemas de la 
sociedad actual.

Así de este modo, incursionamos en el programa 
PROSOFT, en el cual promovimos el desarrollo 
económico nacional a través del otorgamiento de 
apoyos a proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, 
competitividad y sustentabilidad de las empresas del 
sector de tecnologías de información y servicios 
relacionados, así como alentar su uso en los diversos 
sectores económicos del estado, favoreciendo la 
generación de empleos y la atracción de inversión.

Contamos con la participación de siete proyectos, que 
generaron 78 empleos directos y nueve empleos 
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lRealizamos el rescate de espacios urbanos a través 
de un centro de acopio de residuos sólidos en el 
municipio de Tabasco y la reforestación con 5,000 
plantas de especies urbanas en el municipio de 
Huanusco.

l30 toneladas de composta fueron elaboradas a 
través del manejo y recicle de residuos sólidos en el 
municipio de Juchipila.

lEstablecimos un huerto biointensivo en el 
municipio de Nochistlán.

lConvocamos a jóvenes estudiantes o recién 
egresados al programa “Proyectando un Futuro 
Sustentable” en coordinación con los Colegios de 
Especialistas en Desarrollo Sustentable, de 
Contadores Públicos de Zacatecas, el Instituto de 

la Juventud de Zacatecas, el Consejo Zacatecano 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, además de 
académicos e investigadores para lograr proyectos 
de utilidad práctica e impacto social para 
solucionar problemáticas ambientales y resolver 
necesidades inmediatas en el tema ambiental y 
ecológico.

lSumamos los esfuerzos entre el Gobierno del 
estado y la CONAFOR, para impulsar el sector 
forestal que se concretan con una aportación de 
$8'440,921.07 por parte del Gobierno del Estado, y 
$87'242,356.00 con recursos de la federación, para 
reglas de operación, producción de planta, 
incendios forestales, compensación ambiental y 
gastos de operación y administración. 
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Naturales Protegidas (ANP), con mismos criterios que 
el esquema federal. 

Elaboramos una política estatal de protección ambiental 
orientada a responder a la creciente expectativa de 
proteger nuestros recursos naturales, e incidir en las 
causas que originan la contaminación, la pérdida de 
ecosistemas y de la biodiversidad. 

4.3.1 Fomentaremos una cultura de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y conservación de 
ecosistemas

Para el Gobierno del Estado, el tema ambiental surge de 
manera importante y prioritario para todas y todos los 
zacatecanos, a través de la sociedad civil, las 
organizaciones sociales y empresas que ven los riesgos 
por la falta de cuidado del medio ambiente y la 
importancia que tiene éste para preservar y mejorar la 
calidad de vida de todos los mexicanos. 

Seremos un estado en que todos abriguemos una 
profunda y sincera preocupación por cuidar y conservar 
todo cuanto la naturaleza nos ha dado, conciliando el 
genio humano con el frágil equilibrio de los demás seres 
vivos y su medio ambiente.

Luchamos por incorporar en todos los ámbitos de la 
sociedad y de la función pública, los criterios e 
instrumentos que aseguren la óptima protección, 
conservación y aprovechamiento de nuestros recursos 
naturales, conformando así una política ambiental 
integral e incluyente dentro del marco del desarrollo 
sustentable.  Por ello desarrollamos las siguientes 
actividades:

lReforestamos con especies nativas 2,270 hectáreas 
en los municipios de Cuauhtémoc, Fresnillo, Gral. 
Fco. R. Murguía, Loreto, Mazapil, Villa García y El 
Salvador.

lSe construyeron presas de piedra acomodada en un 
total de 700 metros cúbicos en los municipios de 
Trinidad García de la Cadena, Genaro Codina y 
Villa García.

lRealizamos construcción y rehabilitación de 
cercados en área de exclusión en un total de 45 

kilómetros en los municipios de Genaro Codina y 
Gral. Fco. R. Murguía.

lConstruimos presas de gaviones en un total de 120 
metros cúbicos en el municipio de Genaro Codina.

lFueron construidos y desazolvados bordos para 
abrevadero en un total de 9,000 metros cúbicos en 
los municipios de Genaro Codina, Gral. Fco. R. 
Murguía y Mazapil.

lConstruimos una pila para cosecha de agua con una 
capacidad de 128 metros cúbicos en el municipio 
de Genaro Codina.

lRehabilitamos 180 hectáreas de agostaderos en el 
municipio de Mazapil.

lConstruimos bordos en contorno de vegetación, 
en un total de 260 hectáreas en el municipio de 
Mazapil.

lSe reforestó con pitaya 100 hectáreas en el 
municipio de Tabasco.

lConstruimos 60 letrinas secas y 20 bebederos para 
la vida silvestre en el municipio de Villa de Cos.

lRehabilitamos  3 kilómetros de camino de acceso 
en el municipio de Villa García.
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lImpulsamos el desarrollo forestal con 54 proyectos 
con una inversión de $5'490,921.00. 

lRespecto a plantaciones forestales comerciales 
fueron aprobadas 10 solicitudes y una inversión de 
$23'600,450.00 para el estado.

lAsignamos apoyos para reforestar con planta de 
vivero 4,245 hectáreas con inversión de 
$7'290,935.00 en 36 proyectos.

lCon propagación vegetativa (nopal y maguey) 
20,500 hectáreas, invertimos $29'827,500.00 en 
229 proyectos.

lApoyamos el mantenimiento y protección de áreas 
reforestadas en 4,855 has. con un monto de apoyo 
por $6'906,317.00 ejecutándose en 44 proyectos.

lDestinamos $4'102,237.00, mismos que servirán 
para proteger más de 1,860 hectáreas en cinco 
predios, así también dimos apoyo a seis proyectos 
por $4'774,728.00 para conservar la biodiversidad 
en 2,930 hectáreas. 

lRealizamos obras y prácticas de conservación de 
suelos, en 4,206 hectáreas con una inversión de 
$10'953,660.00 en 56 solicitudes. También 
apoyamos tres solicitudes en 175 hectáreas con 
$189,000.

l124 pláticas y capacitaciones fueron efectuadas en 
29 municipios del estado, para difundir la cultura 
ambiental y lograr difusores ambientales y se 
condujeron 39 programas de radio semanales de 
una hora para difusión de la cultura ambiental en 
Radio Zacatecas.

lEjecutamos recursos por la cantidad de 2 millones 
600 mil pesos, para acciones de estudio y 
adaptación de cambio climático, para elaboración 
del estudio de biodiversidad, para trabajos de áreas 
naturales protegidas en el desierto zacatecano y 
para acciones de conservación de flora y fauna.

lConcluimos la primera etapa de la “Reintroducción 
del Perrito de la Pradera”, en el Ejido de Tanque 
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con la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Integramos un grupo de académicos y especialistas en 
Derecho Ambiental para coordinar los siguientes trabajos:

· Implementamos en coordinación con la 
Dirección de Tránsito del Estado, el programa 
“Patrulla Ecológica” emitiendo 311 multas de 
cortesía al transporte público de los municipios 
de Zacatecas, Guadalupe y Fresnillo por 
e m i s i ó n  d e  h u m o s ,  o s t e n s i b l e m e n t e  
contaminantes y sentando las bases y 
precedentes para el proyecto de verificación 
vehicular formal. 

· Implementamos el sistema de denuncias 
ambientales; recibimos y atendimos un total de 
55 denuncias ambientales de las cuales se derivó 
la aplicación de sanciones económicas, 
suspensión de dos obras que no contaban con 
permiso y reubicación de una empresa que 
representaba un gran conflicto social.

· Iniciamos con una inversión de $300,000.00 el 
programa de cambio tecnológico ambiental, 
para el procesamiento de ladrillo artesanal, que 
tendrá el objetivo final de transformar a los 
productores de ladrillo en micro empresarios, 
disminuir las emisiones de gases a la atmósfera 
en más de un 85% y mejorar la calidad de vida de 
las familias que se dedican a esta actividad.

· Efectuamos con sede en el municipio de 
Fresnillo durante 6 meses, 11 módulos con la 
presencia de 85 productores de los municipios 
de Fresnillo, Loreto, Monte Escobedo, 
Valparaíso, Zacatecas, Villa García y Trancoso.

· Pusimos en marcha, mediante mezcla de 
recursos con el municipio de Loreto y una 
inversión total de $2´800,000.00 (1 millón 300 
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Nuevo del municipio de El Salvador, trasladando 
100 ejemplares de esta especie en un área 
disponible de 230 hectáreas, gestionando 
$1'500,000.00 en obras de empleo temporal  para 
la comunidad como alternativa de beneficio de la 
comunidad.

lRealizamos el Taller de Manejo Ganadero 
impartido por la asociación civil de PRONATURA 
y llevado a cabo en Tanque Nuevo, Municipio de 
Mazapil Zacatecas, al que asistieron 30 personas. 

4.3.2 Fortaleceremos la gestión y aplicación de la 
normatividad en materia ambiental, estableciendo 
controles que promuevan el eficiente desempeño ambiental 
de los diferentes sectores productivos y/o de servicios

Es importante señalar que la implantación y aplicación 
de instrumentos normativos, permite el tratamiento 
justo y la participación de todas las personas, sin 
distinción, evitando la carga de las consecuencias 
ambientales negativas en un grupo o sector.

Con inversión de $200,000.00 hicimos un cambio 
radical en la normatividad ambiental que sólo contaba 
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Ecología y el Banco Mundial obtuvimos los 
diagnósticos y estudios de análisis de uso y 
manejo de recursos hídricos, e iniciamos la 
puesta en marcha de la primera etapa de la 
estrategia estatal de cambio climático.

· Pusimos en marcha el Sistema Integral de 
Trámites Ambientales Estatales (SITAE). 

· A través del IEMAZ, brindamos 7,200 servicios 
de atención a diferentes tipos de solicitudes.

4.4 Cultura Ambiental y Vinculación Sectorial

A partir del reconocimiento de nuestras tradiciones, 
características territoriales generamos una cultura 
medioambientalista y utilizando a la comunicación 
popular para incorporar a las comunidades la dimensión 
ambiental, propiciando la activa participación de sus 
miembros en el diseño de un desarrollo humano 
sustentable, poniendo así a la comunicación en función 
del desarrollo local y la educación para generar una 
cultura ambiental lo que llame la atención por su 
entorno natural, modificando las actitudes que dañan 
espacios comunes. De esta manera, aprovechamos los 
canales formales e informales para el desarrollo de la 
comunicación ambiental, vinculada a la historia local y al 

acontecer regional, que permita cubrir los vacíos 
culturales con que se cuenta. 

4.4.1 Promoveremos una campaña estatal de cultura 
ambiental formal e informal que fomente la innovación, 
investigación, participación y compromiso social, 
estableciendo mecanismos de vinculación
Dando apertura a la participación de organismos no 
gubernamentales para la difusión y aplicación de 
políticas públicas en materia ambiental, 

 A través del cual 
realizamos las siguientes acciones:

lD i s e ñ o  y  e j e c u c i ó n  d e l  “ P r o g r a m a  d e  
Fortalecimiento Ambiental Municipal” cuyo 
objetivo es el de lograr capacidades humanas y 
técnicas en las autoridades de los Ayuntamientos, 
lo  que ha permitido unir esfuerzos con el Instituto 
de Ecología y Medio Ambiente para la elaboración 
de proyectos y acciones ambientales y ecológicas. 

lLa firma de 29 acuerdos de coordinación 
aprobados por los respectivos cabildos, 15 
acuerdos de cambio climático municipales, el 
avance de 10 diagnósticos  municipales  
ambientales, lo que permite que al día de hoy 

creamos la 
figura del “Vigilante Ambiental”.
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mil IEMAZ, 1 millón municipio de Loreto y 500 
mil pesos en especie a productores), para la 
conformación de la primera planta de ladrillo 
ecológico en el estado de Zacatecas. 

· Gestionamos ante el Servicio Estatal de Empleo 
la entrega de 17 equipos (cada equipo 
comprende un aparato para reproducción de 
discos, una planta eléctrica y un contenedor de 
combustible) para producción de ladrillo, 15 
para el municipio de Loreto, uno para Luis 
Moya y uno para Río Grande.

· A efecto de obtener la base técnico-científica 
para establecer la poligonal de monitoreo 
atmosférico promovimos la realización  de un 
monitoreo atmosférico para fuentes fijas y 
móviles, apoyadas de un equipo de alto volumen 
(PM10) con radio de captación de 500 metros 
para medir las condiciones ambientales de 
aire–atmósfera, trasladándolas en diversos 
puntos para operar cada 6 días las 24 horas. 

· Pusimos en marcha el instrumento normativo 

“Certificación Ambiental Estatal” y con un 
recurso de $500,000.00 se llevó a cabo la 
capacitación para llenado de reporte anual de 
certificación.

· Con el objeto de establecer el registro de 
prestadores de servicios ambientales y 
ecológicos, así como su mecanismo de 
acreditación y la capacitación de estudiantes 
recién egresados de carreras ambientales que 
tengan la capacidad de asesorar empresas 
reguladas, conformamos un grupo de trabajo 
técnico de investigadores y académicos

· Fue implementada de manera permanente la 
campaña de acopio de residuos electrónicos, 
que representan graves daños al medio 
ambiente y la salud de la población por su 
inadecuada disposición, campaña donde se 
juntaron 35 toneladas de residuos.

· Recibimos y atendimos 33 estudios de impacto 
ambiental para obras en el estado.

· En coordinación con el Instituto Nacional de 
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lIncentivamos el programa de reciclaje a cambio de 
material deportivo en escuelas de nivel primaria 
con participación de 22 municipios en 
coordinación con el INCUFIDEZ.

lEn coordinación con el Instituto de la Mujer 
Zacatecana, capacitamos a la Red de Mujeres de 
Zacatecas para lograr acciones ambientales en 
municipios y transmitir la importancia de la mujer 
en el tema ambiental. A este evento asistieron un 
total de 276 personas, 229 mujeres y 47 hombres, 
de 38 municipios del Estado, 28 dependencias de la 
administración pública estatal, tres organizaciones 

sociales, la Universidad Autónoma de Zacatecas y 
la Universidad Autónoma de Chapingo campus 
Zacatecas y el SUTSEMOP.

lConstituimos por primera el “Premio al Mérito 
Ambiental Estatal” con un premio doble de 
$20,000.00 y una medalla de plata a quienes han 
tenido una labor destacada en el cuidado y 
promoción del medio ambiente.

lA efecto de difundir la cultura ambiental y lograr 
difusores ambientales permanentes efectuamos 
124 pláticas y capacitaciones en 29 municipios del 
estado; y se condujeron en 39 programas de radio 
semanales de una hora en Radio Zacatecas.

lEstablecimos acuerdos para trabajar en 
coordinación con la Asociación Nacional de 
Autoridades Ambientales Estatales (ANAAE) y 
efectuamos la novena asamblea ordinaria logrando 
avances para la vinculación y fortalecimiento 
ambiental.

lA través del “Programa de Cultura Ambiental” que 
contó con una inversión de $1'920,000.00 unimos 
esfuerzos y voluntades de asociaciones civiles 
como “Liderazgo Ambiental A.C.”, “Hacer Algo 
más de lo Que Nos Toca A.C.”, “Mujeres y Medio 
Ambiente A.C.”  

lConvocamos a la campaña “Un árbol, un año, un 
bosque” con la plantación de 3,685 árboles de 
calidad (altura de dos a tres metros) en 32 
municipios, generando “microbosques” en 
coordinación con autoridades municipales y 
escolares, en lugares donde previamente se analizó 
su certeza legal, diagnóstico de suelo y 
compromiso de los beneficiarios para buscar 
garantizar un porcentaje de sobrevivencia no 
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tengamos 23 áreas de ecología lo que refleja que se 
han logrado 12 áreas nuevas, una de las cuales tiene 
el nivel de Instituto Municipal de Ecología. 

l19 campañas de “Líderes Ambientales Infantiles” y 
18 campañas denominadas “Reciclemos 
Deportivamente”.

lDiseño y puesta en marcha del sistema ciudadano 
denominado “Vigilantes Ambientales” que integra 
a 610 miembros de 40 municipios del Estado, con 
una  inversión de $2'000,000.00.

lEntregamos 100 computadoras “mini laps” con 
una inversión de $500,000.00 a los integrantes 
activos de la red de municipios y red de 
vigilantes ambientales generando para ellos un 
s i s t e m a i n f o r m á t i c o d e c o m u n i c a c i ó n 
permanente.

lRealizamos con éxito en 20 municipios el concurso 
de discursos ambientales con niños de primaria 

denominado “Liderazgo Ambiental Infantil”, 
donde participaron 12,000 niños, efectuando 
eliminatorias por escuela, por municipio y la final 
estatal con un gran impacto social.

lLanzamos una convocatoria con la finalidad de 
promover el interés y compromiso ecológico con el 
medio ambiente de la niñez zacatecana; a través de 
la oratoria, se presentaron  propuestas para la 
sustentabilidad de la biodiversidad y recuperación 
de los recursos naturales del Estado, creando una 
cultura 100% ambientalista en nuestros líderes del 
futuro. 

lFue implementado el Programa Comunitario de 
Concientización Ambiental a través de “Murales 
Ecológicos” con el propósito de sensibilizar a la 
ciudadanía sobre el cuidado del medio ambiente y 
buscar capacitar artistas en los municipios que 
puedan replicar el ejemplo.
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Estamos mejorando 25 sistemas de agua potable, 
mediante los Programas de Agua potable, Alcantarillado 
y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) y 
Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua 
P o t a b l e  y  S a n e a m i e n t o  e n  Z o n a s  R u r a l e s  
(PROSSAPyS), con una inversión de $131'012,411.00. 
De igual manera, respecto al alcantarillado, realizamos 
13 obras y/o acciones con una inversión de 
$108'468,217.00 construimos además ocho plantas de 
tratamiento de aguas residuales con una inversión de 
$128'882,141.00 

Asimismo, para evitar inundaciones en algunas 
cabeceras municipales y comunidades estamos 
construyendo cinco sistemas de drenaje pluvial con una 
inversión de $88'868,171.00. Además realizamos siete 
estudios de ingeniería básica y proyectos ejecutivos para 
plantas de tratamiento con una inversión total de 
$5'215,556.00 

Respecto a la cobertura de agua potable:
· Construimos el sistema de abastecimiento de 

agua potable poniente Zacatecas:
o En su primera etapa el proyecto 

considera una infraestructura de cinco 
nuevas fuentes de abastecimiento, que 
arrojen un volumen mínimo de 150 
litros por segundo, más de 16 km en 
líneas de conducción con tuberías de 8, 
10, 12, 14, 18 y 24”Ø;  dos rebombeos y 
dos tanques de regulación con una 
capacidad de 1000m³ cada uno. La 
inversión de este proyecto asciende a   

$48'240,101.98 donde la aportación y  
ejecución se realiza de manera 
c o o r d i n a d a  e n t r e  l a  J u n t a  
Intermunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Zacatecas y la 
Secretaría de Obras Públicas de 
Gobierno del Estado. Con estas 
acciones mejoramos y ampliamos la 
cobertura de agua potable de los 
asentamientos poblacionales ubicados 
al poniente de la ciudad de Zacatecas y 
las nuevas oficinas gubernamentales de 
“Ciudad Gobierno”,  lo que permitirá 
atender a más de 100,000 habitantes

· Construimos el colector rebombeo de aguas 
residuales en su primera etapa en Lomas de 
Galicia, Guadalupe, Zac. y en donde:

o Para dar solución al grave problema de 
contaminación ambiental que afecta la 
zona de influencia de los desarrollos 
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menor al 80% con inversión de $2'000,000.00
· En coordinación con la SEDENA, SEDAGRO, 

CONAFOR, SEMARNAT y diversos grupos e 
instituciones iniciamos los trabajos para lograr 
decretar como área natural protegida al cerro de 
la Bufa y el Parque Bicentenario, efectuando 
plantación de 1,990 árboles, limpieza de 13.5 
toneladas de basura y lograr el cercado de 100 
hectáreas.

· Llevamos a cabo el riego y cuidado de las áreas 
durante meses, en los lugares donde se 
efectuaron las reforestaciones donde se hizo 
cargo el Gobierno del Estado logrando una 
sobrevivencia del 90% de los árboles plantados.

4.5 Administración Sustentable del Agua 

Es conocido por todas y todos los zacatecanos que uno 
de los principales problemas que enfrentamos es la 
contaminación del agua, lo cual se debe a nuestra forma 
inadecuada de distribuirla y consumirla, así pues, como 
elemento vital que sostiene a ecosistemas y a la actividad 

humana, si no hacemos algo para cuidar este recurso 
adecuadamente en un futuro no lejano tendremos 
problemas para su distribución equitativa lo que puede 
llevar a grandes conflictos sociales. 

Derivado de lo anterior estamos realizando diversas 
acciones tendientes a evitar la proliferación de 
enfermedades por la falta de agua potable o por su 
contaminación, además de la imposibilidad de 
garantizar el abasto a futuro debido al agotamiento de 
nuestros mantos acuíferos.

4.5.1 Construiremos nuevos sistemas y rehabilitaremos los 
ya existentes, en materia de infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento
Con la aplicación de recursos en obras de mejoramiento 
de redes de agua potable y alcantarillado y obras 
especializadas como plantas de tratamiento de las aguas 
residuales, generamos oportunidades para los 
habitantes del estado. Por ello, a través de la Comisión 
Estatal de Agua Potable y Alcantarillado (CEAPA), 
construimos nuevos sistemas y rehabilitamos la 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 
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· Mejoramiento de eficiencia de la línea de 
conducción del sistema de abastecimiento La 
Joya:

o Proyectamos ejecutar la rehabilitación 
d e  l a  l í n e a  d e  c o n d u c c i ó n  y  
equipamiento electromecánico a 3 
pozos del sistema “La Joya”, a fin de 
obtener un gasto mínimo de 38lps, con 
un beneficio  a 11,724 habitantes, e 
inversión de $3'485,420.00

4.5.5 Fortaleceremos la autosuficiencia financiera y técnica 
de los organismos operadores del agua.

Para el Gobierno del Estado es imprescindible alcanzar 
un manejo integral y sustentable del agua a través del 
fortalecimiento en la autosuficiencia técnica y financiera 
de los organismos operadores de agua a través del 
mejoramiento de los procesos administrativos que 
lleven a una generación interna de caja más eficiente y a 
una capacitación técnica y especializada, además de 
disminuir las perdidas y fugas en los sistemas.

Con el objeto de atender la falta de agua provocada por la 
excesiva incrustación de sales en tuberías de suministro, 
realizamos:

· Rehabilitación integral de las líneas de 
distribución y alcantarillado sanitario de 3, 6, 8, 
10 y 12” Ø, con una longitud total 6.67 km; así 
mismo, repusimos 1,460  tomas domiciliarias 
en las colonias “El Salero”, “La Victoria”, del 
municipio de Guadalupe, y en calles del Auxilio, 
Villa Seca, Callejón del Cobre, Mexicapan, 
Esther Zuno, Nuevo Vergel y Jesús de la colonia 
Díaz Ordaz, municipio de Zacatecas, con una 
inversión de   $9´809,976.90

· Sobre la Operación y mantenimiento a las redes 
de distribución primarias y secundarias, en los 
municipios de Zacatecas, Guadalupe, Morelos y 
Vetagrande en su conjunto, rehabilitamos más 
de 12 km de redes de distribución de 2, 3, 4, 6, 8, 
10 y 12”; instalamos  1,485 tomas domiciliarias; 
atendimos 6,449 fugas de agua potable, y 6.2 
Km² en acciones de bacheo, con una inversión 
de  $28´134,004.88
  

4.6  Energías Alternativas para el Desarrollo

Las energías limpias y renovables son esenciales para 
enfrentar el cambio  climático y cubrir las necesidades 
energéticas del futuro; sin embargo, la demanda 
energética no puede ser cubierta por una sola 
alternativa: en este rubro, la clave está en la 
diversificación y la eficiencia.
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habitacionales ubicados en la vialidad 
“Solidaridad” a la altura del centro platero, 
construimos la infraestructura de 
saneamiento para encauzar las aguas 
residuales que se han descargado a cielo 
abierto por más de doce años. En su 
primera etapa la obra contempla 1,100 
metros lineales de tubería de 14” Ø y la 
construcción de un cárcamo de rebombeo, 
con una inversión de $5'671,000.00 y 
beneficiamos con ello a 20,000 habitantes 
en su horizonte de proyecto.

· Fueron operadas y mantenidas zonas de 
c a p t a c i ó n  d e l  s i s t e m a  g e n e r a l  d e  
abastecimiento:

o En razón de que el gasto promedio por 
consumo de energía eléctrica de pozos, 
rebombeos, cárcamos, tanques de 
regulación, plantas de tratamiento e 
instalaciones de la JIAPAZ, asciende a la 
cantidad de  $8'000,000.00 mensuales, 
llevamos a cabo la rehabilitación, 
suministro e instalación de equipos de 
b o m b e o ,  a r r a n c a d o r e s ,  c a b l e s  
sumergibles, banco de capacitores y 

casetas de operación para mejorar la 
eficiencia energética y los consecuentes 
ahorros, en la operación de los sistemas 
de abastecimiento “Bañuelos - San 
Ramón”, “La Joya” y “Benito Juárez”, la 
inversión destinada a estas acciones fue 
de $11'430,116.29.

· Sobre el Programa permanente de desazolve de 
atarjeas:

o Como una acción preventiva para evitar 
inundaciones en calles y colonias y 
desalojar de agua de lluvia de manera 
rápida en alguna eventualidad, se 
desazolvaron 54 km en redes de 
a t a r j e a s ,  i n v i r t i e n d o  p a r a  e l l o  
$861,300.00. 

· Programa permanente de calidad del agua:
o Para asegurar la sanidad y calidad del 

agua potable, de manera permanente 
llevamos a cabo el suministro de gas 
cloro e hipoclorito de sodio en las 
diversas fuentes de abastecimiento y 
rebombeos que opera la JIAPAZ, con 
una inversión de  $270,517.03.
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Lo anterior debido a que una de las maneras de evitar el
es la utilización de energías 

alternativas o también conocidas como energías 
renovables, las cuales se obtienen de fuentes naturales 
virtualmente inagotables, algunas por la inmensa 
cantidad de energía que contienen y otras porque son 
capaces de regenerarse por medios naturales como la 
energía eólica o producida por el movimiento del viento, 
la solar, hidráulica o derivada de la evaporación del agua, 
la biomasa o generada por la descomposición de residuos 
orgánicos. Además, producirían un impacto ambiental 
mínimo, sin destrucción del medio ambiente, lo que 
creemos que dará un positivo resultado a la escasez de 
fuentes de energía convencionales en el Estado.

4.6.1 Fomentaremos la producción de energías alternativas 
en el Estado

Tenemos  como objetivo central lograr la construcción 
del sistema de transporte de gas natural por ductos para 
nuestra entidad, lo que nos permitirá fortalecer a la 
industria existente, así como atraer nuevas inversiones, 
con un costo competitivo en relación con otros insumos 
energéticos que requiere la industria en general, por ser 
el gas natural de muy alta rentabilidad y de gran impacto 
en la economía.

El objetivo es traer gas natural a Zacatecas a costos 
competitivos, dando continuidad al ducto de 
Aguascalientes a Calera, Zac. con un diámetro de 12”, 
con una tarifa Roll—in e inversión con participación 
federal y estatal, dando un beneficio para la región de los 
municipios de Luis Moya, Ojocaliente, Trancoso, 
Guadalupe, Zacatecas, Morelos, Calera y Fresnillo.

Los beneficios sociales del proyecto son el ahorro o 
liberación de recursos derivado del diferencial de 
precios sociales entre el gas natural y los combustibles 
que actualmente se consumen en la zona de influencia, 
así como el costo evitado a la industria, pues al consumir 
gas natural no se verán en la necesidad de invertir en 
tecnología anticontaminante.

De acuerdo con la ruta que técnicamente proponemos 
pase el ducto, existen empresas de mayor demanda, 
según se observa en la siguiente tabla:

 
calentamiento global 

4.7  Consolidación de la Infraestructura Urbana 
Sustentable del Estado

El compromiso fundamental del desarrollo urbano 
sustentable está en la promoción constante y ordenada 
del bien común; en la atención y satisfacciones de las 
necesidades fundamentales de la comunidad en su 
conjunto; en la visión de un crecimiento, progreso y 
desarrollo actual, para que al mismo tiempo proveamos 
el futuro de las siguientes generaciones. 

4.7.1 Fomentaremos un desarrollo urbano eficaz y 
sustentable

Trabajamos por un desarrollo urbano sustentable lo que 
se puede lograr en base a una planificación estratégica 
armonizando el interés público y el interés privado, con 
formulación y ejecución de planes urbanos con sustento 
en el ambiente ecológico, a corto, mediano y largo plazo, 
cumpliendo principios de equidad, descentralización, 
previsión de servicios básicos en todo el país, generación 
de fuentes de trabajo y concertación con los agentes 
sociales para el desarrollo.
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El desarrollo sustentable lo orientamos con políticas de 
descentralización racional y protección del medio 
ambiente en el campo y la ciudad, a lo largo y ancho del 
estado, particularmente en aquellas áreas más 
marginadas. 

Por ello es que estamos trabajando en el proyecto 
estratégico de Convivencia Ciudadana implementado 
por SEDESOL, ConVivir Mejor, para rescatar Áreas 
Urbanas (AGEB'S) consideradas problemáticas y de 
riesgo en el municipio de Zacatecas por factores como la 
violencia, deserción escolar, drogadicción, inseguridad, 
marginación, falta de oportunidades laborales y 
económicas, etc. 

A través de la SECOP y el Programa de Modernización 
de Vialidades, así como utilizando maquinaria de 
vanguardia, hemos reciclado material, ahorrando con 

2ello tiempo y recursos; pavimentado 202,000 m  
distribuidos en el Periférico Díaz Ordaz, avenidas 
Nezahualcóyotl, San Marcos, Nueva Celaya, Reyes 
Heroles, Ejército Mexicano y CNC, así como las calles 
Osa Mayor y Aguadores, en la ciudad de Zacatecas. 
También se hizo lo propio en el municipio de 
Guadalupe, en las vías 18 de Marzo, Brillante, 5 de Mayo, 
Estampa Norteña, Cruz Lizárraga, Pedro Infante, 
Tomás Méndez, carretera Panamericana, prolongación 
de La Condesa, Bonito Pueblo, Tanzania, Zaire, 
Diamantes, Rubí, Ópalo, Esmeralda y Brecha Villas de 
Guadalupe para beneficio, sobre todo de las zonas 
marginadas.

2También pavimentamos 12,840.99 m , a base de losa 
regular y pórfido color rojo, para rehabilitar y reconstruir 
las calles de Mexicapan, Esther Zuno de Echeverría y 
Vergel Nuevo de la Colonia Díaz Ordaz; mientras que 

2están en proceso de rehabilitación 6,250.02 m  de las 
calles 1ª. y 2ª de Matamoros. En este mismo sentido, 

2construimos 5,581 m , a base de concreto hidráulico 
simple, en las avenidas 5 Señores (en la colonia del 
mismo nombre) y San Marcos (colonia Minera) y está 

2en proceso la reconstrucción de 4,624 m  de concreto 
estampado en las calles Bonifacio Falcón (colonia 
González Ortega), Trébol, Gladiolas, Girasol y Dalias 
(Fraccionamiento Felipe Ángeles) de la zona urbana de 
Zacatecas.

Asimismo impulsando una visión municipalista y 
mediante el Programa “Peso por Peso”, destinamos, en 
un hecho sin precedentes, 30,000 toneladas de cemento 
a los 58 municipios, las cuales se aplicaron en la 
construcción de banquetas, guarniciones, calles, plazas, 
espacios deportivos, así como en el mejoramiento de la 
imagen urbana e infraestructura vial.

Esta visión municipalista incluyó la realización de 
diversas acciones de suministro de pintura a los 
municipios de Río Grande, Ojocaliente, Saín Alto, 
Guadalupe, Gral. Pánfilo Natera, entre otros. Además, 
llevamos a cabo obras convenidas con dependencias 
estatales como la Secretaría de Desarrollo Económico 
(SEDEZAC), Secretaría de Turismo (SECTURZ), 
Dirección Estatal de Protección Civil y Bomberos y el 
Consejo Estatal de Seguridad Pública (CESP).

En la modernización de los sistemas de infraestructura 
actuales, para dar un óptimo manejo y ofrecer un 
adecuado servicio a la sociedad en su conjunto, 
construimos centros de usos múltiples en la colonia 
Benito Juárez de Fresnillo y en la comunidad La Era de 
Vetagrande. También un domo en la Escuela Primaria 
“Felipe Berriozábal” y las plataformas en el Parque 
Industrial Santa Mónica en Guadalupe. Destacan 
también el pórtico de acceso y muro perimetral en la 
Escuela Normal Rural “Gral. Matías Ramos Santos” de 
San Marcos, en Loreto; el domo y gradas en la localidad 
de Sierra Hermosa, Villa de Cos; la vialidad Talamantes 
en Ciudad Gobierno, el acceso peatonal a la comunidad 
de Machines; el centro social, embovedado de arroyo y 
áreas deportivas en la colonia Díaz Ordaz; el domo en el 
Jardín de Niños de la colonia Francisco E. García de 
Zacatecas; la rehabilitación integral del Mercado 
Independencia en Guadalupe; la Casa de la Cultura en 
Sombrerete, la unidad deportiva en Tabasco y la 
terminación de la presa “El Ranchito” en Juchipila.

Por otra parte, cumplimos con el compromiso de 
reconstruir la Casa Parroquial de Concepción del Oro y 
se rehabilitó la iglesia en la comunidad de Matías Ramos 
de Fresnillo, ambas acciones como parte del 
mantenimiento, rescate y rehabilitación de bienes 
inmuebles en uso y resguardo de las asociaciones 
religiosas.
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paso la elaboración de su Programa de Desarrollo 
Urbano de la Conurbación, mismo que ya fue aprobado 
por el municipio de Juan Aldama.

En tanto, a nivel metropolitano, reinstalamos la 
Comisión de Conurbación y se emitieron los acuerdos 
gubernativos que crean el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano de Zacatecas y el Fideicomiso para tal fin. 
Como resultado de lo anterior, se crearon y ya se 
encuentran en operación el Consejo para el Desarrollo 
Metropolitano de Zacatecas, el Comité Técnico del 
Fideicomiso y el Subcomité de Evaluación de Proyectos, 
que fungen como órganos de control del Fondo y de las 
acciones que se realicen en torno a éste, para ello 
también se emitió el reglamento del citado Consejo.

Para actualizar los instrumentos de planeación en la 
zona metropolitana, elaboramos el Programa 
Subregional de Ordenamiento Territorial, que agrupa a 
los municipios de Fresnillo, Gral. Enrique Estrada, 
Calera, Morelos, Zacatecas, Guadalupe, Pánuco y 
Vetagrande. El objetivo es establecer la relación 
funcional e integración territorial de la subregión a partir 
de la zona metropolitana. Asimismo, se trata de 
reglamentar bajo criterios de tipo territorial mediante la 
vinculación del ordenamiento con el impacto ambiental 
y urbano. 

De igual manera, hemos dado continuidad a los trabajos 
de integración del estado de Zacatecas a la Región 
Centro Occidente a través del Consejo de Desarrollo 
Urbano Territorial (CODUT) y la Red de Ciudades. 

Trabajamos en el ejercicio de prospectiva regional, en la 
tercera etapa del Observatorio Urbano Regional, con 
información sobre la zona metropolitana y Fresnillo, 
consideradas en el Sistema Urbano Nacional, Programa 
de Transporte y Logística de la RCP. Actualmente 
promovemos el proyecto de corredores temáticos y la 
Agenda Regional 2011-2015 en materia de desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial. 

Asimismo, tuvimos una destacada participación en la 
Comisión de Vivienda de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (CONAGO), donde se realizó una serie 
de propuestas en materia de legislación urbana, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. También 
participamos con la Comisión de Desarrollo Regional 
para la promoción del  corredor económico 
interoceánico.
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En el municipio de Jerez colocamos el reloj y realizamos 
trabajos complementarios en la Plaza de Toros “La 
Jerezana”; en el centro histórico de Zacatecas 
adecuamos las rampas de acceso para personas con 
discapacidad, además de que concluimos la Clínica de 
Animales y la remodelación integral del zoológico del 
Parque “La Encantada”.  Asimismo, está en proceso la 
construcción de la Casa Hogar Santa Elena en Río 
Grande, con lo que buscamos cambiar la fisonomía de 
los centros urbanos e impactar positivamente en la 
calidad de vida de la gente que utiliza diariamente estos 
espacios públicos.

También es importante destacar los trabajos de 
mantenimiento, rehabilitación y conservación de la 
infraestructura urbana construida que realizamos con el 
fin de aprovechar al máximo de estos espacios urbanos 
como es el caso del corredor ecológico-recreativo de los 
parques Arroyo de la Plata y La Encantada, además de la 
infraestructura de la red de comunicaciones en el 
municipio de Zacatecas y el parque Conde Santiago de 
La Laguna en Guadalupe.

Mediante la ejecución de proyectos de infraestructura 
en el estado, orientamos los esfuerzos del Gobierno 
hacia la consolidación de los mismos de manera especial 
en zonas rurales y periferias urbanas. Además, 
promovemos la modernización de la infraestructura 
actual para ofrecer un servicio de calidad a la ciudadanía, 
por ello realizamos 99 proyectos distribuidos en 
espacios deportivos y recreativos, de seguridad pública, 
de servicios y edificios públicos.

Para fomentar nuestra identidad cultural mediante la 
conservación y restauración nos hemos dado a la tarea 
de posicionar a Zacatecas a la vanguardia en materia de 
preservación del patrimonio cultural en los ámbitos 
nacional e internacional realizando 35 proyectos en este 
rubro.

Se publicó en el Periódico Oficial y se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad los programas de 
desarrollo urbano de Tepetongo, El Salvador, Melchor 
Ocampo, Villa de Cos, Trinidad García de la Cadena, El 
Plateado de Joaquín Amaro, Moyahua de Estrada, Noria 
de Ángeles, Susticacán, Villa González Ortega y Apulco. 
Aunado a ello, se trabajó de manera coordinada con los 
Ayuntamientos para actualizar los programas de 
Concepción del Oro, Tlaltenango, Cuauhtémoc, Villa 
García, Calera y Morelos.

Además, se publicó el Decreto de Zona Conurbada 
Intermunicipal Juan Aldama-Miguel Auza, que prevé la 
expansión territorial de estos municipios y ordena su 
adecuado crecimiento urbano, teniendo como primer 
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· Buenavista -  entronque Sombrerete / 
Chalchihuites,

· Santiago – entronque Zacatecas / Guadalajara,
· Tapias de Santa Cruz – entronque Fresnillo / 

San Jerónimo,
· San Marcos – La Alquería
· Campos Menonitas 6 y 9. 

Con programas como éstos, ofrecemos a la población 
zacatecana vías rápidas y seguras, permitiéndole 
disminuir los tiempos de recorrido y ahorrar en gastos de 
transporte. En el periodo que se informa, mediante 
diferentes proyectos de inversión, atendimos mil 376.13 
kilómetros en 333 obras viales con una inversión de 
$105´626,000.00 en beneficio de 153,544 zacatecanas y 
141,777 zacatecanos, lo que representa el 19.8% del total 
de habitantes en la entidad.

A través de la Secretaría de Obras Públicas rehabilitamos 
4 kilómetros del camino rural ubicado entre las 
localidades de Milpillas de la Sierra y Mimbres, en 

Valparaíso, con el fin de proporcionar a la gente una 
infraestructura vial que les permita comunicarse y 
trasladarse de manera más eficiente.

Participamos también en el Programa de Transporte y 
Logística de la Región Centro Occidente, con el fin de 
establecer una estrategia regional en torno al sistema de 
infraestructura para el transporte multimodal y la 
conectividad del sistema urbano regional, lo que incluye 
una visión de conjunto de los proyectos de plataformas 
logísticas en dicha región. 

En el ámbito estatal, para garantizar la accesibilidad de 
las personas con discapacidad en espacios públicos y 
privados, reformamos el Código Urbano del Estado, 
para hacer obligatorio este aspecto en los proyectos a 
realizar. 

Por otra parte, conformamos nueve proyectos en 
materia de movilidad, con el fin de utilizar las más 
avanzadas técnicas al respecto y proporcionar medios 
para incorporar a la planeación integral del desarrollo 
urbano tanto el transporte público como las necesidades 
de movilidad de personas, bienes y mercancías.

4.7.3 Consolidaremos el centro histórico de Zacatecas y el de 
las Cabeceras Municipales para aumentar la densidad de 
población y ofrecer mejores servicios

Trabajamos de manera coordinada con los 58 
ayuntamientos para fortalecer la capacidad de las 
autoridades en materia de desarrollo urbano mediante la 
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Con el fin de realizar la apertura de nuevas zonas de 
crecimiento urbano de manera ordenada y planificada y 
atendiendo la dinámica poblacional, se fomentó un 
desarrollo urbano eficaz y sustentable mediante la 
construcción de desarrollos urbanos integrales con 
viviendas dignas, infraestructura hidráulica, energética y 
vial capaces de incorporarlos al desarrollo social. Esto 
significa más y mejores servicios públicos.

Por eso, con base en el Código Urbano del Estado de 
Zacatecas, realizamos las siguientes acciones: 

l34 reuniones sobre diversas acciones de 
desarrollo urbano

l349 análisis de autorizaciones emitidas por las 
autoridades municipales

l65 asesorías en aspectos del Código Urbano
l4 renovaciones de autorización para fraccionamientos 
l17 constituciones de Régimen de Propiedad en 

Condominio
l9  d i c t á m e n e s  d e  a u t o r i z a c i ó n  d e  

fraccionamientos por autoridades municipales
l1 3  m u n i c i p a l i z a c i o n e s  d e  d e s a r r o l l o s  

habitacionales
l162 supervisiones de fraccionamientos en proceso 

de construcción

l385 constancias estatales de compatibilidad 
urbanística como mecanismo de control del uso 
de suelo

4.7.2 Consolidaremos un sistema de Movilidad Urbana 
eficiente y competitivo

Trabajamos en la agilización el tráfico vehicular del 
boulevard López Mateos de la capital zacatecana, así 
como con el Ayuntamiento de Fresnillo en el proyecto 
de regeneración de la señalética vial del centro histórico 
para dar soluciones más eficientes a la circulación 
vehicular, además de modernizar y agilizar las 
vialidades.
Asimismo, sumamos a la red pavimentada existente 
39.61 kilómetros de 24 obras viales con una inversión de 
$40´194,000.00 en beneficio directo de 7,419 mujeres y 
6,900 hombres de 17 municipios del estado. También, 
mediante convenio con los ayuntamientos, logramos 
pavimentar de 19.52 kilómetros en 17 obras viales con 
$9´787,000.00 y aportados en especie por ambas partes. 
En suma, atendimos 59.23 kilómetros en 41 obras viales 
con una inversión de $49´981,000.00 en beneficio 
directo de 41 comunidades donde habitan 14,291 
mujeres y 13,231 hombres. Entre dichas acciones 
destacan, por la inversión ejercida, las vías:
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realización de cursos de capacitación y asesorías para 
crear áreas especializadas de desarrollo urbano en 
Loreto y Calera. Asimismo, fortalecimos las existentes 
en los municipios de Zacatecas, Guadalupe, Fresnillo y 
Tlaltenango en el sentido de promover una cultura del 
desarrollo urbano sustentable con la intervención de los 
sectores público y privado.

También llevamos a cabo mantenimiento a la 
infraestructura cívica y turística del centro histórico de 

Zacatecas borrando propaganda y grafitti.  Al mismo 
tiempo regeneramos la imagen urbana del centro 
histórico de Pinos, así como tres proyectos de imagen 
urbana en Ojocaliente, Villa García y Villanueva. El fin 
de esto es fomentar e impulsar la cultura de 
conservación y embellecimiento de los centros 
históricos.
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refleja un incremento de 0.13 en relación con 
el ciclo anterior, ue fue de 7.75  grados.  
Esto nos acerca a menos de un grado escolar 
de la media nacional, ue es de 8.6 grados.

Gracias al trabajo y esfuerzo de los maestros 
y maestras, padres de familia y, desde luego, 
a la niñez y juventud de nuestro estado, el 
promedio de escolaridad de las  y los 
zacatecanos es hoy de 7.88 grados, lo ue 
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CITOLOGIAS       20,388                                                                           27,184 133  

VPH 24,739                                                                 6,744 32  

EXP. MAMARIAS        51,508                                                                 15,841 30  

MASTOGRAFIAS 12,952 2,190 16  

F E E: Servicios de Salud de Zacatecas 
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Médicos internos de pregrado 132 

 Médicos pasantes en servicio social. 274 

 Enfermeras pasantes en servicio social. 268 

 Odontólogos pasantes en servicio social. 96 

 Regulación sanitaria. 1,053 

 Carreras afines 707 
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Preescolar Federalizado 79 5,035 4,885 

Estatal 63 3,714 3,678 

Primaria Federalizado 262 32,074 30,953 

Estatal 21 2,490 2,635 

Secundaria  14 1,276 1,321 

Media Superior  21 2,895 2,895 

O AL  460 47,484 46,367 

Fuente: nstituto para la Cultura Física y el Deporte en el Estado de Zacatecas. C F DEZ 

 

 

Consulta a deportistas 298 

Rehabilitación física para deportistas de la reserva estatal 58 

Sesiones de terapia otorgadas a deportistas de la reserva estatal 580 

E pedición de certificados médicos a usuarios as de alberca olímpica, escuela 

de gimnasia y deportistas de la reserva estatal 

5,082 

Personas atendidas en medicina física y rehabilitación  118 

Sesiones de terapias al p blico en general 256 

Cobertura a eventos deportivos 10 

Fuente: nstituto para la Cultura Física y el Deporte en el Estado de Zacatecas. C F DEZ 
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Triatlón 1 Módulo 1 

Ciclismo 2 Nivel III 

Natación 1 Nivel II 

Tronco Común 25 Nivel I 

Voleibol 6 Nivel IV 

Tronco común 8 Nivel II 

Tronco común 8 Nivel I 

Tronco común 4 Nivel II 

Tronco común 4 Nivel II 

Natación 30 Nivel III 

Fuente: Instituto para la Cultura Física y el Deporte en el Estado de Zacatecas. INCUFIDEZ 

 
 

1.-Etapa Estatal de la Copa TELMEX (fútbol). 640 Del 3 de septiembre al 

22 de octubre 2010. 

2.-Campeonato Nacional Sub -21 de Basquetbol 

Femenil. 

488 Del 3 al 8 de diciembre 

2010. 

3.-Vuelta Ciclista en Zacatecas 129 Del 31 de marzo al 3 de 

abril del 2011. 

4.-Partido de exhibición de fútbol profesional 

entre el Club Santos Laguna de Torreón, 

Coahuila  y los Jaguares de Chiapas. 

59 

(13,000 

espectadores) 

2 de enero de 2011. 

5.-Partido de exhibición de Béisbol Profesional 

entre los equipos Br oncos de Reynosa y Sultanes 

de Monterrey. 

100 

(5,000 espectadores) 

12 y 13 de marzo de 

2011. 

6.-Torneo Nacional de Primera Fuerza Zacatecas 

2011  de Basquetbol. 

404 Del 18 al 24 de abril del 

2011 

7.-Etapa Regional de la Olimpiada Nacional 2011 

(siete de portes: voleibol de sala, boxeo, luchas 

asociadas, béisbol, voleibol de playa, tenis de 

mesa y tae kwon do). 

 Del 11 al 20 de marzo 

de 2011. 

8.- XI Juegos Deportivos Nacionales de la 

Educación Media Superior 2011. 

3,710 Del 26 de junio al 1 de 

julio de 2011. 

9.-Partido de exhibición de fútbol profesional 

entre el Club América y Santos Laguna 

44 3 de julio del 2011 

Fuente: Instituto para la Cultura Física y el Deporte en el Estado de Zacatecas. INCUFIDEZ 
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443442



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

445444



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

447446



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

449448



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

451450



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

453452



ANEXO TECNICO

455

T E C N I C OT E C N I C O
  A N E X O

OPERATIVO

  
D E D E S A R R O L L O
P L A N E S TATA L

ANUAL

  PROGRAMA

2011
 POR REGION



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

457456



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

459458



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

461460



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

463462



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

465464



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

467466



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

469468



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

471470



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

473472



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

475474



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

477476



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

479478



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

481480



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

483482



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

485484



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

487486



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

489488



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

491490



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

493492



 ANEXO TECNICO

494



ANEXO TECNICO

497

ANEXO TECNICO

T E C N I C OT E C N I C O
  A N E X O

OPERATIVO

  
D E D E S A R R O L L O
P L A N E S TATA L

ANUAL

  PROGRAMA

2011
 POR SECTOR



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

499498



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

501500



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

503502



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

505504



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

507506



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

509508



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

511510



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

513512



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

515514



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

517516



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

519518



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

521520



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

523522



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

525524



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

527526



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

529528



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

531530



 ANEXO TECNICO ANEXO TECNICO

533532



 ANEXO TECNICO

000534




